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AL PÚBLICO 

Los numerosos pedidos que se hacen de la coleccion de 
tEl Siglo» conteniendo las' correspondencias que le han 
sido dirigidas por el Sr. D. Nicolás A. Calvo d~sde In
glaterra, nos han decidido á coleccionarlas en el presente 
folleto que, mas que folleto, es un libro que debe figurar 
en toda biblioteca, por las cpnocidas dotes del Sr. Calvo 
como escritor, por los datos que contienen sus cartas y 
el estudio meditado de importantes y numerosas cues¡iones 
que no solo se rozan con intereses nacionales argentinos, 

.. sinó tambien con los de esta parte de América. 
Creemos pues, que debemos contar con la acojida del 

púbüco que nos ayudará á vencer las dificultades y com
pensar .las erogadone~ que causan publicaciones de este 

. género .. y nos estimuhirá tÍ continuar editando las cartas 
sucesivas. 

Lo" edltort' •. 





CARTA 

Hrighton, 23 Setiembre 1878. 

Selio1' Dirertor de EL SIGLO. 

Simultáneamellte recibo de Buenos Aires su amable invitacion 
para enviar correspondencin:,; al diario que acaba de fundal'; un 
nÍlmero del NacifJ//(([ en qlle S!irmiento me llama aventurero, 
a¡;:egurando que él me hizo hui,. de' Buenos Aires, lo que no pasa 
de una engañm¡a illlSioll de su parte; un número del Po,.te/io 
en que H.éctor Y'~I'e)a as~gllra_que y~ me enojé COIl ~1itre, porque 
no me hIzo MUllstl'O velllte 1I1l03 atras, lo que yo Ignoraba; la 
gr'ande y plausible noticia de que el GellerHl ROl!a se pl'opone 
llevar la frontera al Rio' Negro, y la de UIl imporh'llte ).)f'('yedu 
de los señores Diputados Provinciales D. Luis V. Val'ola y D. E. 
B. J\'loreno, cediéndole al Gobierno Federal de la Hepública AI'
gentina las tierras públicas comprendidas entre la actual línea os
terior de frontera del Rio Negl'o y Choelechoel que le pertenecen 
segun el pactu de Noviembr'e de 1859; siendo estas dos últimas· 
ideas las úni~as practicables que hp visto en discusioll, despues 
que yo presenté en la Cámara de Senagores del Estado' de Bue
nos Aires y se sancionó (para revocarse poco despues) la ley 
de Puerto Franco de la:Villa del Cármen del Rio Negro en Pata-
gones', por unanimidad ell. ambas Cámaras, . 

Esa ley habria resuelto tiempo há dos gr'andes proble~as 
Argentinos, sino hubiese :-;ido revocada: los límites con ChIle y 
los indiOl:; bl'avo's; pl'ep~.r'alldo a~emás, el pl'ocedi~iento ade
cuado para la únlt:a SOIUCIOII que tIene la eter'na y pelIgrosa clles
YOlJ de los límites iilterprovincÍi:ties ell nuestro j:laís; perC? esa ley 
habia sido mi obr'a, y no podiadllrar, imperando los ódlOs polí-
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ti,co~ que mi ,deci~id~ defensa ~e la iutegl'idad nacional en la pro
VInCIa de mi naCImiento, habla acumulado sobre mí. 

Durante nuestras luchac; civiles veinte años atr'ás hice en Bue
nos Aires, mi ~rovincia nativa, cuanto me fué- posible por evitar 
la desmembraclOn de la República y lograr que el Estado unitrtrio 
de entónces, se convirtiera en la Provincia federal de ahora, 

Sarmiento no me hizo huir de Buenos Aires como crée, Me 
retiré á Europa con la intencion de regresar á los dos ó trp,s años 
á Buenos Aires y dejé La. ReJol'ma Pacífica establecida en Mon
tevid~o, para estenderla á Buenos Aires cuando volviese; pm'o 
el General Flores me saqueó la. imprenta y suprimió mi diario en 
Montevideo, hallándome ya en Europa, en Febrer'o de 1865; Y 
como en 1860 me habian va cerrado la imprenta en Buenos Aires 
una vez~ y suprimido Lct Reforma Pacifica, acusando 150 aI'

tículos mios, casi arruinándome~ por defender la nacionalidad ar
g-entina; me convencí de que no era bastante rico para poder de
cir la verdad en el Río de la Plata ni ba~tante humilde para poder 
callar, me resigné á la expatriacion, por fuerza, y me quedé en 
Inglaterra, sigúiendo con el corazon los sucesos pátrios, 

Sin embargo, yo tenia razon á pesar de todo, entónces; yo 
tenia razon en todo~ y mis propios adversarios de entónces no 
podrán menos que confesarlo ahora, 

¿No han jurado la Constitucion federal~ 
¿No se haI) hecho federales nacionalistas renegando de sus 

ideas unitarias separatistas~ 
¿Quién puede dudarlo ahora~ 
La Reforma Pacífica no pedia otra cosa, 
Todos los hombres públicos que me compañaban en la lueha 

trabajaban conmigo por el triunfo de la idea política, 
¿N o está tri unfante'? 
¿No son mis adversarios de entonces los mas entusiasta~ so~--

tenedores del órden de cosas que yo proclamaba~ 
¿No queman hoy 10 que adoraron~ 
Si: y loado sea Dios! , 
Pere;> el tiempo perdido con el arma al bra~o, Jos e;>choClen-

tos mIllones malgastados para sostener doctr'mas eqlllvocadas; 
los miles de argentinos muertos en el campo de batalla pOI' 

so~tener las ideas falsas ,quep['opag¡.~ban, SOIl facto~'es ~e- q~e 
yo no puedo, de que lIadle puede olvidarse al apreciar filoson
camente las callsas de la desmoralizacíon, del atraso y de la 
relativa pobreza del pais; despoblado, dividido y acostumbl'ado 
ya á recurrÍl' á las armas, á las "ias de hecho~ para resolver 
v decidir las cuestiones de derecho federal á cañonazos. 
W Los rios de oro y los torrentes de sangre argentina que h~n 
costado al país esa propaganda de subversioll é independe~Cla, 
que yo combatia, se habrian evitado indlldabl,emente, SI en 
vez de insultarme y perseguirme me h,ubieran Oldo los que se 
consideraban infalibles porque SQ hablan encaramado al pode¡'_ 



--7 -

sobre la base de preocllpaciones y errores que ellos mismos 
crearon para subiJ' y que desmor'onaron sin bajal·. 

Pero esa es la filosofía de la historia: ella hablará á su 
tiempo sobre las disidencias políticas. Discutámoslas, entre 
tanto, como lecciones que la esperiencia nos recomienda. 

Discutamos las cuestiones políticas (si me mandan sus es
critos á la direccion que encabeza esta correspondencia) con 
mucho 'gusto, pero en cuanto á dirigirse denuestos á esta dis
tancia, les ridículo! 

Nuestras querellas y miserias personales son, para mí á lo me
nos, sueños pasajeros, esplosiones de ira producidas por ofensas 
recíprocas, que apenas recuerdo, y por cierto que mis polémicas 
con Sarmiento no me han impedido hacerle justicia en lo bueno 
que ha hecho~ así como á Mitre, á Héctor Varela que eran de los 
primeros hombres .de aquella época, y á todos y á cada uno 
de los que rompieron lanzas conmigo sin que eso me impida. 
juzgarlos segun sus méritos en cada caso. 

Volvamos al grande y patriótico pensamiento del general 
Roca, que es lo que me entusiasma ahora, porque interesa 
á la grandeza, al progreso y ál porvenir de mi país. 

Yo creo que en este asunto, es un mal argentino aquel que 
no auxilie al Gobierno N~cional, para que la ocupacion sea 
permanente, estable y definitiva. 

Pero para ello es r.eeesario pesar friamente los obstácu~os pa
ra poderlos vencer~ y no lanzar el país á un salto á oscuras. 

Es una triste verdad, que cada guerrita de nuestras prllvin
cias cuesta millones; hay pues cjue temer que la segunda espe
dicion al desierto no sea barata; pero aprovechándonos de la es
periencia de la primera, y adoptando medidas prévias de u.n ca
rácter permanente, tal vez se facilite la operacion y se asegure 
su éxito. 

El puerto franco en Patagones es el complemento del proyecto 
.. de los Sl'es. Varela yMQreno: solo así podria hac~rse una ocu
pacion permanente hasta Choelechoel y mas arriba, porque el 
puerto franco importa: capital y públaciolZ. . 

EPlte proyecto se discutió el 15 de Mayo de 185G. 

ElSenado y Cál/wra de RR. del Estado de Buenos Aire!; etc. etc. 

Art. 1° Declárase puerto fl'anco para los buques mercantes 
de todas las banderas, el de ia Villa del· Rio Negr'o de Pata-
gones.·_ .. 

Art. 2° Son libtes de todo derecho de Aduana por el e~paclO de 
10 años, las importaciones y exportaciones de toda espeCie por es~ 
p'uerto cllalq uiera que sea su origen y procedencia . . 
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Art. 3° Quedan por consiguiente suprimidos todos 10H deI·e
chos de puerto escepto los impuestos por la visita y patente de 
sanidad y el practicaje de puerto, que se pagarán de acuerdo con 
las tarifas existentes . 
. ~rt. 4° El P. ~. reglamentará lo concerniente á esta dispo

SIC Ion y ordenara á los cónsules del Estado en el estranjero la 
publicacion por los diarios de su localidad de los artículos pr~ce
dentes y su fijacion en las respectivas cancillerias. 

Art. 5° Comuníquese al P. E. 

-Firmado- Calvo, Linch, Alcorta. 

Este proyecto fué discutidü y apl'ohádo por los sellores Mitre, 
Tejedor y dernás en la Cámara de Diputados, y por los Senador·es 
Alcorta, Azcuénaga, Balbin~ Cazon, Carreras, Calvo~ Gamboa, 
Linch, Olivera, Pir·án, Portela~ Saenz Valiente, Somellera, Va
lencia, Villegas, Anchorena, Bosch~ Chas, Lavallol, Cardoso, 
Mármol, Zapiola, bajo la presidencia -del Sr. Dr. D. Lorenzo 
Torres, siendo Seeretarios de la Cámara el Dr. D. José M. Ocan
tos y el Dr. D. Alejandro Hel·edia. El ministro D. Dalmacío 
Vele;~ Sarsfield tomó con tal entusiasmo la idea (como que era una 
alta inteligencia y lo comprendia) que mandó imprimiI' las sesio
nes por cuenta del Estado en folletos especiales. 

Yo no estrañé la revocacion de la Ley de Puerto franco mien
tras me hallaba en el Congreso del Paraná, porque la generalidad 
de nuestros políticos no habia comprendido el alcance que tenia, 
y otros veian en ella lo que ahora vá á venir, los territorios fede
rales, y no la querían por eso; y otros se hab-ian olvidado -de lo 
que les habia esplicado._ 

Lo que yo no me esplico es, como el doctor Alsina (que enton
ces redactaba la Crónica y me pidió y públicó mis discursos) no 
completó su gran pensamiento como lo hace ahora el General Ro-
ca, llevando la frontera hasta el Rio Negro. -
- Indudablemente lo contuvo el recelo del desierto; la travesía; 
por el costo que puede tener; costo que se reduce á la cuarta par
te operando por Bahia Blanca y el Rio Negro en cuanto haya un 
sistema de faros; colonizando, poblando esos territorios de ma
nera á poder hacer una permanente ocupacion de ellos. 

El arbitraje rechazado por Chile (equivalente á la confesion de 
su carencia de derecho) nos coloca en este dilema: la guerra ó 
elstatu quo. 

La guerra seria la ruina 'para Chile, pero tambien seri~ una 
terrible desgracia para nuesUo país~ porque rétrocederlamos 



una gelleracio~l, perderiamos totalmente nuestro. crédito públi
coya conmovIdo por otras causas, apesar de las ~olemnes' y 
oportunas declaraciones del Presidente y del Dr. Plaza á este 
l'e~pecto, queneutraJizáron Ull tanto el mal efecto de la pro
paganda empírica y funesta de alguno~ de nuestros hombres 
públi?os, que solo encáran la faz mas pobre y estrecha de la 
cue::;tlOn .. 

La guerra con Chile aun triunfando no traeria tampoco un 
resultado permanente, siendo., el terreno disputado un desierto 
en la actualidad, cuya ucupacion militar habia de ser transito
ria y pasagera necesariamente. 

Vencidos ó vencedores siempre saldriamos tun mal parados 
los argentinos como 1m; chilenos. 

De una parte y otra no debe admitirse la guerra como sol u
donde la cuestiono 

El otro término, el st(ltu quo, inactivo, inerte, imprevisor; el 
sü:~tu quo de la desidia, como lo han practicado estos últimos 
velllte años los gobernantes a,¡'gentinos que han precedido á 
Avellaneda y Tejedor, es casi un cI'Ímen de lesa patria; de 
que l~s Cámal'as de Diputados Provincial y Nacional podian 
haberlos acusado respectivamente, sino ,hubiel;an sido cóm
plices del abandono. 

La indolencia administrativa es causa de la pérdida de terri
torio sobre el Estrecho, v de la asechanza sobre los de la Pa-
tagonia. • , • 

Mientras los argentinos hemos estado con los brazos cruzados 
colocando en Patagones uno que otro Pachá, los chilenos pI'eten
den posiciones para que la arbitracion pudiera encontrarl~s en 
posesion; pero si los argentinos aprovechamos hábilmente la 
oportunidad declarando puerto franco á Patagones, ganamos la 
cuestion de todas maneras por la naturaleza de las cosas, como 
estaría ya ganada si hubiera sido puerto franco veinte afias há, 
porque tendríamos hoy una provincia argentina con doscientos 
mil habitantes, que pesarian mas en la balanza que los mas 
fuertes argumentos diplomáticos y la mas completa documenta
Gjon histórica, puesto que nadie duda de nuestl'o derecho. 

Si el Gobierno Argentino turna la iniciativa que le corresponde 
'y coloni~a esos ter'ritol'ios, su desarrollo bajo la égida de las fran
quicias y eseÍ1ciones absolutas con::;ignadas en mi proyecto de 
Ley, hacen alll, lo que han hechu en toaas partes: se puebla in
med¡atamente el territorio. 

En una palabra: necesitamos irrtroducir poblacion y capitar en 
Patagonia para hacerla potencia utilizable, y para que uuestI'U 
jurisdicGion se ejerza sobre entidad mas tangible por su impor-
tancia económicaell el mapa de Sud-América., . 

El puerto franco,' la abolicion de las aduanas en el de<;¡eI'to, no 
irn.porta gran sacrificio de renta y estoy persuadido ,que no ten
drán mucho que alterar mis discursos p'e 1856 .si se compara 

2 
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la poblacion, el capital y la renta de entonces con las de ahora, 
despues de !2 años. 

No tengo d~tos ciertos pero no aventuro mucho en asegurar 
que si hubiese al~un progreso en este lapso de tiempn no será tan 
considerable que nos admire, y esto es deplorable porque sobre 
el Atlántico los puertos argentinos están mucho mas favorable
mente situados que todos ]051 del Brasil para escala al Pacífico, 
pero nadie va allí, porque 110 hay liada preparado: es la misma de
sesperante inaccion de la pereza tradicional que todo lo esteriliza 
entre nosotros. . '. 

Hasta el próximo vapor. 

-' 



CARTA" 

SUMARIO - Deseo de estabilidad en el pais - El sistema federal - Limites 
interprovinciales - Fronteras naturales preferibles - Santi3~0 del Es
tero - San Luis - El desierto los inmoviliza - Los territorIOs nacio
nales con su vecindad los resucitan-El desierto es su mortaja-Nuevas 
Provincias cuando los territorios tengan poblacion - Las Pl'ovincias 
argentinas estacionarias - El Presidente Sarmiento - Iniciativa de 
Buenos Aires en la voluntaria renuncia de 15,000 le~uas de territol'Ío 
- Campaña presidencial- Nuestro eterno provisorio - General Mi
tre, Dr. V. F. Lopez. D. O Andrade - Emp¡'éstito - Mensaje de Ave
llaneda - Libro del Sr. Napp - El Parlamento inglés fuera de 
sesiones. - No sabemos ser sobel'anos - El pueblo inglés es soberano. 
- Presidentes de ornato - El país necesita Gobiel'nos administra
dores, laboriosos y organizadores - Mitre y Tejedor, Luis V. Varela, 
Enrique B. Moreno. 

Señor Director de EL SIGLO. 

o. 

31 SUSIEX 8QUARE 

Brighton, 18 de Octubre de 1878. 

En mi última correspondencia le prometia continua¡' en el va
por siguiente, pero esta yez como siempre: Dios dispone, En 
·vano es que el hombre haga propósitos. 

Despues de·mi salida de Buenos Aires, esta es la época en que 
mas cartas he recibido de mis viejos Q,migos políticos; 'pero el 
tiemP.o no se detiene p.or intenso que sea el placer que se dis
fruta, y la conversacion con ellos no me ha dejado lugar para 
cumplir' mi promesa en oportunidad.· 

Es tan agradable conversar de la PAtria estando léjos de ella! 
Pero si grato eR el ,'ecuerdo, no lo es mellos obser'var la ten

dencia séria y progregista que se desarrolla entre nosotros! y el 
f~stidio que empieza A sentir'se por n.uestras eternas cuestIOnes 
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(personales y de barrio) entre la~ gentes pen~a~?ras y sensata.s 
del país. 

Se siente el deseo de estabilidad ya y de organizacion, en nues
tro pais~ y este es un sistema que justifica las esperanzas en el 
porvenir argentin~, 9ue a?ri~amos con mas fundamento que an
tes; porque la opllllOn publIca se preocupa ahora con irJsisten
cia de la solucioll de nuestros grandes problemas sociales y 
f>olíticos. (i1Tenemos a un sistema olí' ca el ' bio que existe, el 

, mas completo~ e mas elás ICO, el menos es pues o a esapar:ecer
l si lo complementamos debidamente. 

En el sistema federal, la descentralizacion administmtiva en 
cada Provincia y la accion central guber'nativa en la Nacion dán 
á la vida colectiva del pueblo una grand~ inmensa espansion, 
que no perjudica á su cohesion; pero una de las primeras v mas 
esenciales condiciones de esa existencia conjunta, es la de -deter
minar con c1al'idad y precision todos y cada UIlO de los derechos 
y de los deberes respectivos, en sus límites legítimos. 

Siendo esto una verdad en el órden mor'al de las sociedade~, 
no lo es menos en el órden material y físico de ellas; pues que 
aquel rige á este. 

Por eso es urgente, que estando ya fijado por .el pacto funda- .. 
mental el rol respectivo de cada Provincia Al'gentiná para con la 
Nacion, v vice-versa, ésta sepa, de una manera positiva v defi
nida, la "forma precisa, la estension dada de cada una de las 
fraccione.s territoriales en que se divide, para que pueda cada una 
llenar el rol que la corresponde en el movimiento general de la 
sociedad y co-existir, en al'monía, consolidando así la estabilidad 
indispensable para poder marchar con paso seguro al progreso, á 
la civilizacion, y á la prosperidad, que nuestras desgr.aciadas lu
chas civiles, dificultan, retardan é imposibilitan. 

De aquí la necesidad imperiosa, urgent:sitna, de arreglar los 
límites interprovineiales~ y de arreglarlos en Ull seritido Jibel'al~ 
patriota y á la vez inteligente. ' 

Cada provincia, pQr su propio interés debe Ql'eferir darse fron· 
teras naturales y reducir su estension para poderse gobernar 
bien, segun sus recursos. 

Una provincia~ supongamos, como Santiago del Estero, ó Sall 
Lllis~ retarda su progreso y desenvolvimiento en /'azon dir'ecta de 
su aislamiento de las demas Provincias féderales~ pOI" que no 

- tiene comel'cio, y de consiguiente no tiene estímulo para su 
produccion; no tiene caminos, no tiene industrias, no tIene ca
plt.ales. 110 tie.ne instituciones de crédito, no tiene seguridades 
para la pl'opiedad lIi para la yida, y está tan encerrada en su 
pob/'cza, sin celltl'O de poblacioll ni adll,linistracion, que los siglos 
pasall y.permanecell estaciolladas sin fIue n IJi alcance la luz, el 
calor, el poder, la ciencia, la riqueza y el bienestar que son su 
consecllencia, y á las que -aspiran, y que poseell~ casI todos los 
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pueblos q!1ltos del Universo en este siglo de movimiento y ac
cion ,en que vivimos, 

¿De qué les sirven esos inmen~os campos, feraces como son, 
pero de::.poblados y solos como están? De nada! ' 

Lejos de ser una rique7.a son un obstáculo para obtenerla, 
Es, pues, clal'o, que no pudiendo poblar esa zona del desierto 

.. que es la mortaja que las envuelye separánd0las de la civiliza
cíon - el interés de esas Provincias, como el de todas las que 
en igual taSO se hallan, es, condensar su administracion, no es
'ienderla mas allá de donde ~us recursos actuales lo permiten. 

No es esto decir que se abandonell enteramente, dejándolas 
como están; sino al contrario, que se les dé vida propia, entre
gándolos al Gobier'no Nacional como territorios federales, para 
que este los organice, los eolonic,~ y los convierta en nuevas Pro
vincias, así que para ello adquieran poblacion y valores suficien.:. 
tes para poderse erigir eomo tales, 

LaRepública Argentina, se diyide en catorce provincias, enor
mes en estension territorial; cada una se envuelve en su manto de 
independencia provincial, ydesde el tratadocuadrilátero hasta la 
fecha, ó desde la Jura de nuestra independencia en 1816, hay al
gunas, entre ellas Santiago del Estero, que 'no han sido ni son 
mas ricas ni mas cultas, ni mucho mejor administra.dasde lo 
que entónces eran, 

Si tuvieran mejor' vecindad que el desier'tQ, sería otra cosa. 
Han estado inmóviles muchas, desgarrándose las entrañas 

otras, presas de todo", los males que tr'ae el aislamiento; per,) de
fendiendo y consel'vando eelosamente su despoblada int,egl'idad 
territorial. '. 

Ya es tieml)O de consolidar la nacionalidad, regularizando es-
tas anoma1ias. ' , 

Ya es tiempo de pensar en el porvenir. • 
Confieso que me ha causado ir.menso placer ver que Buenos 

Aires ha tomado la iniciativa cediendo á la Nacion quince mil le
guas cuadradrt,Sde territorio, entre la línea de fronter'a Alsina y el 
Rio Negro de Patagones,· y me complace pensar que esa inicia
tiva será seguida por' las demás Pl'Ovillcias, cuyos intereses po
Hitivo.'S, no estan e,l rnal'car' gr'andes' jur'isdicciones en el mapa, 
sinóal contrario en reducir su jurisdiccion para poderla admi~ 
nistrar bien. ' 
'_, En. vezde disputar' su ~etritorio desiel'to al Gobierllo N acio~lal, 
::santlago'del Estero debla,apresurarse á entregarlo para su bren. 

Cmi..'rdo el séiíor' Sarmiento fué elegido PI'esidente, cr~í .que se 
atreviera él á tocar la cuestiolJ de terl'itorios nacionales y de lí
mites·p.rovinciales, y que ú lo mellos intentaría dotal' al pais con 
una buena ley' de tel'T'itorios nacionales; y mi eSf:leranza se .fun-

o, daba, en que, Sarmiento venia de los Estadqs-U\1Idos, conocla su 
historia, y casi puede decirse que estaba en su carácter resuelto y 
en su co)mpetencia''Profesional acometer' la grande empresa; pero 
al bajar del poder, quedó como estaba. 
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~~ora, que 'par'e~e ya empezadala campaña e~ectoral para la 
proxIma Prp.sIdencIa. es de esperar que los candIdatos en juego 
dé~ su programa con tiempo y digan lo que ofrecen al pueblo que 
qUIeren mandar,. 

La costumbre del país es, desgraciadamente •. postergar la so
lucion de todas las cuestiones difíciles-y la postCl'gacioll de una 
solucion importa la continuacion del problema y el problema es 
la incertidumbre, y la incertidumbre es la duda, y la duda es la 
crísis latente y pI'onta á pronunciarse al menOl' amago. 

Ya es tiempo de organizar la estabilidad. la permanp.ncia, v 
abandonar el etel'nó provisor.io -que nos arJ'llina, ~ 

Cuando hemos visto al pié del pl'oyecto de empréstito para la 
espedicion al Rio Negro, las firmas del General ?\litre y del Dr. 
D, Vicente F, Lopez, las dos primeras figuras paI'lamentarias de 
los debates de 1852, damos elltrada á la esperallza de que la ~on
eialicion sea una ver'dad, y de que la peI'manellte ocupacion y co
lonizacidn de las mál'gelles del Rio Negro sell otra. D, Olegario 
Andrade, el leal amigo y SecretaT'io del finado Presidente Der
qui; el cOI'onel Alvarú BalTOS que ha es~udiado la cuestion fron~ 
te ras y el Dr', D, Cárlos Pellegr'ini repI'esentan una suma tal de 
merecida intiuellci;l que casi puede c'JI1sider-fu'se el proyecto del 
empréstito sancionado. 

Entretanto, t'S indispensable hacel' las cosas completas si han 
de dar fr'utos. . 

En el Mensaje del Presidente Ayellaneda al Congreso, en Ma
yo, 1876, se .leen estas admir'ables y sensatas palabras: son 
aXIOmas: 

«Todo sIstema de. inmigracion que no tiene por base la ad
uquisicion fácil de la propiedad territorial, es radicalmente íll
«suficiente.)) Eso es! 

«Estamos en presencia de otra cnestio,l (dice el . señor Pre
«sidente) de impol'tallcia primordial.. La ley determinando los 
otelTitorios nacionales debe ser votada sin retal'do.)) 

«(Los tel'ritorios llamados nacionales, acabar'án' por ·desapa
((recer con el tiempo, porque las p;oetenciones provincialp.s· se 
«aumentan á medida que los esfuerzos de la Nacion av~nzan las 
((fronteras sobre· el desierto .... Se abordan estas cuestIones con 
((temor tal vez, y se encuentran soluciones inesperadas, Son 
olas ~oluciones luminosas del patl'iotism~.» . , 

LUIS v, V~rela,Enrique B, Mor,el~o.' ~Iputados Pl'ovln~~ales 
de Buenos AIres, han tomado la lIlICIatIva en la renuncia vo
luntaria de los Estados en fayor de la Nacion! E~ta es la su
lucion luminosa del patriotismo ar'gentino en la cuestion de 
territorios federales! . 

El Pre5idente Avellaneda en dos palabras de su citad? m~nsage 
re~sume volúmenes: «Desde que se tr~ta de ,los t~I'rltOI'IOS de
«(Slertos de una Nacion dice la cuestIon prImordIal no puede 
oser otra que la de su ~as p;onta pob~acio!l. ¿Y cu~l e,s el mas 
((apto para poblar el desierto, la NacJOIl o la PrOVlTICla.ll 
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y el Presidente responde admirablemente á su pregunta así: 
"La respuesta debe ser favol'able á la Nacion, que tiene mas 
((recurso~ mayol' autoridad pal'a proteger al inmigrante y darle 
«la seguridad qllP. necl'sita, Y tambien porque cOIlt;entrando la 
lIadministraciol1 de las tierras públicas, en una misma mano, 
,(,se consiguen las inapreciables ventajas de una lejislaciol1 única, 
"de un precio uniforme, de reglamentos sencillos é invariables 
((que permiten fácilmente hacer'las conocer' y presentarlas como 
,(un estim'lllante permanente á los inmigrantes de todos los pai
((ses,)) Esto lo traduzco del importante libro del seiior Ricardo 
Napp, porque no tengo el original español; pero si ha perdido el 
brillo de la diccion de Avellaneda, seguro que ha conservado la 
claridad del pensamiento: 

Esas palabras son las de un Estadista y un patriota, 
Yo no conozco al señor Presidente ni de vista, no le he es

crito jamás, no pertenezco á su partid,) ni á otro alguno, no 
tengo nada que esperar ni que t.emer de él, y puedo pOI' esto decir, 
con la imparcialidad que dá la posicioll personal, la independen
cia dp. carácter y la distancia de la escena, que no hay nada en 
nuestros anteeedentes presidenci\\les que pueda comparal'se en 
altura de vistas y en sentido práctico, (que son las verdaderas 
calidades del Estadista) con los mensajes firmados por el señor 
Avellaneda, 

No hablo de su mérito literario porque en algunos casos podian 
ser ménos brillantes; es el defecto que ~e les nota, pOl'que cL:ando 
la idea es buena debe mostrarse desnuda; pero en gen~ral son 
admirables de oportunidad, de sensatez y de grandeza. 

Este señor Presidente dice lo que. quiere claro; pidió al Con
greso con urgencia una ley de territorios fede1'a,les en Mayo 
1876. Van dos años transcurridos, y no sabemos que exista.una 
Ley semejante en el país, , 

Viajamos en carruages de cuatro ruedas, con una menos, 
La Confederacion Argen.tina sin \lna Ley de territorios, no se 

comprende. , ' . ' 
Como los se.ñores congresales no dan su hempo al pUlS SIn 

com~nsacion, hay derecho de respetuosa y justa queja por la ne
gligenCia. El sistema representativo tiene sus prácticas utilí
si'masJ y' una de ellas es la que el señor Redat;tor pue?e ver 
'en el «Times)) todos los dias bajo el encabezamiellto (Parltament 
ont of session:) " 

El Parla1nento fuera de ses ion, donde se pubhcan los !hscur
sos de cada uno de los miembros del Parlamento á sus comiten
tes al l'egresar á sus hogares 6 yisitando á sus electores, . 

En Inglaterra me he convencido que nosotros "los argentInos, 
como pueblo no sabemos ser soberanos! 

El pueblo inglés_es soberano, 
Nunca hay revoluciones armadas aquí; per'o las hay, formi

b!~s, en la opioíon pública, 
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Todo está en los detalles de la vida pública y en las costum-
bres de los hombres públicos. '. 

AQ.uí presenta c~d!luno S~l candida~ura al pueblo, espresal1do 
sus ~deas y propo~ltos. ~I es eleg~do vá al ~arlament(), y al 
termlllarse las !'eSlOnes da cuenta a sus comlteutes del modo 
como ha llenado s.us eompro.misos COII ellos, y estos le aprue
han ó reprll~ban, Sl!1 que ello Importe someterle ni aún imponel'le 
una dctermmada lmea de conducta futura ; dan su opll1ion y 
oyell la agena impasibles. 

En esos discursos, como en los de pleno parlamento, hay po
cas flores:. las auras, el p,enac/w de l(~ locomotora y la empala
gosa retahlla de bellas metaforas traducIdas del francés, no tienen 
mucho lugar. 

En estilo sencillo, sér·io, claro, esplica cada orador sus vistas 
políticas ó de progreso material, de manera á ser comprendido 
por su auditorio y sostenido, cuidfludose poco de hacer gr·ande 
efecto de frase sino de producir la conviccion, que es lo que busca: 
de ha<;erapóstoles; ya sea para el sistema de educacion á se
guirse en las escuelas públicas, ya para suprimir los peages de 
los puentes ó para cOllstruir ferro-carriles ó establecer fa 1"0 S , 
dragas, puertos, aumentar los impuestes ó disminuirlos, etc, etc. 

En todas las manifestaciones de su vida política el pueblo in
glés, como el individuo inglés, quiere saber lo que vá á dar por lo 
Que vá á reeibir . 
. No quiere que lo hagandGr·mir despierto con eufonías: no quie
re sonidos; quiere cosas tangibles. 

\V. Gladstone el ex-gefe del partido liberal como el último ora
dor de sus correlijionarios, opina que Lord Beasconsfield pierde 
al país, que le impone responsabilidades superiores á sus recur
sos y contral'ias á sos intereses: su política está claramente dibu
jada si sube al poder. 

Lord Beasconsfield y sus parciales esplican la suya diversa
mente, pero de una y otra se suprim~n los cubiletes y las frases 
patrioteras. Verdad es que sus compatriotas se reÍl'ian de ellos 
si les vinieran á ha.blar de intereses materiales,- de orgl'.l.niza.cion 
política y administracion diaria con hipérboles y figuras, por be
llas y conmovedoras que fuesen. 

Estos dos hombres célebres, y verdaderamente grandes, pre
sentaban su candidatura para obtener un asiento en la Cámara de 
los Comunes (hoy Lord Beasconsfield es Par del Reyno) espli
cando á sus electores detenidamente lo que harian y lo que no 
harian si fueren elejidos. Y lo cumplian. 

Qué contraste! Nosotros tenemos varios candidatos á la Presi
dencia-gobierno. de seis afios ·~sin que sepamos como pIensa 
nuestro candidato preferido! 

Dicen que los nacionalistas quieren elejir á Mitre y los autono
mistas á Tejedor. 
~Porqué?-Ah! por'que sí. 
No hay programa! 
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Pero esto es aventuradisimo. 
El porvenir del país exige otra cosa. 
Nuestra propia dignidad de ciudadanos nos impone el deber de 

interrogar al candidato, si espontáneamente no ha publicado su 
programa. 

Cuál es su programa? 
Hoy no tenemos ya cuestiones políticas propiamente hablan

do, que nos dividan en principio: el partido Unitario no existe 
como enJ.idad política: el centralismo no nos conviene. 

El sistema de la federacion Norte-Americana es el nuestro, pe
ro allá son prácticos y nosotros no lo somos todavía. LNo se-
ría bueno estudiarlos? -

Es una vergüenza y U1l anacronismo que poblaciones tan cul
tas, tan ricas, tan sinceramente patriotas como las nuestras, no 
hallen denominaciones mas dignas que un nomb"e propio ni fines 
mas altos que la elevadon de don Fulano, ó la derrota de don 
Mengan'o~ sin saber- como piensa el UIlO ni preocuparse de lo que 
se propone el otro. 

Ya no necesita nuestro pais gobiernos politíqueros: ya no hay 
caudillos que combatir; ya Rf)SaS se murIó y á Urquiza lo ma
taron. 

Lo que necesita el país es, góbernantes administradores; pre
sidentes trabajadores; cabezas organizadoras y laboriosas, que 
sepan sacar partido de los elementos de prugreso y prosperidad 
que poseemos en abundancia y que yacen inertes, porque se 
encamilla malla energía, la actividad, el patr'iotismo, el trabajo 
y la buena voluntad de los argentinos. 

La máquina no está completa. 
Todo es provisorio. • 
Debe completarse para que funcione permanentemente. 
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SUMARIO - Arbitraje internacional con Chile - D. Manuel Bilbao - Su 
noble rectitud - Agradecimiento popular - Los detalles de nuestra 
discusion con Chile se ignoran en Europa y en América - Doscien
tos millones anuales (de duros) en peTigro por la obstinacion de 
Chile - El arbitraje internacional es h1. proteccion de nuestras 'na
cientes y débiles nacionalidades sub-americanas - Interés vital de 
tijal'lo como doctl'ina de derecho de gentes universal - Interés direc
to del Br'asil, del Perú, dél Uruguay y de Bolivia en la solucion arbi
tral de,la cu.estion. - Situacion econó~ica y soc~al de Chile y l1uestra
Necesidad ImperIOsa para ambos paises de eVitar una guerra ruinosa 
y mortal para los mismos- La diplomacia es mas eficaz que las armas 
en este caso - Deber de contraer á su perfeccionamiento adminis
trativo y económico la energía é inteligencia de ambas Repúblicas: 
ambas en déficit crónico, ambas débiles, ambas pobl'es - Educacion 
en Chile - La obra de Sarmiento - La guerra es el atraso mútuo
hl comercio europeo - La guerr.-J. es la barbarie antigua, el arbitraje 
internacional es la espresion de la civilizacion moderna. - El arbitraje 
está ya impuesto por los sucesos - El atentado sobre la barca ame
ricana « Devonshire» importa el nombramiento del al'bitl'o al'bitrador 
- Puede ser el amigable componedor - Datos estadísticos recientes 
sobre la actualidad de Chile - Su ~enta - Su ejército - Su armada 

- Su crédito público - Su organizacion política - Su Gobie¡'no - Su 
poblacion - Gasta 20 millones anuales en su imperfecta administl'u
cion ordinaria - Curso forzoso - Renta catorce -millones - Sus' . dos 
encorazados ce Almirante Cochrane.. y • Valparaiso .. - Detalles de 
construccion y poder - Marina mercante - Líneas telegráficas - Chile 
no puede hacer la guerra exterior-Chile quiere un puesto en el Atlán
tico - Puede obtenerlo de nosotros por ferro-carriles ó canalizaciones 
interoceánicas negociables con provecho recíproco y por la mitad 
del costo de una guerra barbara -- Solo existen actualmente dos pa
sages interoceánicos en el Continente Americano - Uno terrestre: el 
ferro-carril de Panamá - Otro maritimo: el Estrecho de Magallanes 
- Estudios para la canalizacion del Darricn, Colombia y otl'O por ~i
caragua, suspendidos - De Bahia Blanc:a a la COI'diltel'a no hay cien 
leguas sin dificultades quo dominar - Alli tiene puerto Chile sobre el 
Atlantico por arreglos - Importancia. del Estrecho - No puede ser 
pertenencia esclusiva de una Nacion sin peligro para el comerci.o 
ael mundo - Interes dírecto del Perú, en que cl Estrecho no sen terri
torio chileno esclusivamente - La libertad del tri~nsito estal'ia amcna
zada perpétunmentc - Los pueblos y Gobiernos del Pacífico - El Pl'e
sidellte del Pel'ú, General Prado - Dos cartas suyas a Calvo sobre 
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l~ import~ncia del pasage jnteroce:\nic~ para el Per.ú y para la Amé
r.lca - SUllu~trado concurso como estadIsta -;i La dlplom~eia arg en
tlOa duerme o ~ela ~ - La .plLlll~a en vez de la espada-L~ Inteligencia 
en lugar del canon - La dlscllslOn sobre la " J eanne Amehe " oor arbi
traje entre Chile y la República fl'ancesa - La • Devonsliire» es 
cuestion entl'e Chile y los Estados-Unidos: no debe intervenir la Re
pública Ar~entina sino para obligar a Chile al arbitraje definitivo por 
la presion <le la opinian pública del mundo, mas efiéaz que nuestras 
armas, y de los intel'e~es mel'cantiles de las Naciones extran<>eras 
- Filcil solucion preliminal' de la cuestion chileno-ar""entina':: Ar
reglo provisorio entrambas pal'a la policía del territori~ disputado _ 
Tenewos la cuestion ganada cOlltilluando la politica de Avellaneda tra
zada por J¡'igoyen y seguida por Elizalde -:- El arbitraje con Francia 
es la negacion del derecho chileno - Calma y firmeza -Nada de 
guerras ni de puebladas Ó pI:oclamas - Razones, de mostracioll del 
del'echo y actividad. 

SUSSEX SQUARE 

Brighton, 22 de Noviembre de 1878. 

Señor Director de EL SIGLO. 

Para· todo hombre pensador' y razonable, no puede quedar duda 
del buen derecho argentino al territorio de Patagonia. basta el 
Estrecho inclusive segun e!"tá demarcado en el mapa que rtcom
paña al exeJente libro del señor Napp, despues de las notables 
publicacior~es de documentos históricos hechas por disti;¡guido5 
compatriotas nuestros. 

y esto esplica, pOI'que, el Gobierno de Chile, no acepta el 
arbitraje internacional. . 

Al punto de vista del derecho de gentes, su caso, es caso pe!'
dido. 

Esto lo ven todos los chilenos inteligentes, y lo ha c:-:plicado y 
demostrado inefutablemente, en su país y de frpute el mas noble 
y recto contemporáneo de aquella tierr'a: -Don Manuel Bilbao. 

Su procede/' en esta euestioll es de Ulla altura que obliga á tl'i-
butar!0 admiracion y respeto. . 

Com(, argentino!', IIOS complacemos en presentarle nuestr·os 
humildes· agradecimientos, como es de suponer lo haya hecho 
puestro Gobierno, Ó el ¡iu-eblo argentino, á quien él ha hecho 
justicia, ·domipaudo las precauciones vulgares de las masas 
ignorantes que se dejarian arrastrar" á ~!na guerra injusta· COi1 el 
mismo entusiasmo y buena fé, que SI su derecho fuera per
fecto,·y.claro como la luz. 

Muy pocas veces se pueden celebrar espontáneas manifesta
·ciones de este género; que prueban el patriotismo mas sano, 
mas profundo, mas desinteresado, y mas ilustrado. en el estadis
ta que las arrostra, porque quiere salvar á su propio país de 
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los quebrantos, la vergüenza y el descrédito que ha de producirle 
l~' icamente una guerra injusta y desastrosa, 

os vocingleros entusiasta que gritan y ,no razonan: q';1e can
ta an y no convencen, atraen sobre ~paJs la reprobaclOn del 
mundo culto, y de la humanidad ente~!J 

Es de sllponer,"quenuestro Gobierno .1aya movido sus agentes 
diplomáticos y hecho informar cil'cunstanciadllmente de lo que 
pasa, á todos los Gobiernos europeos, interesados como están 
todos, ~n que, el J'i~o ?omercio de St~S pueblos con nosotros y 
con ChIle no sea perJudICado tan consIderablemente como lo set'á 
por una guerra, posible, si persiste Chile en rehusar el ar'bitr'aje 
intel'llacional que ee; el p~nto. á d?l~de debemos traerle pOI' la 
ra.:;on ó la fuer~Q, como dICe su dIvisa; pero no por la fuerza 
ma~erial ~e la~ ~rmas en bat<.lll,as sa~lg~ientas frat:icidas s.ino pOI' 
la fuerza Irresistible de la Opll1lOll publIca; por elll1terés llIcues
tionable de la human.idad, por la accion vigor'osa del espíritu 
del siglo, que reprueba la bárbara destruccion de la propiedad y 
]a yida humana sin muy justa causa, 

No podemos decir que nuestra diplomacia duel'me, pero no po
demos asegurar que vela, 

Los detalles de la cuestion con Chile" se ignoran aquÍ. 
No hay un solo órgano de la prensa europea que conozca bien 

el caso; y sin embar'go Chile impor'ta y esparta catorce millones 
de libras esterlinas anuales-setenta millones de pesos-y la Re
p(¡blica Argentina importa y e~p')rla como veinticuatro millones 
de libras, aproximativamente ciento veinte millones de pesos. 

Esto es sério: muy sério. 
Tenemos pues, que la obstinacioll d81 Gobierno Chileno, en 

rehusa!' elarbitrage internacional que le brindamo~ y ell hacerse 
dueilO de una parte del territorio ar'gentino ÍJor la violencia y la 
fuerza de lasar'mas, puede traer la perturbacion funesta de la 
guerr:ra mar'ítima, única posible, sohre un gl'an tráfico estrangero 
regular, establecido y conveniente al mundo entero, de doscientos 
millones de duros anuales. 

Los Gobiernos Euro·peos dan poca atencion á la política sud-' 
americana en general, pero cuando se trata de un tráfico anual 
de doscientos millones, es seguro que estudim'án_ la cuestioll si 
se llama á ella la atencion y que harán valel' su infiuencia podrán 
el peso de su interés en la balanza y será en l1uestrofavor .. 

Que nuestros Diplomáticos trabajen y triunfaremos sin ver
ter la preciosa sangre americana. 

Las potencias Sud-amer'icanas, especialmente el Brasil, el 
Uruguay, el Perú y Bolivia, que son las mas cercanas, 110 solo 
tieIlen el deber de mantener la doctrina del arbitrage para de
fensa de la paz del coritinente sud-americano, de su comercio mas 
Ó mellO!'; estenso con los dos contelldientes, sino en el illterés su-
pr'emo de la igualdad de las Naciones c~lltas entr'e sí." "" . 

Es seguro, que el ar'bitrage internac~onal como pl'!n(~lp~O sal
vador de la mtegl"idad y de la soberallla de las nacIOnalIdades 
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débilps, ha de ser sostenido por todas ellas} como la garalltía 
propia y 18: mas eficaz, de que justicia será hecha en las luchas 
fr'eCllPlltes del débil contr'a el fuer'te, 

El ar'bitrage inter'nacional ha s~1lvado al Brasil de guerr'a!". 
desiguales con la Inglatel'l'a y ú esta de espantosas calamida-' 
des COII otras Naciolle,;;, 

La solucion de toda cncstion illter'na;¡ional eu este siglo debe 
ser el arbitr'age} esa es la opinio¡j dominhnte; y es seguro que 
el Gabinete Br-asilel'o, c:omo el Ul'uguayo, el Per'uano yel Boli
viano, har'A'1I mallifestaciolles en favor de ese principio protector' 
del derecho contra la fuer'za que serian otros·tantos fallos en contm 
de Chile, y es de buella política. que nuestros diplomáticos tm
bajen con tiempo la opinion pública en el estrangero para que 
no la ~stravíen; para dejar claramente establecido y compro
bado} que l1uestro país ha hecho cuanto era compatible con su 
honor y su dignidad para evitar una lucha, que por su natur'aleza 
y por' las condiciones especiales en que se encuentran ambos 
beligerantes puede dural' años; porque carecen de los medios 
Ilecesarios para triunfar pronto, uno sobre otro; porque los pre
supnestos de ambos países están en déficit; porque ambos tiellen 
el cáncer del curso forzoso; porque ambos tienen crecidas deudas 
internas y estemas; por'qlle ambos arrastran la cadena de fuertes 
empréstitt)s que ganan en(¡I'mes intereses anuales} y finalmente 
porqlle ambos IIct.:esitan de toda su vitalid<ld, de toda su ener
gía, de toda su illteligent.:ia, para organizal' y consolidar su es
tabilidad, para fllle los elel11elltos inertes hoy de progreso y de 
r'iqueza que poseen, ~e fecLlndit.:en por' la industria y el capital 
en vez de consagrar' la part(~ mas viril y productora de la peque
ira poblacion qlll~ ticnclI, (l' destpuirse recíprocamente, á em
pobr'ecerse, á embr uteecl'se, á arriesg<lr' hasta las libertades mis
mas de que par'eialmellte gozall los chilenos y la estabilidad 
relativa de que pa.¡,t.:ialmellte gozamos los argelltillos. • 

Basta de sangr'e y de miseria. 
Esos paises n0 estúlI en aptitud de hacp¡'se la guerra: SOIl 

pnbre~, no están bien organizados, no tienen buena administra
cion, no hay policias lIi rentas bastantes; 110 hay seguridad para 
la propiedad ni par.a la vida, En Chile lo único bien organizado 
es el t¡andolerismo: elllr'e nosotr'os lo que está mejor ordenado 
es el desórden, 

En Chile solo asistian:<;Í las e;cuelas en 1877-como sesen
ta y dos 'mil !liiros: 35,OUO mrones y 28,000 111ujeres; elltre no
sotros se está o destl'llyelldo por ecollomia la obra de Sarrpiento, 

La guef'l'/i es el atraso, 
Evi·témosla ell lo posilJle, 
Tinta:' biell t'fllpleada: liada de sangr'e de herm.anos, 
Tenemos grandes elementos de accion visibles, latentes, ell 

e! mundo diplomático ú favol' del al'J;>itraje ·interna.ciollal, ~s de
ell': en favor de la'paz, de la hllmanrdad del e~pírrtll del Siglo, 
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El elemento europeo por su ilustracion \' por su capital mer-
cantil que peligra. " 

El elemento sub-americano porque el arbitl'aj(~ es 'el principio 
de la Justicia. igu(~l, es la única garantia posible para la c()m~el'
vacíon de las socIedades humanas~ la única proteccion al buen 
del'echo del ?ébil ell l?lIgll~ frecuente con ,el fuerte; es para 
nuestras naCientes naCIOnalIdades el mas \'Ital é importante de 
los pl'ogl'e'Sos moderno.s que en Sud-Amé/'ica mas que en ningu. 
na otra parte nos conVIene establecer como precedent.e de dere
cho públil:ú sud-amCl'icano y consolidar como práctica interna
eional ,'epublicana, siguiendo el noble ejemplo que nos dan hoy 
los pr'imeros y mas va~ientes1 mas poderosos,Y ma~ cultos pue: 
blos del mundo, sometIendo a un tercel'O en dlscol'dla las suvas' 
para conservar la paz y In estabilidad; con las que han alcanzad¿ 
la ci\"ilizacioll, la liberLad y la grallcleza que poseen. 

En vez de ejércitos invasores nosotros debemos batir á Chi
le con las ideas modernas, con el espíritu del siglo en todas sus 
manifestaciones. 

Que sea Chile guien lleve toda la r'esponsabilidad que merece 
por sus inj ustas agr~siones, si en def~nsa propia nos obliga,.á 
la pelea. 

Entretanto, el arbitrage ha sido tr'aido por los 5ucesos. 
El arbitrage internacional está impuesto ya por ellos mismos 

yel arbitr'o fu(~ nombrado por el marilJO chileno que se apoderó 
de la BaJ'ca Americana «Devonshire 11 Es el Presidente Hayes 
de .los Estados Unidos de Norte América, si nuestro ministro 
de R. E. tiene la inspiracion que le deseo, 

El punto de hecho es dar'o, á estar á los escasos datos á mi 
di5posicion. . 

En 18 de Julio último, la Aduana de Buenos Aires es pidió 
permiso para cargal' seiscientas toneladas de 11Uano en terri
torioar'gentino; no mas allá de los 50 grados latitud y 68 grados 
longitud que es la altura del puerto de Santa Cruz yes territorio 
no di~putado por Chile, 

Hallándose la Barca Americana (1 Devonshire)) frente á Ceno 
Leon eargando huano fué apresada por UII buque de guer-ra 
chileno en los 51 gr'ados latitud Sud y 69 grado~ longitud. 

Este es el eje: el )Junto fijo de la captura. 
La cuestion es con los Estados-U Ilido~. 
Reclamacion consiguiente del pel~udicado al Gobiel'110 de los 

Estado's-Unidos y de éste. 
¿A quié!)'? 
¿Al Gobierno argentino'? 
¿Al Gobierno chileno'? 
No puede hacerse reclamacion internacional por oídas: ,es ne

cesario fijar el punto preciso de la cAptul'a, para determmar el 
punto de' deT'echo internacional á ~isc,utir. , 

¿Se perpetró el atentado en terrItorIO al'gentll1o no disputado 
pOI' Chilef 
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Se hizo la captura en territorio chileno? 
Se capturó al buque americano en territorio desierto~ dispu

tado entre Chile y la República Argentina? 
Hasta qué distancia de la costa en alta mar alcanza la jurisdic-

cion del Soherano? 
¿Y quién es el Soberano? 
Volveré sobre estos puntos otI'o dia. 
Entretanto, he traducido, de las últimas publicaciones estadís

ticas, los datos siguientes, que son interesantes~ por cuanto 
es bueno saber con quien tiene uno que habérselas . 
. La República de Chile como es sabido declaró su independen
cia en 1810, pocos meses despu~s de nosotros. La Constitucion 
que fué promulg~da en 1833 divide el Poder Legislativo en dos 
Cámaras: Senado y Cámara de Representantes. El Senado se 
compone de veinte miembros cuy&S funciones duran 9 años y los 
Diputados por UII período de tres años, siendo elegidos á razon 
de uno por cada 20,<;>00 almas de poblacioll. 

La .eleceion del Pr'esidente de la República es indirecta. El 
pueblo nombl'a electores que eligen á su \"eZ al Presidente. El 
salario del Presidcllte es $ 22,500 anuales. Gobierna COIl UIl 

Consejo de Estado y cinco ministr,os: del Inte¡'iol" de Relaciones 
Esteriores, de Hacienda, de Graeja y Justicia y de GuefTa y Ma
rina. El COllsejo de Estadu se compolle de los 5 millistros, 
dos jueces, 1111 eclesiástico, un General ó Almir'ante, y 5 rnipm
bros mas; nombrados todJS por el PI'e~idellte de la Hepública. 

Las rentas de Chile se calculan de 14 á 16 millones de pesos 
anuales, siendo su j)l'incipal entrada, y p,asi la mitad de las ren
tas, los derechos de Aduana, y entl'e otJ·os val'ios I'ecurso~, el mo
nopolio del Estado, la Contl"ibucio~l Directa, patente, sellos, etc., 
etc .. completa el resto. No alcanza para los gastos ordinarios y 
la administracion genel'al no es per-fecta. 

La República ga~ta de veinte á Yeint~ctlatl"o millones de' peses 
anuale~. En 1874 tUYO un déficit de $ 6.847,140. 

El ailo 1875 tUYO un déficit de 5.620,075 pcsos. El déficit ha ido 
c.reciendo, y es hoy mayor. El curso forzoso decl'etado por un 
año, amenaza al>raigal'se.· . 

La deuda pública de la República, cOllsistia á fin de 1876 de $ 
63.391,022 Ilemlldo un interés antlal de $ 2.965,406 sipndo la deu
da interna de $16.916,022 y la deuda esterior de $ 46.441,000. 

Los empr'éstitos chilellos en el esterio¡' han sido hechos por 
las casas de Barillg BC'Otliers y de MOI'gan etc.,' etc., ambas de 
l.óndres,·pero JlOy 110 lcvantarian un peso mas. 

La cOllscr'ipcion es la ley del país. . . 
El ejét'cito de Chile, á tilles de Setiembre de 1877 se compollla 

de 2000 infantes, 712 hombres de caballeria y 804 de ar·tillería; 
pero puede poner en pié un ejército considerable y son valientes, 

A fines de Sptiembre de 1877 la marina de Chile consistia de 
diez vapore:, pequeños, de 120 á 300 eaballos de fller'za, y dos 
encorazados: el aAhniraute Cochranell y el ((Valparaiso.lI Estos 
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dos buques son ambos del mismo tamaño, dibujo y dimensio
nes, fueron construidos en Stull, Inglaterra, en los astilleros del 
«Earl Ship breidings Companys Works,ll segun los planos de 
Mr. E, J. Reid~ antiguo constructor eu gefe del Al mirantazgo 
Británico. . . 

El «Almirante Cochrane) fué lanzado al mar en Ener'o de 
1874. y el «Valparaisoll en Mayo de 1875, Cada uno de estos 
encorazadqs tieue 210 piés de largo y 45 piés de ancho; mide 2200 
toneladas y sus máquinas son de fuerza de 2500 caballos, Cada 
buque está protejido en todo su largo y hasta flor de agua por una 
coraza y refuerzos de madera de 8 piés de espesor. La coraza 
tiene 9 pulgadas de espesor á flor de agua (water-line); la batería 
es central~ y está armad~. eón seis callones rayados de 12112 to
ueladas cada uno, el forro de madera (Tedk) tend.rá un espesor 
medio de 10 pulgadas, y la coraza y su forro están ligadas por 
un doble espesOl' de planchas, soportadas por ángulos macizos de 
fierro, en el interior, y longitudinales en el esterior'; los cuales es
tán combinados de tal maneril~ que dan mayor resistencia á la co
I'aza. 

El alcance delfllegodel «Almirante Cochranell y el (lValpar.ai
SO», es muy notable, pues aun cuanao sus costados tienen la 
III isma apariellcia de los b uq ues de guerra ordi nar'ios de su ta
mallO, con los tres CañO¡leS girator'ios que llevan de cada lado, 
pueden hacer fuego sobre todos los puntos del compás: cil'cuns
tancia que nuestros marinos deben conocer, para tenerla presente. 

Es para ellos que me tomo el tI,¡:¡ bajo· de hacer la traduccion 
detallada de los perfeccionamientos y adelantos, COII que hall si
do construidos estos dos formidables encorazados. 

Esta ventaja se ha obtenido, colocando cada uno de los caño
nes de proa y de popa á los es tremas de la bateria~ y retirados 
del costado del buque; de manera que, los callones de adelante, 
que miran á proa, hacen fuego en línea recta con la quil.la y de la 
mi:5ma manera los cañones que miran á popa. 

Los ángulos de la., baterías están hechos en una forma octó
gona~ de modo que los mismos cañones que hacen fuego hacia 
adelante ó hacia atrás, Plleden ser puestos en 'posicionde -hacer 
fuego de costado, dominando así cualquier ánguJo entre este y la 
línea de la quilla, 

Los callones del medio, de cada lado, son pal'a hacer fuego de 
costado, y mantener tambien el fuego de los caflOnes de adelante, . 
hasta un radio de 20 grados, de la línea de la quilla. 
_ Es muy poderoso el fuego de estos buques, pueden así dominar 

todos los puntos del horizonte, y se considera el ma,s notable pel'· 
feccionamiento en su constI'uccion. -

La Reptíblica está dividida en 1G provincias: se le calcula una 
estension de 132,606·millas cuadradas, y segun el centro de 1875, 
su poblacion alcanza á dos millones sesenta y ocho mil cuatro 
cientos cuar'enta y sie-Le. 

La Araucaniü, que fué nominalmente anexada & la República 
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de Chile en 1862, se calcula en 120,000 millas cuadradas, con una 
poblacion de 70,000 indios. o 

Las exportaciones de la República en 1875 fueron de siete mi
llones de libra~ esterlinas. Las importaciones de la misma suma 
aproximada. o 

Lamarina mercallte de Chile consistia á fin de Setiembre 1876 
de ochenta y siete buques con 22,434 toneladas inclusos 22 vapo
res cun 9,641 toneladas. 

Afines de Junio 1877 las líneas de ferro-carril abiertas al 
tráfico público se estendian á 977 millas inglesas, 209 millas 
mas esta'rlan construyéndose y casi com¡:>letas. Los dos ferro
carriles mas importantes son las líneas de Valparaiso á San
tiago, ferro-carril del Norte, 115 millas de estension y de Santia
go á Curicó, ferro-carril del Sur 116 millas: Son propiedad del 
Estado. 

Los príncipales ferro-carriles construyéndose en 1877 el'an de 
Curicó á Chillan y de San Rosendo á Angel por una estension 
total de 192 millas iugle:'ias. 

Las líneas telegráficas á fin de 1876 se decia el'al1 de 2,650 mi
llas con la es<:epcion de una línea corta de Santiago á Valparai
so todas pertenecientes al Estado. A la misma fecha habian 55 
oficinas telegráficas de las cuales 53 pertenecian al Estado. 

Chile tampoco puede haeer la 'gueITa. 
No es esta una posicion aparente para enredarse en guerras 

estrangeras pero Chile quiere un puerto en el Atlántico> y como 
no lo tiene y lo necesita se imagina que puede tomarlo del ve
cino, pOI" la razoll Ó la fuerza y careciendo de la pI'imem hace va
ler la segunda, en vez de nrrpglarse con nosotJ'os buenamente, 
negociando y tratando para obtener lo que desea. 

¿Qué duda hay que la canalizacron inter-oceánica del Chubut, 
del Colorado ó del Rio Negro pOI' ejemplo, ú otro se podría hacer 
con beneficio de todos y con ménos dir,ero que el costo de la 
guerra? • . 

¿Qué duda puede haber de que el Gobierno Argentino eontrr
huiria á ello, uoa vez reconocido Sli derecho lejítimo? 
o. Actualmente solo hay dos pasajes inter-oceánicos, el uno es el 
ferro-carril de Panamá y él otro el Estrecho de Ma"gúllanes, que 
puedan considerarse tales, porque el Central Pacific Rad way es 
demasiado estenso para poderse llamar pasage. Está al estudio 
en Colombia la canalizucion inter oceánica del Darien y otro pa
sage poro Nicaragua; perq de Bahia Blanca á la Cordillera de ~os 
Andes n<;> hay cien leguasOde distancia y la pampa no ofrece dIfi-
cultades que dominar, "inó es su estension. o " o 

El Dr. VeJez Sarfield convenia en la practlcabdldad tl.61 RIO 
Neg~o mismo y navegal?le ya hasta la Cordillera, y no seria d!fí
ci1"ente¡~derse para utilizarlo, canalizándolo en toda su estenslOn 
ó el Chubut ó el Colorado ú otro cualquiera de los que po
seem,)s;· 

El Estrecho de .lVIagallanes tiene unao grande importancia pa-
4 
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ra el comercio del mundo si Chile cria el precedente de que es 
licito arrebatar al propietario lejítimo su propiedad útil porque 
así le conviene al que la tomaJ no faltará quien le aplique el sis
tema á su turno y lo tome, porque lo necesita. 

El Estrecho d~ Ma~aJlanes, no puede, ni deb~ ser pertenencia 
de una sola nacIOnalIdad, aun cuando ·ella tuviera derechos que 
Chile no tiene. 

La division entre las dos Repúblicas de ese importante pasage 
inter-oceánico, es una garantia recíproca de la libertad del trán
sito y lo es para el Perú tambien de que no lo reglamentaria en 
perjuicio del comercio del mundo, Chile. 
~odos l~s p'ueblos del .Pacifico están interesados en asegurar 

el libre transIto mercantil por el Estrecho de Magnllanes ó el ist
mo de Darien y no hay uno de sus gobernantes que no comprenda 
cuanto importa á sus pueblos acercarse. 

El actual P~e.sidente del Perú General Prado, que me hizo 
el honor de VIsItarme cuando estuvo en Lóndl'és, me es~ribia 
con fecha 27 de Diciembre de 1876. «Mi e::;ti mado amigo: des
«de que recibí su carta última y no obstante de que se nos 
«(aseguró que el señor Gogorza no tomaba parte en la expe
«dicion de lo~ esploradores d~l Darién, hemos tenido listos 
«para zal'par, un buque de la escuadra con la lancha á vapor 
ay su dotacion respectiva, y los ingenieros nombrados para 
domar parte en la esploracion; pero á llegado la Comision á 
«Panamá y no nos ha dicho una palabra. Sin embargo, á la 
«menor illdicacion haré zarpar el vapor dos horas desplles. 
aSentiré que no aprovechen de la buena voluntad con que mi 
«Gobierno se ha prestado á tomar parte en esa colosal empre
«sa. Me es grata la oportunidad que se me presenta para sa
.ludarlo como su afectísimo amigo (firmado) Prado.)) 

Con fecha 27 de Marzo de 1877, el señor Presidente me 
escribió de Lima sobre el mismo asunto del pasaje interoceá
ni('.o, lo siguiente: ((Mi estimable amigo.-Con su favorecida 
fecha 12 de Febrero próximo pasado he recibido tambien otra 
del seiíor Don Antonio de Gogorza, que contesto igualmente 
en esta fecha. 

«No poco sencible ha sido para mí y con s_obrada ralon, 
que mi buena voluntad en favor de la «Empresa del canal 
interoceánico por el Darien», no haya podido tener un resul-:
tado positivo: y lo ~iento tant.) mas cuanto comprendo la es
traordinaria influencia que su realizacioll práctica está llamada 
á -ejercer un dia sobre la prosperidad de América. . 

«Ojalá que los nobles esfuerzos de los que han acometido 
tan gigantezca obraJ sean en breve coronados por-el mas cum
plido éxito. 

«Tales son mis deseos .. los del Perú y los de América toda. 
Su affmo. amigo:-- (Firmado) Prado.)) 
La república mas poderosa y adelantada del Pacífico es el 

Perú, y su primer magistr~do se hace el éco de la opinion 
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general. Yo le pedí para el concesionario del canal interoceá
nico, un buque á vapor, dos ingenieros, etc., etc., como esta
dista, ilustl'ado é inteligente que es, p"ocedió como se le 
pedia. 

No fué necesario despues el concUI'SO pedido, y los estudios 
siguen con mas ó ménos vicisitudes tanto en Colombia como 
en Nicar'agua, 

Ahora bien: Panamá es visitado de cuando en cuan de por 
las fiebres malignas y la concurrencia que le hace al Ferro
Carril de Panamá el Est"echo de Magallanes es formidable, 
.no sol9 dé Liverpool y Burdeos, sinó de todos los puertos 
mercantiles de Europa. . 

Puede suceder que una epidemia ú otra causa deje solo el 
pasage mal"Ítimo interoceánico del Estrecho. 

Supongamos que Chile quedára permanentemente dueño de 
toda la estension del único pasage navegable intel'oceánico del 
Estrecho, y que una inundacion en Panamá destruyese el 
Fel'ro-Carril ó una ~pidemia lo inutilizara par'a el tránsito, es 
claro que podria Chile hacer pagar derechos de tránsito, re
glamentar arbitrariamente, oprimir sin medida, detener, impe
dir ó destruir el comercio de tránsito interoceánico, segun su 
voluntad, sus conveniencias ó sus pasiones; y el E:-:,trecho se 
puede fortificar en val'ios puntós hasta hacerle inexpugnable, 

Esto. no les conviene á las Repúblicas del Pacífico. 
La Hepública Argentilla proclamó la libertad de la navega

cion por sus rios interiores espontáneamente, y si se moviese 
en la direccion conveniente el espíritu y la opinion de los pue
blos y Gobiernos del Pacífico, no sería difícil que declaráran 
que en ningun caso el Estrecho de Magallanes podr&. perte
necer. á una sola nacionalid'ad y ~ Lle debian celebrarse tratados 
especIales con la República Argentina que garantiesen á tod.os 
los pueblos de la tierra interesados, la libertad del tránsIto 
interoceánico en todo tiempo en la parte que le corresponde. 

Los hechos sobre la "Devonshir'eu parecen ser estos. 
Segun entiendo, el permiso del Gobierno AI'gentino á la bar

ca Americana para cargar huano fué solamente acordado en- el 
territorio marítillto no disputado, de latitud 50 al Norte; pel'o 
segun las autoridades chilenas la barca « Devonshire)) tenia á 
su bordo al capturada 750 teneladas de guano, tomadas mucho 
mas al Sud de latitud fijada por el permiso. 

'Es, pües, dudo;;;o, en mi humilde opinion, que haya habido 
el ultraje, alegado al pueblo y Gobierno Argentino en el aten
t8:do: porque el atentado es contra la propiedad Norte-A 111 e-
r,cana. _. 

F;n,t,iei1do tambien, y se CI'ee generalmente, que existe algun 
conven·j.o ú arreglo entre el Go~ierno Chileno y el Gobiel'no 
Argentino, para conservar' el . mas estricto stata qua, desde el 
puerto de Santa Cruz hasta el Estrecho de Magallanes, PUllta 
Arena, habiendo -_renunciado uno y otl'O Gobiel'llo {¡ ejercer 
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actos de jurisdiccion, mientras no se resuelva la cuestion ter
ritorial. 

¿ Esto es verdad? . N o lo ~é: ni con?~co el testo de ·tal ar-reglo 
porque no l:ie ha publIcado III se ha notIficado á los Gobiernos es
trangeros. 

l. Qué es esto? .. 
. Que el Gobier'no Argentino no ha ejercido actos de jurisdiccion 
sobre el territorio en disputa, y que ha cumplido fielmente lo 
estipulado~ es evidente: lo prueba el testo del permiso otoraado 
al uDevonshire» que veo publicado eu EL SIGLO del 24 de 
Octubre, 

No hay, pues, derecho algullo para reclamar darlOS y per
juicios al Gobierno Argentino~ porque la agl'esion fué perpe
trada fuera del límite del permiso ArgentiTlO, y nosotros 
debemos rechazar in limine~ toda pretencion al respecto. 

No se vé entonces muy claI'amente elultrage: pel'o la mala fé 
la violaci~n ~el ,ar~'eglo (si existe) .de 'parte d~Chile~ al e.ierce~ 
actos de .J urlsdlCclOn sobre el terrltorlO en dlSpl1ta~ es mani
fiesta~ y sobre ello .hay claro d~re~ho de nuestra ,parte para 
reclamar del de ChIle, el cumphmlentQ del convemo (tácito .. ú 
espreso) si es que ese convenio existe. . 

La verdadera cllestion vendria entónces á ser esta: ¿cual es 
11-1 ley Chilena ó Argentina que prohiba al ((Devollshire'l) tomar 
guano al Sur del grado 50 de latitud en el territorio marítimo 
disputado? 

¿Si esa ley no existe en Chile, en que derecho se puede 
fundar, la captura despues del arr~glo que se cita sobre el 
statu quo? . . 

¿Y si existe tal ley como se ent.iende el arreglo aludido~ 
¿Chile pretende adquirir ese territorio? no lo posée; lo re

clama: y la República Argentina resiste. 
Hay un pleito internacional, y mientras dura, ni uno lIi otro 

pretendiente es ni puede ser soberano para con el estrallgero; 
pues ha convenido en suspender sus derechos de tal, aun 
cuando los tuviera, 

Lo razonable y lo equitativo es que mientras dura el stato ·quo 
prévio, al arbitr'age; que ambas potencias convinieran y arre
glasen los medios de conservar y protejer las riquezas conte
nidas en el territorio disputado; ya sea.11 depósitos guaneros, 
nitrato, salitre, azufre, minerales, etc.; que AMBOS IMPIDAN 

CONJUNTAMENTE Y DE ACUERDO su destruccion, y la de las va
liósísimas pesquerias que hay en esos parajes, y cuya i'egla
mentacion producirá en el porvenir una gran renta fiscal al 
pueblo que resulte ser el soberano. -

Dadas las circunstanciAs, es claro que Chile 110 ha podido 
hace,. por sí solo esta captura; pe·ro que la habria p·odido ha:
cer mlly legitimamellte~ si hubiera procedido de acuerdo con 
el Gobierno Argentino, para impedir entre. ambos la destruc
cion de la riqueza existente eJl el territorio marítimo disputado, 
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que ha de pertenecer á uno u a otro país; y ya sea que el 
problema lo resuelva la espada ó el derecho de gentes, que 
hAgamos la paz ó la guerra; lo urgente para nosotro~ como 
para Chile, si es posible decirlo así, es impedir que continúe 
el I'obo! 

U n buque de guerra Argentino en el puerto de Santa CI'UZ, 
y un buque Chileno en Punta Arenas, podrian encargarse de 

. cruzar de uno á otro estremo del territorio disputado, y COI1-

sel''t'ar así para el que mejor derecho pruebe, esas riquezas 
naturales .que desaparecen, mientras averiguamos si son po
dencos ú son galgos los que se la llevan. 

Esta es la soluciün preliminar. 
La yerdadera cuestion sériá, á resolver, es, entre Chile v 

los Estados U nidos. . 
¿Puede Chile ejercer jUl'isdiccion por sí solo spbre un terri

torio que 110 le pertenece, qlte está en disputa, con una naci()n 
limítrofe, y recíprocamente convenido el statu qua, que sus
pende el ejercicio de la soberania territorial respectiva para 
ambos contendientes? 

El Gobier'no de los Estados Unidos de acuerdo con el dere
cho internacional dirá que no puede y no le reconocerá jw'is
dicciof/: declaral'á el Laudo que .Chil!' no pudo ni puede ejercer 
jurisdiccion sobre un terl'itorio que reconoce no le pertenece 
actualmente, aunque lo reclama; y es lógico que ha de pagar 
daiíos y perjuicios á su víctima. 

¿Puede este continuar? 
¿Es sensato prolongar' voluntariamente este estado de cesas? 
De estas dos cuestiones, pues, que la imprudencia del Gobierno 

Chileno promueve, correspolJde soJamemte al Gobierno Argenti
no ventilar con aquella relativa á la continuacion del statu quo 
conven,ido: maler'ias de negociaciones templada~ que deben. dar 
por resultado un al'reglo mas claro, mas formal y conven~en
te para ambos paises que impida se repitan estos atentados, 
que nos desacreditan, nos muestran siempre prontos para 
compl'omett:r :a paz y el porvenir de la América ent~ra; y 
para que no continúe tampoco la depredacion consentIda de 
Illlestrariqueza pública, que me consta, personalmellte, se 
perpetra en esos parages desde 1852. 

Permítaseme una digI'esioll oportuna. 
U Siendo yo en aquella época Cónsul Argentino en el HavI'e, co
, mUlliqué á mi Gobicr'no ~a llegada á aquel puerto de un buque 

francés caI'gado de gllauo de Pntagones, y pedí instrucciones 
categóricas púa embargar en lo sueesivo todo cargame.nto ~e 
g!lano patagónico que llegal'a á Europa en idénticas eondl
clones. 

En 1855, hallálldome en Buenos Aires de regr~so. insistia yo 
·.<;011 el doctor don Pastor Obligado, Gobernador, para que, po

niéndose de acuerdo con el Presidente Urquiza en ese punto, 
se reglamentara la' estraccion de guano en Patagones Y el de-
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T'echo á las pesquerías en toda la costa ar'gentina del Atlántieú, 
El Gobernador del Estado estaba muy bien dispuesto para 

s~guir mi il~dicacion. y la di.scutia conmig.o, solo sobre la po
sIcion especial ~e Buenos AIres cop UrqUlza y las Provincias, 
cuando, desgraciadamente, el GobIerno de Buenos Air'es hizo 
cerrar violentamente la imprenta de La Tribuna, 

D, "Héctor Varela, su propietario fundador y redactor me vió 
per50nalmeute pam que lo defendiera en el Senado, v ~omo el 
ataque á la libertad de la prensa era flagrante y dUestJ uia la 
primera de las libertades públicas; en mi opinion, la primera 
esperanza del porvenir del país; mi defensa en el Senado fué 
"vehemente, y ofendió, ~i~ que yo lo dese¡¡r~, al Dr. Obligado 
y al Dr, Portela, su mll1IstTo de mas confianza, con quienes 
me yeia todog los di~s, cayendo por tielTa esta negociacion; 
así eomo otl'a que tenra entre mallOS pum el Empréstito Inglés 
de 1824, que habria ahorrado al país mucho dinero, 

Esto es historia antigua; pero la historia es una cadena y 
un anillo: se liga al otro sin que sea posible desligados eu
tre sí. 

Volvamos al «Devonshire,» 
LI;t otra cúestion" pues, es decir: la cuestion de despojo" y 

atropello, de propiedad y propietarios, que será de daños y 
perjuicios causados al «Devonshiren ha de ventilarse y discu¡. 
til"se entr'e los Estados U nidos y la Repüblica de Chile que 
son loe:¡ interesados propiamente y probablemente se hará en 
la misma forma de arbitraje internacional, que me dicen, se 
está siguiendo en Francia, en el asunto de la «Jeanne Amelie.b 

El Gobierno de Chile se muestra muy inconsecuente en sus 
actos Guando al mismo tiempo en que acepta humildemente 
el arbitraje sobre el mismo punto en cuestion con nosotros 
que le impone una nacÍon europea de primer órden porque le 
es superior en poder, rechaza el arbitraje amistoso" "que le 
brinda una república hermana á cuyos esfuerzos y sacrificios 
debe su independencia y la libertad de que goza, 

Es Yergonzoso para la América y es peligroso, porque jus-
tificamos á nuestros detractores, "" 

Los Estados-Unidos no rechazarán el arbitraje que les pr'o
pondrá ~hile tambien en el as~nto del 11 Devonsólre,n 'porque. no 
hay GobIerno culto en este SIglo que lo rechace, 81110 ChIle; 
pero este como el uJeanne Amelie» "ha de versar muy espe
cialmente sobre la cantidad que ha de abünar Chile á los 111-

teresados en el «Devonshire;» !lO sobre el de/'echo que alega, 
porque está ep su C01lt.ra; y ~l pueblo de Chile t.endrá que pa
gar con su dll1ero v su trabaJO, de los enormes Impuestos que 
se le cobran para gobernarlo mal, la obstinacion y el estraño 
atraso de sus gobernantes, 

¿.No seria mejor para uno y otr? país, arreg~ars.e Cll,anto an
tes, para conservar, protejer y defender el terrItorio dIsputado, 
aunque fuera provisionalmente, mientras se encuentran los 
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medjo~ pacíficos regulares y cultos, de hacer valer cada país, 
sus derechos, alegados, reconocidos ó implícitos, ante el tri
bunal imparcitil de cualquiera de los altos poderes de la tierra, 

Cuán grave es la responsabilidad de hs titulados estadistas 
que están siempre dispuestos á prodigar la sangre de los pue
blos que gobiernan, pOI' no tomarse el .trabajo de estudiar, 
ptimeramente las c:uestiones internacioI1ales de este género; que 
por su naturaleza misma, escluyen para su dilucidacion el en
tusiasmo irreflexivo de las masas ignorantes~ y la amenaza 
brutal de recurrir á las armas, como si la guerra fuera un 
argumento" eficaz pru'a demostl'ar (á balazos) su mejor título 
territorial! . 

Señor Redactor: Vd, Y los que dirigen la opinion pública en 
ese gran centro, y que tienen la fortuna de poder hacer oir 
su autorizada palabra al· gran pueblo argentino diariamente, 
aconséjenle que á la firmeza en los prOpósitos, acompañe la 
moderacion en su espr'esion, 

Nada de guerras! Nada de sangre! 
Está ganada la cuestion de Patagones por nosotros, 
Dios no permita que la ir'reflexion y el arrebato ciego de la 

pasion, nos hagan perdel' lo adelantado por la digna actitud 
asumida por nuestro Gobierno. 
-' No ha hecho nada, en el sentirlo bélico, y nada debe hacer'; 
S1ll0 es hacer seguil' la activa, díligente y clara propaganda 
de nuestI'o derecho por .el mundo lentero, sin salir de los lí
mites fijados por Avellaneda, desmotrados por Il'igoyen y man
tenidos por Elizalde, e:;;tendiéndolos hasta donde alcance nues
tra esfera de accion diplomática con tesan y persevel'ancia, 

Los dos atentados de Chile, sobre la ccJeanne Amp.liell y la 
((Devonshire,ll hacen que sus· alegados derechos sobre el terri
tOl'io disputado le sean negados por.la Fral.cia y los Estados
U nidos á la vez, 

Si tal es el veredicto de los jueces árbitros, qué necesidad 
teI1emos de pelear, bastará ordenar á todos los Conslllad~)s 
Argentinos que concedan permiso á todos los buq lles que q me
ran tomar guano ó pesca desde Santa-Cruz hasta el Cabo de 
la DesolaciOn,· . 

Lo demas lo hace el general Roca á su tiempo pOI' tierra, 
sin estrépito, tranquilamente, y le precederán, ~ le seguÍl'án lo~ 
colonos que atraiga el puerto franco y abLlhclO11 de aduana e 
impuestos· en toda la costa, del Atlántico del RIO Negro al Sur,,. 
.. Nada d.~ puebladas, .. 

No .imitemos. á los rotos de Santiago, 



CARTA IV 

SUMARIO - Medios coercitivos - La diplomacia - Las alianzas - La de
mostracion del derecho - La opinion pública del mundo - El arbitraje 
i'ntel'nacional- La guerra chileno-argentina es la ruina de ambos 
países -- Ambos pobres - Ambos nuevos - Ambos en embrion - Ana
logías múltiples - El cáncer de los pueblos sud-americanos es la guerra 
interior y exterior - Cómo se evita 16 guerra con Chile - El único 
pasaje marítimo interoceánico es el Estl'echo - Importancia' de que 'no 
sea esclusivamente chileno - La cuestion argentina es sobre soberania 
territorial- La cuestion univel'sal es la del libre trttDsito marítimo in
teroceúnico - Intereses permanentes del Continente Americano - In
tCl'és eUl'opeo, por su comercio y sus colonias en asegurar la libertad 
del Estrecho - La ambician de Chile amefluza al Perú, Boliyia, Brasil, 
Urugnay, Estados-Unidos y Ruropa - El Estl'echo debe dividirse entre 
los dos países limitrofes: Chile y la República Argentina - Así se hace 
neutral ,.de facto," sin renunciar ninguna á su derecho legitimo - El 
Perú tiene un interes directo en esa solucion - Su estadística: renta, 
pobhlcion, armada, ejército, etcétera - El guano, el nitrato: todo su 
comercio con Europa pasa por el Estrecho de Magullanes - Una 
guerra con Chile lo l:iloquea y aisla - Arbitraje de 1852 entre Estados
Unidos y Perú sobre las islas de Lobos - Fallo arbitral contra los 
Estados-Unidos - Caso idéntico al de la Patagonia - La cuestion esta 
ganada discutiéndola - Se compromete el éxito peleando - Confianza 
en el Gobierno.....;. Chile se enreaa contra el comercio d,el mundo y se 
pierde en la opinion. 

Se1ior Director de El. SIGLO. 

31 SUSSEX 'SQUARE, 

Brighton, 8 de Diciembre de 1878. 

Si los pueblos cultos no tuvieran otros medios á ,su ~isp'o~i
cion para hace!' tri u nfar el buen derecho, la razon y la J UStlCIa, 
que la fuerza bruta, la civilizacion seria una pa.labra sin sentido 
práctico . 

• 
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El pl'ogl'eso de los pueblGs modernos se pal'alizaria, y el por'
,'ellir sel'ia muy oscuro porque la humanidad entera sufriría las 
consecuencias terribles de un estado de cosas que hiciera Íil
dispensable emplear para la solucion de todas las dificultades, 
la Yiolt~llci;\, la guel'l'tl y la de:solacioll que son sinónimos del 
l'dl'OCC::;O dc las naciollcs, y de su muerte política en mnchos 
casos, 

Es necesario emplear )ll'éviarnente los medios coercitivos que 
el mundo moderllo pone ell las manos de los gobernantes há
biles, de los estadistas, que tienen la instruccion cientlfica, la 
inteligencin industrial el conocimiento histórico suficiente para 
rnanejar con éxito las armas Í1'resistibles, siempre vencedol'as 
en esta época, del razonamiento y de la diplomacia; especial
mente cuando llis inter'eses genemlcs que la opinion p(¡blica pl'O
hijan en lUlO y ot.l'o hemisferios, se encuentrall comprometidos y 
perjudicados por la agl'esioll obstinada y sistemada de un Go
bierno retrógado que solo admite el calion como argumento 
t'ficaz, 

Pel'o eso va 110 es licito, 
No se debe ir á la gllel'ra silló despues de agotados los medios 

pacíficos, 
En mi última cal'ta CI'N, habel' pl'Obado que la guerra entre 

Chile y la Repüblica Argentina' importa la completa ruina de 
amb'Js paises pOl'que ambos SOIl pobres, está.n despoblados, 
tienen lill déficit, déficit pel'rnanente el! sus presupuestos res
pectivos; no tienen policia ni escuelas bastantes, estún recarga
dos de impuestos injustos, pOl'que el quc los paga no re
cibe su equivalente; han abu::;ado de su cl'édito público; estúlI 
en el vértice de la Banl.!Hrota; no tienen ol'ganizacion muní-, 
cipal completa, ni adminísLl'aciono civil I'egulal', que les dé es
tabilidad, 

Se dismil:uyen Jos jueces mismos Il01' economía, mientras los 
pleitos se aumentau pOl'la mala legislacion: todo está en eIT!
brion, todo empezado, todo pOI' concluir y en vez de malgastar 
sus cortos haberes en estel'minarse y arruinarse recíproca
m.ente, ambos gobiel'l\oti y sus pueblos, deben dedic~rI0~ íÍ 
pagar sus deudas v Ú aumentar los mediOS de comUlllcaClOn 
iuterprovincial, á mejora!' su estado social, á educar sus pu~bl.os 
ú org~ni7.ar y fiscalizar mejOl' y mas eficazmente su admll1,lS
tracioil intpl'iol', par'a dar seguridad ¡Í, la propied3;d y á la Vida 
de, todos;,á coh>nizal' y poblar. ú ci\'ilizal' y dal' háblt0,s de labor, 
~e tl'abajo y de l'e";fJeto Ú Ia-s leyes, á sus masas s~ml-bár,baras; 
á faciIitar"su comercio interior y ester'ior, á prote.ler su IIIdus
tria, á estudiar sus t1e"iel'tos. á c/'eal'se ~1I1a mari na nacíon'al, ca
nalizar SlIS rios, dar seguridad á sus puertos, il[Jminar sus C?S
tas; rtlQralizal', enseñar,: ilustrar, y obtener así mayor y mas 1Il
mediato resultado para los contemporáneos y pUl'a el,futuro, de 
'los grandes, fecundos é inexplotados gérmenes de rIqueza que 
abulldan 'e1l ambos telTitol'ios; cerrados todavia, en su mayal' 

"o 5 
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parte, á los beneficios, ú las comodidades, al adelanto, y al 
bienestar del progreso y la civilizacion moderna. 

El cáncer que devora y corroe las sociedades ::.ud-ameJ'ican8s se 
forma, se arraiga, se desarr'olla y se estiende con mayor fuerza, 
porque, cada una de sus individualidades alimenta y cultiva es
pecialmente, ese· torpe espíritu de violencia de otr'as edades, 
que ya no es de la época, pl)('Cjue no encuentra solt\l"ioll á las 
cuestiones mas simples, sino envuelta en la sangre del adversa
rio, como si tuviéramos tanta de que disponer! 

Esto es aplicable á ambos paises como á casi todas las Repú
b)icas Sud-americanas, pero nosotl'OS los argentinos podemos 
e11 este caso preguntar: ¿Y cómo se evita la guerra COIl Chile si 
Chile la quiere,!a busca y lahacp.? . 

Chile evidentemente nos PI'ovoca á una guel'l'a injusta! 
Chile nos invita al suicidio recípl'Oc-o! 
Es verdad: pero nuestJ'o interés está en no har.f>rlp pI p;nsto. 
Nl1estl'o interés f'stá, en no pelear'. 
POI'que nuestrCj derecho es ineollteslahl{'. 
y pOI' qué es incontestado! 
En defensa propia siendo atneados, que podemos IlaccI' si no 

pelear tambien~ 
La defensa es legítima. 
Si un individuo cualquiera nos atl'opelln á estocadas aunque 

esté equivocado, Hú podemos cOlltenerle con un sermon. 
Es sabido! 
Pero, podemos atarlo;' por la fllerzapública del mundo. 
Porque los espectadores toman parte en favor del agredido y 

se declaran- contr'a el agresor, si se les esplica el asunto, ~or 
brevelilente que sea. 

Supongamos ó mas bien refiramo!:' el caso internacional 
nuestro. 

Quién es el agresor? Chile. 
Quién es el agredido? 
La República AI'gelltina, la República francesa y la República 

de los Estados-Unidos. 
¿Quiénes son los espectadores'? 
El mundo entero. 
y entre ellos los hay muy dil'ectamente interesados en que 

la agl'esion sea contenida, tanto en sus propósitos y medio~ 
actuales como en sus fines ulteriores. 

¡,Cuáles son esos PI'opósitos actuales? 
- Ejercer actos de jUI'isdiccion y sobel'auía eOllira neutrales en 

ten'itorio estrangcl'O. 
¿ Cuáles son esos filies ultel'iores ? 
Apoderarse del Estr'echo de Magallnnes esdusiramente. 
Qué impol'ta el Estreeho de l\Iagallan~s pnra el ITI'.lIldo mo

derno~ 
.EL ÚNICO PASAGE MARÍTIMO CONOCIDO, ENTRE EL OCÉANO PA

cíFICO y El. OCÉANO.ATLÁNTICO! 
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¡ Qué consecuen~ias tl'ae este) en la actualidad ú nuestra dis
puta '? 

La division en dos gl'llpOS de puntos de dereeho de gentes; 
distintos, claros, precisos, fijos y determiuados. 

Elullo, la Soberania ter'l'itor'ial que se disputa entre Chile y la 
República Argentina; caso que la segunda, propone, someter en 
sus diversas faces al al'bitraje de un tercero imparcial, que re

"suelva conf~l'me á del'echo y pacíficamente cual d(~ los dos n¡"ga 
y pl'Ueba mejores títulos. 

El otro srupo de puntos de del'echo á ventilar es entr'e Chile v 
la libertad del comercio del mundo, que exije imperiosamente que 
por su seguridad y por la libertad del transito, NO PERTENEZCAN 
.t UNA SOLA POTENCIA A:\IBAS COSTAS DEL ÚNICO PASAGE MARÍTI
:\10 QUE LIGA LOS DOS INMENSOS OCÉANOS, que bañan las costas de 
los paises mas cultos, mas grandes y masmercautiles del mundo. 

¿ Qué potencias pueden representar y defender la libertad' del 
transito mel~ant.il ullÍ\'el'sal amenazado por Chile? 

Todas las del mundo cuya marina mercante necesita el libre 
t,.ánsito por el Estrecho de Magallanes; pero muy especialmente: 

El Perú, 
Bolivia. 
El Bl'asil. 
Vruguay. . 
Los Estados-Unidos de la Amél'ica del NOl'te (ya agredida en 

el asunto de la « Devollshir'e, ) ) 
y ladas las del Pacífico en el continente amel'icano. 
En Europa por su comercio y sus colonias. 
La Inglaterra principalmente. 
La Francia ya agredida en la captura de la «Jeaune Amelie.D 
La Alemania. '. 
La España, , 
Bélgica yen general todas las Naciones cuyo tr'ático se estIende 

hasta las regiones mas remotas del órbe, y que están todas pro
fundamente interesadas de qne el Estrecho de Magallanes no pll~
de ser' jamás terl'üorlO chileno, de una manel'a absoluta y esclllsl
va del uno al otro estremo y por ambas costas; pOI: las ,'azones 
que Yoy á esponer'. , 

Este es, nuestro ejél'cito mas podel'oso pat'a vencel' tÍ C~r1e SIN 
I'ELE~R; Slll otras ar'mas que las del del'echo de gentes" y SIIJ oll'o 
t I'abajo que el de pl'opende,' de todos modol'!i á c¡ ue cada lutcI'c)o,~du 
de'fienda directameute sus.iutel'csc!:' amellazados pOI' la agl'el'!iIOII 
de Chile,.. ' , ., 

Esta no es cuestioIl de bravura ni de valentia sino-de inteligeu-
cia y se:;;o. . 

El pe,,!'1 ha de formal' por Sil interés, COIlIlOS.)tl'9,s. 
En mi ,correspondencia anterior envié tÍ (lEI Sig~o)) ,dos ?artas 

.. dd Pl'csldente del Pf:I'Ú que 1'C\'elan el grande,! ;"1\'0 II1teres que 
tiene l"U gobiel'lJO en les pasages inter-oceánicos. Espel'amos que 
en su ilustrado I)¡dl'iotismu, el Geller'al ?rado 11ll'" perdonc la 
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publ.icacion de las dos cartas cOllfidenciales sin su anuencia, si 
bien ellas no hacen sino probar' con cuanta solicitlld :-;e preocupa 
~ste alto funcionul'io de los inter'eses del noble suelo om'os des-
tinos preside. . 

El :::eñor D, Aniba\ LatorTe e:-; ~ll digno r'epl'CSclltalltp de Bue
nos Aires,y estará ell diar'ia !!omllllicacion con 1I1Ie~tro Gobierno. 

¿.Cómo no ha de apr'eciar' él la cuestion chJleuo-al'gentilla e~tl1-
diándola del mismo punto de vista que nosotJ·os'? 

Imp'osible. 
Clllle y el Perú han estado mas de una vez en guclTa"? puede COll

"enirle al Per¡"l, que el ¡"mico pasage marítimo inter-oceánico. pOI' 

donde, ne(;esa,.ia~/1ente tielle que tmnsitar todo lo mas "¿dioso quu 
posée; loda !'OH rlCJueza gUCllleria; quede perpétuamente sin C(lII

tI'ol alguno ell manos de Ull yccino agl'csh'o, tlll'bulclltO, que [lO 

respeta otro derecho qne el de la fuerza, y la violellcia; (Ille pl1ede 
en ::;eis meses hacer' impasable el Estr'echo e,lll UII mediano sis 
tema de torpedos, eOIlLra todas las mar'ilJas sud-alllel'icanas reu
nidas, ó con Ulla ~ola de las torres gir'atorias que I!\ célebre GT'U
pon propuso dos años há Ú lI11estr'o Gobiel'llo por' mi illdicacioll. 
para fOl'titicar á Mart.in GÍJ.rcia? 

No: no se puede suponer éso. 
Bastará que el señor DI', MNltes de Oca aplique el eslabon 

par'a que el pedernal dé la luz que guarda, 
No pierda tiempo, 
En Mayo de 1880 termina la Presidencia del Gelleral Prado, y 

no es seguro que su sucesor le iguale en altura de vistas; en que 
el Perú se conserve quieto; trabajando como está por tantos y 
tan diversos' elementos de combustion. 

Per.J hay intereses permanentes en peligro; il~tereses vitales 
que asegurar, muy 'sérios y muy impor·tantes para que el Perú 
espontáneamente forme de nuestro lado en la cuestion: muchos. 

El Per-ú tiene una poblacion de tres millones y medio de ha
bitantes y un ejército permanente de 13200 . hombres. . 

Su mar'ina es formidable para Sud América: tiene seIs en
cOl'azados la dndependenciaIJ de 14 cañones, el (cAtahllalpa ll de 
tres cañones (turret shi p) de tone giratoria; el hoy célebre 
aHuascar» que sostuvo admirablemente el honor. de .su ban
dera cuando hallándose en poder de los rerolllCIOI.1al'IOs, el~
cabezados por D, Nicolás de Pierola, éstos pr~fir!eron morIl' 
peleando con el e~trangero, apesar de la superIOrIdad d~ su~ 
fuerzas y arrostrarlo todo; rindiéndose á su prapio gobIerno, 
pero no al estraño. 

Ese es un episodio digno de grabarse en bronce. 
oLa Union" 14 cañones lti oVictoria» 2 cailOnes v la aLoa,)) .,. . 

~ cañones. 
Tiene ademas otros 6 vapores de guerra: el «Cnllao ll _de 30 

caiíones, el (América» de 14 cañones,el «Chalacoll 4 callones, 
Al aChamhamaya)) 2 cañones y el «Colon» 2 callones. 

El ma~ importantA encorazado ne (~~to~ bllqlle~ e~ el «Indt>-
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pende.l1cia,' que fué constr'uido en Lóndres, (P..oplar) en 1865, 
tiene 12 cañones d(·! 70 libras, de cuatro toneladas cada uno, 
y 2 cañon.~& giratorios de 150 libras y siete toneladas cada uno 
sobl'c Cl! bierta. 

El A.tal/ll(/{pa y el Huasca/' ~on, monitores: el primero se 
compró en lo;;; Estados U llido:;, y el segundo fué constr'uido 
en el Clyde, Escoeia: c;ada llllO de estos buques tiene tres 

,.cañones, en torTes gil"ator'ia~, que lAnzan pl'oyectiles de qui
nientas libras ele hierro cada u l/O. 

Tienen una coraza de cuutl'O pulgadas y media de espesor, 
de popa, á pr'oa, y cuando entl'an en accion se sumerjen has
ta dejar soio seis IHtl.r¡adas fuer'a del agua, y pueden lanzal' 
torrentes de agua hirvielJdo sobr'e los que intentell ei abOl'daje. 

El Pel'ú tiene pe~o en IIuestr'n 'halanza. 
La I'cllla públiea se del·iva I)/"illeipalmel/te de las guaneras; ele 

las que se expol'la" cel'ea el(~ trcscientasmil toneladas ·anuales, 
que eJJ su casi tutalidad ,pasa" pOI' el Estrecho de l\Iagallane~; 
así como el nit/'ato, la azúcar', el algodon, y en geneml toda la 
impor'tacion y exporfacioH del país, que es muy cOllsiderable. 

Pasageros solamente, van por la vía de Panamá, porque el 
vIaJe es algo mas breve (Iue por el Estrecho. P Jr la vía de Pa
namá recibo mi correspondencia en tr'einta dias; por vía del Es
treeho en cuarenta v cinco dias, , 

El Perú es nue~tl:o aliado natlll'al en la cuestiono 
¡,Es razonable suponel' que el Perll, se mantt~nga neutral é im

pasible en una cuestion de tan vital importancia pal'a su actuali
dad y su pOI'venir' financiero? 

Sería una ceguedad inconcebible; sobre todo en un esta,li:'\ta 
tan sagaz y previsor como el Gener'al Prado. 

El mIar del nitrato y el gLw.no q.ue se importa del Pert'1 .. 1 !n
glaterl'a por cuenta del Estado en su totalidad y seguir'á por 
muchos años, es sumamente considel'able; y además de expor-
tar' minerales, lana, algodofl y azúcar, etc., etc. • . 

Todo pasa por el Estr'echo y ya nos ocuparemos á su debIdo 
tiempo de cual/do v ~omo, la bandera neutral cubr'e ó no la CHI'

ga, sea total ó pal~cialmellte y como cambian la dodr'ina las cil'-
eunstancias. . 

Bastaria por ho~' recO/'dar que en 1852105 Estados-Ul'idos ale
gando derechos que Chile no puede alegar', se apodel'aron de 
las islas de Lobos de afuer'a en el Océano Pacitico v el derecho 
de posesion fué discutido en juieio arbitl'al ante la inglate~ra y 
francia, árbitros ele.iido~. pOI' el Perú y los .Estados-UllIdos, 
habieudo"los j,ueces úl'bi tl"OS fallado á fa Val' del Per·ú. 

Qué flbsurda par'eee la r'esistencia deChilel 
Los Estados-U "idos discute" ca" el Pel'll, y piel'de", y se so-

metel/. . 
y Cnilc, no discute con el pU'eblo hel'mano á. quien debe su 

·Iihel'tad,.sin haber'le pagado jamás los gastos de la guel','a que le 
dil, la jnelepl~ndencia! . 
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La razon está de nuestI'a pal'te: tenemos la cuestion ganada: 
con calma y con firmeza. 

El Presidente Avellaneda ha probado poseer ambas .. calidade!' 
además una clara inteligencia y alta competencia. 

No hay que forzar la mano al Gobierno Argentino con declama
ciones bélicas que no prueban patriotismo sino necesidad. 

La cuestioll está ganada. 
Chile se enreda y se pierde !:5olo. 



CARTA V 

SUMARIO - Vinge del Sr. Bilban - Intcl'pelncion - Palnbl'as notables del 
Ministl'o P. Fiel'l'o - Distl'ibucion de la hm'eneia tel',l'itorial que nos 
legó Espaiia - El llrbiLI'agc illtemacional- Pro~l'ama de paz - Telé
grama en el .Times .. - - TI'atado ChilelJo Argentlllo de t856 - Discl'e
pancia clltl'e el Registro Oficial del SI'. Fierl'o y la coleccion de tl'atados 
ilel Dr. Elizalde - Ambas publicaciones oficiales impl'esas - Una da al 
tl'atado cual'enta y un al,ticnlos - La otra solo cual'enta al'ticulos -
Articulo XXXIX compUl'ado en I!ls dos ediciones - AI'ticulos 39 y 40 
analizados - AI'bitrage estipuladc - Medidns violentas prohibidas
El statu quo mantenido - DUl'acion del juicio arbitral dlldoso - N ece
sidad de la reglamcntacion inmediata del statu quo - Oportunidad de 
haccl'lo illmediatam~nte pal'a asegurar I'eciprocamente los beneficios de 
la paz mienLl'as dUI'¡\ el U1'llitrage. 

B~ighton, 10 de Diciembl'e de 1878, 

Selior Director de El. SIGLO. 

El DI'. D. Mauuel Bilb~o, cuando fué á Chile, Sil patria, no 
logró discutir, porque solo le replicó el populacho buscándole 
para matarle. 

Su"viaje, sin embargo, produjo un gmll bien ú mi entender. 
"En In inter'pelacion al Mini:;;tel'in, el Sr. Fierl'o contestó en

tre otras' cosa!", lo ~igui~nte: 
, Dos nacio/le.'i que han .~ido hermanas .lJ qué Ítan compartido 
los .<:a,-"rificio.~ .lJ las glorias l'cali::adas pOI' la libertad de un 
continente, l/O pueden, lIU pod¡'án jamás hacerse la 'gue1'~'a 
cllmulo debaten, NO UNA CIIESTION DE HONRA, !J úm~camente dts
cnten !I trata-n de I'e,"Iolver coma hall de distribuirse la herell-
cia territori({l que les dejó la Espalia. . 

En ab~tra(!to (>110 e~ ~ensnt() y digno, 
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Desgr'acíadamellte, para el Sr'. Ministro la hase séria, e~ de-
ficiente. . 

Ya no es tiempo para hacer las hijuelas de la herencia que 
nos dejó la España. '. 

La distribucion 110 :';010 ha sido efectuada y aceptada pOI' no
sotl'OS, sino muv eSIJceialmente por'el mismo Chile seo'un COlista ., o 
de tratados solemnes q lle cltar'é de!Spllcs. 

Sigue el Sr. Fierro: 
.S,inem,!argo, (d~ce) el gobierno. anhela e!vamente qu~ las 

dijcrencw8 que e:ct,'i?(ell ('O!l la lWCIOll argellülwJ .'le soluczonel/ 
de una manera IWn1'osa y .'lat¡.~factoria }J((ra los derecho ... p 
intereses que ambos pa;8es discuten, (í que se resuelvan por el 
arbitra,ge, consultándose solo l08 prillCl}Jios generales de ll.t 
justicia y de la equidad,ri fin de' que llO haya motivol:; que 
perturben la pa~ y que sus yramles y reciprocos intereses VI

van y progresen amparados por el prestej io de la bandera 
de las úos nacionalidades, r:O/~fUlulidas por 1lI1 sentimiento in
timo de concordia !j de buella a¡¡¡istad. 

Bien~ No es posible p!allteal' la cut>stion en términos mas 
razonables. . 

Pero si esos son precisamente los términos eu que la plantea 
nuestl'o Gobierno ¿dónde estú el motrvo de disidenci,,? . 

Las palabl'as del sellOl' Fierr'o, ant.e el par'lamento de su país 
son oficiales. 

Ya pasó la época ell que dnmillabnn las múximas de Ma
quiavelo y TalleyrandJ de que la palabra senia pum ocultul' Ó 
disfrazar- el pensamiellto, no paJ'a e.;;;pr'esarlo, ell diplomacia: ell 
esta época el diplomático que miente, el p·)lítieo que no dice 
la verdad está perdido ante la opinion muy pronto, porqlle muy 
pr'oJlto se. le . descubre el embrolio, á menos que ocurra el.caso 
en alguno de esos países tan prÍlniti\'os todayia que no se les 
puede considerar' á la altul'a del siglo. . 
P~ro Chile no está en ese caso y las palabrds oficiales de su 

GobIerno me¡'ecen respeto. 
Las que trallscl·ibimos forman todo un pl'ograma de paz, qne 

halaga; aceptable par'a ambos países. 
Que nuestras cuestiones se resuelvan todas por el arbitrage 

internaciollal! 
Reflexionando sobre el significad!) espreso y clal'o de esas 

declaraciones ofh:iales del Gobit!rno Chilenu, dil'ijiéndose al 
Congr'eso de su país, no hay sorpresa en el telégrama que pu
blica el Times de esta marialla que dice así: 'V. F. S. lfam-
1Iraclz~ Ajente consular, nos escribe diciendo que, la cuestioll 
de la Patagonia entre Chile y la República Ar[Je,-~till((', ha sido 
arreglada de urlQ manera satisfactoria. , 

. Y nada mas: como el Times no es amigo nuest.ro. ya puede 
verse que no Je sienta muy bien que haya paz. 

Nosotr'os los sud-amel'icanos estamos eontelltísimos, temiell-
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.. do solamente que no sea ciel'to, ó que no sea completo el 
arI'eglo . 
. ~stá la salvacion de ambas Repúblicas en un arreglo pa-

cIfico. .. 
Tenemos ambos tanto que hacer en casa, que realmente no 

podrácompr'enderse locura semejante. 
Si el al'reglo es verdad, solo' puede ser !'lob,'e la base del 

aJ'bitl'age; no solo por las declaraciones del Ministr'o Sr. Fierro 
'qlle d~.iamos citada!'l, sino porque, está espresamente determi
nado así en el u'atado argentino-chileno, celebl'ado el dia 30 de 
Agm;to de .. 1855 en Santiago de Chile, ratificado en el Paraná, 
el 31 de Enero de 1856, ~iendo el DD, . Salvador Maria del 
Carril, "ice-Presidente (en ejercicio del Poder Ejecutivo) y el 
Dr. D, Juan MaI'Ía Gutierl'ez, Ministro de Relaciones Exter'io
res. Dice así ese tratado: 

ARTÍCULO XXXIX 

« Ambas· partes cont.ratantes I'eeonocen como límites de sus 
11 respectivos terr'itol'ios los que poseen como tales al tiempo 
(C de separarse de la denominaciol1 espailOla el aiio 1810 y CCJI)

e( vienen en aplazar las cuest.iortes que han podido ó puedan 
« suscitl;\rse sobre esta materia para discutirlas despues pací
(( fica y amigablemente SIN RECURRIR JAMÁS Á MEDIDAS VIOLEN
(1 TAS y EN CASO DE NO ARRIBAR Á UN COMPLETO ARREGLO 
« SOMETER LA DECISION AL ARBITRAJE DE UNA NACION AMIGA, 

q El presente tmtado dúrarú doce afios contados desde el dia 
" del canje de las ratificaciones y si doce meses antes de es
(( pirar este tél'mino ni la lllla ni la otra de las dos partes 
ti cont.ratantes anuncia pOI' una decla,racion oficial su ir.tencion 
(( de hacel' cesar su efecto, el dicho tratado será todavía obli
CI gatorio durante un aiio y así sucesivamente hasta la eE.lli
CI pil'acion de los doce meses que siguiel'en á la declaracion 
cr oficial en cuestion cualquiera que sea :a época en que tenga 
«-lugar. 

« Bien entendido que en "el caso de que esta declaracion fuere 
u hecha por una ó por la otra de las partes cOlltratantes las 
« disp~iciones del tratado relativas al comercio y á la nave
« gaciori serán las únicas cuyo efecto se considere haber cesado 
(1 Y' espirado, sin que por. esto el tratado quede menos perpé
«-tuamel¡t~ obligatcJI'Ío pai'á las dos potencias 'eon respecto á 
u los artículos, concernientes á las relaciones de paz y de 
• amistad. 

\IImpresion oficial, tOIPO 1, 1851-1855, 

• Buenos Aires, Imprenta del Orden Victoria 144-1863. 
6 
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(f N. B.-El artículo XXXIX del Tratado ClJll Chile de 1856 
« en amba!'; publicaciones ofidales difiere mucho. 

" En el Registro Oficial (¡!) faltan los dos largos p(trrafos del 
« frente, que !';e encuentran eu una publicacion, oficial tambien, 
(f compilada, !De parece, pOI' el Dr, Rufino de Elizalde. página 
«319-ColeccI 11ll de TI'atados celebr'ados pOI' la Rl3pl1blica Ar
(1 gentina COIl .. las Naciones estr'auger'as-Pllblicacio:1 oficial
« Bumlos Air'es --Imprenta y Lit(.gralia ú vapor de Bernhein y 
« Boneo-Perú 147-1863-En el mismo año dos publicaciones 
« oficiales de un solo tratado diferentes entre si! » 

Llamo la atencion á esta discrepancia, porque en el Registt·o 
Oficial el Tratado consta de cuare1lta r¡ un artículos v en la 
coleccion oficial solo tiene cUaI'entn. ' • 

Esta supresion en el Registro Oficial argentino, no tiene es
plicacion satisfactoria y puede causar confusion. 

No solo es séria la falta, porque se mutila uno de nuestros 
tratados internacionales en el Libro Oficial mismo que hace fí' 
en juicio y fuel'a de él; no solo es sél'ia pOI' esta y otras ra
zones que son óbvias, y que pueden llamarse de C(~ion en 
cuanto <1 lo que en general importa ia precision del texto y la 
exa.ctitud del tenor de las leyes insertas en el Registro Oficial 
Al'gent.ino; sino que, en este caso, especial. la supresionim
plica debilitar en el. artículo 39 del texto oficial nuestro clar'í
simo derecho al U1'bitraje internacional; convenido espresamente 
en el primer párrafo, es verdad, pero solemnemente repetido, 
confirmado y esplicado en el mismo artículo 39 citado, en pre:
vision de la misma eventualidad que ocurre ahora, es decir: en 
el caso de. que las relaciones de paz y amistad pudieran sel' 
compro:netida51 e1ltr'e las dos altas partes contratantes. 

El término fijo del tratado suprimido en el Registro Oficial, 
en ese articulo 39 citado, es por doce años, á contar de~de el 
dia del canje de las Ratificaciones, que se efectuó el 29 de 
Abril de 1856 en Santiago de Chile: por el Ministr·o argentino 
don Cárlos Lamal'ca y el Miuistl'o chileno don Antonio Varas, 
con dos escepciones sumamente favorables á nuestl'O buen de
recho porque establecen lo mismo que sostenemos: 

La primera es que, á falta de una declaracion oficial .. para 
hacer cesar sus efectos, el tratado viene á ser per'pétuo, porq ue 
el tratado es obligatorio, por un afio mas, y a-si sucesivamente 
hasta la espil'acion de los doce meses que siguieren á la de
claracion oficial en cllestioll) cualquiera que .sea la época en 
que tenga lugar. 
_ La vijencia del tratado es incuestionable hoy, .. 

y la segunda, muy pertinente en nuestro caso; que,. esa de
claracion oficial dado el caso que se hiciera solo harla cesar 
LAS DISPOSICIONES {)EL TRATADO RELATIV.\S AL COMERmo y LA 

NAVEGACION, QUE SERÁN LAS ÚNIr.:\S CUYO EFEeTo SE CONsmERE 

HABER CESADO Y ESPlH..-\DO J SIN QUE POR ESTO EL TRATADO l-lUE

DE MENOS PEHPÉTUAMENTE OBLIGATORIO PARA LAS DOS POTEN-
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'CIAS, CON RESPECTO Á LOS ARTíCULOS CONCERNIENTES.4.. LAS 
RELACIONES DE PAZ Y AMISTAD, 

Es decir': que la cuestioll DE DISCUTIR PACÍFICAMENTE, SIN 
RECURRIR JAMÁS Á MEDIDAS VIOLENTAS, Y EN CASO DE NO AR
RIBAR Á UN COMPLETO ARREGLO, SOMETER LA DEcrSION AL AR
BITRAJE DE UNA NACION A:'IllGA, es, perpétua en absoluto inclu
yendo lada la medida que purlic\'a obteuel' el 8tatu quo porque 
medidas violentas, 110 son solo las de guel'l'a abiertas, 
.. Las capturas de buques neutmles en el terI'Ítol'Ío mar'ítimo 
disputado SOIl lllf'didas violentas, y esta sUlwesion hecha ell el 
Registr'o Oficial en el artículo 39 es UIl fl.lel'tísimo argumento 
para probdl' la violacioll del Tratado de Chile, que 110 he visto 
emplp.ado en lo IjOCO que ha llegado á mi; escrito por' n~lestros 
diplomáticos en sus notas, conti'aidas casi siempre tí. demo~
tral' el buen derecho sobre los títulos primitivos y originario~ 
que rigen ó deben regir la distl'ibllCioll de la Itel'ullciá de Es
paila, seguu el señor Fiel'['o; pel'o olvida el selior Millistl'o 
que despues de ese Legado hubo Ull arTeglo especial elltl'e lf)~ 
herederos, siguiendo .la metáfom empleada, 

Ya ese arTeglo solemnn tÍ ese pat:t.o per'pétuo de IW tomal' 
medidas ciolentas ha fallado Chile, ejercieudo jlll'isdict:iOll, su
mal'ia y ejecutiva, a I)\'e:sa 11 do la Jeallltr.: A lIIelicy la bal'ca «(De
vOllshirelJ medidas niolentas, y como tules contr'ar'ias al Tratado 
que debemos al viejo patl'Íota dC'JG Salvadol' Mal'ia del Cal'l'il. 

Ese Tratado, escelente, como es, tiene dos graves deficiencias~ 
sinembargo: la una es, 110 determinar' la~ cuestiones, 110 desig
nar los territorios en discusioll; la otm, 110 reglamentar el xtatu 
quo con claridad, 

Pero el espíritu y lél' letri.l del Tratado 110 adolece de ambigüe
dad alguna: se refieren espresamente á no haeel'se la guerra HUI,I

ca y á someter las diferencias'lille etcistial/. enlónces al arbitr'tl.le 
de un Gobierno amigo, sin comprometer' pOI' IIwdidas viulentas la 
paz que se queria asegurar, . 

El tratado mal'ca, pues, dos términos imperativos: 
El statu quo mantenido, 
El arbitrage convenido, , 

.. Todo arreglo que se haga ahora debe necesariamente lIenal' 
las deficiencias á que aludo alltes, para que sea .fecundo en 
resultados. . 

Des.w 1856 en que se convino el arbitrage han pasado 22 
AÑos yel arbitrage no se ha efectuado. 

En sociedades como las nuestras, donde llada es e~table, es 
deber del,~stadista pl'evisol' llO cOlltial' en una· e~tabilidad que 
no está en la 11atur'aleza de lIueslr'as cosas, 

Aun cuando el ndJitragr~ se realice CQU tuda felicidad, -es ló-
gico ~~poner, que la dis~usion, n~ sea bre\'e., ". .' ' 

Es uecesarlO l'eeor'dar' que al al'bltl'o no e~ pOSIble fIjarles terml
uos fatales, que los borTibl'es pt'lblicos, ell C:-tile eornu en nuestru 
'jJaís, 11080n sino I'ápidos meteoros, que pasan, lucen y se OSt:ll-
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recen pronto, que las ideas cambian como 108 sentimienios, aJ~ 
gunas veces al impulso de intereses locales, de ambiciones perso
nales, de entusiasmos de circunstancias ó de intereses mAteriales 
y que no hay garantias de estabilidad en una ni en otra Replíbli
ca, que autorice á sus Estadista:'! actuales á dejar pendiente siem
pre sobre el porvenir de los pueblos que mandan la amenaza de 
una guerra fra,~I'icida y I'llinosa para ambos paises qlle puede de
terminarse el dia menos pensado en pueblos como los lluestr'os. 

¿ Qué garantía tencmo~ de que no pasaráll otr'o~ 22 añús ante~ 
que el al'bitrage interna(~ional se realice? 

Por lo pl"Onto-lo que existe en un l!itato quo, indefinido, inde
terminado, sin reglameutacion, sin interpretacion oficial, que 
Chile entiende de una manera especial y nosotr'os de muy dive['
so modo. 

Suponiendo pues, que el tele~r'ama es la positiva ver'dad v 
que la base del al'bitt'aje está U1-reglada, sírvalll)~ de esperieñ
cia el el'['OI' cometido ~' I'eglamént(~se el statu 'J(UI, de tal ma
nera ql-te no haya motivo de dudas ni de di~IJlltas que com
pl'Ometa!1 la pa~ de estos pueblos. y dificultell Ó, imposibiliten 
la soluclOn paCIfica de nuestras dIsputas con Clllle. 

Esto es lo que aconseja la razon, lo que se hace siemp['e en
tre pueblos amigos que sÍnceramenie desean lo que dicen. 

Que la leccion recibida no sea perdida! 
Reglamentemos el stato quo, mientras ar'reglamos el arbitraje, 

nombramos los árbitros y IIOS preparamos á la discusion tran
quila y serena de los derechos alegados. 

Hasta mañana. 



CARTA VI 

SUMARIO - Re91amentar el st!/./u. qu.a, es de conveniencia l'eciproclL - Juez 
árbitro pr'obable Estados-Unidos ó In"'lallJl'r'a - Costo de la arbitracion 
- Tiempo que durar'u: dudoso - Nec~sidad de un arl'eg lo provisorio 
mientras sigue el' juicio al'bitral - Ferro-carril inter'oceánico - Bahia 
manca puer'to de h'ánsil,o para Chile - Canalizacion interoce ánica
Articulo XXXII del Tratado de 1856-Aviso ú Chile de la esvedicion 
del General Roca impuesta por el Tratado - Paz y trabajo - Consti
tucion chilena vigente: articulo lo - Limites territoriales que ella t'ija
Los mismos que le acuerda la República Argentina en el mapa oficial
El Cabo de Hornos - Su posiclon - Limite estremo al Sud sobre el 
Pacifico, designado por Chile - El Estrecho de Magallanes, su cst.m
sion - Division - Punta Ar'enas - Tratado de Chile con Espalia, en 
IS45 - Limites espresados par'a el reconocimiento de 'su independencia 
- La Constitucion Chilena, la España y la Reptiblica Argentina I'eco
lIocen los mismos limites territOl'iales :i Chile - Tratado de España con 
la República Al'gentiná negociado pOI' el sefior don Mariano Halcul'ee 

"Selior Director de EL SIGLO, 

:31 SUSSEX SQU.'RE, 

Bl'ighton, ti de Diciembre de ISif, 

AJ~r le envié mi carta V, en la que sugeria la conveniencia 
,'eciproca para Chile y la República Argentina de reglamentar' 
el stata'qlto actual por ¡In arreglo provisorio diplomático entre 
,a~bos p,aises, que podi·j'a hacerse por cuerda separada! y al 
mIsmo tIempo en que Se at'['eglaban los detalles del arblt['age 
definitivo que debe hace['se lo ,mas p/!onto posible. 
,E~te a['bitl'~ge puede, ser largo, sugeto á muchas contingen-

cIas y. no dejará de ser costosq. , 
. El árbitro probable será el P,'esidente de los 'Estados-l)llIdos 

1I 0tm gohef'llallte e~t,'angel'f), par'a el ellal ~er¡-l IweesarJO lra-
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ducir muchos volümenes de documentos y de Ilotas hisló/'icas 
y administrativas ante el cual se deberán discutir uno despues 
de otro, muchos puntos mas ó menos oscuros, 

El árbit/,o, consultará ó hará consultar los ar'ehivos espaflO
les en todos los pUlltos dudosos, nombl'ará asesor'esespeciales, 
geógrafos de nota, auditures, comisionados, diplomáticos de su 
confianza y demas de ó/'den en esos casos, y aun perdiendo 
Chile la cuestio[), COI/lO la perderú, pOl'que 110 es defendible, 
habremos tenido que costear' ambos países n1inosas misiones 
diplomáticas estmngeras durante la depresion de nuestl'o co
mercio y apesar del déficit que se ha hecho crónico en los pr'e
supuestos de uno y otro pueblo. 

Todo arreglo que se haga entre ambos Gobiernos debe em
pezar por la reglamentacion provisoria del stat" qua para evi
tar la reppticion de los escándalos que deplor'amos y especial
mente para que el arbitraje no sea suspendido por' alguno de esos 
actos populares, que empiezan por denocar una Estatua, y ata
ban por derr'ocar UIl Gobierno v cambiar' una situacion política 
que parecia segunl, en ménos que el que se emplea en contaI'lo. 

Es illdispensable aseglll'ar el ,'esultado del arbitraje reglamen
tando el statu fJuo, pero seria mas político> mas fllto, mas hábil, 
de parte de Chile> en -vez de someterse ú.lll1 Laudo inevitable cele
brar un tratado de paz definiti\'o> ahorrándose mucho dinero y 
muchas inquietudes. 

Nunca hemos necesitndo mas, Chile y la República Argentina, 
de reposo, de quietud, de confianza 811 el porvenil', por que nunca 
han sido mas vigorosos los síntomas de desorganizacíon, que e11 
uno yen otro país se sienten bullir' y fermentar. 

Es el interés de ambos Gobiel'l1os dar cuanto ántes otro jira á 
las ideas dominantes en sus pueblos. 

Yeso no se puede lograr sino concentrando toda su atencion al 
estudio de causas políticas sociales y adlllinisü'atioas que han tl'ai
do para ambos paises> la pobreza y la misera de las masas, la es
tagnacion del comercio y su ruina, la desaparicion de la confianza 
y del crédito público y privado: la inseguridad de la propiedad y 
de la vida: el malestar y la. inquietud ~e todos, . . 

A punto ya de ser enemrgos encarl1lzados vamos ~ ser amIgo!:'; 
pues séamoslo, sincera> noble y francamente: que ChIle reconozca 
no tener otr'o derecho territorial sino el que establece en su Cons
titucion y sus tratados q ue ~s lo q!le pedimos por9 ue es j listO .. 

Hecho esto, que se estudIe cOn.llllltamel1te~ ChIle en su ter'l'ltC!
l'Ío y nosotI'os en el nuestro, un feno-can'il que par'ta de Balua 
Blanca~ supongamos, Ó lllHl canaliza~ioll inte.r-oceánica ~el Rio 
N-egro Ó Rio Colorado que le dé tod~s las ventaJas m~l'c8:ntrles que 
busca en un puerto sobre el Atlántlc0> menos el terrItorI? pOI' que 
es nuestro; acol'démosle todas las franquicias compatIbles con 
lluestl'ü derecho soberano y que ,del otro lad.o d~ lo~ Alldes s~ l!e
ve hasta el Pacífico el ferTo-carrrl ú la cUlIahzacroll mter'-oceamca 
para la pr'o')per'idad de nuestros países, y si es posible que alguna 
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vez séamo:" prácticos los sud-americanos y en vez de gastar nues
tro~ tesoros en peleas y en arruinarnos los consagl'emos d tornar 
posesion permanente del rico legado que nos dejó la Espailf\, y 
que apesar de lo que dijo el seflor Mil1lstro Fierro, esta ya diski
buido entré los herederos legítimos. 

Lo que tenemos que haeer los heredel'os es COI·tal' tndos los 
pleitos y consagl'ul' nuestra enel'gía y caudales al tl'a.ba.io pam que 
la heredad, erial todavia, se conviel·ta en pingüe hacieLlda, desde 
el Atlántico al Pacífico y de5de el Cabo de las Virgenes hasta los 

··Estados-Unidos del Norte. 
Paz y trabajo: 110 necesitamos otra cosa: la poblacion, el capital 

y la industria viene en seguida si podemos ofl'ecerles una hospita
lidad tranquila y libre de los recelos, temores y angustias, que la 
in,;tabilidad política y la mobilidad incesante de nuestro modo de 
ser, hacen normales para nuestra desgracia comun. 

y que el Gobien10 de Chile venga espontáneamente á estas con
clusiones está lejos de sel' imposible. 

El noble UI'rojo del Dr. Bilbao ha debido atraer la atencion Pll
blica y la disclIsion y el estudio han hecho el resto. 

CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA CHILENA 
CAPíTULO 1 

Del territorio 

AI·t. 1° EL TERRITORIO DE CII!LE SE E5TlENDE DESDE EL DE
SIERTO DE ATACAi\lA HASTA EL CABO DE HORNOS y DESDE LAS 
CORDILLERAS DE LOS ANDlI:S HA.STA EL MAR PAciFICO, CO;\I
PRENDIENDO EL ARCHIPIELAGO DE CHlLOI~ TODAS LAS ISLAS AD
YACENTES Y LAS DE JUAN FERNANDEZ. 

(De la Biblioteca del aCome,.cio del Pileta» 
compararla y publicada pUl' D. Floren
cio Varela, llIolltevideo> 1848.) 

Esta Constitucion fué promulgada en 1~33 y rige 'y auula todo 
del'echo alegado, de fecha anterior. 

Simplifica estmor'dinar'Íamente la cuestiono 
El Legislador' chilello no pensó jamás antes de 1833 que la 

herenci(( est((ba por dist/~i.bui,.se: no. .. . 
.. Las dió· por hecha, definitiva y perpétuamente, SI!\ mencIO
nar una sola p'alabra I'elatim de las costas del At.\ántlco: !(desde 
el Desierto de Atacama hasta el Cabo de Hornos y DESDE LAS 
COROIl.LERAS DE LOS ANDES, EL MAR PAcíFICO, ETC., ETC. 

U na 'simple ojeada al mapa r'esuelve la cuestion ell Iluestl") fa
.. vor cualquier-a que sea el Juez. 
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Los Andes y el Pacifico son límites constitucionales al Este y 

Oeste, el Desierto de. Atacama al NOI,te, y el Cabo de Hornos al 
Sur. 

El Cabo de Hornos está sobre el Pacífico: e~tá ~ituado en una 
isla del ar'chipiélago de la Tierra del Fuego-fué descubierto por 
el almirante e~pilfiol Gar'cia Fofr'é de Loaya, en 1525; lo que los 
ingleses niegan, reclamando el honor de la descubierta para sil' 
Francis Drake en ló7R; si hien parece que ni uno ni otro de e~tos 
navegantes dobló el Cabo de Hornos, como hoy le llamamos. 

Pero lo que parace indudable, es que los navegantes holandeses 
Lemaire y Shoutell doblaron el Cabo por primera vez en 1646 v el 
último le dió el nombre de Cabo Hoorn en I'ecuerdo del lugar de 
su nacimiento. 

Pero sea de esto lo que fuere, el límite sur de Chile es el Pací
fico; no el Atlántico. 

No hay siquiera la mencion del Océano Atlántico en su Consti
tucion reformada de 1833, 

Así se presentó Chile ante el mundo y ante la América, descrip-
to por sí mismo. 

No pretendió hasta nucho despues 10 que disputa. 
Hoy ocupa á PUllta Arenas sobr'e el Estrecho de Nlagallanes. 
El Estrecho, separa el continente sud-americano de la Tierra 

del Fuego: su entrada al Este es sobr~ el Atlántico en territorio 
argentino, Cabo de las Vírgenes. 

Al Oeste sobre el Pacífico la entrada del Estrecho es territorio 
chileno por Cabo Pilar'es. 

El Estrecho tiene trescientas millas de largo que el mapa oficial 
del Sr. Napp divide en territorio chileno y argentino, 

No hay ningun pedazo de costa sobre el At.lántico que pueda 
reclamar Chile por' título alguno, antiguo ni modcl'fJo. 

N ucstl'OS títulos son incontestables y el sefior Bilbao, solo ha 
hecho acto de justicia con lloSOtl'os en decirlo así, si bien sus pai
sanos debian decr'etar'le una corona cívica por su lealtad y patr'io
tismo ... porque Chile tenia una mala causa y la ha perdido entera· 
mente llamando ]a atencion del mundo sobre ella con los últimos 
escándalos. 

No solo en ~u Constitucion tenemo!:> la cuestion, de la distribu
cion de la herencia, ganada, sino por dec1aracion espres~ del 
testador. 

TRATADO DE PAZ Y AMISTAD 

ENTRE ESPAÑA Y CHILE, FORMADO EN 25 DE ABRIL DE 1845 

Art. 1° S. M. Catdlica usando de la facultad que le com
pete por decreto de la.<; Cf)I'tes generrt(e.'1 d~l reino de 4 de, Pi
ciembre de 1836, reconoce como lutClVll ltb/'e, soberana e 1II-
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dependiente á la República de Chile COMPUESTA DE LOS PAISE!S 
ESPECIFICADOS EN SU LEY CONSTITUCIONAL; á sabe/': TODO EL 
TERRITORIO QUE SE ESTIENDE DESDE EL DESIERTO DE ATACAMA 
HASTA EL CABO DE HOI{NOS y DESDE LA CORDILLERA DEL AN
DES HASTÁ' EL MAR PACÍFWO EN EL ARCHIPIÉLAGO DE CIIILOÉ y 

LAS ISLAS ADYACENTES Á LAS COSTAS DE CHILE. S. ~. M. RE
NUNCIA TANTO POR sí COMO POR sus HEREDEROS y SUCESORES Á
TODAPRETENSION AL GOBIERNO, DOMiNIO Y SOBERANIA Á DICHOS 
PAÍSES. 

(Código de Derecho Internacional pOI" don 
Estéban de Ferrate!', Barcelona.) 

Este es el codicilo en que el-testador dedara pOI' escrito su 
última voluutad. 

Tenemos, pues, que n·) solo Chile se presentó al mundo po
lítico como un· Estado soberano con limites territoriales, de
finidos, claros y precisos en su carta fundamental, sino que 
uno de sus actos internacionales mas impor·tantes, nada menos 
que el· reconocimiento de su independencia por la España, el 
detalle de su hijuela, la distr'ibucion de la herencia, á que alu
dia su Excelencia el señor Ministro Fierro pl'opuesto por Chile 
(el heredero) segun consta del ~rtículo 1" de su Constitucion 
política, fijando su telTitorio; todo el territorio que forma la 
entidad ,politica que se llama Chile; y aceptado por España tel 
testado)') ella declara y esplica que: al reconocej' la indepen
dencia de Chile, que al desistir y renunciar á toda preteusioll 
ulterior á dicho territorio lo hace por la estellsiun fija del ter
ritorio que especialmente determina. 

No mas, m menos. 
Aquí no se necesita la hermenéutica. 
Puest,) que el Gobierno Español· solo renuncia á su pl'eten

sioll de dominio y soberanía, y !'econoce la independencia, de 
Chile y la soberania territorial que le cede, esprésamente, desde 
el desierto de Atacama al Norte, hasta el Cabo de Hornos al 
Sud y desde la Cordillera de los Andes al Este, hasta el mar 
Pacifico en el Archipiélago de Chiloé y las islas adyacentes. 

i Pero no mas allá ni mas acá! 
Sabido es que, cuando se fijan los limites de un terr'itorio Políti

co en ~as cOI'dilleras, la linea divisoria sigue las cumbres mas 
elevadas. . 

La Espaiía no ha recollo:c.ido, pues, la indepen<;lencia de Chile 
sino en condiciones espresas: dentro de los límites que fija el Tra-
tado fijado, e , 

Es claro pues, que el GobieI'Oo Español tendria mejor derecho 
que Chile para al'giiirnos. sino hubiere renuneiado á fa\'or de la 
República Argentina en tóda forma, para siempre, por sí y sus 
.~ucesores, la soberauia, derechos y acciones que le correspondian 

. 7 
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sobre el tel'ritorio de la mencionada república tal cual está fijadü \' 
detel'minado por los Tratados. . 

Esto resuelve la cuestioll e!l n~lestl'U favor cualquiem que sea el 
Juez A,·bitI·o. 

Sigue el articulo del tratado con la España, que negóció en Ma
dl'id nuestl'o distinguido amigo y compatriota D. Mariano Balcar
ce~ con el Mar·qup.s de Mil'aflores, y ratificó el Genel'al Mitre en 
Buenos Aires el' dia siete de Octubre de 1863, siendo su Ministro 
el Dr. Elizalde. 

Artículo 10 S. M. Católica reconoce como nacion libre sobe
rana é independiente á la Repú,?lica ó Co.rifederacion A.rgentina 
compuesta de tod~s las provtnctas menctonadas en su Constitu
cionjederal vigente y de los denws territorios que legítimamente 
le pertenecen ó en adelante le pertenecieren; y usando de la fa
('uitud que le compete con arreglo al decreto de las Cortes Gene
rales del Reino de 4 de Diciem,br.e de 1836~ renullcia en toda 
forma y para siem,pre por sí y sus sucesores, la soberania, dere

'chos y acciones que lecorrespondian sobre el territorio de la men
cionada República. 

Es de notar que el Gobiel'no español procede en 1100 y otro 
tratado cun entera imparcialidad, reconociendo á cada Hepú
blic¡\ el terr'itorio que ocupa; describi~ndolo con mas presicion 
en el caso de Chile, á su pedido; y reconociéndonos indepeil
dientes, libres y soberanos, no solo en lo relativo al territorio 
de tl)das las Provincias federales mencionadas en nuestra COIlS
titucion política sinú en los demas territorios que legítimamente 
110.<; patenecen ó en adelante nos pertenecieren; lo que es pre
visor y hábil á la vez que fundado. 

Yo no sé si este TI'atado, fué empezado á negociar por el 
DI'. Alberdi; segull instrucciofJes del Paraná, y 10 concluyó el 
Sr. balcar'ce; ó si fué obra esclusiva de BalC'arce, Mitre y 
Elizalde~ pero sea quienes fueren los que dieron las instruccio
nes y lo llevaron á cabo, han. hecho un servicio al país. 

Hasta mañana. 

/ 



CARTA VII 

:U SUSSEX SQUARE, . 

Brighlon, 1:? de Diciembre de 1878, 

Sr. Dil'ecto,' de EL SIGLO, 

El Times de hoy confirma la' buena noticia de aye!', I'cspedo 
á Chily en las siguientes líneas: (1 Los señores Baring' Br'o
« thel's y Ca, han recibido un telégl's.ma del Ministro de Ha
(1 cienda AI'gentino, qlle asegura que ha sido fir'mi:ldo ya el 
« tratado con Chile,--De consiguiente, podemos presumi!' que 
a la disputa sobre Patagonia está al'reglada pacíficamente, lo 
11 que es prudente porque ninguno de los países podia hacer la 
If guerra. » •• 

Esto dice el Time~ y lo confirma el Financiel' de esta ma
ñana, en las líneas siguientes: « En corroboracion de lo que 
(1 dijimos ayer podemos mencionar que el Cónsul AI'gentinl> ell 
(1 Lóndl'es, ha recibido un telegrama anllnciando que el tratado 
« entre Chile yla Repllblica Al'gentina COII l'eferencia Ú la fl'OIl
." tera de Patagones acababa de fir'marse, Esta pronta solucion 
(1 de la cuestion aCI'edita el hlHm sentido ~' I'ectos j')ropósitos dI" 
« ambos Gobiernos, Los especulador'es ú la baja de I()s BOIlM 
« al'~ntiIloS, deben ahora buscar algul1 011'0 tópico, pura influil' 
« en la mente de los tenedol'es de Bonos tímidos. Será curioso 
u'observar' de que har.í.n.capital ahom,,, (Finaneiel',) 

Bl.leno .. es que se sepá' en Ilue~tr'o pab qlfe este diario es 
nue.~tro mas decidido y consecuente defensor', que hace mucho 
tiempo .$e consagra á mantener nllestrQ cl'{~rlito púhlico ~. r.eha
tir c~antas calumnias p.r()palan los Bajistas para desacredltm'-
1I0S, En finanzas, es la primel:a autoridad, Mucho tenemos 
que agr'adecer'le, 
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Ahora no puede quedar du~a de que se ha firmado algun 
tl'atado; y por lo pro,nto y casI repentino del suceso, es proba
ble que se hayan reanudado las intelTumpidas negociaciones 
del distinguido chileno Dt" Diego Barros ArallU y que su go-
biern,) le haya dado al fill la razon, " 

Por otra parte, Chile no tenia ya otra salida: su posicion se 
hacia tremenda. La "Jeanne Amelie,) y la "Devonshireo iban á 
fijal' precedentes- clal'OS de los cuales "I'esulta, que el Gobier'no 
Argentillo podia dar' permisos p,ara tomal' caI'[j"ios de guano 
tia tau solo hasta Salita Cruz Stl10 mucho mas al Sud v que 
los buques estrangeros que Chile hiciera captur'al' tendria"n de
recho á indemnizaciones proporcionadas al daiío, 

De manera que, Chile, con sus medidas violentas, iba á en
contrar'se en lucha con todas las potencias mel'cantiles del 
mut'ldo; sucesiva; pel'O indudablemente, 

Se nota en el telégl'nma publicado pOI' el uF'illaIICier,) que dice 
haberle sido enviado al Cónsul Ar'geutilJo ell LÓltdres, que el 
Tratado firmado sea COl! l'eferencia á las frontel'ils de Patago
nes y que no digq que es COIl refer'encia al cO;lvellido juicio 
arbitr'al' entre ambas potencias, Pel'O sen como fuere, loado 
sea Dios que en su infillita bondad nos ha sal\'tldo, á Chile
nos y Argentinos, de liBa ruina probable y de Utl I'etroceso 
seguro, 

Ahora lo que cOtl\'iene á ambos países es que sus Gobiel'
uos se inspire.1 reeíJ'I'ocamente en los altos intereses quP. I'e
pl'csentan, y que llcgor,iaciones francas y amistosas, pero ~obre 
todo francas, nos aseglu'en pOI' la discusion luminosa y tran
quila de los derechos alegados el resultado padfico que á todos 
conviene, 

Que se aproveche la oportunidad para establecer con preci
sion lo que Chile reclama, de manet'aqlle 110 "amos al juicio 
arbitral con vaguedades para hacerlo interminable, fatigoso é 
ininteligible, 

Chile puede reclamar cuanto quier'a; puede pedir hasta la 
plaza de la Victoria en Buenos Aires, pero no puede menos 
de respetar la, posesion actual: quiero decir, qu~ mientras se 
abre el juicio arbitral el territorio entre Santa Cruz y.la Tier
ra del Fuego debe reconocerse argentino, para .los efectos ad
ministrativos, policia y dema!; actos reglamen,taríos que, pued~n 
llamarse de urgencia, y reql..leridospor las CIrcunstancIas mis
mas en que se enCllentt'an ámbos litigantes; por, que na son 
otra cosa, 

.N osotl'OS somos los propietarios de la finca, estamos en'l?ose
sion yaun cuando Chile tuviera mejores títulos, que no tlene, 
mientras el Laudo no se pl'olluilcie en su favor definitivamente (lo 
que Dios mediante y nuestro claro derecho no ha de suc~der') dé· 
bemos permanecer en posesion, porque eso es lo que estipula el 
tratado de 1836: eso es el statu quo. 
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Deslindar el punto es tan conveniente par'a Chile como par'a la 
República A/'gent.ina. 

Es un axioma de De./'echo de genteos que la jurisdiccion de un 
Estado no se puede ejercer sino ensu propio territorio, 

Catorce ii/il documentos (dice su importante Golega La Prensa) 
existen en el archivo al'gentino relativos á la Patagonia, que pl'lre
ban actos de jurisdiccioll y dominio·desde siglos atrás, por las di-o 
yisiones administratims de las autOl'idades españolas, y despues 
por las difel'entes autoridades Pátrias hasta nue'Stros dias, 
.. POI' inhabilmente que nos defendamos siempre se probaria in
contestablemente al juez árbitr'o que el tt.\l'ritorio chileno no puede 
ser otro que el fijado por lo~ Tr'atados ~on la España, al reconocer 
ésta su independencia; y que si otros derechos tuvo renunció ó 
ellos de una manera es~lícita y terminante, en el acto de aceptar 
el reconoeimiento de su II1dependencia y soberania en límites esti
pularlos y definidos qlle delllHrean el tel'ritol'io en que Chile puede 
ejercer' dominio, imperio y jmisdiccioll. ' 

Fuer'a de ese terTitor'io no tiene jur'isdicciotl, y sus capturas son 
YÍolencias que ha de pagar. 

Estoy ca5i segl1l'o que los trihunales de Chile no han declal'ado 
buella presa ni 11110 ni otr'(\ de los buques eaptuJ'n.dos por su Go· 
hiel'llo; por'que en la pátt'iadp.1 eminente publicista Don Andl'és 
Bellü, debe suponer's() que 110 :,:on sus doctr'inas descollocidas, 

Si bien, puede slIceder': por' aquello de que, nadie es profeta en 
su tie,.ra! ' . 



CARTA VIII 

SUMARIO:-Dich? de la Reina VictOl'ia - El C~nde R~lsell- Nue:stras leyes 
agrarlUs seran la base de nuestra prospe¡'¡dad s¡ :son buenas - Ambi
güedades de la ley sobre fronteras - Articulo 4 o - Vender las t.ierras 
P?r la Ley ~ a~i0!1al: sujetas á la j lIrisdiccion rrovi~cial es trae¡' con
¡lictos de .lurlsdlcclOn en muchos casos - Colomas - Ya tenemos 
:25,000 espedielltes esta¡;nados solo en Buenos Aires - 25,000,000 de 
valor'es iJaralizados - El Gobiel'no Nacional sujeto como vendedor ú la 
jurisdiccion provincial- Ley de territorios nacionales es la solllcion 
mejor - Favorece a las mismas Proviñcias que ceden los territori·ós -
Al,ticlIlo tOO de la Constitucion Nacional- Antes, durante y desrues de 

·la Yent.a la juri:sdiccion pl'ovincial I'ige sobre la Ley Naciona - En
mienda de la Ley p¡'omulgada - Humilde súplica al Congreso Argen-
tino, del pueblo - Division de los bOllOS en cantidades iguales al va
lor de caaa lote de tierra - 15,000 lotes de tierl'i! iguales á t5,000 bo
llOS del empréstito - SlIpresion de reglamentacion inútil - Tramita
cion simple y sencilla para adquirir la propiedad del suelo - Unica 
preferencia ú los gefes, oficiales, soldados y guardias nacionales sus
critores ó tenedol'cs de bonos - Que cada P¡'oyincia ofrezca á la N ¡t
cion el territorio qlle no puede administra¡' bien - Influencia bcnéfica 
en nucstros malos habito!'.>, 

Seí'ior Directo1' de EL SIGLO. 

3i SUSSEX SQUARE, 

Brighton, Diciembre 24 de 1878. 

Se cuenta que en una de sus últimas ,·isitas, el Sultan de Zan
zibar recibió de la Reina Victoria, el regalo de una magnífjca Bi.,... 
blia, yaJ pl'esentársela le dijo estas palabras: En ese li~,.o está 
el secreto de la prosperidad de la Grall Bretmia; all1dlel~do. al 
s~ntimiento relIgioso que domina en todo este gran país, Slll dl::
tincion de sectas ni de clases. 

El conde Rllsell en su obra sobre las instituciones inglesas, di-
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ce que las piedras fundamentales del edificio, son: la libertad de 
la prensa y la deuda interna. 

y 1I0S0l!'OS agl'egamos, que el edificio de nuestr'as admil'ables 
instituciolles fedprales republicanas, no reposan todavia :,;ob¡'e 
bases sólid~~ porque uuestl'a pl'ospel'idad futUl'a es un pr'oblt'ma, 
cuya solucion depende en gr'an parte de nue~tr'as leyes agrar'ias 
del porvenir, . 

Las actuales son complicadas, dudosas, deficientes y ah'asa
das, y en vez de simplificarlas las enreda mas la Ley actual; tra
yendo en gérmen, multitud de pleitos y retardos sobre puntos os
CUT'OS de los que vamos á señalar' algunos ligeramente, 

El artículo 4° dice: De8tínase igualmente lÍ la l'ealizacion de la 
presente Ley el producido de las tierras públicas que las Pro
DÍncias cedan, de las que se les adjudica por esta Ley. estas 
tierras serán ellagenadw: en la misil/a forma que las Nacionales 
sin afectar la Jltl'i.wlicct'on proL'illcial y los derechos adquiridos 
po,. particulares. 

Analicémoslo. 
El Congr'eso adjudica á ciertas Provincias una cierta estellsion 

de tierras. 
Las Provincias á su ·turno ceden al Gobierno Nacional el todo ó 

parte de esa propiedad-á condicion-llE CONSERVAR SIl JURIS
DICCIOl'\ PROVINCIAl. SOBRE ELLAS, V los derechos adquiridos por 
particulares. • 

El Gobierno :Nacional vende esas; tiel'ras en la misma forma 
que las nacionales y por la ley nacional siendo p,'ov{nciales 
siempre: lo que importa decir: que la venta se efectuar¡i segun 
la Ley nacional de tierras públicas, pero la propiedad vendida 
queda siempre bajo lajurisdiccion de las autoridades provinciales 
y regida por las Leyes P,'ovinciales de tierras públicas. y en los 
puntos que la Ley nacional difiere de la Ley p/'Ovincial, rige para 
el acto de la venta, la primera;- y pa.:a la posicion del fundo la se
gunda; es deci,': que el segundo comprador y los siguientes ya 
no están regidos en sus intereses por la Ley nacional, sino por 
la Ley provincial dp. tierras públicas, • 

Las cuestiones de eviccion y saneamiento, s;i lAS hubiere; las 
de primera ocupacioJ1, l'lervidumbres, industrias, curso de aguas 
l!Q.r,,'ientes, derechos adquiridos, alambrados, contribuciones di
rectas ó indirectas, impuestos municipales ó provinciales segun 
el artículo citado han de decidirse por la Legislacion provin
cial, presente y futura; la esencion de estos impuestos y otras 
cargas si fuere requerida para colonizar, la del servicio militar 
de los colonos, su nacionalidad y cuantas manifestaciones cor
r'esponden á la soberanía: ·NO delegada por la. Provincia, no 
serán como el pódigo Rural de cada Provincia COII relacion á 
la ley nacil)nal, un semillero inagotable de pleitos y de conflic
tos de jurisdiccion entre la Legislacinn y las autoridades fede-
ral y provincial? . . 

Basta· ·con los 25 mil espt-'dip.ntes qlJe tiene la P¡'ovincia sola 



-- 56-

de Buenos ~ires en SI1~ estrado~ ci"ili,zAd?s, contribuyendo por 
la e,stagnaclOn dp. esos "ll:lor'cs el la miserIa gener'al;-pues SlI
pomendo que cada e!:'pedlente NO PASE de mil pesos fuertes de 
valor, uno con otro, tenemos rptirado" de la circulacion y m .. -
vimieuto general de, la ,riqueza pública en la Provillcia, la 
enorme suma, apl'oXlmatlva, de VEINTE y CINCO MII.LONES DE 
DUROS, de va}ores reah~~" cnmo SOIJ !-:ipmpre lo!-: r~lIp. ef)ll~titll
yen la materIa de los pleitos, que elltre lIosotros sobrevivell á 
los litigantes origillal'Íos generalmente, 

Es~e ~rt, 4" declara!ld,! que no se afectará la .iurisdiccioll 
provmcwl sobre las tte/,/'{(s que decla/'a nacionales á la -ce~, 
es difícil de entender legal y razonablemente, pues si la Pro
vincia solo entiende dar á la Nacion la plata; el producido en 
dinero de tales ó cuales tierras, sin (~fecta,. !Ht .iurisdiccion 
sobre ellas, era mas fácil se procediel'a á su venta por la mis
ma Provincia, sin reducil' al Gobiel'no Nacional á la categoria 
del propietario vendedor par'ticulal', suj'3tn á la jur'isdiccion 
provincial como tal, pues es dal'O que las cuestiones que pue
den surgir, como en cualquiel' tl'allsaccion de este género suce
de, han de velJtilar'se entre comprado/' y -cendedor; y es mas cla
ro aún, que en esas cuestiones el Gobiel'no Fedp.ral deroga de su 
alta posiciol1, si som~te la discusion de sm; actos oficiales en los 
cOlltralos que ejecute con ter.!er'os ú. la jUl'isdiccion provincial, 
que en ningun caso debe afectarse segun este artículo, 

En las cuestiones sobl'e tierras públicas nacionales vendidas 
por la ley nacional de la matel'ia, se com~)('ende el litis como COII

teucioso administrativo ante los Tribuoales Federales; pero para 
tier('as públicas de lajurüsdicciou pr'ovillcial, cedidas ó nó. per'
maneciendo cJmo tales tierras públieas provinciales, no solo son 
los tribunales provinciales los (micos legalmente competentes, 
para decidir sobre las cuestiolles que pudiesen sur'gil' entre com
praúor y vendedor, sino que cualesquieI'a que fueren los privile
gios otorgados al vender'las por el Gobiel'no Nacional, pueden ser 
todos revocados por la jUl'isdiccioll superior de la Pr'ovincia, que 
solo ha cedido la propiedad, cOlldicionalmente, reser'.ándose la 
jurisdiccion sobre el suelo. que implica lajurisdiccion sobre sus 
habitantes, por tiempo limitado; haciéndose así del Poder Eje
cutivo Nacional un simple agente par'a la venta, debiendo esta 
venta hacerse por laley Nacional de tierras que puede diferir en 
muchos casos de la Ley Provincial de tierras, y-que, sino difiere 
hoy en lo escencial, puede en el pon'euil' encontrarse en conflicto 
con la Ley Nacional que rije la venta, y con algunas de las con
diciones que por ella se hubieren establecido, convenido y ~spl'e-_ 
samente a00rdado, con los colonos ó compradores de esta~ _tIerras, 

Estas tierras debieron ser nacionalizadas por la ley de territo
rios federales, total ó parcialmente, y elltonc~s, ~~n~id~s ,pOI' la 
ley de tierras rúblicas uacionales, quedal' baJO la JurlsdlCclO,n fe
deral, desde e principio, formando distl'itos federales espeCIales, 
que mas tarde vengan á sel' pr'ovineias ar'gentinas feder'ales, así 
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que ulla poblacion suficiente les permita sufragar pOI' si mismó~ 
los gastos necesarios para subbistir y organizUI'se como tales, 

Este es el interés público nacional, y bien compl'endido, es 
el i.lterés mismo de cada Provincia; que liada gana v mucho 
piel'de, c{J.n tenel'yel'mas y dcsiertao;; grarrdes est,p.llsiolles dp. 
tierra sobl'e su fl'ontel'a; muy especialmente en este caso en 
que cede á la Nacion el impol'te ,produeido por la \'ellta de sus 
tierra~, resel'yándose ulla jurisdiccion queJ si es ejt:rcida debi:" 
damenteJ solo puede ofrecerle un déficit mayor en su presu-

.puestoJ por el número de empleados administr'ativos, policiales 
y otros, que requiere, y si no fuese ejercida debidam~nte, co
mo ahora sucedeJ le tr-ae el descl'édito, que ya sufren muchas 
de nuestms actuales Provincias, pOI' la inseguridad de la pro
piedad y de la vida, que disminuye tanto mas la inmigr'acion 
cuanto que hasta los mismos Gobiernos europeos se han cons
tituido, mas de una vez, en abierta oposicio11, y hecho la ·mas 
decidida propagallda para que no afluya oí nuestras playas la 
emigracion que necesitamos, . 

Estos SOIl los incollyenientes de la posicion equívoca que ~e 
está asumiendo pOI', las autoridades l)l'ovinciales y nacionales 
y ellos nacell de la postergaeion que el Congr'eso está h~cielldo 
sufrir á la importante Ley de territorios fedel'ales sometida pOI' 

el Gobierno Nacional; ese proyecto que 110 COIl'1C ~mo~, y :"obl'c 
el cual nuestra simpatía pOI' la idea vivísima como es; no pasa, 
ni pasal' puede del pl'úyecto en, gelleral, de la Ley de tel'l'ito
rios federalesJ que consideramos urgente al punto de vista, del 
bien general. 

Por esta LeYJ el Gobiel'no Federal, no' puede hacer un con
trato de valonizacion sin la aprobacion prévia del Gobier'no y 
Legislatura Provincial, pOI' la muy sencilla J'azon, que la Co
lonia una vez formada ya no es Nacional, sino Provincial y 
como tal sujeta á las leyes Iocales bajo cuya jurisdiccioIl existe, 

Con leer los artículos 104J 105, .106 Y 107 de la COllstitucion 
federal, los comentarios se presentan- por sí mismos, 

Pero si esto es evidente con respecto ¡'L los conflictos' po
sibles, no lo es menos, el que la Ley misma los cria, con 
el artículo 100 de la Constitucion federal, que dice: CI Cor
~ responde á la Córte Suprema y á los tribunales inferiores 
(f de In Nacion, el conocimiento y decision de todas las causas 
(( que versen sobre puntos regidos por la Constit~lCI~)J1 y la~ 
(( leyes de la Nacían, con la reserva hecha en el II1CIS0 11 del 

-(Iarüeulo 67, ». el cual, refiriéndose á los Códigos que dicte 
el· Cangl'esoJ agrega: sin que esos cúdigos altc7'en las jUl'is
.~icciu1tes locales, cOI'I'csj)f)1l(lielldo .'m aplicacio1/ á los Tribu
nales federa4es () jJl'OviTlciales, segun que las COS(tS rí l((s per
sona,; cayeren bajo sw; /'(!.'YJectica:'l Ju.tisdiccioncs, ,etc, ' 

Lo que hace en casos dados mas mevltable el conflicto de est~s 
Le-yes"pues si bien la cscepcion es clara y espr'csa, en la COl1st.r
tueion de que los ['ridi90s que diete el Congr'eso no deLellalterm 

S 
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ia!'; juriRdicciones locales y qllf' la aplicacion corre8ponde á los 
t,.ibullale8 federalc,'l rj pl'0l'incialc8, ,'(egUiz 9 (if' la,~ C(),'lflS fÍ per,'lO
nas cayeren bajo sus respectiva,o.¡ jurisdi"clOlle,,,, el al'tic.:ulo 4° que 
analizamos. d~~tel'milla ql\l', la I'elltu de esas tierTiI~ se efecluar'ú 
pOI' la Ley Nacional del ramo, pero como esta renta dehe hacerse 
sin c!fectar lajarisdicciol1 local, es claro qlle lajLll'isdiccioll pro
vincial que ahora'rige subl'c ellas no se suspende óú lo InCIlO:"' se 
suspellde solo par'a el acto de la venta si se quiel'e; pero vuelve á 
regIr una vez ht:'cha. 

Antes de la venta la tierra está bajo lajurisdiccion provincial. 
Durante el acto de la venta la tierra pública sigue bajo la jurís

diccion provincial y no sigue; pues el acto se consuma por la I,lll
toridad federal en la mismaforma que la8 nacionales; es decir 
bajo lajurisdiccion nacional, pero como la cesion se efectl',a sin 
afectar lajurisdiccion pl'ovincial, resulta que durante las nego
ciaciones, los plazos del pago y el acto mismo de la venta, mien
tras no se perfecciona, ambas jurisdicciones ca-existen, si la her
menéutica no es UII sofisma engañoso mas; pel'o si la co
existencia de jlll'Ísdiccion termilla con la venta misma. desplles 
de la venta, la jurisdiccion Iwovincial H,elve á ser única y 
esclusiva, como álltes de ella) y las cuestiones pendientes, pues, 
ex.istentes ó subsiguientes, solo puedell ser resueltas pOI' los 
tribunales locales, de jurisdiccion provincial á donde el gl)bierno 
federa', vendedor ~e verá obligado por la ley misma del Congr'e
so, á presentarse, á contestar conforme al derecho pl,blico fede
ral ó al dereeho público provincial los cargos que se le hicieren. 

Si las cosas ó personas caen bajo la jUl'isdiccion federal y 
afectan la j~ris.diccion provincial, ésta rige á aquella (por la 
Ley que analizamos) segun la disposicion es presa que citamos, 
que conserva para ta Provincia la jurisdiccion privativa sobre 
las tierras públicas que cede á la Nacion. 

LajUl'isdiccion de todos y cada uno de sus magist.rados y tri
bunales, empleados civiles, militares, etcétera, etcétera) sobre 
ellas, para serltenciar despues de oir ~n juicio á las partes (siendo 
una de ellas el Gobierno Nacional) y ejecutar la sentencia ú que 
hubiere lugal': ya sea anulando !a venta, acordando dalios y pe['
juicios, reduccion por deter'iO/'o, dolo, culpa Ó tardanza dél veiide
dor, ó por' erl'or' del comprador', ú por cuulesquie¡'ade Ia.s illfinitas 
causas que SObl'cvieuen en el cnnll'alo de compra-vellta que el Go
bierno Nacional vá ÉA. celebrar, sujeto ú la jurisdiccion provincial. 

y esto durará años. 
La solicitud original'ia (art. 9) para compral' tierras se di.~igir;1 

á. úna oficina nacional. La solicitud se presentará cel'rada y Cllll 
los números dlllofs lotes que se pidan y los números de los títu
los, cuya circulacion se paraliza por el hecho mismo, con per
juicio de todos. 

El precio mayor, ofrecido, solo dá derecho al sorteo. 
Las pl'ticiolle~ !'o!el'án nominales. 
La oncina nacional dará un ,'ecibo talonario~ y CIÜI'etanto el 
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suscr'itor' no puede disponer en plal.a de sus títulos, nÍ de la tier
ra, y ~i tar'da mas de quince dias no entra al cOllcurso de Iwefe
rencia (ar~: 11) y no podrá comprar'se lote alguno por menos de 
una legua cuadrada, etcétera, etcétera, 

Con el profundo r'espeto que nos .in~pil'a la ilustracion y compe
tencia del Congreso Argentino, que la sancionó; per'o con el mas 
profundo sentimiento aün, del amor á la Pátl'ia, ~r de ulla cOl1vic
cion sincera, no podemos menos de decir, q \le, esta Leyes, tal cual 
ha !-Oido pr'omulgada inadecuada á su gr'ande I)bjeto, lenta y difícil 
ell su ejecueion, ambigua y contradictoria en su texto, anticuada 
en su /'eglamentacion, y tendente á cI'ear una I~gisladon agra/'ia, 
defectuosa, injusla y per:iudicial, álos intereses gener'ales del pab, 

y si tuviéramos la for'tuna de hallarnos en Buenos Aires antes 
de abrirse la p,.óxima sesion Legislativa, promoveríamos una hu -
milde solicitud del pueblo al Congl'eso para su inmediata enmien
da, bajo las bases siguientes: 

1" Que se dividieran los títlll0S del Empréstito como dijimus en 
nuestra car'ta anterior, en cuatl'o sér'ies de l' 400-200-100 Y 50, 
haciendo quince mil títulos al portado,. elJ todo, 

2" Que como lo dice en parte el a/'tículo octavo de la ley; « se 
1( hagan mensurar las tierras y levantar' los planos /'espectivos, 
cr nUffiel'ados de llIlO adelante, con designacioll de sus pa~tos, 
ce aguadas y demás calidades. hacit>ndo constar todo enllu Regis
e( tl'O especial denomillado: «Registro Gráfico de las tierras de 
cr fronteras)) dividiéndose los lotes de la manm'a siguiellte: 

1000 lotes de una legua cuadrada-1600 cuadras cuadradas 
-pl'ecio $ 400. 

2000 lotes de media legua cuadrada-800 cuadras cuadradas 
-precio $ 200_ 

4000 lotes de cual'to de legua cyadrada-400 cuadras cuadra
das"": precio. $ lOO, 

SOOO lotes de o.ctavo. de legua cuadrada-200 cuadras cuadr'u-
das-precio $ 50. " • 

To.tal: 15,000 LOTES DE TIERRA numel'ad'Js, co.rrespo.lldIentes 
á QUINCE MIL TÍTULOS DEL EMPRÉSTITO Al. PORTADOR; Y cada 
bo.no equivnlente {t un lo.te . 

. 3° QlIe se suprima toda ,'eglamentacioll illútil, Ii.mitillldo.la Ú 
la solicitud del interesado pidiendo. tales lotes lIume/'ados :"e
gun el Regist/,o y cOllcedido.s queseall, ellll'egando el so.lici
tante "en cambio de la Escritur'a de ¡Jl'o.piedad tanto. valo.l' ell 
Bo.llo.s ell.anto equimlga en propo/'cion al I)\'ecio de .F ,400 le
gua cuadrada ó de DOS ~ REALES plata por- cuadra cuadrada, 
abriendo 'al trabajo y á la ellel'gía de todos, y especialmltnte ,de 
las claiSes deshe/'edadils, el camino. de la propiedad', d'el 1:1IC

nestar-, y la civilizacioll, facilitálldo.las et medio de establecerse, 
funda1' uua familia COII l:os medios pal'a subsistir y dar. ~l. país 
la estabílidad co.nsiguiente al mayor' nlImel'O de. habitalí~~~:S ar'-
J'aigados al suelo., po.r la posesiolJ del pa~l'imonio que hán de 
heredar sus hijos, 
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4" Que en la adjudicacioll de los lotes sean prefer'idos los jefes 
oficiale~ y soldados de línea ó de guardia naciollal, que hagan I~ 
campaña ó estén en servicio, (siendo pr'opietar'ios d~títulos del 
empréstito) y despues de ésta, ftnica!J justa preferencia, la adju
dicacion. de los lotes ~e haga por sorteo, entre los solieitantes, 

A medida que se hiciere la mcnsur'a de los IlItes de tiel'I'a 
que se pongan' en venta pública para los tenedores de Bonos ó 
suscritores que hubiesen pagado el total de su sllscricioll, 

De esta manera, el estallciero ó la empl'esa qUI~ quiel'n com
pl'al' doce leguas, Pllede hacerlo; pero P-l labrador' aI'gentillo Ó 
estl'anger'o que desee ocupar solo seiscielltas cuadras y culti
varlas con su familia y ailegados, tambif~n podrá compr'al'ias; 
llenándose mas brevemente lo.s objetos de la Ley~ flue son dos, 
á saber: 1" levantar flfl milloll seiscientos mil pe,'¡().'; para cos
tear el ejército de oel/pacíon: 2° {'ender cuatro I/lil leguas de 
tierras baldías, al /l/ayor número pnsible de lubrw{ores 6 pas
tores, que LAS HABITEN Y CULTIVEN, poniendo la jJropiedad al 
alcallce de todas las fortunas y facilitando ú [us argentillo.o.; 
pobl'es los medios licitos de cOlltl~aerse al trflb(f;jo. 

De est:l manel'a el desiel·to se poblaria I'ápidarnente, por'que 
argentinos y estrangel'os podr'ian adqq,il'ir tier'['u,.; ell pl'opied¡vi, 
sill tr'amitaciones dilat I,'ias, á poco eosto, y lus lotes (J,)dr'ian 
coloearse en la Repúbliea, y fuer'a de ellas, por su Ilumer·acion. 

Los títulos del Empl'éstito, adquif'il'ían UII valor' vellal, que 
ho\" no tienen. 

Sel'ia el principio de ulIa série de ventas regulal'es, segui
das, para el colono COIl pequeño capital, com() para el argen-
tino en igual caso. . 

La NaciOli tendr'ia IIna fuente Hueva V abundante de rentas, 
seguras, con calidaqes repr'oductivas, POol' la poblacion que paga 
los impuestos con gll~to, cuando recibe el equivalente, 

La inmigraciol1 de capitales Pcrlucños poco ntIITIC/'OSOS se ha
ria con menos gast,)s y mayor provecho para el país~ p.J['que 
~el'i,l de mejor clase, desde) que cada familia de eolonos com
praría su propiedad ú pl'eeio cómodo sin sacI'ificio de tie)mpo él 
de trabajo anteriOl'. 

El vago desapar'eeer'ía de Iluest!'a campaiia, ó disminuir'in, 
desde que COIl $ 50, podria ser chacarero, ovejero Ó c,.i" do,. , 
ó molinero, ó industrial, segun sus aptitudes. 

Nuestros hombr'es de armas, jefes, oficiales y soldados., 
que gelleralOlente muereu en la pobreza, cuando no en la ml
ser'ia, dejalldo su prole en la orfandad y el desamp~ro mas 
teT'rible~ deslmes de una vida de sacrificios y nbnegaelOü; po
drian, por el ahorro, con una pequeiia parte de: :.;:us sueldos, 
legarles una propiedad, que, por' la naturaleza de la~. cosas, el 
tiempo hm'iu eonsider'able, y lIua carrer'a, una pI'ofeSI?1l y lipa 
situacion heeha en la "ida, que les di el'", , plll' e.1 tl'abaJ~), la 111-

depeudel!eia, las comodidades, la cultura y la II1St[,llCC~OIl~ que 
tall poderosamente cOlltribuyen á formar' los bueno::> clUdada-
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nO.s ~'á cO.nsolidal' la paz y el juego. I'egular' de las instituciO.
"e~; tallto mas sólidas cuanto' menos pc.bn: es el pueblo.; que 
las compr~_llde y las defiende con tanto mas vigor cuanto mas in'
tima es la relacion establecida el1tl'e su propil) bienestar personal 
y la estabilidad de aquellas, bajo. cuyo imperio lo consigue. 

LasPr'ovincias mismas mientl'as mas exacta sea la propol'cion 
entl'e sus recursos y su estension, serian mejor' administradas, 

o' La mejO.r admillistl'acion les dal'Ía mayol' prosperidad; esta, 
mayor cultura, mejor conocimicntode sus legítímos intel'eses; 
menor facilidad para las reYOlllCiolles, que es nuestro cúncer' po
lít.ico; pOl'(¡Ue el propietario, Rstablecido, hO.nrado> trabajador y 
satisfecho. está siempre menos dispuesto ácorl'er' aventuras que 
el hombre suelto, sill ar'T'aigo, sin familia, sin vínculos pr'opia
mente, con la sociedad, que contengan sus ínstintos noveleros, 
su natural turbulencia y Iwrpétu0 deseo de cambio, para mejorar 
de fortuna y de posicion social. 

Ya es tiempo de que los gobel'nantes del pueblo argentillo se 
preocupen de impl-imil' una direcc:ion sér'ia al espíl'itu público; 
que estirpen la empleomanía, qUe abran Iluevos hOl'izontes al tra
bajo bnnrlldo, que combatan la tendenein po liti'1uel'a , que lJa'~t:'1I 
dp lI11c!"tras luchas elcctGT"lle~, y de lluestras r'e,ooluciones 1"'0-
vi nciales, 1I n aWH'l'on ismo )'ppugnante y perj udicial; por'e¡ llC im
posibilitan el desal ... !)lIo d(' llue:"tr1as nacielItes sociedades, obli
gándolas á vi"il' l!1I p~rpétllo sobresalto, sin poder cimelltal' 
nillgullo de los adelalltos, eom(~I'ciales é industriales, cuyo desen
volvimiento requinr.' tiempo, I~'"' necir': estabilidad y confianza en 
el porvenir. 

Es necesario que la energí¡l nl'gentina no se malgaste en he,;hos 
estériles, encaminúlldola, por le~'es sábias, á los propósitCls que 
hall realizado olr'o;;; pl)~blos CI~ll ma~ pohr'es elemenlo,; natlll'ales 
v mer.os buenas calidades individuales, 
. Es conveniente que la Nacionalidad argentilla. tome raieés pl'O-

fUlldas en el pueblo, pOI' los belleficios qne le confiem, • 
(~l1e las Provi licias com pl'pndan, que "0 son autOI'idndes des

l)l'('ndidas y aisladas, sin,) mm as fijas d(~ IIn tu'bol fl'olHloso; ~e 
('ll~'a sávia yi"ell, y CII,\"O agostamiento y r'uil¡a impol'Ía su propIa 
1'111 na. 

Es preciso que cada PrlH"illcia se limite al terl'itol'io que cú-
1l10dal¡Jente puedaad ministl'ar, con sus rentas actuales; q uc 
limite su jLil'isdiccioll á las fr'ontems natlll'ales que tiene el po
dee de guardar y mejora)'; cedip.ndo á la Naeiol', que es Sil 

g:al'antía y su Iwimcl'a eOllr:lici,)n dl~ existencia,- todos aql1ellos 
tcrritol'jos--que no pued(~ pohlal', filie llO ¡¡ueck goup-rnar pal'a 
'1ue la Naeion lo haga, ~' los pr'epal'e y 10.<.; pueble; paI'Il. (Ille 
lila:'. tar'de, á inlitacion de lus Estados-Ullidos, de nueve Es
lHdl~s "I~~lga Clf¡lI'(~llla [lI'ovi¡l..:ias COll otros talltos millolles de 
hahltallt,~s, qlle \"Ívall al amparo de la ley federal en COffiUI11-
-dades culta"" felices, poderosas y I'espetadi:ls. 



CARTA IX 

SUMARIO - Empréstito de -1,000 bonos - Cada bOllO ps, fts, ~OO - Cada lote 
de tierra de 4 leguas cuadradas solo dá mil propietarios, que pueden 
['educil'se á 333 propiet'\l'ios ó ú tOO propietarios de las -1,000 leguas á 
"ender~e, Deben ~er quince mil propietarios en igual espacio - Su
primir la l'eglamcntacion inútil- Que los bonos sean todos al portador 
par'a evita .. tI'ansferencias nominale~:- La deuda interna inglesa
Deuda intewll ar'gelltina - ClIatr'o sél'je de titulas - Subdivision -In
fluencia qlleejer'ce sobl'e el valol' en razon de la mayol' demanda de 
lotes pee¡ uC,ñ,os - Las clases trabajad,oras y los lotes de tie""¡l per¡ lleiio::: 
- L~ estabIll~ad es ma" prob,tl;¡le mICntl'as mayor númel'o haya de ar
gentmos prOpietarIOS, 

SC'-¿Ol' Director de EL SIGLO, 

31 SUSSEX SQUARE, 

Brighton, 25 de Diciembr'e de 1878, 

Resulta del tenor de la Ley sobre fl'onteras, que el millon y 
seiscientos mil fuertes del Empréstito, seJ'ál) amol'tizados por 
la entrega, en pago, de Guatro mil leguas t:uad.radas de tiefl'~, 
las cuales solo podrán dividirse, si la Ley se cumple, al pié 
de la íetra, entre mil propietarios, pues segun el' nÚl1l,ero 10 
que hemos ya citado la enagenacion 110 fJodrá hacel'se SIIlO por 
áreas de cuatro legllas (~uadradéi.s; per() si se quiere, pueden 
'''-e[)der'~e tr'es lotes (es decir doce leguas cuadradas) á Jü)~bl'e 
de ulla I:>o{a y misma pcrl30na dice la Ley: lo gue, prádlca
mente, reduciria el número de propietarios á 333: pero supo
niendo que compra Lllla sola persona por sí un .I,ote, y otro á 
nombre de su mujer, y otro para uno de sus hIJOS, los P!'IO)
pietarios de las cuatro mil leguas vendrian á ser' tal vez cIen 
llldividuos solamente! 
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Entretanto, el país habr'á perdido la oportunidad de colocar 
. diez ó doce mil pequei\O~ pl'opietUl'io~. habitantes en la loca
ljdad~ y el primer' ensayo de empréstito popular nacional, no 
tendria el éxito que por sus ventajosas condiciones debe teller, 

!\Iientras mas sellcillamente se tmzan estas opel'aciones fi
nancieras mejor' éxito l-'utienen sierilpre~ J ningun país europeo 
.posee las velltajas del nuestro pal'a realizar'las, en la escala 
proporcional de su poder y su riqueza, 
.. Hemos "isto lo que retarda la circulllcion del bono, la re

glamentacion legal impuesta antes que llegue á ser convertible, 
en dinero ó. en propiedad: no hay quien desconozca estas ver-
dades si conoce algo la materia. . 

Ya no se hacen bonos nominales par-a los empréstitos> por
que el título nominal y cada urm de sus cupones exije todas 
las formalidades de una h:ansferencia e~pecífica, 

Si es dueiío de un bono y quiere yenderlo en plaza es pre
ciso seguir casi el mismo pr,lcedimiento que con una accion 
social, cualquiera; es necesurio que se tome razon de la trans
ferencia en el Registro Centl'al para que no esté es puesta á 
perderse pOI' f,'aude, falsifiea'~ion, doble venta> anterior hipo
teca, etc. 

Hecha la primera transferencia á B. este á su turno tiene 
que llenal' idénticas formalidades .pal'a vender'la á C, y así su
cesivamellte~ para cobrar cada cupon siendo tantas las trans
ferencias. sucesivas. cuantas las ventaS ó cobros fuel'en, 

Par'a el cobro de los cupones de intereses los tenedores no
minales, han de someterse á una ríjida I'eglamentacion, que los 
cupones de bonos al portador 110 requieren, y en verdad rlue 
es perjudicial dividir los bonos en nomilJales y al portadol'. por
que los primero:,; exijen muy dtfel'ente administracion de los se
gundos, acercándose estos mas á las calidades de la moneda> 
siendo al portador; que es lo que se debe bll~~ar siempre en todo 
documento de cr'édito para que la circulaeion de los yalol'es que 
representan sea mas activa, y tan cOI'l'iente como la moneaa 
misma sin otl'as dificultades ni tl'opiezos que el precio á fijar. 

Y esto, para y por, el crédito y el mayOl' Yalor venal de los tí-
tulos, como bien se comprende. . 

Los consolidados ingleses y casi todas las deudas intel'l.as 
aquí solo pagan tres por ciento anual de intel'és; pero su coloca
cían es·to.n fácil en el mercado, que, tener titulos de deuda inter
na inglesa ~n caja, es lo mismo que tenel' oro en caja; con la di
fel'encía que aquellos se rep~Qducen á razon de tre~ libras por ca
dá ciento, anualmente, y el metal precioso no aumenta ni dismi-
nuyeen caja. e , 

De la deuda intel'1la inglesa {¡ la deuda interna argentina, hay la 
diferencia que nac:e, no sokl de la estabilidad I'elativa de cada g~
bierllo, 6hlO tambien de la estl'icta regularidad con que se adm¡· 

·nisll'u. 
Si en vez de pl'etenclel' innoval' y dar'no~ d "sil'e de in"enLores, 
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nos limitáramos á. imitar estas grandes institucione!':, nuestra 
deuda interna vendr'ia ?- ser una d~ l,as mejores garantias de paz 
y de progl'eso que podl'lamos adquIrIr, como lo f'S aquí, de siglos 
atrás, y como lo está siendo ahora en Francia, donde· son telledo
res de deuda interna, eomo aquí, todas las clases, hasta las me-
1l0S acomodadas, cuyas economías vall al Estado con nH1S COIl
fianza, que á los baneos par'ticulare~. 

Es una mala idea tambien la de dividir el empréslitq en bOllOS 
ó títulos de pesos fuertes 400, porque mienh'as mas se subdiyide 
el bono m~s fác.ilmente se coloca" maS rápidamellte cir'cula, y su
be de precIO y en mayol' propol'clon la absorve el público. 

Generalmente los títulos de un Empréstito se dividen en sél'ies 
PI'opOl'cionales, desde libras esterlinas 20 supongamos hasta 
libras esterlinas 1000: pero en nuestro caso, el Congreso hm'ia 
bien ell facultar al Gobierno para sllbdi"idir los 4000 títulos de ú 
pesos fuertes 400, de esta manera: 

1a Série 1000 títulos de á 400 pesos. 
2a Série 2000 títulos de á 200 pesos, 
3a Sél'ie 4000 títulos de á 10n pesos. 
4" Série 8000 títulos de á 50 pesos. 
Cada uno con sus cupones respectivos y con opcion al tenedor 

de cada título, para comprar una leglfa cuadrada, ó media legua 
cuadrada, ó una cuarta parte de legua clIadnlda, Ó una octava par
te de legua cuadrada de tierra, segun su voluntad; siendo esto 
lo mas equitativo, y lo mas de acuerdo con el espÍl'itu mismo de 
la Ley .. y de sus ilustrados redactores, sino 1I0S equivocamo!':. 

De esta manercl, haciendo el título al portador, y subdividién
dolo en cantidades menores, se obtienen varias ventajas para el 
país de gl'ande importancia, bajo diversos pUlltOS de vista. 

10 El valor del empréstito no se retira del gir'o no sale propia
mente de la circulacion hasta el momento d~ obtener las escri
turas. 

2° La venta instantánea sin demora en plaza, es fácil; y los 
títulos se podrán vender y comprar' como cualquier otro valol' 
finallciero por suscritOl'es y no suscr'itos, y podr~i colocar'se me
jor' hoy, como dentro de cinco aoos, 

3" Se pone el empréstito al alcance de las clases trabajadoras y 
ahorrativas, y las interesa en el éxito sin obligarlas á separar de 
su gil'o; mayores cantidades de las que buenamente pueden. 

4U Llamamos la atencion del capitalista estranger'o, para colo
nizar', ó establecerse pOI' su propia cuenta, y crece el valor venal 
del tilulo en proporcion á la estension de la demanda en propor-. 
cion al mayor número de interesados en títulos. 

5° La cantidad menor es mas fácil de oblar pOI' la multitud, La 
multitud, el millon, como les llaman los financieJ'Os ingleses, es 
la gran potencia del siglo; así un millon de peniques cuesta me
nos de reunir entre las masas, recogiéndolo uno por HilO, que un 
ciento de libras estel'linas entre los ricos. 

6° Nuestros hombres de campo con familia rellllil';ln y junta-
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rán cincuenta pesos facilmente para comprar un campito y 
hacerse propi~tarios de una estancia en pocos meses; pel'O pa· 
sarán la vida entera, á veces, sin lograr ¡'eunir 1600 pesos; ni 
aun teniéiidolos juntos comprarian 12 leguas cuadr'adas pam 
poblarlas, porque no tendrian como hacerlo, 

7° El concurso popular, por el . entusiasmo que produce en 
todo hombl'e independiente (como somos generalmente los al'
gentinos,) la idea de poder ser propietario. haria que el em

·préstito se llenase en corto tiempo, con aplauso general, y en
tonces quince mil accionistas inter'esados en la ,'ealizacion del 
gran pensíJ.miento serian otros tantos apóstoles y propagandis
tas llenos de fé en el éxito, que lo asegurarian, 

y 8" que se abririan nuevos y mas claros horizontes para el 
porvenir de la Patl'ia, porque daria estabilidad á nuestras ins
tituciones; y espíl'itu público seria al'l'astl'ado irresistiblemente 
en la direccion del trabajo, del ahorro, y del progreso indivi
dual, que es el pr'ogreso colectivo, cuando una idea grande co
mo el desierto mismo que vamos á conquistar saque al pueblo 
de su letargo; y en vez de consagrar su energía, ::-u tiempo y 
su atencion esclusiva á las disputas de barrio, de una política 
mezquina, (pues jamás se eleva mas alto que el terreno electo
ral adonde no luchan principi0s sino entidades personales) cada 
argentino empezará á eomprendeI', que entre nosot¡'OS no debe 
haber ya p¡'oletarios silla por ineapacidad, que todos podemos 
y debemos ser propietarios; que si no 10 es no tiene Gtra es
cusa cada ciudadano que su propia pereza é indolencia; que 
sí no aprovecha esta oportunidad de adquirir bienes raic'es eIl 
propiedad perfecta á pr'eeios easi nominales, y hacerse d uei'ío 
de un cuaI'to de legua cuadrada de tierra por la miserable suma 
de cincuenta pesos, que del'rocha cada dia tal vez en gastos 
improductivos, nu debe ya q'llejarse, sino de su propia incuria, 

Entonces, la culpa serú del pueblo. 
Pero mientras se promulguen leyes de tierra como esta ,que 

prohiben al pobre paisano y á las clases deshel'edadas C:lm
prar el campo que necesite, en la estension y pl'Oporeiol1 que 
lo necesite cada l1l10, debemos convenir en que la culpa de ia 
pobreza general no es deL pueblo, sino de los que .lo represen
tan que solo permiten ser propietarios del suelo á las elases 
acomodadas,· . 

9 



CARTA X 

SUMARIO - La última Ley 8ob,'e fronteras - Escesiva reglament,acion
Suscritores nominales - Cu:indo empieza á correr el interes de 6 por 
ciento- Emprestitos europeos- Un pago'al contado p,'évio acompaña
miento de la propuesta de suscricion-Descuento mas alto-Anticipo so
b,'e rentas generales - Reembolso: sobre la plaza vendiendo el bono
Sob,'e la propiedad tomando posesion inmediata del fundo - En P.I año 
1883 - Movilizacion de esos valOl'es intlispcnsable - Division en 10tes 
de diez mil hectáreas - ¿Leguas kilométricas? - Mala division - Lotes 
ellormes - Prohibicion de comprar tierras públicas á los pobres - Ar
ticulo octavo de la Ley - Privilegio al capitalsohre el trabajo - Zonas 
aisladoras - Es preciso 1,BOO pesos para comprar un lote de tierrn
Cada comp,'ador debia tener la facultad de fijar la estension requerida 
para si - Poblacion de pequeñas estancias - Propiedades de estensio
nes reducidas al alcance del pobre, del principiante, del paisano, 

Seii.or Director de EL SIGLO, 

:n SUSSEX SQUARE, 

Brighton, Diciembre 28 de 18i8, 

La importante ley sobre fr'onteras de 1) de_Oct.ubre último, 
tiene Ull alto objeto, y seria de desear' que ella facilitase su 
r'ealizacion en vez de dificultarla, por una Reglarnentacion ol'i
ginaria que la hará lenta en unos casos y tan complicada en 
otr'os que parcialmente !,o;e nentr'alice por sí mic;rna, 
- Es en el sentido mas favorable á Jos objetos que tiene en 
vista esa ley, que vamos á ocuparnos de su pra~ticabilidad, si
guiéndola como compradores para entenderla bIen. 

Supongamos un prestamista por cuatrocientos peso~, emiti
dos nominalrnente ó al portador' á apcion de los sil.'u:l'itores y 
pagaderos pOI' cuotas de á cien pesos fuertes llIla, cada tres 
meses, (artíeulo 6°) que los toma nominalmente. 
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Esto es una transferencia sucesiva. 
El Bono que gana 6 p8 del illtm'és auual, fIue se paga sc

me~""nlmente (no dice la ley si· el intel'és se pagar'á sobl'e el 
total del Bono y desde el dia de la suscricion ó de la emision, 
ó si se abonará sobre la cuota pf!.I'te desde la fecha del pr'imel' 
pago ). pero ambas vel'siones del texto serian discutibles. 

Esta ambigüedad :1a de saharse en los primeros pa:sos de la 
operacion financiera y de cOllsiguiente está ó pstará brevemente 
¡·esuelta. 

En los empl'éstitos que en Europa se efectúan, sucede que 
el abono d~1 interés se cuenta genel'almente desde el dia de la 
susel'ü:ion; pero á la oferta de suscricion· acompafía in\'ariable
men~e el proponente un pago o.bligatorio ,que fija el prospecto 
de dlllero, al contado, que se de\'uelve, s, no hay lugar ya pu
I'a mas, es dedl': si está completo el ElIlp,"éstito ó se abona 
en cuenta para el primer pago si se acepta la ofel"ta. . 

Como en esta operacion especial el prestamista no presta 
nada inmediato, si no es la promesa dp. prestal' tres meses 
despues de suscribirse la cuarta pal'te de la suscl'icion, es de 
suponer que no se entreguen dichos Bonos á los ~m,;critores 
que no estén en el caso citado en el articulo 15, á no ser co
mo lo determina el artículo 13, tomando garantías v precau
ciones de estilo; por'que de otl'a' manera el Bono ai portador' 
sería sumamente arriasgado para el Erario y el Bono nominal 
no seria: de todo seguro. 

Pero, esos recibos ¿pue~en ó no entregar'se inmediatamente 
por su valor en pago de tlcrTas? Lo veremos, 

Aceptada, pues, la ofl.!rta de susc"¡cion y continuando nues
tra hipótesis, querem()s segqil' la .operadoll en todas sus fOI'
zadas tramitaciones legales con la intencion de sefíalar las di
ficultades prácticas que puede traer esa Reglamentacion origi na-
ria, y á I1l1estl'o entender innecesaria. • 

Reglamelltacion que dicha Ley impollc al Ejecutivo; cuya 
libertad de accioll para admini¡.,;tr'at', en casos como éstos, ma~ 
que en otro alguno, es preciso no COal"tar, sino lo menos po-
sible. , 

Supo liemos, pues, que el lectol" toma SIlS cuatrocientos duros, 
y ¡.,;aca su bono ó título ell \'ez de recibos Iwovisorios, obte
uielldo·el modesto descu ento de cuatro por ciento anual; lo 
qu~. es un. errOI", pues. debió ofl"ecerse doce, por, ci~nto anu~l 
de descuento par'a estimular el descuento tnm~dtat() de los tl
tuios y no·tener que ocurr'ir á las Rentas gelleral pOI' anticipo~ 
innecesarios cc5mo sucederia si pi descuellto fuel'a· algo. mas 
tentador,. 

Este. .anticipo sobre Rentas generales, es illcoll\'elli~.llte; muy 
incolI\'eltrcnte en la conocida situadon rentística.del ·paí5, 
.. Df~spues de hecho un pr'éstamo, el primer pensamient.ó rIel 
IJI'eslami~trt es cobl'ado, y además, sus cj¡:cunstan:.:ias pueden 
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co~o su ~oluntad cambial' e:-,;pe,l:ialmente, uando ~olo gana 
seIS por CIento neto, sobre el capItal ~real Invertido. 

El recobro del diner'o prestado ahora, solo puede re'a\izarse se
gun la Ley, de tres maneras: 

Primera: por la venta en plflza. del Bono, 
S~gloJ.!1da: por, ~a permuta, ó cambio del otro Bono por el valor 

terrItorIal convemdo, es ~ecl~: U1~a legua cuadrada por tierra, 
Tercera: por la amOl'tlzaClOn dIrecta y total er. el término de 

cinco años (artículo 17,) 
Tenemos, I~ues, q~te la mo\"!li~aeioll de los valores cI'eados por 

esta Ley sera mas o mellos facd segun lo sean: 10 la venta. en 
plaza del BOllO, 2° la adquisiciolI de la legua cuad"ada de tierra 
que se compre, 3° en e: aI1O' 1883 por' el mes de Udllbre-fijo. 

Para poder \'ellder el bOllO en plaza es preciso poseerlo y poder'· 
)0 ofrecer' en venta, es pr'eciso pagar'lo inmediatamente y teniendo 
mercado abierto, la suba es de rigurosa consecuellcia: pero para 
poderlo vender con ganancia ó sin pel'dcr' diner'o, es indispensa
ble pod,ercomprar sin demora con ese título Sil legua cuadl'ada 
de tierra, porque de otra manera el BOllO no tielle valor inme
diato. 

Para poder comprar la legua cuadrada de tielTa c:-; necesario: 
primero que esté menslIr'ada segun el artículo octa\'o el medida 
que avance la actual linea rlefronteras, es decir: .litera defron
teras ó inmediatas cí l({ tine{(~ dieidiéndose en lote,,, de die~ mil 
hectáreas (cuatro legllas kilométricas cuadrados) nume,.adw; 
de uno adelante, etc. 

El artícul9 octavo establece y determina, que Cad~llote ,constal'á 
de diez mil hectáreas de supel'fieie-cantidad igual dice la Ley ú 
cuatro leguas kilométricas de superficie. 

Confesamos humildemente que no entendemos el objeto de 
agregar á la denomillacion de leguas cuadrar/a."; la calidad de ki
lométricas, porque un ¡dlámetro es simplemente una esténsioll de 
mil métros y si esto quiere decir que.1as leguas se dividirán en ki
lómetl'0S podria deducirse que se puede comprar Ull kilómetro; 
pero á eso se apone el resto del artículo que dice que cada lote 
constará de cuatro leguas (kilométricas) no ae cuatro leduas, 
lo que importa pl'ohibir la adquisicion de una legua solamente 
como la de un kilómetro que es precisamente lo que se debe fa
cilitar'; tanto para el mejor éxito de la operacion tinanciera" pam 
q~e la. propiedad se divida mejor, para me~los .gr'andes feudata.
nos y el mayor número de pequeños propIetarIos que se~, POSI
ble, en la parte de territorio á enagenar. 

Muchos interesndos habrá en Europa y en el, país mismo, 
aptos para adquirir~ una legua cuadrada por f 400~ que reÍl',o
cederán ante la idea de comprar cuatro leguas, y muchos ha
cendacios europeos (gentlemen farmers) gustar'ian cOl'!lprar y 
compral'iau si se organizára bien eso~ una legua de tIerra de 
pan llevar, pOI' cuatl'ocientos pesos, para fundar ó asegurar el 
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patrimonio á sus hijos, y mllchos habrá que no se atreverán 
á comprar cuatro leguas de tier/'a para el mismo objeto. 

Tampoco es lo mi.smo para los pequeiios capitales, que son 
los que hacen las grandes cantidades porque son los mas, em
plear 400 pesos; de manera que, . este artículo puede conside
rarseUlla retriccion injusta par'a el patriota pr'estamista pobl'e 
que simpatizára con el gl"all pensamiento que le conviene y 

,puede empleal' l;uatrocient08 pesos pal'a ser propietal'ioi pero 
tal "ez no' puede sepultal' mil seiscientos en tierra que pOI' su 
misma estension. 110 podria beneficiar por mas qUA lo deseara. 
. Divididá~ las tielTas püblieas en lote,.; de cuatro leguas, esos 
Il)tes se hacen de muy difícil ndquisicioll, evidentemente para 
la clase media y caen en las garras de la especulacion. 

El artículo noveno, que viene en seguida 110S parece formi
dable y pOI' eso le dedicaJ·emo,.; uu e.scl'ito especial pam de-
mostrado. . 

Una vez practicada esta operacion de dividir los lotes y mell
slll'arlos á razon de cuatro leguas cada uno - los suscrÜol'es (j 

tenedores de títulos se dirijirán tí la '?ficina que determine el 
Ejecutll'o pidiendo la amorti~acion de sus titulos, por acUH
dicacion de lotes de tierra. 

Pel'o, corno estos lot(~s son de cuatro leguas cada uno, el 
hacendado ó prestamista. ¡,rgentino, por ejemplo, pobre, eon 
poco capital, qu::: es lo mas general, ó el hornbr'e trabajado)' y 
enérgico, ar)'uillado PO)' la..: revoluciones y empool'ecido por 
los impuestos, que podl'ia establecer~e en una legua de campo 
cómodamente COII su familia, empleando el pequeiio capital que 
le quede en la comp.'a de o\·e.jas Ó ganado vacuno, tiene for'
z?samente que )'enunl!Íar' á su adquisicion y vender' ti. di pl:e
c.'o su bono, que tomó tal \'Cz po,' el puro impulso del patrIO
tIsmo. 

Esto importa otorgar al capital un privilegio sobre el eapital. 
Hacer imposible tÍ un padre de r"milia, hombr'e dl~ camp') qU(~ 

quiere establécer·se. per'" solo posee cor'tos medios, que se con
vierta en propil:'tar'io, 
.. En una palabl'a: es coucedCl' la esclusiva facultad de eom

pr'ar los campos en venta á los I'icus! 
y e;;to es tanto mas duro, euanto que el artículo décimo de 

la Ley, quita todo I))"estest" ú la discusion, áta las mallos al 
P~der Ejecutivo y dieta la e!'-pulsion del pobre, diciendo ter-
minantemente así: : , . 

La base para la l'elltade la tie/'I'a sc/'d de cuat,.oclen{ns 
pesus, 6 sea el valo/' de Hila a('cio/l pUl: legua cluul/'ada; jleru 
la c/la!Jeiiacio/l /lO pod,.á luwerse sillIÍ po,. ((,.ea,~ de cuatr() le-
gLla.') cl((ld,.adas! .... , ..•• , ., ,.' .. ' ..... . 

Esto es injustísimo: no Imy múchos oficiales del ejército que 
''S~l'Ían esceleJltes pl'opietal'ios de fronteras, no hay muchos 
clLldadanos a)'genthlOs, á I(J menos 110 hay un número tal que 
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pueda compr'ar' un lote semejante y I'eali:ar inmediatamente el 
Empr'éstito, 

Puer'ta al ágio, 
Pero corn~ nadie !:i?, fija en estos detalles; la mayor' parte de 

Jos pr'estamr~tas patrIOtas pobl'es, que serán la gr'all mayoria 
de ellos, tendr:-án que vender despues á vii pI'ecio sus títulos, 
y así se vendrá á paral izar' el desaI'l'oJlo del mas O'l'ande pen
samiento y la mejor oportunidad que hace veinte ;'ños se ha 
pI'eseutado en las regiones oficiales argentinos. 

El General Roca ha tenido la feliz idea de tomar la ofensiva 
sobr'e los salvajes que desde 1853 dominaban Iluestl'a Campa
fía: ha tenido la suerte ó la habilidad de desmoralizarlos, por' 
ulla sél'ie de triunfos que no tienen pr'ecedente desde la con
quista en nuestr'a histor'ia: el indio intimidado, perseguido, 
hasta en sus mas· recónditos asilos, no tiene otr'a alte['nativa 
que aceptar los beneficios de la ci vilizacion, abandonando sus 
hábitos de sallgr'e y de r'apiña; pero para consolidar' e~tos 
resultados no es aparente ['establecer el principio de feud<t
li:ww imitando las grandes mel'cede,-; de tel'ritorio que 'cOllce
dia el Gobiel'no absoluto de la metrópoli á sus mandatario~. 
sino, al C.IIItrarJO, ab['ir las puertas del desierto par'a cambiar
lo y venderlo á esas masas argentinas donde se encllentl'a 
tanta illteligencia natural y tanto nllmer'O de enérgicos esplo['a
dore~, que falta de alimento á su turbulento valor', buscall in
cOllscientemente en las. revolucione~ y el desquieio social la 
fOl,tuna y la posicion social que ulla Ley de este género, sien
do buena, aseguraría al trabajo perseverante, honrado, inde
pendiente, del pastol' Ó del labrador' propietario, que deja de 
sel' ya un hombre suelto y sin I'e~ponsabilidad y se encuelltra 
por' el hecho mismo vinculado á los intereses mas sérios de 
la Sociedad, y como el mas rico viene á ser interesado en con
ser'var la estabilidad política que le garante el goce, la yalori
zacion y el adelanto de la pI'opiedad ¡'aiz que ha de tr'an~mitir' 
á sus hijo~, v que tal yez lo ha. sacado del vértigo de una 
existencia de aventuras, para reducirlo por la influencia del 
hogar, de la riqueza, del trabajo y de la propiedad ya asegu
l'ada, á la categoría de los elementos ~ociales que constituyen 
los mas sólidos cimientos del órden público, en todos los paí
ses cult.os, 

Al rededor de cada uno de esosforünes, que debemos al pa
u'iotismo preyisor de AIsina, debian mensurarse suertes de cha
cr:as y pueblos donde á bajo precio pudier'a obtenerse un solar y 
una chi:lcra para la labranza ó una suerte de estancia de una le
gua cuadrada para el pastor'eo, sin demora, de mallera qll~ los tí
tulos del Emp,'éstito tuvieran nn empleo inmediato y segUldo, ~a
cando de allí mismo los fondos necesarios para continuar avan
zando sobre el desierto: nü á razon DE DOCE LEI;UAS CUADRADAS 
POR PROPIETARIO, porque eso importa la continuacio.n del siste
ma antiguo, las .;onas aisladoras, que hat: contellldo durante 
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medio siglo las inflllellcia~ eivilizadora!'l en el radio poblado de 
Jluestras provincias sin permitirles penetrar al desierto; sino al 
cOlltrario, hacer la propiedad territorial, en la e!'ltension que á ca
da cual convellga~ bar'ata y de adquisicion fácil al p['oletar'io~ al 
labrador" con familia, al inmig,'allte,. al militar', al negociante, al 
empleado, al principiallte~ á todo aquel en fin que se sienta con 
ánimo y fuerzas bastante~ par'a arrancar á la pródiga tiel'l'a ar
gentina el equivalente de su sudor de su pe¡'se\'erarrcia y hOlll'ado 
tl'abajo. 

Nuestras ciudades pululan de juventud vigorosa, valiente, inte
ligente, enérgica, emprendedora, pero no siempl'e rica, aunque 
honrada y decente, que se pierde en los cafées, ó en la ociosidad, 
porque no tienen capital bastante. para empezal' á trabajar; por
que no tienen como establecerse en ningufl ramo; porque les 
faltan elemen~os propios~ y entonces luchan por los empleos, van 
á las revolucIOnes en las campañas electorales como una ocupa
cion lícita, un entretenimiento Hgradable que se eonvierte fácil
mente despues en una .pl'ofesíon: profesioll de zángano en la col
mena .. Pero es que no puede se,' abeja: no hay lugar para él, en 
la colmena: 110 hay trabajo! 

Un hombre decente no puede ser lacayo para vivir) pero un 
hombre deeente puede hacerse p/'Opietario de un campo pequciío 
y ganar honorablemente su vida, poblando una estancia y con pe
queiío capital puede da¡' empleo á cuatl'ú ó seis inmigrantes, y 
bravos, audaces y giuetes como san la mayor'ia de nuestros jóve
nes, aptos para luchar con el desierto, encontral'ian en la fr'onte
ra una ocupncion permanente~ un t¡'abajo productivo, un porve
nir asegurado~ con la ocasion de fOl'mar una familia y tomar 
arraigo en su tierra, en la tierra de sus padres, en la tierra que les 
pertenece, que es suya, y de ouya Jlropiedad la Ley no debe es
cluil'los pOl'que no tienen mil seiscientos pesos disponibles~ ni de 
donde sacarlos á interés ó prestados. 

Lajuventud argentina debe tamal' posesion de su tier'ra y ~0:1 
mejores títulos que el estrangero y esta es la ucasion: COI1 Hoca. 

El país gasta muchos millones en atraerse al estrangero, y to
davía son pocos, porque el país permite y requiere una inmigra-
cion de doscientas mil personas por año; y puede tenerla y la 
tendrá sin aumentar' los gastos actuales; pero con mejores leyes, 
que fa~¡litell, como eil Estados-Ullidos, Australia.y otroe;; puntos. 
la compra de tierras de la éla~e, calidad y estension que cada uno 
quier·a ó necesite, segun su capital, su industl'Ía, sus propósitos ó 
s~s medios y cálculos personales. 

Pero hay otr-a emigracion no menos importante para el pre
sente que para el futuro de nuestro paí~, y esa es la emigra
cil)n de la exuberante juventud argentina de las ciud~des 
actuale·s,. á la frontera; par'a fundal' allí, los centros pastorIles, 
agrícolas, illdustl'iales, que han de ser la base de los pueblos 
m'geutinos del porvenir. 

La emigracion a! ~esjel'Lo I'escatado, par'a convertirlo del todo 
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á la civilizacion encondieiones favol'ables al compatriota hon-
1'ado y trabajador, haciéndolo propietario de la tierra, agrienl
tor ó pastor,' pero propietar'io siempre~ es solo la obra de buenas 
leyes agrarias, 

El gaucho argentino mismo no tiene carrera; ó es . peon, Ó 
Yago, Ó soldad.9 sin sueldo. 

Que se le facilite el s~r Pastor' Ó Lahrador, pr'opietario, que 
tl'abaje por su cuenta y en Pl'ovecho pl'opio, empezalldo por 
levantar'le en la escala social, haciéndolo propietario independien
te, aunque sea propietArio pobre. 



CARTA XI 

SUMARIO - Laudo en favor del Paraguay y en contra nuestra - Se ignora 
aquí los fundamentos del fullo arbitral - El arbitraje con Chile es ine
,·itable - Los titulos argentinos, derivativos y positivos divididos en 
cuatro periodos históricos - Arreglo cronológico de los documentos -
l° hasta t810 - 2° hasta t852 - 3° hasta 1862 - 4° do:! 1862 hasta hoy
El derecho consuetudinario - El derecho positivo - Magallanes -- Sil' 
Fl'ancis Drake descubridor inglés del Cabo de Hornos - El ICAlert, .. 
buque de guel'ra ingles, buscanqo por el Estrecho un pasaje mas "01'10 

y mas seguro - Resu,ltado posible de los estudios ordenados por.el Al
mirantazgo - Los intereses reales y permanentes de Chile son arre
gl"nrse pronto - La posesion conjunta del Estrecho es imperativa -- La 
posesion absoluta es tan peligrosa para Chile como para la Republica 
Al'gentina - La~ islas Malvinas - Los estadi,;tas chilenos - 1833 es
pulsion y despojo - Protesta del Gobierno Al'gentino - Arbitl"lje in 
ternacional, única esperanza de las naciones débiles en sus relaciones 
con los Poderes fuertes - Leccion para Chile - La guerl'a toS absurda 
- Ninguno de los beligerantes podria vencer definitivamente al otro 
- El resultado seria la ruina de ambos - i Viva la guerra! - i Viva la 
muerte! - Los argentinos debemos ·rodear y sostener :i. nuestro Go
bierno, sin hacer presion - Dicho de Napoleon 1 -No hay motivo pam 
la guerra - La .ocupacion de S:mta Cruz y todo movimiento militar 
'~stá previsto en el articulo XXXII del Tratado de 1856 - El Gobiel'no 
Argentino dando aviso cumple el Tratado - Ambos Gobiernos deben 
cntenderse 'para espedicionar conjuntamente - Victorias sucesivas so
bre los indios por el. General Roca - Es preciso seguirlas - Fatalidad 
sud-amcricana - Chile culto solo ocupa fa mitad de su' territorio - La 
otra mitad es Araucania ~ Una entrevista del Coronel Saavedra y el 
General Roca, en el Puerto de Santa Cruz, sin perjuicio de continuar 

-«;:1 urbitrage y mantener el sta/u qua. 

, , 3t SUSSEX SQUARE. 

Brighton, Febrero \1 de 1879. 

S1'. DiI'ectol' de EL SIGLO . 

. Seg~n parece hemos perdido el} la cuestioll de .limites con el 
Paraguay y nos es contrario el Laudo.!: . 

; Será que nuestro derecho no ha SIdo bien esphcado y defen-.. -. 10 
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dido, ó será que la parte contraria tiene realmente mejor derecho 
al territorio disputado? ' 

No me ocuparé hoy de esta cuestion; pero aceptando en prin
cipio el arbitrage, como el mejo¡' modo de evitar la guerra y ¡'esol
ver las cuestiones internacionales~ conforme á derecho, es sin 
embargo indispensable convenir con el axioma jurídico, en que: 
pleito lila 1 pl((nteado~ es pleitlJ perdido! . 

No decimos que este sea el caso con respecto al al'bílr'age que 
ha ganado el Pal aguay, pero tampoco es posible asegurar que 
no lo sea, hasta no conocer los detalles de la negociacion, y los 
fundamentos del fallo arbitral. 

Como quiera que vengan los sucesos ellos han de obligar ti 
Chile á aceptar el arbitrage, mas ó menos brevemente. 

Importa, pues, hacer conocer de una manera clara y precisa, 
los fundamentos en que nuestl'O buen derecho reposa. 

Imponer al mundo entero, amigos y enemigos, de los títulos 
derivativos primero, y positivos despues, de pl'opiedad y dominio 
que alegamos. 

Demostrar, con ta Histol'ia administrativa de la Colonia es
pañola, que fué siempre Patagones~ desd~ el Rio Negro al 
Estrecho de Magallanes, una depende~lcia administrativa de .la 
secciol1 colonial que tenia á Buenos Aires por centro. 

Que, nunca ChIle, durante el coloniaje~ ejerció jurisdiccion 
sob~'e el Estrecho de Magallanes ni parte alguna de la Pata
goma. 

Qué~ proclamada, nuestra independencia de la España, la 
Patagonia se consideró parte integrante siempre de la Repú
blica AI'gentina. 

Que fué así recOllC'cido pOI' Chile hasta 1844. 
Que su propia Constitucion describe su terl'itorio pat¡'io, sin 

incluir pm'te alguna de la Patagonia. 
Que el reconocimiento de su independencia por España, se 

limita á la soberanía del territorio que su misma Constitucion 
describe segun el tratado relativo, 

Que por contra, nosotl'os estubimos, dumnLe el coloniage, 
hemos estado despues de la libertad, hasta· 1856,. y estamos siem
pre, en posesion del territorio Patagónico, ejer~iendo jurisdic
cion, plena, ab:soluta, continua, y manteniendo lluestros dere
chos y la soberanía territorial que nos correspollde, sobre el 
desierto y sus costas, con poblaciones y sin ellas, por todos 
los medios, y conforme á todos los usos internacionales en 
casos análogos. 

y por último, que nunca, por acto ni. título alguno hemos con
sentido en renunciar, abar.donar, ni cede['~ la mínima parte de 
nuestros derechos adquiridos. 

Al contrario, los hemos mantenido y defendido ulliforme
mente, sin vac,ilacion, sin debilidad, todo~ los partidos pol!ticos, 
todos los gobIernos, que se han sucedido desde los vlreye~ 
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españoles, y en la época de la organizacion, hasta los presi
dentes federales, 

Esta e~. una grande y séria cuestioll, que debemos tratal' 
fl'iamente los argentinos; compl'obando los hechos que !;oe ale
guen de nuestr'a parte, con documentos fehacientes é irrefuta
bles,que no dejen lugar á la réplica, ni aun á la argumenta
ClOn, de buena fé, 
, Es tal el númel'o y la impol'tancia de los documentos que 
poseemo::,:, que toda la dificultad c1msiste en organizados, sis
temáticamente y cronolójicamente, para no confundir' las épo
cas en que fuel'on dictados lIi las consecuencias que de ellos 
ttuven, 

Para aseguJ'ar' el resultado de la demosh'acion, y hacer esta 
tan simple y clara, que no deje fugal' ni á la duda, '~reemos divi
dir er. cuatro períodos la historia de los hechos ocurridos, y ac
tos oficiales, de todo::; los Gobiernos, españoles y argentinos que 
han ejercido jurisdiccion sobre Patagollia y sus costas, desde su 
descubl'imiento hasta nuestr'os dias, yesos hechos, demostl'ados, 
deducir el derecho qlie de ellos emana, 

PRIMER PERÍODO 

Desde el descubrimiento hasta Mayo de 1810, Administracion 
Colonial Española, 

SEGUNDO PF.RÍODO 

Desde 1810 hasta Febl'el'o 1852, 

TERCER P':;RÍODO 

Desde 1852 hasta 1862, OrglUlizacion del Gobierno Federal 
Argentino, 

CUARTO PERÍODO 

Desde 1862 hasla 1880 ell que tendl'á lugar' el aruitmge inter-
nacional, que ha de resolver en nuestl'o favor. . , . 

Siguiendo paso á paso la historia: oficia.l en ~us d,,'crsa~ mal1l
festaciones, venceremos en la demostl'aclon d,~ cada perIOdo; y 
probado en el primero, nuestro mejor d~recho, p~sam.os al se
gundo y suceSIvamente, hMta nuestros dlas-La dlscuslon, punto 
por punto, época por época, 

Así venceremos en el arbltl'age: sin cmiolle:-;, . 
Porque en nuestl'o favor' está el derecho consuetudinario .Su~

A met-i ¡;:.an o , que eonsiste ell considel'ar como titulas de~l~a.tl
vos, inmejol'ables para límites, los que resultan. de las dJVIsJ(:~
nes y subdivisiones admillistt'ativas, establecida::; pUl' la alltl
gua metrópolis; 
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Porque está en nuestro favor' el derecho conyellcional positivo 
que resulta de los tl'atados v de los del'echos consumados en de
terminadas condiciones internacionales. 

Entremos, pues, en materia, con los datos IlPces'arios para 
comprender bien los sucesos, esponiéndolos eOIl la brevedad de 
un fndi,~e que pueda llevar al {mimo del lectol' impar'cial el 
convencimiento· que produce la prueba, 

En 1519 el viajero Magallanes descubrió el E:.;trecho que 
lleva su nombre para la Corona de Espaiía, á euyo senicio 
e'5taba, y nunca se ha puesto en duda el derecho de l ti, Espa
ña al descuhr'imieuto, posesioll y sobel'ania de todo el territo
rio en ambas már:jenes del Estrecho es deci,': Patagones y la 
Tierra del Fuego. 

Si bienJ los ingleses pretenden que Sir Frallci~ Drake, des
cubrió en 1578 el Cabo de Horno::;, que es la e~tremidad del 
Ar'chipiélago de la Tierra. del Fuego (cl1ya~ tempestades hor
ribles descr'ibió nuest.l'o Byron, el poeta MÚ,'mo.I, tan admi,'a
blemente en el Peregrino) hasta ahora han fOI'mulado preten
cion alguna, 

¿La formularán? 
El Estrecho de Magallanes es de una importallcia inmensa pa

ra el comer'cio del mundo, y si se encuentra un pasage, mas se
guro y mas corto, que busca en estos momelltos el almirantazgo 
inglés, y que existe ájuzgar pOI' datos obtenidos ya J es muy posi
ble que una nueva edicirJll de lo ocurrido con las islas MalvinasJ 

resuelva súbitamente 11 u e st!'a s cuestiones con Chile; merced á la 
estúpida obstinacion COll que se rehusa al arbitrage. 

El Estrecho es peligl'oso para la navegacioll, pel'ose supone 
que tiene mas anchos pasos, que la facilitarían y acol'taf'Ían el 
tránsito cerca de cuarenta leguas, salvalldo la tOl'tllosa angostura 
que lo hace tan aventlll'ado para los buque,;; de vela hoy, 

El vapor de S, M. B, (r Aler!.)) deb(~ habel' llegado al Estre(~ho 
Ileva!1do á su bordo una comisioll especial de mar·illos é.ingenie
I'O~ hidráulicos que hnrán estudios completos del Estrecho, en 
todas sus costas, fondos y bajos con l'eferencia á sus propiedades 
hid,'ográficas, escollos, bancos y corrientes, fijAS ,:ariables, vien
tos domi nantes, etc., etc, 

Si el informe favorable v· Lord Beaconsfield_ encuentra que 
es tiempo ya, no faltarán· causales, 

Si Chil.e comprendiera sus interese~ reales y pel'lIIanente,<¡ 
I'echa~arta, en vez de buscar la poseslOll absoluta del Estre-
cho de MagallanesJ de uno á otro océano. . 

-La Repll blica Argentina misma, cometeria un gl'avíslmo el'
r'or, si aceplára la propiedad y soberania absoluta del Estrecho, 
aun cuando Chile la renunciára, 

Ese si sel'ia un pr'esente 3r'iego, ljal'a cualquiera de las dos 
Rep¡',blieas que lo recibiera. . '. . 

El Esu'echo dividido, elAl'e las do:s Repúblicas, sera SIem
pre respetado, mielltra8 se mantenga neutral y libre su nave-
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gacion para todas las ballderas y eJl todo tiempo; pel'o en la 
primera guerra marítima entl'e la Inglaterra y los Estados 
U .Iidos, que pued~ . tenel' lug~r cuando ménos se esper'e, por'
que hay g};~ndes mtereses disputados entre ellos, \Ina de las 
dos potencias, ó lAS dos, se apoderarán del Estrecho, como 
se apoderó la una de la isla de Lobos en el Pacífico. v 1/\ 
otra de las islas Mah'in~s en el Atlántico; porque las 'nece-· 
sitaban! 
.. y Chile rechaza el arbitr'aje! . 

Es de intel'és comun para todas las I'epüblicas sud-americanas 
y pAI'a el Imperio del BI'asil, cOllcluir 1)I'onto esto, y Ul'rp.glarnos; 
para que Chile quede dueiio del Estrecho lw,sta Punta Ar'enas, y 
limítrofe allí (;011 la Rept'tblica AI'gelltina. 

La posesion conjunta del Eslr'ccho es imper'ativa. 
Es I'azonable, equitativa y con\'cnipllte, 
Es d~~ buena política, . 
Las islas l\Ial\'illas están fl'ente po/' frente al Est¡'echo que nos 

disputam/)s y de allí la Inglaterra lo contempla! 
Los Estadú;tas chilellos que encabezan y entusiasman las 

turbas incultas de su país, no \'en sinó sus intereses de par
tido; pel'o cualquiel' hombre medianamente inteli.it~nte com
pl'ende, que la Inglatel'ra no nos arrebató las islas Malvinas 
por hacel' alarde de !"u inmenso podel', sino porque desde 
allí domilla el Estr'echo de :\Iagallanes, que liga ambos océa
nos, del que tomal'á posesion, si las circunstancias lo permi
ten, lo requier'an ó lo exigen. para la seguridad de su comercio. 

No es esto decir' que, por'que en 1833 la Inglatcl'r'a se apoderó 
de l{ls islas Mahinas U1'gentillils y e:-:;pulsó sus autol'idlldes ale
gando qu~ habia descubier't0 las islas Davis ell 15!)2. y qu~ en 
1593 las visitó Ricarri,; Hawkill y que en 1764 se hizo una tent"\tiva 
de colonizadas, haya de apod(,j'ar'se, nAcesar'iamente, dl~ la Tit'I'
ra de: Fuego ú del E~II'echl), pero Chile r'esisle el arhitl'ag-f' inter
lIacional, en pr'incipio, y cnntr'ibllye a"í á autorizar' el descor)(~ei
miento para COII nosotl'O:'; de la única doctrina internacional, que 
el! cualquier contingencia, podría (convil,tiéndose en regla gene
l'al de der'echo) protejer' á todas las nacionalidades débiles sud
americanas, cOlltl'a los abusos de los grandes podere~ Europeos, 

El Gobierno de Rosas, pl'Ot~stó con energía, con grande acópio 
de rélz~nes y de documelltos, que serían irrefutables ante un ár
hitl'o r'eeto; pero que SOIl let¡'¡t muer'ta ante el poder colosal que 
nos despojó! 
.. y las islas Malvinas, c7ependellcia del territorio de Mll!Ja
llalw8, soír hoy el punto de arribada y escala par'a ~os infinitos 
buques que doblan el Cabo de Hornos ,Y los pescadores que 
fl't~t:llentáll los mares del Su!'. 

y nosotros teniamos hi posesion y los mejor'es títulos legales, 
.. El ar'bitl'aje illtel'llacional es lIllt~str'a lÍnÍ<:a esperanza de jus-
ticia, ~i es que puede abr'igar'se alguna. . 
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¿No hay aquí una leccion séria para Chile y sus furiosos de
magogos? 

¿Dónde está la necesidad de la guerra entre nosotrqs~ 
¿ Cuáles son las ofensas reales, ó presumidas que no se puedan 

esplicar y satisfacer ~ 
¿ Cuáles las ventajas que podr'ía obtener el vencedor, si lo hu-

biere ? '. 
Entre Chile y la República Argentilla la guena es absurda; 

ambo~ pueblos han probado que no ceden pOI' temor~ que son va
lientes y guelTeros y que no entrariin los argentinos en Santiago 
otra vez, como no llegal'án los chilenos en armas á Buenos Aires 
jamás, , . 

Pelehl' es faed: vencer el. URO al otro país, es casi imposible, 
aunque se dieran cien batallas. 

Lo qne si J'ecogerán ambos paises de la guerr'a, ~i ella des-
graciadamente tuviere lugar, seria: 

El descrédito. 
El atr'aso. 
La miseria, 
La guerra civil. 
La anarquía. 
La tirania tal "ez. 
La ignorancia y la barbarie en el Gobierno. 
La bancarrota en las finanzas, 
Los impuestos escesivos y la desmoralizacion general. 
La ruina de ambos paises. 
La supresion de sus libertades. 
La despoblacion y la miseria general. 
y todo ¿'por que'? 
Porque no se quiere discutir: porque se quier'e imponer. 
i l"'"iva la guerra! se ha gritado en las reuniones populares 

de Chile, es decir: i VÚ?O la muerte! 
Es deplorable que así se estrayie UII pueblo hermano, pero 

así se aprende á no seguir' los malos ejemplos, 
Los al'gentinos debemos rodear al Gobierno Nacional y soste

ner~o, no empujarlo; ni contenerlo, que tenga p~ena liberta~ de 
aCClOn, y que se mantenga, como lo ha hecho :' dIgno, ti'anqmlo y 
resuelto á evitar la guerra, si el honor lo permite, 

La guelTa es una gran calamidad., pero cuando esa guerra pue
da evitar'se por un arbitrage, es un gI'an crímen, 

Los pueblos cultos no son unos mas valientes que oír'os, ni en
cadenH n hov la victoria tales ó cualesnacionalidade<.;. 
- La Francia conducidfl. pOI' el gran Napoleon, \'eució á rós ~Ie
manes repetidas veces y Jos ejércitos franceses ~mtraron tI'll1n-
funtes en Viena y en' Berlín. .' . 

La Alemania triunfó. de los fr'anceses y sus ejérCItos dIctaron 
la ley del vencedor ante 103 muros de Pal'Ís. . 

La Inglaterra fué conquistada por los normandos y los 111-

gleses vencieron en Waterloo á los franceses, porque no hay 
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Nacion en cuya historia no se cuenten con los triunfos los re
. ,'eses. . 

Hay pues un estl'a,'io, ulla aberracioll de la vanidad personal, 
en suponer !::olectivamente super'ior á las demás, la raza ó pueblo 
á que cada uno pertenece. 

En nuestr'a época, mas que ántes, se ha hecho evidente la 
.verdad palmaria del dicho que Si> atribuye á Napoleon 1°: pour 
fail'e la guc"I'e il fallt tl'O;S choses de l'al'gent, de l'al'gent 
et de l'al'gelltl 
,y ese elemento, esencial para la guerra no abunda en Chile, 

ni entre no~otros. . 
La suerte de las armas no siempre favorece al mas valiente; 

ni puede tampoco suponerse con razon que un pueblo impon
ga condiciones humillantes á otro con solo su amenazante ac
titud, si sus recUl'SOS rentísticos y demas condiciones de lucha 
son iguales. 

La Repúbiica Argentina, no puede imponer, por el terror 
su voluntad á Chile; ni este á la RepúblIca. Ambos pueblos 
tienen merecida reputaeioll de valor militar y ambos se han pro
bado. 

Es inji.lstoJ pues, suponer q lle los movimientos militares 
argentinos (sí los hubiere) tienen ese objeto: es un pI'etesto 
usado pam hacel' atmósfel'a belicosa y esplotal' el entusiasmo, 
que siempl'e hall empleado los demagogos de todos los paises, 
y de tod~s las épocas, pero al que no siempre han atendido 
los pu~bl()s; segun su estado de cultura. 

Pero es atroz atraer sobre su patria, los males y desastres 
de una guerra civil ó estrangera, pUl'a promover intereses ó 
saciar intereses personales. 

Además de eso, no hay motivo sério: el caso estrí previsto 
en el tratado de 1856, de una. maliera tan clara, que no deja 
lugar á duda. El gobierno argentino tiene perfecto derecho 
pal'a emprender espediciones milital'l~s al Sur, como al Norte 
de Santa Cruz. He aquí el texto. • 

ARTÍCULO XXXI! 

« Ambas parles cúnlr'atantes teniendo en sus f,'onte¡'as bordas 
Ir de bá.l:baros que las hostilizan robando su propiedad y sacrifi
(( cando la vidade sus ciudadanos. HAN CONVENIDO EN QUE MIEN
Ir TRAS ACUERDAN ENTRE sí ALGUN MEDIO EFICAZ DE REMEDIAR 
(\ .ESTE GRAN MAL DEFINITIVAMENTE, SI EMPRENDIESEN ALGUNA .ES
(( PEDlCJON 'MILITAR SE Df~N PR(,VIO AVISO PARA TOMAR LAS PRF.
Ir CAUCIONES CONVENIENTES Á SU SEGURlDAQ. JI 

( Tratado de 1856. ) 

'. La cláusula se refiere al territorió ar'gentino disp;itado yno por 
Chile. 
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Esto es esplícito y claro: se refiere tambien al ter.ritorio Chi
lenn. 

El Gobierno Argentino dá prévioaviso al Gobierno chileno co
mo sill duda lo habrá hecho (por cortesía) que espediciona. 

,Si no ha dado aviso el Gobierno AI'gentill~, que 10 dé Y es
plIque. 

Es notorio además, y de pública notor'iedad, que el Geneml 
Roca, por una série sucesiva de triunfos sobre los indios bár
baros, que no habia tenido lugar desde la eonquista espaiíola, 
está limpiando de ladrones el desiprto, ysi para el desarrollo 
de sus plan e:::; estratéjicos., es necesar'io espedicionar al Sur 
de Santa Cruz como es lógico, la única obligacion contraida 
por el gobierno argentino es aviSa!' al de Chile para que pro
vea á la seglll'idad de sus fronteras; se entiende bien, no para 
pedir permiso, sinó para que pueda prepararse con tiempo á 
contener é impedir Chile el pillaje de esas hordas salvajes, que, 
arrojadas 'del territorio al:jentino, podl'ian talar el territorio chile
no y devastarlo; no pOI' sorpresa, pues los tU'aucanos ya lo 
hacenJ sinó reforzándolos, y vice-vm'sa, 

Ambos Gobiernos deben entenderse pal'a eso. 
No hay como esplicar de otra manera esta cláusula del Trata

do, por mas que se quiera esforzar el ingénio. 
La Repllblica Argentll1a no ha dado aviso ú Chile, ni Chile á la 

República Argentina, de sus respectivos movimientos militares 
sobr'e sus fronteras durante 23 años que las espediciones conU'a 
los indios han sido intermitentes, tanto en Chile como cm la Repú
blica Ar'gentina, porque se han hecho constantemente, aunque con 
poco éxito, y no se podia esperal' esta sorprendente sucesion de 
victorias, alcanzadas por el génio estratégico del General Roca, 

Dentro de poco tiempo no habrá indios malos de )p, propia 
jurisdiccion recollocida y no disputada. • 

Es preciso seguidos, . 
Es, pues, previsor prepararse á operar al Sur de Santa 

Cruz si fuere necesarioJ aun cuando fuere en terl'itor'io dispu
tado por Chile, porque es materia de una estipulacion espresa 
espediciona/" militarmente durante el swtu qtto, sobre las IlO/"

das de bárbaros que las hostilí~on, es deeil': sobre las hordas 
de bárbaros que hostilizau á los pueblos ['epI'esentados pOI' las 
dos altas partes contratantes. 

Esto no requie¡'e comentarías. , ", 
Asombra, ó mas propiamente ater'l'aJ co~slderar la trI~te fa

talidad que persigue é impide á las RepúblIcas Sud-amerIcanas 
recoger los frutos óptimos de la estabilidad que pertur?an COll 
sus perpétuas revueltas é intermina~l.es guerras de. ~arrlO, por
que Ha de otra mauera pueden e1aslficarse las que tIenen lugar' 
entre paises limítrofes y hermanos· entre ChIle y nosotros. 

Chile solo ocupa hoy un territorio de 132,606 millas cuadradas, 
repartidas entre sus 16 provincias y l0s formidables araucanos 
con 70,000 de poblaeion, poseen como 120,000 MILLAS CUADRA-
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DAS DE TERRITORIO CHILENO, Y en vez de reunirse ambos gobier
nos y combinar sus fuel'zas para civilizar, sometel' Ó destruir, el 
elemento bárbaro que lo~ amenaza á ambas, piensan en pelearnos, 
para conseguir otro territono desierto, al que no pueden penetrar 
~in veúcer ántcs á lo~ al'aucanos que no pueden vencer; ?orque la 
anexion de 1862 solo existe en el Registro Oficial de Chile y si no 
,hubiera muerto el famoso loco Antaine Orelie 10 tal vez fuera hoy 
independiente, 

El Presidente D. Anibal Pinto, cesa el 17 de Setiembre de 
1881, y lo mejor que podria hacer para su gloria y la de su país 
seria promover una entrevista entre el Coro'nel Saavedra su Mi
nistro de la Guerra y el General Roca, en el Puerto de Santa Cruz, 
sin perjuicio de continuar el arbitraje y el statu quo, para com
binar entre esos dos eminentes gefes militares la campaña deci
siva en 1880, y dominar la barbar'ie definitivamente, en estas 
regiones, destinadas á ser el asiento de grandes naciones, po
dero'sas y cultas, así .que aprendamos a vivir en paz unos con 
otros, mejorando lo que poseemos, y organizándonos de 'ma
nera á no merecer el humillante apóstrofe á que estamos ha
ciéndonos aüreedores con nuestros desvarios. 

11 



CARTA XII 

SUMARIO-Los Sud-Americanos primero peleamos, despues discutimos
Los ambiciosos son sordos de nacimiento-Actitud model'ada y firme 
del Gabinete Argentino-Deber de sostwerlo-Publicidad de los títulos 
alegados-Converiiencia de simplificar el arbitraje-Mejor aun es ha
cer directamente el Tratado entre nosotros, sin arbitraje extrajero-La 
cuestion fuéresuelta por el Gobierno del Parana-Artículo XXXIX
Memoria histórica presentada á las Cámaras ell Buenos Aires en 1849 
-Dispone del primer periodo a nuestro favor-Documentos justificati
vos-Cédulas Reales que existen en el Archivo Argentino-Telégrama 
anunciando la aprobacion del Tratado con Chile-No podia ser de otro 
modo-La cuestion esta ganada-Lo que cuestan las guerras á Buenos 
Aires y á la Nacion-Han secado la fuente de los impuestos arruinando 
el capital-La actualidad es la obra de nuestros errores-Nada mas ca-
1'0 q.ue el entusiasmo-La confesio.n del errol' enaltece-Imitemos la 
noble franqueza de don Hector F, Varela-Nuestro primer articulo en 
1854 sobre el Puerto franco de Buenos Aires, en La Tribuna-La esta
bilidad y el arreglo de la Administracion interior lo hacen posible por 
la paz consolidada-Hoy estamos arruinados Guelfos y Gibelillos
Aprendamos. 

Sr. Redactor de EL SIGLO. 

31 SUSSEX SQUARE, 

Brighlon, "de .~ebrero de t879. 

Es una desgracia, pero es una verdad, que los pueblos Sud 
Americanos estan siempre mas dispuestos á pelear entre sí, que 
á discutir sus derechos templadamente; y no es de estrañar que 
las furiosas declamaciones de los demagogos chilenos en contra 
nuestra, hagan nacer en aquel pueblo hermano, sentimiento", hos
tiles, que no debian existir, .que deben desaparecer, y desapar'e
cerán~ asi que los hombres pensadores de aquel país, DEMUES-
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TREN á sus.compatriotas, que no tienen razon en lo que pretenden; 
que el hecho y el derecho estan á nuestro favor. 

Esta tarea no seria dificil, si oye.ran; pel'o los ambiciosos son 
sordo;; de nacimiento, en general, y las masas siempre encuen
{I'an mas fácil entusiasmarse por una bonita frase, que raciocinar 

.. sobre el derecho respectivo de cada nacionalidad. 
Felizmente, el Gobierno de Chile .. respondiendo y compl'endiell

do la actitud, firme á la vez que moderada de nuestro ilustr'ado 
gabinete, ha visto ya una parte de la cuestion, como es en realidad 
y es hoy, deber imper'ativo, para la prensa séria de ambos países 
concurl'ir yayudar á ambos g9biernos respectivamente en sus 
patrióticos trabajos por conser"ar la paz, ilustrando la opinion 
pública por la demostracion del derecho respectivo. 

y para ello, el mejor medio es dar' publicidad á los titulas que 
une y otro país alega. 

Hasta ahora no son conocidos los de Chile. 
Dos. ciudadanos argentinos y dos chilenos, al'güirán el ca50, 

segun parece que está al'reglado, y así podrán ambos Gobiernos 
arl'eglarse entre si defillitivamente, ó presentar al árbitr'o final, la 
série de hechos recl)llOcidos por ambos, y la de aquellos que se 
disputen. , 

Así se simplifica el arbitr'age internacional, reduciéndolo á P(,
cos y determinados puntos, y es muy acertado ese proceder, por 
que, tal vez haga innecesario el arbitrage mismo, si como debia 
suceder se hiciera directamente un tratado que completára el de 
1856. 

Los plenipotenciarios argentinos y chilenos, habrian <:lado un 
noble ejemplo á sus conciudadanos, si el resultado de sus traba
jos fuere suprimir la lJecesidad de un arbitrag<! estrangero pre
sentando un proyecto de tratado difinitivo á la aprobacion de sus 
comitentes. • 

Aplicando estrictamente el derecho internacional, facil es de
mostrar, que segun sus reglas, es territorio argentino todo el 
Estrecho de 1l1agallane.<J y el al'chipiélago de la Tierra del Fuego, 
islas de los Estados así como la Patagonia. ' 

Los que arguyen que Chile está sepal'ado pOl'la naturalt~za mis
ma desu tenitol'io desier-to, del Estl;echo de Magallanes, pOl'que 
ulJa inmcnsa esfension de ese ter,.itorio desierto sobl'e el Pacífico, 
no fué jamás poblado, ni ocupado, ni sujeto á la jurisdiccion chi
l.ena de modo algullo, obliga á su Gobierno á mantener poI' mal' 
sus comúhicaGÍolws de todo género con Punta-Arenas, tienen 
mucha razoll; así como la tienen los que alegan quc jamás Chile 
ejel'rió acto alguno de jurisdiccion, antes de 1810, sobr'e el Estre
cho; y d.e consiguiente la cuestion definitivamente quedó re!'luclta 
pOI' el Gobierno del Parana, al hacer el tratado de 1856 artículo . 

. ~XXIXpuesto que está convenido y estipulado espresamente en 
dicho artículo que: C/AMB~S PARTES CONTRATANTES R~CONOCEN 
COMO 'liMITES DE SÜS RESPECTIVOS TERRITORIOS. LOS QUE POSEÍAN 
COMO TALES AL TrR~IPo DE SEPARARSE DE LA DOMINACION ESPAÑO-
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LA EL AÑO DE 1810 Y es fácil probar, con documcuto!'.? fehacientes 
que hasta 1810, nunca Chile ejerciójurisdiccinn directa ni indirec
ta sobre el Estrecho d~ Magallanes, ni sobre punto algu
no de la costa del Atlático, y esto se encuelltra heeho de tiempo 
atrás, segun puede verse en una importante MEMORIA HISTORICA 
sobre lo.<; derecho de soberania y de dominio' de la Confedera
c ion A rgentina á la parte aw,tral del continente americano com
prendido entre las costas del Océano Atlántico y-la gran cordi
llera de los Andes, desde la boca del Rio de la Plata hasta el 
cabo de Hornos, inclusa la isla de los Estados, la T íel'ra del 
Fuego, y el Estrecho de Magallanes en toda su entension entre 
los dos Océanos_ 

Presentada á las Cámaras ell Buellos Aires en 1849. 
Ella debe ser consultada preferent.emente por II)s ár'bitl'o~ ar

gentinos, por su mérito; pues aun cuando es obra del gobiel'lJO de 
Hosas, esta no es cuestioll de hombres, ni de l)(\rtidos ES DE PA
TRIA, V'es tal vez lo mas completo que se ha pr'esentado en la ma
teria .• 

Abreviando pues, puede decirse qua esta Memoria Histór'ica, 
dispone del punto en nuestro favor cümplidamente durante el pri
mer período desde el descubrimiento hasta 1810 e/l los términos 
del tratado, pOl'que los documentos á que !:ie ha hecho alusion en
contrados en los archivos de Lima, no tienen impoltancia por ha
llarse posteriormente regidos y bajo la .lurisriiccion de Buenos Ai
res los territorios en cuestioll, y el artículo XXXIX del Tl'atado 
de 1856 fija l.a fecha del uti possidetis en 1810) espresamente_ 

O.oCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

Cédulas Reales, órdenes y otl'OS documento::; oficiales é inéditos 

Cédula de 13 de Ellero de 1681, 
Proyecto del Gober'nador de Buenos Ail'es,de una espedieion 

al Estrecho de Magallanes, Enero 23 de 1683. 
Cédula de 21 de :l\Iayo de 1684_ 

» ·de 21 de :Mavo de 1684, 
» de 15 de Agosto d.e 1685, 
» de 24 de Noviembre de 1742. 
,) de 23 deJulio de 1744. 

Real Ol'den de 5 de Enero de 1745_ 
» de 25 de Enero de 1745_ 
» de 9 de Febrero de 1745. 
» de 25 de Octubre de 1745. 
» de 2 de Octubre de 1766, 

Papel Anexo 

Real Orden de 3 de Octubre de 1766. 
» de 4 de Octu 11 re de 1766_ 
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Real Orden de 29 de Diciembre de 1766. 
D de 7 de Febrero de 1767. 
» de 21 de Agosto de 1767. 
» de 17 de Setiem bre de 1767. 
11 de 29 de Setiembl"e de 1767. 
» de 13 Noviembre de 1767. 

Oficio del Gobernador de Buenos Aires de 24 de Ene!'o de 1768. 
Idem dd mismo, de 28 de Ener'o de 1768. 
Real Ord81l de 25 de Febrero de 1768. 
Oficio del Gouernado!" de MalvilJas de 22 de Mar-zo de 1768. 
ldem del Gobemadol' de Buellos Aires de 24 de Marzo de 1768. 
Idem del Gobernador de Buenós de 2 de Mayo de 1768. 
Real Orden de 3 de Setiembre de 1768. 
Idem ídem de 6 de Odubre de 1768. 
Idem idem de 6 de Octubre de 1768. 
Oficio del Gobemador de Buenos Ail es de 30 de Diciembre de 

1768. 
RealOI'den de 11 de Setiembr'e de 1769. 
Idem idem de 6 de Diciemb"e de 1769. 
Idem idem de 7 de Febrero de 1770. 
Idem idem de 24 de Agosto de 1770. 
Idem idem de 24 de Mal'zo de 1778. 
ldem idem de 8 de JUlIio de 1778. 

Papel de apuntes y advertencias 

Real Or'den de 8 de JUllio de 1778. 
Idem idem de 17 rie Agosto 'de 1779. 
Idem idem de 28 de :\Iarzo de 1781. . 
Idem idem de 9 de Setiembre de 1781. • 
ldem idem de 1" de Agosto de 1783. 
Oficio del Birev de Buenos Aire.;.; de 22 de N oviemlJl'e de 1 i83. 
Real Orden deo 8 de Febrero de 1784. 
ldem idem de 4 de Junio de 1784. 
Idem idem de 13 de Agosto de 1787. 
Ofkio del Comalldante de Malvinas de 9 de Setiembre de 1788. 
Informe del BI'igadiel' D, Jo<;é Custodio de Saa y Faria, de 22 

de Setiembre de 1788. 
Informe' del Brigadier D.: Jos(~ Custodio de Saa y Faria, de 28 

de Enero de 178H. 
Otro del mismo, de 1!) de Febrel'o de 1789. 
Real Orden de 12 de Junio de l769. 
Al·tículos relativos á la' costa patagónica, e~lractadas de la Cé· 

dula para el establecimiellto de la Compaiíia Mar.ítima de 19 de 
Setiembre de 1789. 

Ofi(:io del Capitall General de Chile, de 4 de Octubre de 1790. 
ldem del Virey de· BuelJos Aires de 22 de N ovi,embre de 1791. 
Real Or'den de 17 e.c Feb,'ero de 1792. 
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Oficio del Teniente de Navio D. Juan José de Eliz;:tldeJ de 7 de 
Marzo de 1792. 

Real Orden de 13 de Setiembre de 1792. 
Oficio del Capitan de Fragata D. Juan GutielTez de la Concha 

de 19 de Enero "de 1795 " ' 
Idem del último Comandante de Puerto Deseado, de 28 de Di

ciembre de 1807. 
Al llegar aquí, me diceu que hay un telégrama en Lóndres de 

fecha 16 de Enero, de Buenos Ail'es, vía Lisboa, que avisa la 
apl'obacion del último tratado con Chile, cuyos detalles aun no 
conocemos. 

N o podia ser de otra manera! 
Chile es un pueblo ~emasi~do illls~rado para no compl'ender 

que su repul~a del arbltrage ll1ternaclOnal le colocaba fuera del 
pálio de la civilizacion; y no solo aparecia violando escandalosa
mente el tratado de 1856 sino tambien contrariando el predomillio 
adquirido ya en la opinion del mundo culto, por el grall princi
pio salvador de las nacionalidades débiles: por el principio inter
nacional moderno mas irnpol'tante par~a las Repúblieas Sud Ame
ricanas que se conoce; asi como para la civilizacion y el progreso 
humano, pl'incipio que se encuentra actnalmente en propaganda 
triunfante por las primel'as entidades políticas de la humanidad. 

Al cual se han sometido, no solo la poderosa Inglaterra y la ilus
trada y l'ica República de los Estados-Unidos, l'esoiviendo sus 
diferencias varias veces por la arbitracion de UIl tercero, sino 
hasta la autocrática Rusia; el poder mas despótico y arbitrario 
que t:xiste. 

Tal es la fuer'za de la corriente en favor de la solucion pacífica 
de todas las cuestiones internacionales, supl'imiendo ó dificul
tando los ahusos de la fuerza bruta~ mncho mas terrible para no
sotros, como mas débiles, que para estas naciones antiguas, po
pulosas, exhuberantes de riqueza y elementos de toda especie, 
para quienes una guerra, está muy léjos de tener las deplorables 
consecuencias que produce entre nosotros. 

Suprimamos de nuestra historia financiera~ 'con el espíritu, por 
que no es posible de otro modo; el costo de nuestras guelTas de 
partido desde 1853 á L874 inclusive, civiles y estrangeras; calcule
mos, no tan solo las emisiones de papel moueda, los gastos mili
tares y los Empréstitos respecti\'os de los dos gobiemos argenti
llOS que desgarraron las entrañas de la Pátria, pal'a t.erminar pOI' 

aividirse el poder oficial entre los principales actores deJ"drama: 
guerra eminentemente personal; calculemos el costo de la gueITa 
del Paraguay y el de las diversas revoluciones que antes y des
pues han tenido lugar en lluesÜ'o país, por recurrir siempl'e á las 
armas antes de agotar los medios pacíficos de entendernos, si fue
se posible. 

Calculemos yai)rendamos! 
Solamente la ReparticiolJ _ Militar guerTas eivilp.s y estrangeras 

en e~tos úl timos veinte años! 
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. Calculemos. e~ monto dp- los E~pr~stitos, nacionales y.provin
Clales, las emlswnesde fondo!'; publIcas y papel; las pérdIdas su
fridas por el comercio, por la illdustria y por la p\'Opiedad real en 
el país, y \ eremos que TODO SE HA GASTADO EN PELEAR UNOS CON 
OTROS; EN DESTROZARNOS! . 

Que si aquellos sucesos hubieran podido impedirse, como lo 
deseábamos entónces, y por lo que arriesgamos todo, hoy 1.10 ten~ 
dría Buenos Aires que pagar los enormes impuestos con que esta 
recargado; que es la obra de sus hombres. . 

. Tendría á~uas corrientes, completas, en vez de esos focos de 
infeccion permanente, que la amenazan cada" verano con la ruina v 
la muerte, porque incuban la peste; mas terrible que las guerras 
civiles, las guerras estrangeras que hemos emprendido Dios sabe 
por que. . 

Es nuestra obra! 
Las rentas han sid:> sobradas, y mayores que las que esperá

bamos en ,.La Heforma.» 
La obra de nuestros errores! 
El país ha seguido prosperando, como crecen los ál'boles; pero 

su Rellta se ha malgastado en luchas estériles. 
Nobles impulsos, muchas veces; conyenimos en ello, 
Pero siempre peligrosos, siempre funestos, por los rastros que 

dejan esos meteoros destructores sobre los pueblos que fascinan, 
Que ai)J'endan Santiago de Buenos Aires cuán caro se paga el 

entusiasmo! 
Calculemos, como leccion á aprovechar, desapasionadamente 

sin culpal' á mis enemigos de entónces mas que á mi mismo: ellos 
y nosotros hemos pagado un triste tributo á nuestras paSiones, 
pOl'que todos heLUos pecado para coP!. la Pátl'ia; y para enmendar
nos y mer'ecer su per'don absoluto, nec~sitamos confesar los pasa
dos errores con nobleza, con altura, é imitar cada lino en su caso, 
el ejemplo de nuestro ex-enemigo D. Héctor F. V~rela revelan~(' 
ante una augusta asamblea Argentina como se haClan las eleccIO
nes de que yo protestaba. 

·Por su pedido especial; escribí en 1854 mi primer artículo. en 
La Tribuna sobre el Puertó franco en Buenos Aires, que era tm
posible por la Uníon Nacional y era imposible por la pa~ y la 
estabilidad: conservando la paz y organizando la administr~ci?n; 
porque es mi conviccion, ahora como era entonces, que suprimIda 
la guerra civil se suprimia l.a deuda pública, y suprimidas ambas, 
la renta oI:~inaria sobra para la administracion por que no hay 
¡meblo sobre la faz de la tierra, mas rico, mas derrochador y ma~ 
imprevisor que el que habita nuestra herm.osa tierra argentina, 01 

hay ni~)guno que pagase los impuestos con ménos dificultad y 
mayor resignacion. . 

Pero nuestros er['ores y nuestras guerras intel'mitentes, nos 
han arruinado unas veces porque Urquiza. er'u un caudillo; otras 
porq ue era una víctirpa y otr'a oorq ue hay gobiernos electorales, y 
las elecciones no soqla verdadera espresion de la voluntad popu-
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lar y otras causales infinitas, mas ó menos abstractas y de cir
cunstancias~ que en realidad han secado las fuentes .~e la renta 
pública tempOl'ariamente trayendo la crisis, nivelando por la mi
seria y la ruina á Gue{fos y GibeUnos! 

Suprímase de los gastos genel'ales desde 1~53 hasta 1874 toda~ 
esas sumas malgastadas y se compl't~nder'á que si el!as se hubie
ran ahorrado en estos últim')s ailos, no seria "una utopía pensar, 
en laabolicion de la mayor parte de los impuestos que hoy paga el 
pueblo argentino como resultado de su ine~perieneia y ;';ll facilidad 
para dejarse alucinul', con abstracciones, 9,ue no son aplicables al 
estado embrionario, illlperfecto y movedizo de nuestras socie
dades. 

I 



CARTA XIII 

SUMARIO - E!'<tractos de los el'critos de Bilbao en di:lI'ios estran.)eros-
Deben pnblic:lt'se todos e;;;l.o,.: documel1lo.~ cn vat'ios idiomas-Tt'elles, 
Quesada-Nota de trabajos emprendidos y ejecutados por el Gobierno 
Espaiiol y sus autoridades en Bucnos Ail'es cumpliendo las Reales 
Ot'denes sobt'e la Patagonia y el Estrecho hasta 18tO-Jurisdiccion no 
interrumpida-La publicidad fOl'mara la opinion en Chile para arreglat' 
un Tt'atado delinitiyo 8in demot'~-Habilitacion de nuestros puertos 
sobre el Atlantico para el comet'cio directo-El señor don Pedt'o de 
Angclis y el 'Iciiol' docto!, Velcz Sarstield, encargados por Rosas de tra
tarla cuestion con Chile, han agotado la materia -Son dos trabajos que 
se completan entl'l: si-Angclis espone y eslabona entl'e si los titulos 
argentinos-Velez Sarsfield combate y pulveriza los titulos que ale~a 
Chile-Juicio del doctor Velez Sarsfield sobre la memoria histót'i~a <le 
Angelis (t849)-Juicio dC! mismo señor sobre los del'echos argentinos 
(l850)-Ro"as, Velez Sarslield y Angelis dejaron reslIelta la cuestion 
de derecho trein ta atlOS ha. , 

31 Sussex Square. 
Brighton, Febret'o 5 de 1879. 

Sei'iol' Directo/' de EL SIGLO. 

Comple.ta la série de documento'5 justificativos que le remiti 
ayer copiosos, los que encuentro hoy en unús .estl'actos de los 
importantes escr·jtos del señor D. Manuel Bilbao, en que cita 
cuatro actas de la mayor importancia, que probablemente exis,· 
ten originales en !luesh'os archivos: la' primera de 20 de Fe
brero .. de 1780 tomando poses ion del puerto de San ta El ena; 
la seglinda del puerto de San' Gregario el 6, de Marzo del 

.. mismo año' la tercera del Puerto de San Julian ella de Ab.'il 
del mismo 'afIO;' y la cuarta del Puerto Deseado el 23 de Ma
yo del dicho ailo d'e 1780. 

12 



- 90-

Cita el mismo diario otra Real Orden de fecha 16 de Febre
ro de 1777, dirijida al Gobernador de Chile, D. Antonio Guill, 
en que se establece espresamente que la costa de Buenos Ai
re", llega hasta t'l Cabo de Homos. 

Tambien cita .. una Real Orden de 24 de Agosto de 1770 fijan
do la jUl'isdic~ion de Buenos Aires hasta el. Cabo de Hor'nos, 
la que, se es tIende en 20 Febrero de 1768 pOI' otra Real Or
den hasta Pnel'to del Hambre (Port-Famine). No he tenido la 
fortuna de leel' los escritos del Sr Bilbao, ni conozco los de 
los señores Trelles y Quesada, que deben ser interesantes' pe
ro como en esta materia nUllca se haró bastante uso de l~ pu
blicidad, en todos los idiomas, hasta que esté resuelto el ar
bitraje á nuestro favor, he hecho copiar y le incluyo en segui
da, la nota de los tl'abajas ~mprel~didos y ejecutados por el 
Gobierno de Buenos Aires, que tomo de la Memoria histórica 
citada; porque ellos prueban que las Reales Ordenes se Cllln

plieron; que no fueron letra muertA, que en obediencia á ellas 
procedieron los gobiernos colonhle~, y que EJERCIERON JURIS
DICCION NO INTERRUMPIDA sobre lo. Patagonia yel Estrecho des·, 
de su descubrimiento hasta 1810, que es el término fijado.en 
el Tratado de 1856. 

Es conveniente pues que la prensa argentina acu~rde y lle
ve su poderoso concurso al arbitrage; que robustezca v forti
fique la posicion de nuestros arbitro~ arbitradores, generali
zando el conocimiento de esto~ documentos concluyentes y de 
todos los I'elativos á la cuestion; porque, si fuese posible trael' 
el conv,~ncimiento al ánimo de los ar'bitl,os ehi!enos como pue
de suceder es de buena política facilitarles su mision para an
te sus comitentes mismos, demostrado nuestro buen derecho 
de tal mallera y con tal profusion de pruebas que la opinion 
pública de su país no les sea adversa y haga presion sobre 
su conciencia, para que así puedan dar un Laudo justo y uni
forme .. que impida ocurrir al tercero en discordia dándollos, 
por fausto resultado un tratado de límites ... especial definitivo, 
que restableza nuestras buenas relaciones ~on· Chile, y nos 
permita procedel' de acuerdo á la dominacion absoluta del 
elemento bárbaro en ámbos países, y podamos ponernos de 
acuerdo no solo para reglamentar la navegacion del Estrecho, 
sino para su inmediato mejoramiento y polícia. 

Es de interés recíproco que sea fácil y seguro el pasage, 
que se aprovechen todos los medios para conseguirlo, .que ~e 
habiliten nuestros puer·tos sobre el Atlántico, y que la colom
zacion en grande escala se efectué rápidamente. para nuestl'o 
eflgradecimiento yel de Chile tambien. 

Sigue la cópia hasta 1810; pl'imel' período. 
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NOTICIA DE LOS TRAHAJOS EMPRENDIDOS y EJECUTADOS BAJO LA 
DIRECCI9.N y AUSPICIAS DEL GOBIERNO DE BUENOS AIRES, EN 
l.A REGION PATAGONICA, ESTRECHO DE MAGALLENES, TIERRA 
DEL FUEGO y DE LOS ESTADOS. 

1619-Relacion de una mision á Buena Esperanza en el Estre-
cho de Magallalles. . 

'1673-Informe de un c,eloso de Blleno~ Ah'es (el padre Diego 
Fr'ancisco de Altamir'ano) :"1 la Reina-gobernador'a, sob,'e 
los indios pampas. 

1683--Representacioll del gobe/'lladol' de. Buenos Aires don Je
sé Herrera y Sotomayor, sobl'e los medios que pueden 
emplearse par'a empI'endef la reduccioll de todas las na
ciones húcia el Estrecho de Magailanes. 

16!)1-Relacion de una misioll de las pampas, que ~e intentó 
fundar en el Rio 4°, frontel'a de Córdoba-por. el padre 
Lúcas Caballero, de la Compañía de Jesús. 

1742-i\Iemor-ia del padre Juan José Rico de la Compañia de 
Je¡';lls, suplicando se conceda una escolta á los mIsioneros 
para continuar la conversioll de los indios de Patagonia. 

174f>-Cartas de don José Ruil'; Arellano,,; al Gobernadol' de 
Buenos Aires, sobl'e vario~ medios y arhitI'ios para conte
nel' las invasiones de los indios pampas. 
-Instl'Ucciolles que debell ohser-var inviolahlemente el ca
pitan de la fr'agata nombmda San Antonio, don Joaquin de 
Oli\'arez y el oficial que vá mandando el destacamento de 
infanteria y dragones, al descubl'imiento y r'econocimiento 
de la co~ta, desde el cabo de San Antonio hasta el Estre-
cho d'1 l\Iagallanes, , • 
-Yiage marítimo dI' don Joaquíll de Olival'es, desde el 
Río de la Plata hasta el de Gallegos, 

- -Diario del mismo viaje por el piloto mayor de la expe-
dicion dOIl Diego Tomás de Andia y Varf!la. . • 

- -Relacion del mismo "iaje, fOI'lI1a.-1o sobl'c las observa
ciolles y apunte:,; del padre Quil'ogn pOI' el padre Pedro 
Lozano. . 

1746-Mapa de la C0;,,!a quc COl'l'e entre el Ri() de la Plata y 
el Estrecho de MagRJlanes,· enmendando desde el Caho 
ele Santa Elena hasta el Rio Gallego;;;, por don Diego To
mús de Andia \' Varela, 
-Plano de la" Bahia; sin fondo, le,·allt~do por el padl'e 
Quil"oga. . 

- - Plano del puel·to de Santa Elena, por el mismo .. 
Plano de la Bahia de Camarones, pOI' el mismo. 

- -Plano de la Bahi:a de San GregOl'io, poi'. el mismo. 
- -Plano de PUCI'ÍO Deseado; por el mismo:: 
- -Plano de la Bahia de Sall .Julian, pOI' el mismo. 
- -Plano de la ensenada de ~anta Cruz, pOI' el mismo, 

1746-Plano de lit balTa de río Gallegos, por el mismo, 
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1746-Cart.a del padre Cardiel sobre los descubrimientos de la 
costa patagónica. '. 
-Declaraciones tomadas á Juan Bautista Samudio y Pe
dl'o José Espinosa, que se salvaron del poder de los ill
dios, aucaces y sel'ranos, sobre las tribus que pueblan los 
campes á donde los habian llevado y otras circull~tancias 
de su cautivCl·io. . 

1748-Viaje del padl'e Cardiel desde Buenos Air'es hasta la 
Sierra del Volcan y de esta, siguiendo la costa Patagóni
ca, hasta el arroy') de la Ascencion, con UII mapa. 

1751- Petition dil'ijida al Gober'nador de Buenos 1\ ires por' el 
padre Manuel Al'lIal, pI'ocurador de la Compaiiia de Jesus 
en la Provincia del Par'aguay, á fill de que L~ cOllceda un 
destacamento de tl'opas par'a la conservacÍon y defeJl~a del 
pueblo de Nuestra Señora del Pilar de la Sier'ra 

1753-Proyecto de ulla expedicioll de las milicia,;; de campafta 
para conteller' los insultos de l'ls inrlios btu'I!;'I'os. 

- -Diario de la nave~Hcion y reconocimiellto d~ IHs costas, 
desde el Rio d~ la ·Plata hasta el puel·to dt~ San Julian, 
por Jorge Bal'nes, con un mapa,. 

1754-Diario y oh'os anexos de la campaña que hizo el maes
tre de campo dOll Cr'istóbal Cabral en la~ pampas de Bue
nos Aires contra los indios infieles. 

1759-Diario del ,·i8.ge de la goleta « A.guilall dl~sde el puer·to 
de Buenos Air'es hasta la Bahia de. San Julian, ell la cos 
ta Patagónica, por' su comandante don Manuel JOilquin de 
Zapiola,. con un mapa. 
-Hesúmen histórico de todas las medidas tomadas hasta 
ahora para conteller' á los indios que habitall las pampas, 
por don Francisco Perez de Saruir·a. . 

1760-Diario y plallos del recollocimiellto de la costa de Pa
tagonia desde el Cabo de San Alltonio ha~ta <JI Estrecho 
de Magallanes por' el Teniellte ~e Nuvio de la. Real AI'
mada D. Domingo Perlero 

1765-Dial'io del viaje á la Tierra del Fuego del bergantill nOnl
bmdo San Francisco de Puula por el Te'niente de fragata 
D. Mauuel Pando. 
--Descl'ipcion del Puerto Deseado por el Teniellte de fra
gata D. Manuel Pando con lIn plano. 

1769--PlllllO de la Co~ta Oriental de los Patagones nueva
mente levantado por los pilotos de la Real Ar'mada ... 

1770-Diar'io de la espedicion cOlltl'a los indio~ Tehuelches de 
()['den del Virey Vertiz, al mando del Capitao Juan Anto
nio Hel'oandez. 
-Reconocimiento del Puerto Deseado pOI' el Piloto D. 
Juan Portu. 
-Descripcioll del mismo por el Capit:11l d(~ fragat:l D. Do
mingo PerleJ'. 
--Il!forme sob!'\;! el mismo por' D. Domingo de Nava. 
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1i71-l{elaeioll individual de los parajes mas á pr'opósito para 
f()rtificar y poblar en la eampaiia de Buenos Air'es, 

1 i72-Calidades y rasgos mas cal'actel'ísticos de los indios 
Pampas y Aucaces. 

- -~oticia individual de los caciques Pehuenehes y Pam
pas que l'esiden al Sud cerca de las fr'ontel'as de la Punta 
del Sauce, Fel'icl'o, Saladillo. etcétera, etcétera. 
-Dial'io de D. Pedl'o Pablo Pavon, que contiene la indica
cion exacta de los ,'umbos, distancias, pastos, caiiadas y 
demas pal,ticulal'idades qne notó en el reconocimiento que 
hizo del campo y siel'l'a al Sud de Blienos Ail'es. 

1778 -Dial'io de la espedicion que pOI' órden del Vir'ey Vel'tiz 
mal'chó á Salinas en las campanas yermas del Sud al 
mando del Maestl'o de eampo D. Ma,iuel Pinaso. 
-Apuntes y ad\'ertencias para las instrucciones que se de
ben fOl'mnl' en Buenos Aire;;; por el Virey de aquellas Pro
vincias panl establ~cer poblaciones y fuel·tes provisionales en 
la Babia Sin Fondo, la de San Julian ú otros par'ajes de la 
costa ol'iental llamada patagónica, que corl'e desde el Rio de 
la Plata hasta el Estl'echo de Magallanes. 
-Acta de la Junta de los Maest.ros de Campo de: Vil'eynato 
de Buellos Ail'tc's para dal' su clietámen sobre el proyecto de 
ulla espedicion general contra los indios bárbar·os. 
- Illstl'lICCiolll~S IJUI'a el reconocimiento de la Bahia Sin Fon
do pOI' el Bri¡5adier D. Custodio de Saa y Faria. 

1779-Estracto de lo pl'actieado en la espedicion del descubr'imien
to de la Babia Sin Fondo en la Costa Patagónica por el Bri
gadiel' D. Custodio de Saa y Faria. 
- Plano que comprende desde el Hio Sauce hasta el PUel'lo 
de San José en la Costa O,'iental de Palagonia levantado por 
el Teniente de IlIfanteria D. Pedr'o Garcia. 
-IlIfor'me sobl'" 10::-; medios de resgllal'dar la campaiia de Itl~ 
Pro\·i.lcias del Hio de la Plata de las irr'upciones de los indios 
por D. José Bar'goni. 
-Noticia diar'ia de todo lo acaecido en la espcdicion efectua
da contra los indios bÚl'baros al mando del Maestl'e de Cam
po, D. José Francisco de Amigorena. 
-O.ial'io qllt.! manifiesta lo aeael:ido en la espedicion que 
acaba de hacel' tí las tierl'as de los indios bárbar'os el comi-
·sar'io de guc·r'l'a D. Pedr'o José NlIilez d.:! Guzman. 

~ -Dial'jo del r'econocimtellto de la frontel'a y p-Ian de for'titica
dones 'cleya$ios al Vil'ey Yeltiz por' el Comandante D. Fl'all
eisco Betbel'e Dl.lcos. 

1779-0bser'vaciones diar'ias practicadas eil el reconocimiento de 
la Fl'Onter'a. . 
-Dial'io de la persecucion de los indios en la. ·jllvasion que 
hiciel'oll en la Pl'ovincia de Mendoza el dia primero de Abr,il 
de 1770, por el maestre de campo D. José Francisco de Aml
gul'ena.··· 
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177~-Diario de la descubierta del Rio Colorado pOI' D. Basilio 
Villarino. 
-Plan de defensa del Fuerte del Cármell en ~i Rio Negl'o 
por su c,nnaudante D. José Marti. 
-Descripcion Geográfica de la costa orielltal Patagónica 
comprendida entre los 40 y 43 grados de latitud Sud con to
dos sus puertos y entradas reconocido i)OI' el PilGto de la 
Real Armada D. Balin Villal'iuo desde Enero hasta Julio 
de 177~. 
-Dial'io del recollocimiento de una Isla incógnita situada 
entl'e el Rio Negro y el Colorado por don Gerardo Bordas. 
-Diario del mismo reconocimiento por don José Michan, 
-Informacion del teniente don José Salazal' sobre el Puerto 
de San José. 
-Plano y descripcion del Puerto y Bahía de San José nue
vamente descubier'!.o por los Pilotos' de la espedicion al 
mando del Superintendente don Juan de la Piedra. 
-Informe de don Franciseo de Viedm'i. sobre la espedicion 
del teniente don José Salazal' al Puedo de San José. 

1780--Infollne sobre la Bahía y el P.uer'lo de San José, por d 
Capitan de Navío don Pedro de Cárdenrls. 
-Primer' informe sobre el Puerto de San José, pOI' el Bri
gadier, don Custodio de Saa y Faria. 
-Segundo sobre el mismo Puerto. 
-R9tlexioucs sobre el descubl'imieuto del Rio ~ egro ó 
Sauce, por' el Brigadier don Cll~to,iio de Saa y Fal'i ... 
-Diario de lo acaecido en la espedieion coutl'a los Indios 
Pehuenches por el Maestre de Campo D. José Francisco 
de Amigorena. 
- Diario de los reconocimientos del Rio Colorado, Bah ia 
de todos los Santos é internacion del Rio Negro por el 
Piloto de la Real Armada don Basilio Villarino con un 
mapa. 
- InfoI'me sobre las enferm~dad~s observadas en el Hos
pital de Puerto Deseado pOI' el CirujanQ MaY'H' O, Viceu-
te Vel·dac. " 
-Relacion de la situacioll \' demás circunstancias de ia 
eO'3ta Patagónica por el Teniente D. Manuel Soler. 
~Razon de los acaecimientos pl'incipales que hall ocurrido 
en la espedicioll bajo el mando de D.J uan de la Piedm 
para los establecimientos de la Bahia Sin Fondo' y San 
Juliall por D. Fraw:iseo de Viedma. 

1780-Príncipales nntivos, reales Ordenes, oficios y sucesos 
acaecidos en los años de 1778, 79 Y 80 para formar po
blaciones en la costa Ql'iental llamada Patagónica que cor
re desde el Rio de la Plata hasta el Estr'echo Magallanes 
pOI' 'su supel'intendente D. Juall de la Piedl'a. 
-Plano del Puerto da Santa Helena en la Costa Patagó-
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nica nuevamente recon(lcido v enmendado por los Pilotos 
de la espedicion del Supednteiídente D. Antonio de Viedma, 

1780-Plano' de la parte septentrional del Golf,> de San Jorge, 
lIueyamente reconocido y levantado por los mismos, 

- -Plano del puerto de San Antonio, por los mismos, 
- -Plano del puerto de San Gregorio, por los mismos. 
- . Plano del puerto de San Julian, por' los mismos. 
"·--Plano del puerto Deseado, por .los mismos, 
.-. -Plano é informe del reconocimiento del puer'to y rio de 

Santa CI'UZ, ejecutado por el piloto de la real armada don 
J osé de la Peña, 

1781--Diario del reconocimiento del puerto de San Antonio, 
en la Bahia sin fondo, por-don Basilio Villarino, con un 
mapa. , 
-Vocabulario de los indios que habitan las inmediaciones 
de la bahia de San Julian, por don José Antonio de 
Viedma. 
-Diario de la na\'cgacion del piloto dorl' Basilio Villarino, 
desde el l'io Negro, á l'econocel' la costa, la Bahia de to
dos los Santos, Isla del Buensuceso, y demás adyacentes 
buscal' el desagüe del rio Color'ado y penetr'ar su entrada 
con un mapa, 

- -C0ntÍnllacion del dial'io de 'los acaecimientos y operacio
nes, del establecimiento del Rio Negro desde el dia 6 de 
Ahr'il hasta el 28 de Diciembre de 1781 por Sil Superin
telldente D. 'Juan de la Piedl'a. 

1782-Dictúmen del Capitan de Navio de la Real Armada, D, 
Pedro de C.irdenas sobl'e los establecimientos de la costa 
patagónica. , 
.....:Diar·io para inspeccionar y (le marcar el camino desde la 
ciudad de Buenos Aires hasta .el establecimiento del Rio 
Negr'o y costa adyacentes por el primer piloto de la Real 
Armada, D. Pablo Lizen, • 

-- -Informe del Comisario Superintendente, D, Fr'ancisco de 
Viedma sobre la natllr'aleza v cir-cunstancias dp. los terre-
nos de la costa pútagónica. ~ . 

1783- Representacioll del Virey Vertiz par'a que se abandonen 
lo~ establecimientos de la costa: Patagónica, . 

~ -Diar'io y relacion de todo lo acaecido en la p.spedicion que 
.. contra' los indios bárbaI'os del M')llte y Pampas se ha 

hecho de~de la ciudad 'de Mendoza al mando del Maestro 
de Ca'ropo ,D. José Francisco de Amigorena. 
-Informe del Comisario Superinten.dente don FrallCi!;co de 

'. V~edma, sobre el nu~vo camino descubierto desde el Pue~to 
de San José hasta el' Rio Negro y sobre las cil'cunstanclas 
de .este último puerto. 
-Diario del reconocimieúto del rio Negro de Patagonia 
por el piloto 80n Basilio Villarino, con un mapa, 
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1783- Informe del piloto Villarino sobre los puertos de la costa 
patagónica. . 
-Diario de un viage ~í las costas de Patagoniá' para reco
nocer los puntos en donde establecen poblacione~, con una 
descripcion de la naturaleza de los terrenos, de sus pro
ducciones . y habitantes, desde el puer'to de Santa Elena 
hasta la boca del Estrecho de Magallanes, por don Anto
nio de Viedma. 

17g4-Memoria sobre los obstáculos que ha ellcontl'ado \" las 
yentajas !]ue pl'ometen los establecimientos de la costa Pa
tagónica por don Francisco de Viedma. 
Diario de la espedicion hecha desde Mendoza contra los 
indios Pampas al mando del maestre de campo don José 
Francisco de Amigorena. 

- Instrucciones reservadas que debcr(l observar el coman
dante del Rio Negro don Francisco Javier' Piera con la 
espedicion que se le ~onfia contra los indios infieles de 
aquellos parajes dado por (:1 Vil'ey Marquez de Lnreto. 

- Declaracion dd cacique MaJ'ciel de las vhrias tr'ibus v los 
caciques que habitall las Pampas. • 

1775-Diar'io de la espedicion salida-del Fuerte C{lrmell eil el 
Rio Negro, contra los indios infiele<; situados en el Rio 
Colorado, Siel'I'a de la Ventana y sus inmediaciones, al 
mando del Gobernador y Superintendente don Juan de la 
Piedra por don Lázal"o Gnmez. 

1786-Dictámen del intendente don Fn,.ncisco de Paula Sanz, 
sobre la cOllservacion Ó abandono de los establecimientos 
de la eosta patagónica. 

- --Dictámen del Brigadier D. Custodio de Saa y Faria, 
sobre la cOl1servacion Ó abandollo de los establecimientos 
de la costa patagónica. 

1786-Diario de una espedicion á Salina::;, pOI' D. Pablo ZiZUl', 
primer piloto de la Real Armada. 
-Carta plano Que comprende la demarcacion del camino 
desde la guardia del Lujan hasta la laguna conocida bajo 
el nombr-e de Salinas levantada por el mism/)o .. 
-Plano topográfico de la laguna de Salin1:l_s por el mismo. 

l789-Espediente promovido por el Síndico del Consulado D. 
Yicente Antonio de MUl'ieta para que se continúe el re
conocimiento del Hio Negl'o. 

l790-Plano del Rio Gallegos levalltado pOI' el piloto de la 
- Heal Armada D. José de la Peña. 
l792-Diario del reconocimiento practicado en la tierra del 

Fuego por el teniente de fragata de la Real Armada DOll 
Juan José de Elizalde y Uztal'iz. 
-Plano del puel·to Arredoudo en la eosta oriental de la 
tierra del Fuego levantado por el. piloto de la Real Arma
da D. José de la Peña en la espedicion del comandante 
Elizalde. 
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li92-Plano de laBahia de Arrecifes en la p.o~ta oriental de la 
Tiernl del Fuego PO)' el mismo. 

- -Diario de. )'ec'onocimiento de Jos parajes inmediatos al 
Cabo de Hurnos y Tie)'ra del Fuego, pral:ticado pOI' el 
teniente de IHwio dl)n Pedro Sanguinet.e. 

1794-1795-Diariú de los reconocimientos practieados eu la 
costa patagónica por el capitan de fragata de n J lIan Gu-
tiel'rezde la Concha. -

;.....- -Plano del puerto de Santa Elena en la costa ?atagóni
ca leva,ntada por el mismo. 

- -Plano del puerto Arredondo en el Golfo de San Jorge 
pOI' el mismo. 

- -Plano del puerto de Córdoba en el Golfo de San Jorge 
por el mismo. 
-Diario de la navegal:ion que hiwel primer piloto de la 
Armada D. José de la Peiia desde el R.io Negro de Pata
gones á la Bahia de todos los Santos, Bahia Allegada y 
Rio Colorado. 

1796~Noticias de la costa Patagónica por el mismo. 
- -Plano del Golfo San Matias has.ta la Boca del Colorado 

al Norte y la Bahia sin fondo al Sud. 
-Diario de la espedicion d~stinada pOI' el Virey don Pe
dro Mela de Portugal á reconocer la frontera del Sud,.con 
el fin de adelantarla. al mando del Capitnn de Navío de la 
Real Armada, don Féliz de Azara y con la asistencia de 
don Pedro Antonio Ceryiíio y don Juan de Insiarte, con 
un mapa. 

- -Iuforme de D. Nicolás de la Quintana sobre el proyecto 
de adelantar la frontera del Sud. 

- Informe del Maestre de C'úmpo: Gelleral D. Manuel Pinaso, 
sobre el mismo asunto. 

1797 . Plano de los terTenos que se hallan entre la boca del Rio 
Negro de la costa Patagónica y la Bahia de todos los Salitas 
levantado pur D. Pedro Alltonio Cerrino. 

! 798-Diario de un viage por tierra desde Puerto Deseado hasta 
'. el Rio Negro. . 

1802-Representacion sobre la translacion de las fr'onteras de 
Bllenos Aires al Hio Negro y al' Colorado por el Capitan de 
Milicias de caballeria don Sebastian de Undiana v Castela. 

18'03- Derrotero de un nuevo camilla desde la ciudad de San 
. Agustín de Talía hasta- .Mendoza con una r~presentacion al 

Virey·de Buellos Aires por don José Santiago del Cerro y 
Samudio. " . 

1804-Plano de la Costa de Patagonia de~de el Cabo San Anto
nj.Q hasta los 42.20 po:r el piloto de la real armada D. José de 
laP~ña. . 

'. - Diario dt>1 reconocimiento de la Frontera del 'Sud hecho de 
órdep del Excelentísimo seflOr Marqués' de Sobremonte pOI' 
D. Pedro Anton'¡o Cerviíio. 

13 



-'98 -

1805- Descripcion geográfica de, un nuevo camino por la gran 
cordillera, rara facilitar las cúmunicaciones de Buenos Ai
res con ChIle por D. José Sourrier'e de Souvillac. 

- Cálculo de distancia de Buenos Ail'cs á los varios pasos de 
la cordillera, porel mismo. 

- Latitudes y variaciones calculadas y observadas en el caminu 
desde Buenos Aires hasta la cordillera, por el mi~rn J, 

- Descripcion del nuevo fuerte de San Rafael en la fl'untera de 
Mendoza .. por el mismo, 

1806-Diario de un viaje desde el Fuerte de San Rafael del 
Diamante hasta el de San Lorenzo en las puntas del Rio 
Quinto, por don EstébanHernandez. 

1807-Informe de los comisionados del consulado sobre el dia
rio de don Luis de la Cruz de su reconocimiento de un 
cl¡l.mino por la Cordillera~ 

- -Informe de don Pedro Antonio Cerviño sobre los trabajos 
y descubrimientos de don José Sourriere de Souvillac. 

180S-Diario de una espedicion á Salinas al mando de don Juan 
Ignacio Terrado. 

1809-Representacion del piloto don José de la Peña sobre los 
medios que deberian emplearse para relevar de su deca
dencia el establecimiento de Rio Negro. 

1S10-Diario de un viage á Salias Grandes en los campos del 
Sud de Buenos Aires por el Coronel D. Pedro Andrés 
Garcia con un plano de las Lagunas Salinas. 

Nos detenemos aquí para hacer observar, que, aon cuando 
en la Memoria Histórica citada escrita por el seiíor Angelis en 
1849 por órden del Gobierno de Rosas se continúan estos Do
cument.os .. los que preceden bastan á nuestro propósito, qi.1e es, 
dejar establecido todo cuanto hizo la Metrópoli, por medio de 
sus autoridades en el Rio de la Plata. 

Es tambien la opinion del Dr. Velez Sarsfield que ellos so
bran para probar nuestro derechl},' con solo repetir; lo que se 
ha estado demostrando y probando sucesivame'nte por los Go
biernos Argentinos despues de la colonia en todos los casos 
en que el Gobierno Chileno, lo ha hecho neces_ario. 

El tratado de 1856 en el artículo que he citado es esplícito 
por demás, y cuanto hubiese tenido lugar antes de esa fecha, 
habria quedado nulo y sin valor por dicho tratado. 

Con mucha mayor razon desde que ningun act~ de ,lluestro 
gobierno ni del de Chile ha val'iado ni afectado la SituaCión res
pectiva. 

El Dr. D. Dalmacio Velez Sarsfield, por órden tambien del 
Gobierno de Rosas, escribió una memoria sobre los. títulos ale
gados pOI' el Gobier'no de Chile al Estrecho de M~gallanes, 
que complemellt~ esta y ambas disponen de la cuestlOll. 

Como EL SIGLO es diario argentino que mas circula en Chi
le .. es conveniente la reproduccioll que precede, y todas las que 
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contribuyan á ilustrar allí la opinion pública, con referencia al 
uti possidetis de 18tO. 

El doctoI' Velez Sarsfield, que me regaló el folleio que tp.ngo 
á la vista, en 1855, dice allí lo siguiente: (/ El Gobierno de Bue
nos Aires pensando despachal' en 1850 al Ministro que habia 
nombrado ante el Gobierno de Chile me pidió mi opinion, so
bre un trabajo encargado á don Pedl'o Angelis, la Memoria his
tórica que este señor habia e~crito para sosteller los derechos 
de la República Argentina, á todas las tierras australes hasta 
el Cabo q~ Hornos. Yo, despues de estudiar esa Memoria, 
contc::;té al Gobiemo que la juzgaba una obra acabada, pues 
los documentos que su autor habia I'eunido demostraban hasta 
la evidencia, los indudlibles derec:los de la República á todas 
las tierras que se estienden hasta el Cabo de Hornos; pel'o, le 
dije tambien, que el señor Angelis se habia limitado á probar 
los derechos de la República, mas que no habia discutido los 
títulos en que se funda el Gobierno de Chile para ocupar una 
de las costas del Estrecho de Magallanes; sin duda, por que, 
l:uando él escribió, aun no se habian hecho las publicaciones 
que despues aparecieron en los diarios de Chile. 

« El Gobierno, me encal'gó entonces este trabajo, para que el 
Ministro Argentino, Ilevára todos los alltecedentes qlle pudieran 
sede necesal"Íos en la negociacion sobre las tienas australes. 
Pasade •. algun tiempo, yo presenté al Gobierno de Buenos Ai
res la Memoria que sigue escrita solo para instruccion privada 
del Ministro Argentino. D 

IJ La mision al fin no tUYO efecto. El sefíor Angelis puhlicó 
despues su memoria y yo he creido que el trabajo que habia 
hel:ho pudiera ser· en lo sucesivo de alguna utilidad, y por eso 
lo publico.)) .• 
, «N. B. Van á hace/' TREINTA AÑOS que Vele..; prepan) 8!lS 

tmportantes trabajos!! Muchas veces en el cuerpo d~1 esc!,l~o 
me apoyo en documentos bien singul¡:¡res; los libros mismos oe 
los Cabildos de las principales cilldades dp C)¡il<~ y en las actas 
de SLl fundacion. Pero debo decir que las cit.as las tomo del 
seiIol' Perez Garcia ell Sil HistlH'ia de Chile, flue \'i~ y e~a,min{¡ 
aquellos lil)\'os. Este ilustl'ado Oficial Espailol, al sel'\'ICIO de 
Chile, de regreso á EspaiIa, donde iba á publicar su obl'a, ~'a
lleció "en esta ciudad á principios d,e este siglo y el manuscl'lto 
de su historia se encuentra en poder del seilür doctor Segllrola, 
quien ha ·tenido la hondatl de facilitár'melo. )) 
.. (( Rosas, Fele..; Sa/'sfieüi y A llgelis, dejw'olt la cue:-;tiol/ de 
rlef'eclto resuelta, 30 ai¿os há. » ,. 

(( Uoyal un de este escrito lln estmcto de los mas lmpo~'
talltes.,documentos citados y copiados á la letra en l,a l'4~morJa 
del s~iIor Angelis, porque ellos solos bastan para .JustIficar la 
poseslOII y el dominio internacional de la Repúbhea á todos 
los terl'itbrios que se estienden hasta el Cabo de Horn~s, )) 

« La Memoria del doctor Velez,cs simplemente, lo mejor lj LIé 

se ha escrito sobra la materia)) . 
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SUMARIO-Déficit en ell'rcsupuesto de los Estados Unidos 27 milloues de 
pesos-Redencion de sesenta millones de deuda en un mes-Conver
sion de la deuda del cinco por ciento en cuako y medio -Emision de 
bonos a~ Cl~atro. por ciento para cubri.!· e1 déficit-----;~ 080tros no podemos 
con,:ertlr.m emltll'-N?:, declal'amo.s tnsolve~te~ o a l? mEmos pOllemos 
en dlscusl0l.lla prob,tblhdad de la lnsOlVencla mmedHtta-N08 pal'ali-
1.amos medIO slglo- Pel'demos lo adelantado-Avellaneda V Plaza han 
salvado la situ~c!on opon~éndose a s~spender la a'!l0l,tización-Consejo 
malo del emplrlsmo-Nmgnn Gobierno con~entlria, en los Estados 
Unidos, n!ngl~n partido se atre\'e,,'ia á dis~lItil'la. probabilidad y menos 
la convemencla de reconocer la Illsolvencla nnclOnal- Lev para forta~ 
Ieee!' el crédito público en Estados Unidos en t869 cnmplida- Emision 
de bonos para cubr'ir el déficit de este año--Venta pública de billetes de 
TesOl'eritt en Lóndres al mejor postol'-Ayellaneda y Plaza !tan hecho 
gran servi~io al pab;, opon iéndose . al em).?irisll?o. económico- V icisitu
des finanCIeras de lo,.; Est.ados Umdos-SIl credlto actual procede del 
cumplimiento est.ricto de sus contratos-La l'evolur:ion de 1874 hizo ba-

. jar nuestro cl'edito hasta 28 por ciento-La oposieion politica no debe 
dañar los intereses permanente". del país-Para deslwe,.;.t,igiar um\ ad
ministl'acion que se combate no debe. al'l'uinal'se al país-La oposicion 
misma, subiendo al Poder, no podria marchar si s(! siguieran hoy sus 
consejos-Nuestro Pl'imer E~pr6stito de 1824 cesó ·de pagar intereses 
y amortizacioIJ el1 1829 por la reyoluc.ion de L~t\'alle-Once aoos des
pues se contrajo el- segundo por Riest.ra con gran ditic:ultad-Se fue 
en la g-uerra del Paraguay-Cual'entn y cuatro afius entre lino y otro 
Empréstito':"':'La República Jel Ul'uguay-Sllspendió la tunol'tizacion en 
Noviembre de i875 y suspendió los intereses en Agosto de 1876-Lo 
mismo se supone que hariamos nosotros-La República del Pai'aguay 
-Sus empl'éstitos y su repudiacion-La República de Bolivia-Sus em
l)['(~~titos impagos-No hay una sola obra pública con capital extranjero 
en el pais-La República del Perú-Sus cmpI'estitossuspengidos
El Ecuador: nunca pagó un peso:-La República de V~nezllela suspen
d ió Y paga algo. ~l cuenta, pero no hay empl'es:ls eXI.I'anj0P<lS all! q lIe 
mel'ezcan mencionarse -La R(!públicu de Honduras: sus empréstltos
Suspendió pagos y ne:> hay ni cam!oos tolel'a'~les-La Repúb)ica d~ Gua
Temnla: sus empréstitos suspendidos-No hene ferro-caJ'l'tles n~ ob.r:a 
pública hecha con capital extl·n.njero-La RepIHJ\ir.a de Costa RIca S1l1 

.empI'6s~tos suspendidos-No tiene crédifo; uo pucdl: /·oncluj¡· Sl~ ferro
eal'l'il intel'uce;i.nico de AJ¡ljllela :1 Limoll, qliC la engl'andecel'la-~:l 
República de Méjieu: sus empréstitos suspendidos -España, GreCia, 
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Egipto, Turqllia-Resultados probables- Dscrédito exterior é interior 
-Paralizacion-Crlsis-Ruina-Desquicio-GobierDos débiles-Rcvo
I ucionc'g" frcCllentes~Atraso y miseria. 

31 Sussex Square. 
Brighton, Febrcro t6 de t879. 

Seiior Diré'ctor de EL SIGLO 

El cr'édito público produce milagros cuando se le sabe cul
timr. 
Lo~ Estados-Unidos pl'esentall un déficit de oeinte y siete 

millones de duros en su pl'esupuesto del afio fiscal corriente y 
sin embargo se e~;tá Í)l'acticando la conversion de la deuda del 
5 por ciento al 4 1/2 por ciento sin la menor difkultad, y apa
reCf"n estos tres avisos telegráficos en el (( Bondholders Regis
tel'» del 11 del coniellte. 

(( Un telégrama de Reutel' fechado Washington, Enero ~4, 
dice así: 

(( M. Shel'man el Sel~I'etal'io del tesoro ha recojido hoy 20.000,000 
de $ de los bOllos del 5 pOI' ciento cuyo illterésct'sa el 24 de 
Abril. 

"Un telégr'ama de Reuter fechado Enero 28, dice así: M. 
(( Shel'man el Sec/'elm'io del Tesol'O ha hecho lIamamiellto para 
(1 pagar $ 20.000,000 del 5 pOI' cililltO, cuyo interés cesa el 28 
ct de Abril. 

«( Otl'o aviso fechado F'ebl'e/'u 1°,' anuncia lo siguiente: ~J. 
a Sherman, el Secretal'io del Tesoro ha hecho hoy Ull lIamamien
(( to para pagar 20.000,000 $ d,!! f> pOI" ciento, cuyo illtel'és cesa 
,. el l° de Mayo.» 

.. SON SESENTAl\;IILLONES de pesos eu un mes, remitidos ó con-
wrtidos á menor' illtel'ÚS, ·á opcion del tenedor. . 

El interés de 5 pOJ' eiento cesa en tal fecha: si se quiere se 
pll~de.tomar al 4 li2 pOI' ciento el mismo valCJr que se erJtre
ga,y se cambian los título:-- viejos por los nuevos; sino se re
cibe el diLlero compldo y los illtereses vencidos y la operacioll 
q!-,eda cerTarla. . . . 

Nadie puede quejal~,<;e; se le ha pagado el interés de su ca
pital Íntegro y' se allú:>ttiza éste, íntegro tambien. 

Es ulla operadon !'ieúcillísima (eualloo hav crédit.o) que se 
e~plica 1'01'S! mismo.· .':: ' 

El Estado liÓ quiere :·pagal· ya el interés de 5. por ciento al 
·t1ilO, porque puede obtelier dinero al 4 1/2 Y. propone á los pres~ 
tamistasuutiguos la alternativa dicha; ahorrándose asj. diez por 
cicuto subr-e el total del interés actual. 
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Nosotros no podemos hacer eso hoy por culpa nuestr'a, 
Muy ventajosa operacion es para el Fi~co, resultado del buen 

crédito público. 
Si hubiera temores de suspension de inter'és 6 amortizacion 

no !=;eria posible ni en los Estados-Unidos, como no es posibl~ 
para nosotros, . 

Este es el secreto á voces: todos sabemos que el secreto está 
en el buen c.rédito público, y sin embargo, eutre nosotros se ata
l:a de frente al crédito público. 

El prestamista norte-americano prefier'e recibir bonos de 4 1¡2 
por ciento por conversion del 6. cediendo la diferencia antes de 
que le devuelvan el dinero, y apesar de que ayer mismo segun el 
despacho telegráfico que sigue, Mr, Sherman presentó al Se
nado de la U nion ,de 'Vashington un pr'oyecto paI'a emitir en 
bonos del 4 por CIento los 27,000,000 de pesos que habia de 
déficit en el año fiscal cOI'riente, segun dijimos arriba, 

Lo publica El Times de esta mañana: 
11 Filadelfia, Febrer'o 14,-Habiendo el Congreso sancionado 

la ley de pensiones aumentando las pensiones militar'es y pa
gando las atrasadas que son considerables, el Comisionado' de 
Pensiones calcula que esta ley importa un desembolso de cua
renta y llllO y medio millones de pesos. El Secretario del Te
soro (Minist.ro de Hacienda) ha comunicado al Congreso que 
esta medida ocasionarúun déficit en el presupuesto del afto 
corriente de 27.062,419. En consecuencia, ha pedido al Con
greso un aumento en las rentas ó que se le permita vender 
bonos dd 4 por ciento hasta el importe del défipit y para sal
vado. D 

En Estados-Unidos esto es facilísimo, c;omo aquí mismo, co
mo lo es en Francia; donde se anuncia tambien otl'a conver
sion parecida. 

Anteayer se pusieron en licitacion un millon de libl'as que 
necesitaba el Gobierno aqui se recibieroll, y abrieron las pro
puestas, siendo adjudicado este pequeño Empréstito tempora
rio, á la mejor por J!, 99-7-0 (noventa y llueV,e libras siete che
lines) por ciento, al intel'és de dos y medio por ciento AL AÑO 
por tres meses; porque uadie tiene mejor crédito que el Go-
bierno en este país; pero tampoco se le ha ocürrido jamá~ á 
nadie por violento opositor que fuese decir, presumil', ni supo
ner, la poi'3ibilidad, de que se suspenda la amortizacion ó el 
interés de las diferentes y complicadas especies y sistemas en 
que divide y subdivide su enorme deuda pública la Inglaterra. 

Es muy posible que fuera demandado oficialmente el que lo 
digel'a, pero Sil principal castigo lo recibiria de los mls,?os 
partidarios suyos, por el daño que haria á su propio partIdo. 

No se concibe que seamos l1.Jsotros mismos los que decla
remos que 110 se nos debe hacer cl'édito, que no merecemos 
confianza, que estamos insolventes, 

El Presidente y nuestI'o -laborioso é intelijente Ministro de 
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Hacienda DI', Plaza, han merecido bien de la patria declarando 
altamente su opiniotl y manteniéndose firmes, en no suspen':" 
del' la arnortizacion de la deuda estrangera, 

¿Quién ha de IJI'estar dinero al -que deciara que no podl'á 
pagarloT 

¿Que importa :--:uspcllder la amortizacion ahora ~inó suspen
der los pagos periódicos, convenidos, del capital? 

Es el país el que pierde Sll crédito, no tal u cual Gober
nante, 
. ¿Y qué ifuporta esa suspension. sinó la pérdida total v ab

soluta de nuestro crédito público como Nacion, como eñtidad 
colecliva en el interior y en el esterior para medio siglo ó tal 
vez para siempre? 

Han hecho un gran servicio al país indudablemente, y quie
ra Dios inspirarles y darles firmeza bastante para resistir las 
sugestiones del empirismo, á nuestros mandatal'Íos: perdemos 
todo lo adelantado, _ 

Las naciones no mueren: tarde ó temprano habiamos de 
pagar, pero nuestra generacion quedaria estacionaria, 

Pueden sufrir vicisitudes más ó ménos duraderas, y males 
mas ó ménos presistentes, pero los pueblos modernos r¡ ue 
conservan su crédito Pllblico conservan el derecho al respecto 
y la confianza universal están siempre en aptitud de reponer 
sus pérdidas por'que afluye á ellos el eapital, con la confianza 
que inspiran pel'o que una vez perdida lo aleja para siempl'e, 

Los Estados-Unidos mismo~ como muchos otros pueblos 
(casi todos los modernos) nos preser.tan una prueba en su his
toria financiera contemporánea de esta gran verdad económica, 

En ,Junio de 1876 la deuda púbEca interna y esterna de los 
Estados y Territorios de la Union (dice una publicacion esta
dh¡tica reciente) se estimaba en 350 millones de pesos. y el 
Gobernador Tilden en su Mensaje á la Legislatura del Estada 
de Nue\'a-York decia, que en 1870 los impuestos Fedel'ales de 
Estado y lor.ales, de todo el país, subian á 730 millones de 
pesos, mientras que en 1860 solo eran de 154 millones de pe-
sos, y en 1850 solo alcaniaban á 80 millones, -

Reduciendo estos. númp,ros á la proporcion por habitante, re
sultabe. que en 1850, los impuestos subian á TRES Y MEDIO PE

sos por· cabeza; en 1860 á cmco pesos por cabeza y en 1870 Á 
DIEZ Y NUEVE PESOS por cabeza! 
.- En 1" de Setiembre di -1877 el total de la deuda Nacional 
incluyend-o tl'cscientos cincuenta y siete millones de pesos pa
pel moneda, curso forzoso, Ilscendia á _ 2,202;767;367 de 'pesos 
plata, ganándo un interés anual de 27; 123;816 $ solamente, 
porqlie -en la deuda de Estados-Unidos hay como 457 millones 
que no ganan interés, incluyendo los 357 millones aproxima
tivamente emisiones de papel moneda citados que el Congreso 
l>e comprometió á_ redimir PO!' la ley de 18 de Marzo de 1869 
llamada «Ley par'a fortaleCe!' el crédito público,)) en la cual~ 
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el ~ongreso empefía s?lemnem~nte la fé pública de lo~ Estados
Ullldos, de que pagarla el eqUivalente en plata ú oro acuflad() 
~e toda::: las obl,igaciones de, los Estados-Unidos que no Ilev~[~ 
lllterés y conocIdos como BIlletes de los Estados- Unidos, 

El Gobierno Federal de los Estados-Unidos es Uf! Gobier'[)o 
previsor y horjorable, ql!e )amás permitió que se emitier'li, lIi 
la duda, sobre el cump)¡mlentn de SlIS cOntratos, y recoje aho
ra el resultado de su probidad. porque para nada encuentm 
obstácul(l~ y las inmensas cantidades que entl'an v salen de 
las c:ajas, federales, s!guen sin dificul!ad de género alguno, las 
convm3ClOnes finanCIeras de su GobIerno afluyendo el c:apital 
á sus arcas en las gigan.tescas proporciones en que las re
quiere aquel coloso. Sinembargo, no podria pagar á todos 
sino usára su crédito. ' 

Esto que hace no es otra cosa qlle el resultado de la COll
fianza que inspira á sus acreedores. 

E!óS crédito: no es plata. 
¿Que razonhay pues para que lluestro crédito oscile y varie, 

sinó nuestro proceder mismo? Los Estados Unidos pagan un 
crédito con otro. . 

La unificacion y conversion de nuestra deuda del 6 or en 
otr'a de 5 o;a de que se ocupa la atencion pública allá no es 
I'ealizablc, por ahora; no tan solo por h: depresion del merca.
do monetario aquí que en sm; intel'mitencias está muy léjos 
de recobrar' la vitalidad y el poder perdido, apesar' de la plé
tora de capitales que inuuda los Bancos sinó pur otras causas, 
especialmente nuestras. 

La revolúcion del 74 llOS hizo tanto mayor mal cuanto que 
Mitre aqUí gozaba. de gran reputacion personal como hombre 
de órden y nadie creyó la noticia (yo la desmentí el primero) 
de manera que todos pagamos carísima la incredulidad. 

La revolucion trajo hasta 28 por ciento nuestros bOllas. 
Los tenedores de bonos argentinos, que se arruinaron en

tónces, se asustan hoy, y con ellos todos sus amigos, por un 
artículo de diario que dijo en Buenos Aires lo que diga la 
oposicion sobre el estado de nuestras finanzas .. y los éstr"e
mas á que están reducidos esos ·Gobiernos, t.anto el de la Na
cion como el de la Provincia, que buen cuidado tienen de hacer 
traducir y circular los bajistas, y como casi todas las repú
blicas hermanas ya lo h~n hecho, mas se cree. 

Pero anunciar esos desastres no es hacer oposicion "~l Go-
15ierno de Avellaneda ó al Ministerio de Plaza; eso es sim
plemente dañar al país de un modo injustificab)e .. porque es
tán destruyendo su crédito, quitándole el capital que necesita .. 
anticipando su quiebra y presentándolo como insoh'cnte, cuan
do no es así. 

El que esto escribe ha heúho la oposicion vigorosamente á 
los hombres .que gobernaban en 1857 en Buenos Aires, pel'o 
nunca á los intereses permanentes del país. 
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EnChile en medio de las mas furiosas luchas jamás ha lle
gado la oposicion á emplear estas armas aleves.; 

Es dañarse á si mismo: es suicidarse moralmente. 
Es desaereditarse lino mismo y quitarse los medios de 

pagar. , ' 
Es privar al país de los elementos de prosperidad que ne

cesita, 
E~ hacel' posible la muerte por hambre en medio de la abulI

dancia y la riqueza. 
Nada mas lejítimo y de acuerdo con nuestras instituciones que 

exista una oposicion; yo la CI'~O necesaria y utilísima en nuestl'o 
sistema; si ella se mantiene dentro de lo!'; límites que mal'ca la 
verdad y el patriotismo, -

Para desprestijiar á un ,gobernante, no es lícito arruinal' á un 
país entero. 

El Brasil ~e encuentl'a en l.)s ma~ gl'andes aplll'os financier'os, 
pero nillgun partido propone la insolvencia aceptada, 

Es atarse las manos. 
Es evidente que sino tenemos concluidas las obras de salubri

ficacioe es porque nosotr'os mismos,proclamamos la insolencia 
del país, y el capital no está gener'almente en manos de idiotas 
para que lo empleen é invie~tan, en obras públicas de un país 
donde se considera natur'al, lójico y admisible por Sll~ hombres 
públicos la repudiacion de los compromisos mas solemnemente 
contl'aidos. 

¿Qué garantía dan que no correrán igual suerte las obligaciones 
que ellos mismos contraigan! 

Los hombres políticos que mandan nunca hacen nadlt Lueno 
para los hombres políticos que lo~ combatpn: es natllral.-Pel'o, 
110 se comprende que los que quiel'en mandar', digan al país: man
dando nosotros nos declararemos en quiebra! 

y se comprende que crea la oposicion que puede gobeJ:n!\I' 
mejor; pero hacer de la declaracion de la bancarrota naciollft 1, 
una de sus promesas de buen gobierno, es cómico! 
" Pero si los hijos del país, interesados en su pl'ogreso, empeza
mos por declaral' que hemos llegado al caso forzoso de suspender 
pagos, es claro que no han de ser los capitales estJ'angeros lo~ 
que kan de ir á formar en concurso que se anuncia: es claro que 
no iroán á emplear'se en obras públicas ni empresas particulares 
se temen perder' su dinerq, y en el pa~s mismo no han de prestar 
á un gob,i,erno qu.e no paga sus compromisos. 

Lo mismo es el crédito público que el privado. 
Si sé,empieza á decir por'los diarios que vá á quebrar ef Ballco 

deJa,Provincia y se rep~te en todos los tonos que no le queda 
mas recurso que pedir moratorias y quitas, bien se comprende 
que lesuspeudan lo:,; cl'éditos del estrangero y le r'eLiren 10::- depó
sitos del illterior y le obliguen á liquidar aunque su activo sea muy 
superioi' á su pasi,~o. 

14 
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No hay coI11er'ciante ql1e no entienda e~to, ni hav patriota que 
pueda aprobar la ruina del país. • "" 

No hay gobierno ni par'ticular tampoco que resista á una pro
paganda de esa especie, Ya hace dos afIús que esto dura, 

Si cuatro ó seis diarios ~e proponen demo:¡;tral' que está en 
quiebra una casa de comercio cualquiera, y que debe reunir' sus 
acreedor'es, sin pérdida de tiempo, etc" etc" no hay (ille admi
rarse si realmente quiebra; porque se le retirarán súbitamente 
todos los recursos y se hará el vacío á su alrededor, 

Mas propio y conducente seria que }wesentáran un plan de ha
cienda, jJUI'a evita/' el mal, 

Los que miramos de léjos, sin pertenecer á ningurlo de los par"· 
tidos políticos que se disputan el poder, no podemos menos de 
asombrarnos de lo que pasa allí; pues suponiendo que el partido 
npfJsitor triunfára y lIevúra á la Presidencia uno de sus hombres, 
el afIo que viene suspendería el pago de la amortizacion de los em
préstitos estrangeros, como ha hecho la Repüblica del Urnguay 
v otras, 
• ¿ Cómo vá á gobernar' sin crédito ~ 

¿ Cómo vá á restablecer en tiempo para que le sea útil el crédi
to público que habrá destl'uido, supongamos, un año antes de 
empezar su gobierno '? 

¿Como vá á desarrollar la Presidencia futura los elemantos 
inertes que poseemos sin"el impulso del capital estranjel'o"? 

¿Como vá á administrar el país, satisfacer sus compromi
sos; á reparar el mal causado~ 

¿Como va á marchar la ndministl'acion en fin, una vez PI'O
nunciada lél banc.:al'l'ota~ 

En InglatelTa, en estos momentos; y durante el aüo último, 
la oposicion ha sido formidable: Gladstone y los suyos Beas
contield y sus amigüs han esgrimido todas las armas lícitas, 
personalmente han llegado á los estl'emos, así como en todas 
las materias administrativas; pero pOI' cierto que ni la mas 
remota alusion, ni la idea mas fugaz, ni la indicacion mas li
gel'a, he oido en los discur'sos, ó leido en los diarios que 
tend1era á dejar creer ó hacel' sospechar, que" la oposicionpen
saba que el país estaba en bancal'rota, ni aUl1_ que pudiera ó 
fuera posible, pOl' hipótesis, suponerlo, Y sin embar'go ... pro
poníolJalmente ... nuestro país está ménos recargado que éste, 

Ciertamente ... se ha atacado el ministel'io con vigor, por los 
cuatro millones de libras par'a compl'ar la~ accione;,; del Istmo 
de Suez, y por los seis millones de libras pam los prepar:a
tivos para la guerra que hubo de tenel' lugar con la RUSia, 
por los millones que hoy se están gastando pa"r"a las guerras 
en Afganistan y de Af,'ica, y por la administl'aci'JIl en genel'aI. 

Dice la oposicion que esos desl)ilfarros \"endrá á pag;:u'los el 
pueblo inglés, en aumento de impuestos, y que la eausa :,;pl'á la 
mala política del Mili ister"io por tales ó cuales motivos; pero lle
gar hasta supone!' que el Mi.nisterio actual, por grandes que fue-
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rell sus desaciertos, llegaria á slIspender' la amortizacion ó el 
interés convenido de sus empréstitos, y obligaciones, no se puede 
Jli imaginal' aquí; pOI' la muy sencilla razoll que si caen los tories 
de Beasconfield y suben los Iíber'ales con Gladstone, el Ministerio 
que :;ubiera, al escalar el gobierno, se p-ncontral'ia hundido entre 
los escombros del que callera, y estos opositores no son tan es
,túpidos para desh'uir ellos mismos de antemano el cr'édito píl
blico del paí~ en que se espel'an mandar' y del gobierno mismo 
que van á consti tui r', 

Triunfarftes no podrían mar'char' con desembarazo sin ese gl'all 
motor de la época; ::;in el cr'édito público, Cjue es poco menos que 
el capital ~ismo del país; pOl'qlle es un país pobre y muy pobre, 
aquel que :::'lendo homado no encup,ntr'u CI'édito bastante para lle
nar su::; exigencias de pl'og¡'e::;o y bienestar. 

El P¡'e::;idente Avellaneda y el MinisÍl'o Plaza, no han hecho so
lo UII servicio al país, resisti~ndo al empir'ismo; se lo han he
cho á ::;us sucesores e!\ el mundo: sean quienes fuer'en. 

Todavia si la República Argentina no estuviera ell Sud Amér'i
ca, estos ataques á su crédito 110 sel'iall tan perjudiciales, no ha
l'Íall efect,), porque la demostl'llcioll de su riqueza real, los des
tr'Lliria; pel'u cuaudo en todo el continente Sud-Amel'icano sol() 
h.ay tl'e¡; República,., qlle }la!lall fu (1fIwl,t¡~lf('ion é intel'es de SllS 
Empl'éstitos, que ~on Chile, Colombia y n080tl'oS; tr'es Re¡Jübli
cas únicamente que llenan sus compromisos filllllJcier'os con hOIl

I'a, en medio de todos <;us de~astr'e~, ya puede apreciar'se el efec
to que aquí producen, así es que, nuestros Bonos bajal'oll hasta 
2~ pOI' cielito COmL) hemos dicho, y hoy mismo ::;010 Ilegall Ú 68 
por ciento los mas altos: qlle estubiel'IJII ti la pal' .' 

Desgr'aciadamellte par'a Imestl"O -pab, ya ulla vez se suspelldió 
por' muchos ají,)s el intc¡'és y In amor,tizaci()" de la deuda exte
rior a¡'gelltilla y estos pl'esagios de mal agfiero nos hacen doble 
mal, que si no fuera así 110 serian tan temibles. • 

Eu 1824 hicimos nuestro primel' empr'éstito por un milloll de 
libras, lIegociado por' don Féliz Castr'(), al 85 por delito, e"1I me
dio por ciento de amol'tizacion, y en 1829 por' la re\'olucioll de 
Lavalle se suspendieron todo::; los pagos: el empréstito se ga~tú 
eu libel·t;¡r á la República del Ul'llgua~r. pel'o cumo 1l0~otl'os e~
tamos,.,~iempre tan Ocupados ell peleal'llos uuos COIl otros} nadie 
l~ ha cobrado, que yo sepa, . . 

El puerto que se iba á hacer' en Buenos Aires con ese dlllel'O 
tQdavia está en proyecto, y. los tl'es pueblos sobre In costa del 
Sud, etc" 'étc" etc., i en proyecto tambien ! , 

lJe:"dc 1829 no se pagó un penirllle esceptualldo los 5000 i)f~SOS 
mel/sualés que pagaba Rosas. ' , ,:o' ". 

El áflQ 1857 hizo Riestra llll al'['eglo pagaudo el capItal y uu 
millon seis ciel1tas CUUl'enta v UI1' mil libras estel'lillas por in
't~resp.sacum111ados, sobre los cuales intereses capitalizado~, 
se convino en pagar uno por ciento hasta 1865, do:; P.Ol' ciento 
desde l865 á 1870 -y tr'es pOI' ciento hasta la extlOclOII de la 
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~euda, Hoy restamos, si no estoy engafIado, setecientas mil 
hb,'as del capital y solo ]il)J'as 618,300 de illlpreses. acumula
dos; per'o nuestro crédito se restableció, aUllque lentamente, 
como siempre sucede en estos casos, pues el mismo Riestra 
o!ICe afias desp~les, en 1868 solo pudo obtener 72 y 1(2 por 
CIento'. tardó dos años en colocado todo, no logr'Hndo ~iuó 
medio millon en 1866, " 

Este empJ:é~tito. se nos fué en la ~uerJ'a del Paraguay quedán
donos la :satJsfaccloll de haber perdIdo ahol'a todu el Chaco, y de 
habel" desü'uido el único poder'que equilibl'aba el del Bl'asil '.:.:on 
nosotros; pero en fin esto es harina de ot,.o costal, 

Vol viendo {. las finanzas desde 1824 hasta 1868 es decir': du
rante CUARENTA y CUATRO AÑOS, casi medio siglo, estuvimos pri
vados de los grandes beneficios del crédito, 

Ahora gracias al doctor Avellaneda y al dador Plaza, puede 
que lo recobremos pef'O no debemos ocultar'nos que está muy 
conmovida, 

Tanto mas formidables son esos .ataques al crédito público ar
gentino, cuanto que el « Times)) nos es adverso, y ademas de eso 
muchas de las repúblicas hermanas f.;e han conducido de una 
maner'a deplorable, causand,) enormes pérdidas en este mel'cndo. 

La República del U ruguay emitió un empr'éstito al 72 pOI' 
ciento en 1871 de tres mi1l0nes y medio de libr'as: pagó como 
cuatrocÍentras cuatro mil libras del capital. La amor'tizacion 
vencida en Novieml)\'e de 1875 \10 fuépagada, y los intereses 
flleron tambien suspendidos en Agosto de 1876. Si la Repú
blica Argentina hubiel'rl cometido el grave err-or de suspender 
la amortizacion, se hi'lbria supuesto que los intereses iban á 
ser suspendidos tambiell y nuestro crédito en ~elleral h"abr'ia 
sufrido enormemente, 

Bajaron los bonos uruguayos hasta 15 ó 16 pOI' ciento en 
plaza. En ] 878 se hizo un arreglo por el eual Se consolidar'ol! 
los cuaÜ'o cupones impagos hast~ Febrero de aquel año en 
nuevos bonos iguales á los primitivos; se convino que pOI' 
cinco años el Gobierno Uruguayo pagaria m~nsualmeme 34000 
pesos por todo, y en 1883 se pagará integro el interés. . 

El cupon vencido en Agosto de 1878 fué entregado por elmter'és 
de uno y cuarto por ciento. La deuda actual, despues del Hrregl t ) 

queda en 3.164,800. El precio cor'l'iente ahora es de 23 á 24 poI' 
ciento! Los ferro-carriles garantidos, la empresa del Puerto y 
todas las obras públicas en que está interesado el capital ~~tr~n
jél'O no tienen valor ninguno y no ?ay com') vender' esas accIo-
nes á ningun precio. . - . 

Este mismo ser iael resultado de la suspenslOlI de la amortlza
cion para nosotros: ruinoso, 

Todo se afectaria. 
Ot,'o día me ocuparé de la influencia qlle ha tenido sobre la ac

tualidad y que tendr~ ~obr'e el porvenir del Ur'uguay, esta deplo-· 
J'able falta de cumplrmlento á contratos solemnes. 
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La.tol'l'e ha da?o al país una segllI'i?-ad que no ~enia par'a la 
pr'uIJredad v. la vIda, y es seguro que a 110 haber' SIdo e~te con
tl'aste, hov'el Estado Oriental mal'chal'ia muy bien, espedalmente 
ulla vez q"ue entre en el réjimen legal, porque generalmente se 
cI'ee que hará buen gobierno, 

Ni uu peso estl'angero se ha empleado despues en obras públi
t;~lS. Todo está por hacer allí. 

La Rept'rblica del Par'aguay emitió en 1871 un empréstito de un 
milloll de libr'as al 80 por ciento COII 8 por ciento de interés y otro 
de dos milmues de lihl'as en 18i2, (amortizacion de ambos dos 
pOI' ciento) al 85 pOI' ciento y pago el interé" y la amol,tizacioll 
hasta ellO de Abril de 1874: desplles se suspendió el interés y la 
Hlllortizacion.- Hoy se compran -e:"tos bonos en plaza del cuatr'o 
al cillco por ciento y nadie se ocupa de empr'esas sobre el Para
guay. Sillemhargo, se espera en el nuevo Presidente, señor don 
Cándido Barreiro, pel'solHl muy ilustr'ada, educado en Europa y 
que goza de reputacioll. Como 110 s~ colucó el total del segundo 
Empréstito, la deuda a'ctual es de !. 957,100, r'esto del primero, y 
.t, 548,300 del segundo. 

No hay una sola obr'a pública emprendida por ei capit,,1 ex
tranjero en Hquel país, 

La República de Bolivia emitió ,un empréstito' por un millon 
setecientas mil \ilwa,.,: al 68 por ciento; s~spendió el pago de los 
intereses y la amol,ti1.acion en 1875, se 8nr'edó en pleitos Cfln los 
cOlltl'atistas del ferro-carril de Madeil'a v Mamor'é, los fondos 
fueron embargados y están hoy depositadas .t, 743,593 á la órdell 
de) Tribunal. 

Se pueden comprar en plaza del 20 al 23 por ciento (fluctuante), 
La deuda actual es de 1.654,DIJO.t.. 
~adie ha oido hablar' desplles de una sola empr'esa acometida 

en Bolivia con capital extranjel'o, .-
La República del Perú emitió en 1870 un empr'éstito de Ollce 

millones nuevecienta~ veinte mil libras ester'linas del 6 pOI' eiellto 
át-l1[2 por' ciento, 

_Desde Enero de 1876 suspendió interés y amortizacion, y el 
empréstito bajó hasta ~I once por ciento, En 1872 emitió otru 
~mpré!Stito del cinco pOI' ciento por treinta y seis millones ocho
cientas,. mil libras esterlinas al i7 1[2 por ciento; suspendió en 
Abril del~76, Desde entónees el Perú sufre las amargas con
seouencias, que sobre nuestro país pesarian} sinó hubiéramos 
te~ido dos hombres del terr1ple y la inteligencia de Avellaneda y 
Plaza al frente ge la. Haeie.llda Al'gcntilla, 

Este último empréstitu debia servil' pam Hmol,tiwl'-el de. seis 
1M!' ciento pOI' una cUllvel',,;iun cuyas ventajas para el Perú, 
lIunca 'p~de alcanZill'; pero ell vez de cual'enta y seis millones 
emitidos,' el Perú 110 debe hoy mas de treinta y cuatro millones 
,'einte y dos mil cuatro cientas ochenta libras esterlinas, y los 
cupones;y sor'teos irnpngos desde Abril.1876.' 

EII estos dias el Gobier'no del PerlÍ propuso entregar en Lón-
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d."es ;t 26,000. mensuales á cuenta de in~ereses atrasados y COI'

rlente~, y subIeron los Bonos del 6 por cIento ha.sta 'QUINCE y los 
del cinco hasta TRECE por ciento!! 

La suspension del pago de intereses y amortizacion de los Em
Pl'éstitos perua,nos arruinó á una gran parte de la colonia Sud
Amel:icana en El~ropa, porque nadie s~ podria ,if!1ajinar' ulla co~a 
semeJante, Y la dIferencIa entre el precIO de emlSIOTl y el eOJ'riente 
que es formidable. 

SOlJ nuestros mas inmediatos vecirlos y si esta leccioil no lJll!'; 
apr'twecha, s('rá que ~I ~estino quiere 1.1lIesh'a ,'uina; pe¡'o no hay 
una sola de biS Repul~hcas s~ld-amerlCanas que haya I'epudiado 
su deuda estrangera SIn ar·rumarse entel'amcnte. 

Pero esto no es todo: al Ecuador le tocó paga!' en la divisiun 
de la deuda Colombiana ;t 1.824,000 Y sus bonos valen de CIN
co .í... SIETE POR CIENTO: lIunca pagó nada! Hov se trata de 
hacer algun ar'l'eglo sobre tierI'as. - El Ecuador' es de las Repú
blicas Sud Americanas que ménos han progresado, porque el 
capital y la industria europea, ~unca lo han favorecido de~pues. 

La República de Venezuela tiene en esta plaza cuatro emprés-
titos. 

Ello de ~ 2.809,100 vale hoy del 7 al 8 por ciento. 
El 2" de 1.388,800 vale hoy del 3 al 5 por ciento. 
El 3° de 1.000.000 vale hoy del 12 al 13 por' cientu. 
El 4° de 1.500,000 vale hoy del 9 al tOpOI' cielltC\. 
Total .t 6.697,000 sobre las cuales est.á suspendida toda amol'~ 

tizaeion, pero se paga una parte de los intel'esCsJ valen del 9 al 
14 por ~iellto por sus bonos. 

La muerte del Presidente Alcántar'a y la llueva revolueion, 
pr'obablemente traerán nuevos contratos y nuevas variaciones, 
Hc.y paga como doscientos mil pesos anuales á cuenta de illte
reses sobre los cuatro empréstitos. N o hay empresas eslr'all
geras en esa rica y hermosa República que merezcan mellci~)Jl. 

La República de Honduras emitió en Noviembre de 1867 UIl 

millon de libras esterlinas al 80 por ciento: en el mismo año 
otro por conversion de noventa mil libras y ,en Junio de .1870, 
otro de dos millones y medio de libr'a~: suspendió el pa~o 
de intereses y amortizacion en 1872 y ha vueito á caer ell el. 
olvido.-Se dice qlle de estos empl'éstitos nunca recibió un 
pe!o el Cobierno de Honduras; pero esa no es cuestion, par'u 
el que presta su dinero: esa es cuestion y responsabilidad que 
atañe á los gobel'nantes inhabiles, corrompidos ó ciegos. 

La República de Guatemala emitió al cinco por ciento un 
pequeño empréstito en 1856 de cien mil libras esterlinas. En 
1876 suspendió los intereses y poco despues la amúrtizacioll. 
Debe aun ;t 75000 Y los intereses atrasados. En 1869 emitió 
otro empréstito por quinientas mil libras al 70 y medio por 
ciento, con tres por ciento de amortizacion acumulativa anual, 
interés seis por ciento y en Abril, de 1876 suspendió el pago 
de la amortizacion y de los intereses. Vale 16. 
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Es uil rosl'II'io, con las mismas cuentas: primero se suspen
de la amortizaciol1 solamente, y poco despues se suspenden 
los intereses'; porque en todo es el primer paso el que cuesta. 

La República de Costa Rica emitió un empréstito de un mi
Hon de .lIbras e~terlinas, seis por cielito, al 72 por ciento sus
pendió en Mayo de 18i4 yalp. de once á doce por cielito en 
plaza. En 1872 emitió otro empréstito <:\1 7 por' cientu de inte
I'ás, pOI' dos millones cuatrocientas mil libras al OCHENTA y 
DOS por ciento: suspendió en 1874, hoy \'ale dI' cinco á seis 
pOI' ciento ti~lle empezado I1n importantísimo ferro-e:tl'['il inter
oc.eftnico de Alajuela á Limon: no tiene cr:édito. 

La República de San Salvador no tiene deuda estrangera. 
Al formidable catálogo que precede, que representa un in

menso raudal de oro, puede agregarse los tres empréstitos 
Mejicano;;; tambien impagos siguientes: 

.t 10.241,650 emitido en 1851 al 3 o/" por Bal'ing; J!, 4.864,800 
emitidos en 186~ por la misma casa; J!, 12.365,000 emitidos 
CIl 1864 impago'S desde 1867; total libras esterlinas 28.471,450 
como 140 millones de duros que agregados á las Sllmas ya 
mencionadas de los Eiolados Sud-Americanos que no pagan 
iuterés ni amortizacion, pueden ilustrar al curioso lector, que 
quiera hacer la suma y esplical'se el oríjen de nuestro descrédito 
aquí; la total abstencion de toda empresa industrial en estos úl
timos afios, y los recelos (justificad'Js hasta cierto punto) de que 
Chile, Colombia y la República Argentina, sigan el dia menos 
\-lensado el pel'l1icioso ejemplo de las RepúblicáS hermanas. 

Méjico debe como cuatrocientos millones de pesos fuertes: el 
Gobierno solo reconoce la deuda interna del 6 por ciento. Tiene 
300 millas de ferro-cal'ril y 7310 millas de telégrafos. 

Es un error suponer, que' quedaria nuestro crédito salvado 
pagalluo los intereses solamente de nuestros empréstitos y que 
nI prestamista estrangel'o no le importa la amortizacion. • 

Es un elTor aplicade á nosotros; aun cuando es una verdad 
para Fl'allcia~ Inglaterra y uno ú otro de los Estados eUI'<;>peos, 
cuyo cr'édito está firmemente establecido, porque sus gobIernos 
como su!'; pueblos y pal'lidos políticos, no admiten ni la discusioll 
de la posibilidad de faltar á los contratos que reposan sobr~e la fé 
públic~. 

En Europa, 11:1. España, la GI'ecia, el Egipto y la TUl'quía no 
pagall i) pagan parcialmente los intereses de su deuda . 

.Los l'es",.Itados están á lá vista, pero no nos afectan, cOl?o. su
~ede COIl las Repúblicas hermanas, que han empezado casI sIem-
pre de la misma manera que se nos acons~ja. . 

N.uestro país es rico, sumamente rico: lo que nos conviene es 
atraer cl'capitalelll"opeo, y para e.s,o. necesitamos darle confianz,a 
::-absoluta confianza-en el cumplImiento de rtuestl'ns comproI?l
sos; seaüfavo['ables ó adversos; los cont.I'atos hechos, es p"eclso 

. cumplirlos estrictamente, 
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No tan solo c~)mo un ~eber moral y de honor, sino por illterés 
nuestro, por' el ll1teré!,; bien entendido del país, 

La naturaleza ha sido pl'ódiga con 110sotr'os, Nue'stro inmenso 
territorio es uno de los mas feraces y templados del mundo, Lm; 
producciones de todas las zonas se dan en nuestro privilegiado 
suelo, con facilidad. 

Tenemos, pues, una illmensA. riqueza P.ll bienes raices. 
T,ene~os. 1<;> que econ~micamente plH~dp llamarse Gapital,fijo, 

capltallllmovll, pero capital real, acumulado por los !:'iglos, man
telli~o por la Natura.1eza, casi espont.áneamente, que está impro
ductIvo porque no circula, porque no se t,'abaJa y no se trabaja 
porque falta el capital circu,lante, el capital disponible y como 
~ste no exis.te en el paÍ!; care,ce éste de la vitalidad proporcionada 
a su estenSlOn. 

Las Provincias, como la Nacíon, se encuentran en el caso de 
un propietario, de buenas tierras, que no tiene dinero bastante 
para poblarlo, para comprar vacas, ovejas y caballos, que no tiene 
recursos 'para sembrar ni capital en fin para hacer' pr'oducir su 
fundo; que ne~esita tomar dinero pr'estado en plaza para dar im
pulso, movimiento y ser á su fortuna: fortuna real, cierta, tangi
ble, y no obstante impI'oductiva: mas; onerosa; porque tielleque 
pagar quien laeuide. No administr'a p,'opiamente, porque no tiene 
valores removientes que cuidal', pero necesita impedir que se es
tablezcan intrusos en sus tierras. - Si este propietario, rico y 
pobre al mismo tiempo, consigue un Empréstito pagadero en 
treinta años supongamos y lo aplica á la mejora de su teneno 
el'ial, usando del crédito que le dá su propiedad y el terreno pro
dUl:e, y el p"opietario emplea su producto en disipaciones, y sus
penue pagos, ecs claro que la propiedad vuel ve al estadoimpro
ductivo de que ia sacó el crédito, la agena confianza que mata el 
propietario mismo, que mas interés tenia en conservarla, y es 
lógico tambien, que el propietal'io que suspende el pago de los 
primeros préstamos que les hacep pierden, por el h!~cho, hasta la 
e'3pel'anza de conseguir otros ma;;; tarde, y entonces su propiedad 
deja de tener lo~ el\3mentos que la hacian productiva y vuel re á 
ser un campo el'lal y baldío. " " 

El señor Ministro Plaza ha esplicado eH sus dos últimas intere
santísimas Memorias de Hacienda, algunos de fos fenómenos del 
capital fijo y flotante al punto de vista de los economistas euro
peos, cuyas doctl'inas y pl'incipios se apoyan en el análisis de 
hechos existente,; en estas viejas Sociedades europeas, que no 

'siempre son aplicables á nuestro país cuya historia económica y 
financiera puede considerarse casi, como un libro en blanco ape
nas empezado; en el cual, (sea dicho. ~n estricta-jus!icia) h.~, ca
bido al doctor Pla.za el honor de escribIr las dos mejores paJlI1as 
en sus dos Memc.rias citadac::. 
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miento de Cónsul Argentino en Francia por el DÍI'ectol' en t852-
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tentes á lo largo de la costa al'gentina del Atlántico-Otros depósitos 
Grandes valores perdidos en los años que se ha esp.lotado aquella costa 
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yepdo la carta pl'opuel'ta de los seiiores C!lIu'les Devaux y Ca, de Lón
dl'es para un Empréstito con la gar'nnt.ia del guano de Patagonia-Dos 
cargamentos mas de guano llegan al Havre en N'lviembl'e de t852--Re
volucion de Setiembl'c-EI Cónsul de la Provincia de Buenos Air'es-27 
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\'onshire.-Responsabilidad de nuestros gobernantes-«El Siglo .. - .. EI 
Porteñou-D, Héctor F, Varela-D. Mariano Varela-EI !;ecreto de 
nuestra desorganizacion administl'ativa -La escasez de hombres idó-

'neos aumentada pOt'las esclusiones de p:u,tido-EI ódio de 1I1tt'atumb' 
no se comprende ya-La carta de D, José Luis de la Peña es un mode
lo de patriotismo y dc cultlll'a-Insistencia con Alsina, Obligado, TOI'
res, Velez, etcétera, etcétera-Todos conformes-Los triunfos de~ Ge
neral Roca-El Pt'esidente Avellaneda tiene buen ojo y bu€.na estt'elIa 
-¿ Si gobernará con su partido el Presidente que viene ?-EI'Congreso 
Nacional debe asegurar la conquista-Una Ley de tet'ritorios fedel'ales 
es urgente-'-Buenos Ail'es debe ceder la Villa del Cármen de Patago
nes y su ejido al Gobieruó NacionaL. anexandolo al tet'ritor:o fedet'al de 
Pat~gones y decl~randolo puerto. t'ra!lco-Estudios geológi~o~, é hidt'o
J?ráhcos, por seccIOnes-Su publtcaClon en Europa-Pr'ohlblclon de ma-
4J;r los I?engüines, de colonizar ó establecel' fábl'lcas, pesquerias ú otras 
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ciona.l-Ley de faros de Buenos Aires al Estrecho-Proyecto de Ley 

, sugerido en 1854-Todavia es oportuno y es necesal'io, 

Sr, Director de EL SIGLO. 

:n SUSSEX SQUARE, 

8rigbton, 18 de Febrero de 1879. 

Dl1r~nte la' época de R'lsas las dos publieaciones oficiales 
que hemos citado son tul vez las de mas, tl'ascendentul impol'
tancia para el pa},s, que ha!'an visto la luz püblica. 

15 
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El folleto de Velez Sarsfield dilucidando el punto de derecho 
sobre la memoria histórica de Angelis, que establece el punt¿ 
de hee~o complement~ n~lestro título á la Patagonia, y agre
gando a, ellas las publIcaCIOnes del Sr. Dr. ~. Manuel Bilbao, y 
la muy Interesante del Dr. Zeballos y debla hacerse una edi
CiOll espresamente para circular en Santiago de Chile, de estos 
escelentes trabajos y otros que pudieran llevar al e~pí .. itu del 
lector chileno el convellcimiento de nuestro buen del'echo' en 
lo que no puede haber mucha dificultad y no seria dificil 'que 
18; opinion pública en Chile facilitará los deseos de ambos go
biernos. 

El peligro está ahora en nuestro peculiar modo de ser: en 
nuestr'a ~no,vediza, tUl'bulenta y ajitada existencia política, con 
mas variaCIOnes que nuestra temperatura. 

¡Cuánto tiempo perdido para todo! 
¡Que falta de perseverancia en nuestros gobernantes de 

práctica y de trabajo seguido! ' 
¡Que confusion de ideas en nuestros hombres plíblicos que 

ninguno quiere seguir la obra que otro deja! 
¿Qué abandono, que desidia, y qu~ negligencia de los inte

reses mas vitales del país, en lo relativo á Patagonia, revéla 
nuestra historia? 

El General Roca continuando lo obra empezada por Alsina 
e~ escepcional. 

En 1810 eramos pel'fectamente dueños de la Patagonia: HOY: 
SETENTA AÑOS DESPUES, de la libertad, hemos estado á punto 
de emprender una guerra sangrienta y desastrosa con un pueblo 
hel'mallo, sin otl'll causa que nuestra propia desidia nuestro cul
pable abandono de los intereses mas valiosos que tiene la Re
pública. 

Hemos descuidado y abandonado un impel'io inmenso. 
Todavia no sabemos, ni conocemos lo que encierra, sino im

perfectamente. 
Profunda pena se esperimenta al 'observar de lejos, la marcha 

de la opinion pública en el país: apenas se preocupa de sus in
tereses, no siendo electorales: así que un paliativo cualquier'a, 
viene á modificar favOI'ablemente, en aparienci!)., una cuestion 
importante, ya nadie se preocupa de obtener un resultado defini
tivo ni de cOllsolida.rlo 

Ya es flam.bre, segun la espresion consagrada por nuestra fri
volidad y ligereza! 
- Casi no hay escepciones: nuestros gobernantes no se ocupan 

de organizar, ni de administrar propiamente el país. 
Uua tras otra suben nuestras notabilidades al poder, y bajan 

de él sin dejar otro rastro que el de los gastos, creciendo á me
dida que crecen las rentas, pero nada orgauizado, nada estable, 
Ilada permanente. . ' 

El país crece d~J)or sí,. p~ro de nuestros Gobiernos SUC~~l\'OS 
no se logra una I ea practl~a, completa, y en muchos casos el 
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abandOno mas reprensible retiene á nuestro país en el atraso, y 
contiene su espansion, haciendo que sea ulla de tantas Repúbli
cas Sud-amerIcanas que surcan su trabajosa marcha, entl'e la 
sangre de las revoluciones y las angu'5tias de la miseria que las 
producen en vez de estar hoy á la altura de Australia, California 
y Otl'OS pueblos que empezar'on mas tarde pero son mas prácticos 
que nosotros, porque ocupan su tipmpo en organizarse, dar' es
tabilidad y perfeccIOn á sus instituciones como la época b exije, 
en vez de perdel' su tiempo en discusiones de polítICa abstractas 
ó personal!};;, que uo tieneu para uuestro pais lIi siquiera apli
eacion, Qué lástima! 

Despues de Caseros se hallaba el que esto escribe residiendo 
en I-'arís, y, sin pedirlo ui esperaÍ'lo. recibió tina mañana el no m
bl'amiento de Cónsul General argentino en Fraucia, 

Hombre sin ambiciones, consagrado al trabajo, asiduamente, 
mi sorpresa fué igual á mi satist'accion, y acepté inmediata
mente. 

Dejando en favor del Vice-Cónsul que estaba en el Havre los 
emolumentos del Consulado, pero vigilando muy de cerca los in
tel'eses Argcutinos, vine á sabel' que se estaball robando gl'andes 
cantidades de guano en las co~tas argentinas de Patagonia, 

Supe que acababa de Ilegal' mí cal'gamento de guano al'gen
tino. 

Como entónces no habia Ministl'o Ar'gelltino en Paris, re
dacté una nota pidiendo el secuestro del buque y la ent.rega 
al consulado de su cargamento de IlUano patagónico, pnrn al 
illicial' la gestiou ante el Gobiel'uo Fr'aneés me oCLHTió la du
da, de que, no I'iglliendo el~ mi pais ley alguna que prohibiera 
tomar' el huanú de la costa aesi(~I-t\ de Patagolle~,. ni pescado, 
eal'gal' sal etc., etc., tal vez iba á . espantal' la caza inhábil
mente perdiendo la cuestion y atraerme la reprobacion ?el 
Gobierno. 

En mis vacilaciones para proceder, cnreciendo de instruccio
n~s al respecto, ordené al Vice Consul Sr. DlImesnil, sujetase 
al Capitanrecien llegado,. á un interrogatol'io, cuyos puntos 
le indiqué. 
. Este. informe fué mostrado por mi al Gobel'nador' Obligado 
cuando regresé en 1854 á Buenos Aires, y al DI', Velez Sars
tield, cuando era Ministro . 

. Lo esencial del dOl:uménto l., habia publicado en_o «L.a Tri
bunan en ·uno de los artículos que escribia para ese." diar'io en 
aquella época. ,." :: .. 

,El <?-riglnal deb.e estar .sin ,embar'go en l?s ll:irShi;vos del M~
lIlsterlO ·de RelaCIOnes Estel'lOres .. L<l copra que. yo consene, 
.~e perdi.ó, como muchos otros papeles de importancia en el 
saqueo que hicieron de mi impr'enta y mi· biblioteca en 18(j5 
en Montevideo. ML.llota al Gnbiel'no es la siguiellte: 
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N° l-COPIA 

El Cóosul de la Confederaeion Argentina nombraúo en el lIólvrc-

Paria, 7 de Octubre de 1852. 

A S. E. el 8eñü/' ]}lini..,tro de Relaciones. E.¡;te,.iures de la 
Confede,.acion A. rgentina, DI'. D. Luis J. de la Pe;ta. 

En las instrucciones provisionales que V. E. se ha sen'ido 
ellyinrme con fecha 17 de Mayo del corr'iente afio, se me or
dena .comunicar á Y. E. todas las. noticias y obsel·.vaciones que 
crea IIlter·esallt.es pa~a la n,avegaelOn .Y,el comercIo argentino, 
y COIl ese motivo adjllnt.o a V. E. ~l IIlform.e dado en el puer
to del Havre por el capltan Ma¡'glllll, relativo á los depósitos 
de guanos existentes á lo largo de la costa argentina hasta el 
Estr'echo é islas adyacentes. 

Este informe prueba en favor de la existencia de otros grandes 
depósitos aun no explorados, y esta es la opinion HCl'editada en 
los marinos Que frecuentan aquellos pal'ages, espedalmpnte los 
franceses, que exportall esta prodllcciQn argentina para las co
lonias fl'alJcesas (de lo que V. E. h;¡llal'á ell el mismo informe 
una prueba evidente) COll notable perjuicio de nllestl'O EI'al'io, que 
nada percibe por la valiosa produccion que hace adualmente mas 
rico al Perú, que sus celebradas minas de oro. 

El guallo es ahol'a UIl artículo de pl'imera necesidad en Europa, 
y puede ser' para nuestro país, un manantial inagotable de pros
peridad y llll medio cierto de reparar los quebrantos pasados 
dando al Gobierno argentino una renta fija y cOllsiderable, que le 
permita entrar en el camino de las reformas comerciales y adua
neras, que él desea. 

Los armadores y especul"dores~ que hace afios esplotan solos 
la costa é islas donde existen los depósitos de guano, se esfuel'
zan en hacer entendel' qUl~ su calidad es mala, y su cantidad di
minuta; una y otra asercioll son inexactas. 

Hacen doce años que se esplotan esos par'ajes, y cada día trae 
una nueva descubierta: el capitan que la hace, la calla, y busca 
un Armador europeo á quien enriquecer~ en participacion, á costa 
nuestra. 

El Gobierno argentino ha perdido capitales inmensos que le 
hahr'ian pagado los compradores dura!1te este intér'valo. 

No es pequeña la cantidad de guano que se ha estraido va, yes 
considerable la que se estrae en estos momentos rnismós, pOI' 
buques y w~ntes de-todas naciones. . 

Segun tengo averiguado se preparan aun numerosas expedicio
nes, y si el Excelentísimo Gobierno no tl)ma alguna medida que 
lo impida, pr'onto será cierto lo qlle hace hoy circular el illterés de 
los iniciados, porgue, entre lo:" buques que están cargando y los 
que van á eal'gar, mas de Ull depÓSito de guano qlledal'ia agotado. 

En cuanto á la calidad no puede decirse que sea tan buena como 
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el Per'l.Iano, pero indudablemente llena el objeto con poca mayor 
cantidad el1.Ios usos para que se emplea, 

Despues de conocido el l1ombr'amiento que V. E. se habia 
dignado hacer' de mí, para desempeñar el Consulado Argentino 
en el Havre, varios lIegociantes yarmador'es de diversos PIJIl

tos se me han dir'ijido pal'U saber que formalidade.;; debiall 
~Ienal'se COII las autol'idades AI'gentinas, pOI' los capitanes de 
los buques, que quisieran enviar' á cal'gal' de huauo; y no he 
sabido que contestal' falto de dabs, á este respecto: no pu
diendo cor»O flln(~iol1ario Ar'gelltino sancionar' el tr'áfico ilícito 
qlle una culpable negligencia ha dejado dur'ar tantos años, ni 
e~tando informado de los tr'ámites adecuados, sobr'e cuyo PUII
to pido á V. E. instrucciones lior la presente, 

V. E. me permitirá 11 este respecto llame su atencion á la 
c¿u'la fecha 21 de Ago .. to de 1852 del señor Daniel Webstel' 
Millistro de. Estarhs-Unidos que incluyo impresa, y l'eciente
mente publr'~ada, 

En ella se cita como una pr'ueba perentoria de los der'pchos 
del gobiemo per'uano, á las islas guaneras de Lobos, (cerca
lIas á las costas) la circullstancia de haberse publicado el alío 
42 dos decretos l)I'ohibiendo á todo buque estranjero, bajo pe
na de confiscacion, el tomar gl.J.uno ell ninguna de las islas 
cercanas á la costa del Pel'll. 

Una pp.solucioll idéntica del director provisor de la COllfe
deracion, tendria los resultados mas benéficos pal'a el país y 
para el comer cio ar'gentino, Se úbtendria cuallto méuos un 
aumento notable en nuestr'a mal'ina naciente v otras conse
cuencias de un ól·dell político que Y. E. dedUCirá en vista de 
lo acontecido en el Per'ú, ó .si de~eamos ejemplos mas próxi
mos, . en las islas Malvinas. 

Tambien tengo el honor de adjuntal' á V. E. una cópia uu
to"¡zada de la car·ta que me dil'ije hoy Monsielll' Ed. Aimé, 
Banquero de esta ciudad y representando la casa de Charles 
Devaux. y Ca., de Lóndrcs, que acaba de hacer el empl'éstito 
'r.urco trae y goza la reputacion de primera respetabilidad y ri-
queza, . 

Por ella se infor'mará V. E. que esta casa está en la intell
cioll qe proponer al ExnFI Sr. Diredor Provisorio de la Con
federacir)J1, un Empr'éstito, cuyos int.ereses fueran gal'antidos 
con el huano de la costa argentina é islas adyacentes, en el 
modo y forma acordado pfll'a el Perú . 
. Yo piensó seguir este. negocio hasta hacerles pl'esentar al 

E?Cmo. Gobierno SLlS propo,.;iciones firmes, sintiendo solamente 
no poder darles to¡jos los datos necesarios respecto á !él. suma 
que el· Gobie¡'no Al'gentil:l!) q uel'l'ia aceptal' ni tampoco en cuallto 
á las coi1diciOiles limitálldome á las propuestas tal cLlal me sear, 
'entregadas pOI' ellos, y t'sto eu ausellcia de toda iilstruccion COI1-

tr'aria. 
Dios guarde á V;- E. mucho~ año~. 

NrcoLÁS A. CALVO. 
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N° 2-CÚPIA 

El c6nsul de la Confederacion Argentina nombrado en el Havre-

A S. E. el señol~ JIIJinistl'o de Relaciones Exte,.iores de la COft

federacion, DI'. D. Lui::; J. de la Pel1a. 

Este vapor partido el 4 de Setiembl'e de Bllellos Aires, 110 ha 
eOlldllcido comunicaciones deV. E, para este cOllsulado, 

Tengo el honor de p/'esentar i nclllso á V, E. el duplicado de mi 
comllnicacion fecha 7 de Octubre, continuando en dar cuenta á 
V, E, del asunto á que ella se refiere, 

Con fecha 7 de Noviembre, los señores Charles Devollx y Ca, 
banquer'os de Lóndres. por medio del Sr. Ed. Aimé, banquero de 
París, me dirigen la carta que en cópia adjunto, y verbalmente, 
me han hecho notar que e::;tán dispuestos á seguir los precedentes 
establecidos por el Gobierno del Perú, en la esplotacion del guano; 
es decir, que se encargar'án de fletar los buques en Eur'opa, en
viarlos á la costa patagónica á tomar' el guano, que ~e venderia en 
Europa, por cuenta del Exmo. Gobicrnó de la Confederacion, me
diante comisiones ú estipular, y que serian las ordinarias de co
mercio que adelantar'ian dos tercer'as partes del valor aproxima
tivo de dichos guanos, quedando la te/'cera parte restante afecta 
al pago de los intereses del Empr'éstito, y en todos los demas 
detalles siguiendo los trámites trazados por la República Peruana, 
súbr'e igual base con la casa inglesa concesionaria en Lóndl'es, 

Repititndo á estos señOl'es banqueros no tenel' yó carácter pú
blico ~:uficiente para discutir de Ulla manera séria sus propuestas; 
les he contestado verbalmente, que el pr'ivilejio esclusivo creia no 
entraba en los principios del Gobierno concederlo en ningun caso. 

Esta observacion trajo la esplicacion siguiente q ueel pr'¡ "i
legio se entiende simplemente en cuanto á que ellos, contl'a
tantes, serán los únicos vendedores en Europa del huano ar
gentino; lo que en realidad no constituye un privilejio sino 
nna compensacion de sus diligencias y una -garantia. para los 
interesados en el empréstito, que influirá favorablemente en 
el precio de la emi sion, -

V, E. notará que los pl'estadores pretenden se establezca un 
cl'ucp,ro para impedir á los buques que no fuesen fletados por 
cuenta del Gobier'no Argentino, el cal'gal' en los depósitos de 
huano, eomo lo han hecho hasta aquí. ! '. 

Esta medida renuirá en beneficio del EI'ario, pues acabal'ia 
con el tráfico ilícito que se ha hecho por tantos'años en esas 
co~tas, V, E. apr'eciará. 

Al puel'to del Havre han llegado este mes dos huques con 
huuno de la costa .Patagónica. 

Hago reunir datos para fijar el número de cargamentos que 
se ha estraido para la Francia y Sl1S colonias, en los años 
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51 Y 52, pero no puedo asegurar á V. E. un resultado inme
diato. 

:Me propóhgo igualmente obtene¡' de Lóndres las cópias tes
tuales de las cOlltratas pasadas con el Gobier'no Peruano, so
bre la operacion idélüiea que motiva esta comunicacion para 
que V. E. ell su sabiduria, pueda espedirse con conocimiento 
de causa . 
. Me resta solo reiterar á V. E., que la ausencia de todo 

funcionario superior argentino en Paris, me ha he~ho admitir 
y dar ('urso. á esta proposicion, cuya magnitud é importancia 
escede las atribuciones subalternas que me confiere mi nom
bramiento al consulado del Havre; pero animado del deseo de 
ser útil á mi país, y á mi Gobierno, me he decidido á llamar 
la atencion de V. E., sobre el negocio, puramente comercial, 
y que he creido entra en el círculo trazado por las instruc
ciones provisorias que V. E. se dignó trasmitirme con fecha 
17 de Mar'zo del cOl'riente afta, para seguirlo ó suspenderlo, 
segnn V, E. lo cr'ea conveniente, 

Dios gunr'de á V, E. muchos ariOS, 
NICOLÁS A. CALVO, 

La revolucion del once de Setiembre, probablemente, hizo que 
no recibiera respuesta alguna del Ministerio de Relaciones Ex
teriOl'es, pero despues tuve motivo para saber que el Gobierno 
de Urquiza estaba dispuesto á adoptar' mis indicaciones, tanto 
porque me lo dijo el mismo general en 1859, en San José, 
cuanto por' lo que me escribió, como se ver'ú despues, el mis
mo selior' Peiía, Ministr'o de R. E, 

Entretanto, así como habia' sido 110mbrado por el Director lo 
fuí lambien por el gobernador Pinto y su ministro Alsina, 

Dada la situacion y agitado como otros muchos argentinos, 
por' el temO!' de que en vez de constituirnos, una vez por todas 
solo tuviésemos una continuaciofl del régilllen pe¡'sonal I.:am
biando el nombre propio solamente del Dictador', envié mi re
m:mcia al seftor Director' y acepté la rep¡'esentacion ~e mi pro
vincia nativa, Esta es la cópia del original que conserTO en mi 
archivo: 

Oficina ue Relaciones E.deriorcs, 

El Goúierno de la Proviliéia de Buenos Aires:-

Consid~rando útil y conveniente. á los. intereses comertiales 
de est¡l, provincia, nombrar una persona que desempefíe las 
funciones de Cónsul de la misma en el Ha-.re, y teniendo pre
~ente las aptitudes y circunstancias qUf' concurren en don Ni
colás Calvo, ha vp.llidú en nombrarle como pOI' la pr'esente le 
nombra, Cónsul de. la Provincia de Buenos Air'es en el Havre 
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y ruega á sus autoridades le presten todo auxilio en el ejer
cicio de sus funciones, y le acuerden las prerogativas que la 
ley rública dispensa á los agentes de su clase. '. 

A efecto, se le es pide la presente firmada, sellada y refren
dada segun corresponde, en Buenos Aires, a 20 de Octubre del 
año del Señor 'de mil ochociento<; cincuenta y dos.-MANUEL 
GUILLERMO PINTO- Valentin A lsina. (L. S.) 

Así empezaron mis trabajos sobre la importante region Pa
tagónica. 

Ya eutónces se hacian grandeR cargamentos de guano se ahu
yentaban los pájaros guaneros y creo que hasta se. hacia aceite 
de esos pájaros. 

Ahora se encuentran todavia depósitos como lo prueba el hecho 
de la ',Jeanne Amelias y el «Devonshire)) VEINTE y SIETE AÑOS 
DESPUES de mis notas. 

Que cantidad se habrán robado. 
El guano peruano vale . TRECE LIBRAS ESTERLINAS POR TONE

LADA. 
Como tarde ó temprano, el país y la histol'ia, han de fulminar' 

un cargo tremendo r contra. los gobernantes argelltinos que reslll
ten culpables de la negligencia que 'DENUNCIO PKRIÓOICAMENTE 
ANTE MI PAÍS, DE VEINTE Y SIETE AÑOS Á ESTA PARTE; creo que 
es deber mio publicar en seguida la notable carta que me escri
bió el hoy tinado señor DI'. D. José Luis de la Pella porque lo ex
honera de todo cargo. 

Sin conocel'me entonces (1855) me felicitaba con efusion como 
argelltino por los proyectos relativos á Patagones de que antes se 
ha hablado. 

V l)lviendo al asunto y motivo principal de esta carta, haré ob
sarvar que mis notas al Gobierno del Director, no solo contenian 
varios puntos administrativos de importancia, sillo que abrían un 
campo nuevo de recursos, suficiente para haber recojido nuestro 
Empréstito de 1824 que valia solamente CUARENTA y SEIS POR 
CIENTO INCLUSO EL CAPITAL Y LOS INTERESES CORRIDOS; lo que 
nos habria ahorl'ado dos millones de libras esterlinas que esta
mos pagando. 

Esta es la carta de! señor Peña: 

Buen Retiro (Estramuros de Montevideo,) 
Junio !5 dI: 1855 • 

. Selio,. d01l Nicolás Calvo, Sellador, etc., etc., etc. 

Creo, sellor, que el interés de la patria com.un, l~ uniformi
dad de ideas en órden á su lJienestar', y la UnIformidad en los 
deseos de su progl'eso, pued~n ~acel'escusa~le en mí,. el qu~ 
inte!'rumpR. su,s atenciones, ~lJ~ Ulvocar r~laclOnes anterIOres o 
motIvos especudes de la poslclon respectiva. 

Los pl'oyectos pl'esentados á la Cámal'u har! venido á contir, 
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mar, y relevar el sentimiento de simpatía que me llevaba hácia 
V.y me animan á espresarle esa misma simpatÍl\. 

La satisfaccion que ha producido en mí la lectlll'a de las ¡'e
soluciones que V. ha propuesto, solo es comparable con la que 
causa la realizacion de un ~I\elio 'agradable, sobre el porvenir 
de nuestra pátria. 

Su engrandecimiento, su riqueza, su prosperidad, está com
,prendida en el gran pensamieuto que somete V. á la Legis
latura. 

La olvidada poblacioll de Patagones, va recien ahora á sen
tir la influencia de las ideas de libertad porque muchas veces 
se ha sacrificado. Ella ve ¡'á que pertenece á un pueblo regido, 
por leyes Iiber'ales y de progreso; verá que sus der'echos son 
considerados y atendidos. 

Antes de lo~ diez alios qUf~ V. fija á la duracion de la fran
quicia absoluta de Sl\ puerto, Se convertÍJ'á en una poblacion 
llena, de vida, en una ciudad floreciente. 

El comerdo llevará. á ella la inmigraciou; que vendl'á á cons
titui¡' nuestro ejército de frontel'a contra los salvajes. 

Bahia Blanca, que lucha hace tanto tiempo contl'a esta ter
rible plaga, esperimental'á tambien la benéfica influencia del 
pensamiento de vd. 

Combinadas esas fr'anquicias ál comercio, con la proteccion 
acordada á la inmigracion, harán que nuestra estensa costa 
en el Atlántico se muestre al mundo, no como un desierto 
destinado al pasto de los ganados, ó á la vida errante de los 
salvajes, sino como un suelo fer'til, capaz de ofrecer al comer
cio abundantes frutos y muchos elementos de prosperidad. 

La inmigracion atluiria entónces, buscando en estos paises 
inesplotados, los medios de 'ejerc~r su trabajo, y su industr'ia. 

Nuestra navegacion vá á teHer su. verdadero principio. 
La esplotacion de las islas adyacentes á nuestra costa, que 

han llamado la atencion, y que V. mismo presentó en 1852 
como una fuente de riqueza para el país, se utilizará en pro
vecho de Buenos Aires. 
"Sus pensamientos, señor, encierran un gran porvenir para 

nuestra patria.-Como hijo de Bllenos Aires, como' Argentino, 
lo felicito con la mayol' efusion; y hago votos para qne aque
llos S6 vean realizados prontamente. 

y si vd. tolera, que en medio del entusiasmo que ha produ
cido en mí la lectura de sus proyectos, me tomé aun otra li
bertad, l~, indicaré, que 'todos los puertos de' Buenos Air'es 
en la costa del Atlántico, merecen igual proteccion que el de 
Patagon~s. ¿Por qué 110 exitar el espíritu de empresa particu
lar, á. que venga en apo.vo de la accion gubernativa? 

Desimes de diez alias': la pobjacion, y el comercio habrán 
creado la propiedad; y una base de imposiciones productivas 

"pa¡'a el Erario. 
Pienso tambien.que no debe dejar pasar la. ocas ion de pro-

16 
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mover la colonizacion mas allá de Patagones:-hasta el EstI'e
cho de Magallanes. 

Los encargados de Negocios que se llombr'aron ell 1852 cerca 
del Gobierno de Chile, llevaban como una de sus primeras 
instrucciones, pr.omover, de acuerdo con aquel Gobierno la co-
lonizacion en comun del Estrecho. , ~ 

Ese seria un medio~ y quizá el mas apropósito pnra cortar 
las cuestiones teóricas sobr'e derechos á ese territorio. Buenos 
Aires y Chile reunidosJ ganarían recíprocamente en esa em
presa comun. 

Llamo tambien á otro punto la atmlcion de usted. 
No sé si la Aduana de San Nicolás de los Arroyos está au

torizada para recibir depósitos. ¿ No crée usted que resultarian 
ventajas para Buenos Aires, si allí se estableciere una Aduana 
de depó!'itos para las provincias inter/las y de frutos del Pa
raguay? 

Someto á su ilustrado juicio este pensamiento en que se in
teresa 110 menos ,la prosperidad materialJ que el órden político. 

Tengo motivo para pensar que usted conor.e mis ideas res
pecto de orgauizacion comun. Si hay- posibilidad de alTibar á 
ella, no hay otros medios que los que promuevan y fomenten 
los intereses materiales. 

Pero, aun cuando no se arribase á aquel resultado, se ob
tendria sin duda el de una paz dur'able. Y la pa.z es todo. 

Vuelvo á rogar á usted me disculpe. Confio estas pobres ideas 
solo á la confianza que usted me inspira; y espero que me 
contará como su mas atento y seguro servidor. ' 

F i I'm'ado--
LUIS J. DE LA PEÑA, 

Este viejo patriota hablaba con su corazon, y su inteligencia 
clara y entusiasta le hacia ver el porvenir á que no debia con
currir, 

Su carta es un modelo de patriotismo y d~ cúltura que me
rece meditarse. 

Sucede en nuestro país, que ningun hombre-público, se po'"
ne en contra de una buena idea, ó !'i sucede es raras veces; 
pero sea porque ese hombre se o~vida, Ó porque n~ dU,r3; en 
el puesto, ó por otra causa cualqUIera, es tan movediza e lllS

table nuestra admini~tl'acion, y hay tanta incoherencia "en su 
marcha, que lo mismo que mas se aprueba, es lo que no se 
hace. 

Por la carta que p!,ecede, s.e vé que si. e~ Sr .. Dr. D. L~is 
José de la Peña, hubIera segUIdo en el MllllsterlO de RelaCIO
nes Exteriores, en el Paraná, á mi I'egreso de Europa, tal vez 
habrían podido entenderse el Gobierno Nacional y el Gobiel'llo 
del Estado ántes. 

Como se irá viendo, insistí, una despues de otra, con todas 
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las administl'aciones sucesivas del EstadCl y de la Nacion, por 
años seguidos encontrando siempre la misma decidida apl'O
hacion en cada funcional'io á quien le hablaba y el mismo 
cunsecuente olvido, en unos yen. otl'OS, así que yo ó ellos, ó 
ellos y yo, de~apal'eciamos, altel'nativa ó conjll1üamente, de 
la escena política, 

La política al'gentina es un rompe-cabezas, dOllde casí siem
pre' piel'de la suya el que ~ube, . 

Nombl'ado pues cOf/sltl de la ProDillcia de BUCIIOS .tires, 
pOI' el se fí'o l' Gobel'llador' Pinto y el señor Ministro Alsina (D, 
Valentin) que 110 cOlltestó las dos notas dil'ijidas al DI', Peiía, 
yolví IÍ insistil' en cal'ta particula(', con el DI', D, Valentin AI
sina, ú quien no conocia persollalmente; pero como cada dia 
me traia el convencimiento de que estabamos al'riesgando la 
posesion de un irpperio, y dejándonos al'rebatal' un' tesol'O, 
cuyo monto er'a desconocido, no podia separar de mí la idea, 

Escribí al señOl' doctor don Lorenzo TOI'I'es, á quien tam
poco con ocia, y así que llegué á Buenos Air'es ví á Alsina, á 
Obligado, á Velez Sal'sfield, á Torres y á otros muchos; y 
cuando fuí al Paraná hablé con el mismo General Ur'quiza, en 
:"u casa de San José sobr'e el mismo asunto, y en el Rosari0 
y en COl'onda, cuando acompañé al Presidente Derqlli, lo 
mismo! sin que jamás elll:ontrára la menor oposicion: todos 
conver;ian en que era de necesidad proceder' como va lo 
indicaba: todos convenian en que 110 debia per'del'se un mo
mento en tomar medidas, así que se hubieren arreilado las 
d!ferencias pendientes entre Buenos Aires y las Provincias, ~. 
VIce-versa, 

Se arreglaron estas y nadie se aCOI'dó de Patagonia, ni de 
~lIS riquezas, ni de los peligros que corr'íamos de perderla, 

Yo estaba condenado á muerte ciyil por haber tenido razon, 
y. por último yó mismo estaba contagiado COII la desidia gene
ral, cuando los milagr'osos triunfos del General Roca me cau
sarOll un verdadero choque eléctrico, 
. Este hombre extraol'dinario, sin bombo, sin barullo, sin gas
t08 extra, hace su plan, 10 prepara y lo p.jecuta en un abr'il' y 
cerrar de ojos! . 

Tmio parece una ilusion del deseo, 
El' desierto está libl'e y los caciques mas fel'oces pl'isioneros 

ú' huvendo, 
El • paj~ está rico sin ~otra dificultad que la de or3anizar Y 

si;;temal' el modo, de hace(' valer esa riqueza! 
y esto despues de haberse devorad~ el desierto, la fama de 

nlles,tros primeros guerreros, la l'iqne7.a de l1uestr'¡¡s fértiles cam
pifias, ··Ios recursos de: nuc:'otros presupuestos, I)['ovinciales y 
nacionales, Jos torrentes de 01'0 de nuestras emisiones de papel 
moneda; cuando estábnrnospagundo tri~utos vergonzosos al 
elemento bárbaro~_ de diller'o, y de sallgl'e, de aguar'cliente ~'de 
cautivos, y todo pasa en cllatr'o meses! 
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Parece una novela. 
y sin embargo es una feliz realidad. 
El hombre que ,'esuelve, COIl los recursos ol'dínario~, el pro

blema de tres siglos, ~l que nos lib,erta ,de, la e,~fillrJe, el que 
uos demuestra, .por prImera vez, el lI'resIstIble poder de la ci
vilizacion y la ciencia sobre la barbar'ie, el que emplea la es 
trat~jia, con éxito, y la intelijencia, la combinacion, el sistfma, 
donde nada de esto se hacia antes, es ciertamente un hombre 
extraordinario, y como no hemos visto otl'O en su ramo, desde 
la conquista, 

El P,'esidente Avellaneda es un hombre de buena estrella, 
y de muy buen ojo, 

En vez de seguir el escalafon de nuestros hombres necesa
I'ios, de nuestras 1I0tabilidades, especialidade" rutineras, ca
yendo con el T'aton en ia misma trampa T'epetidas veces, adi
vinó al hombre, y le colocó en posidon adecuada á su talent!), 
y el país le debe á Avellaneda, 1m, prodijios que Roca ,'eali·f.a; 
porque sinó le hubiese traido al Ministerio de la Guena, sus 
grandes calidades de militar práctico y cientític0, no habri an 
tenido ()casion de mostrarse y estaríamos. todavía pagand'o 
tributo al illdio báruaro que nos lo ha cobrado tan dUl'Umente, 

Que Roca lleva la fr'ontera al Río Negro, es par'a mí artícu
lo de fé, pero, ::;i desgr'aciadamente Roca mller'e, si Roca re
nuncia, si un nuevo Presidente nombra. un Ministro de la 
Guerra que haga elecciones en vez de' hacer' fronteras, como 
ya ha sucedido ¿que le queda al país~ 

¿Quién puede preveer las contingencias que pueden ocurrir 
en un país como el nue::;tro, donde lo imprevisto y lo impr'o
bable, es lo mas probable y lo que se d.ebepr'evenir? 

Supongé!-mos que sucede á Avellaneda uno de esos pr'csi
delltes, que no se hace escrúpulo en declarar' que goberllarú 
con su partido, y que no siendo Roca, como entiendo que 110 

es, hombre de partido, deja la carter'a para entregaJ'la á otro, 
hay quien dude qlW volveremos á la época en qu{,! La Refor
ma Pac?ficad~mostl'ó con númer'os que. cad,a soldado en. la 
frontera se comla un cuarto de res por dla SIn que e:-;e feroz 
apetito lo hiciera' mas apto para custodiada? --

Hace casi medio siglo que Rosas hizo campar su vanguar'
día sobre las mál'genes del Estrecho de Magalla.nes, y, sin 
embargo, Yanquetruz, Calfucurá, NamuncuI'á y yarios otros 
caciques de la ~ampa vinieron despu~s á saquearnos, á· ve,n
cern.os y á humIllar las armas argentll1as en nuestros propIOS 
hogares. , , " 

Esta no es cuestiói1, no debe serlo, de partIdos, 11l de lI1dI
"idualidades: es cuestion de patria, del porvenir cornun de la 
pr'osperidad y de) bienestar general. . , ' 

Nuestr'os estadIstas no deben perder' de VIsta que su pl'lmer 
deber es aseguraI' y consolidll' estas conquistas por una le
gislacion adecuada, 
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El Congreso Nacional, que se reune en Mayo, debe apre
~ura,'se á dar una Ley de ter'I'itol'ios completa, ámplia, liberal, 
que l:oloque al Podel' Ejecutivo Nadonal en posicion desem
barazada, para reglamentar e~a Ley segun las circunstancias 
lo refluier'an; E'specialmente en esas regiones desconocidas 
que baiía el Atlántico, con pllertns exelentes, que deb m abrir
:;:e al comer'cio directo, y Iibl'e dp impuestos, al mundo entero, 

Así !,'e coloniza,'á COIl facilidad 
La Provincia de Buenos Ai,'e,;: debe por su Legi~latura com

plementar Sll magnífica cesion de quince ~il leguas cuadradas, 
acordandc\ á la Nacion el puerto de Patagones para que lo de
clare puel'to franco y su pequeii.() éjido, pal'a libertarse de gas
tos impr'oductivos y de conflictos seguros de jurisdiccion, 

El homb¡'e para iniciar esta gran mejora es Héctor F, Varela, 
pOI' Sil posieion é inflnencia actllal así como por su plocuencia, 

Debe hacerlo así, Buenos Aires, para que esa sea la entrada 
fácil, cómoda, bcH'ata, " y sistemática de la colonizacion del ter
ritorio federal, que ha de ser brevemente ulla nueva y rÍea 
Pl'ovincia argentina, 

Debe encargar el estudio hidrográfico y geológico, por sec
ciones, de esa region desconocida y hacer traducir en todus los 
idiomas el resultado de esos estudios, para que el capita:, el 
trabajo y la industria del mundo, vayan allí, á recogel' par'a 
ellos y para nosotl'OS los tesol'os que hoy pe,'dcmos por nuestra 
pereza y desidia, 

El Congreso debe sancionar una Ley que prohiba la ester
minacion de los pájaros guaneros y el establecimiento de colo
nias de filibusteros, no autorizados por' nuestro Gobierno, 

Debe sancionar ot¡'a Ley para que se establezcan faros qu~ 
partiendo de Buenos Aires liguen (.si es posibb decido así) 
sus luces una con otr'a hasta Santa-CI'uz inclusive, p<1l'a hacel' 
segura la lIavegacion de esas costas escabr'osas y descol1o
ciclas, 

El Cougreso Nacional debe sancionar una Ley protcctor'a de 
nuestros derechos, a!"i que se reuna, y el Presidente debel'Ía 
proponerla para su gloria ·poco mas ó menos de este modo: 

Ar't. 10 Queda pI'Ohibida la· estraccion de guallo en las ·costas 
de la República é islas adyacentes, así como el establecimiento 
de factorias, pesquel'Ías Ú oh'as indust.rias que no fueren auto
rizadas pOl' el p, E. N, , 

Art, 20 A los seis meses 'de promulgada esta "Ley serán em
bal'gados todos los buques v establecimientos sobre la costa 
que se encuentren en contraveneion y velldidos pOI' cuenta del 
Estado, . 

A¡;t."3.~ El P. EL N, har'á saber.á los agentes diplomáticos y 
clJllsula[~es estr'angel'Os ['esidentes ell la República, las disposi-
ciones contenidas en esta Ley, " 

Art, 4" El p, E,.N, pasará las instrul:ciones y ór'denes nece
sar'ias á los CÓIlSU)C? de la República en el estranjero para em-
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bargar y vender' por cuenta del país los cargamentos de gua
no, aceite, etc" tomado:; en la costa At'geutina del atlántico 
sin permiso del gobierno, etc, 

Art, 5° El Poder Ejecutivo Nacioflal hará saber' á los agen
tes diplomáticQ~ y con~ulados estranjeros residentes en la Re
pública, que en las costa~ ,de la República ~obre el Atlántico, 
no hay mas puet'tns habilItados que el del Cát'men del Río 
Negro' etc,. etc" ete" CJuedando pr'ohibido atl'acar á los oh'os 
puer'tos y costas de la República en el Atlántico á no set' por 
motivos de fuerza mayor, 

Art. 6° El Poder Ejecutivo Nacional, queda autor'izado par'a 
reglamentar como mejor' convenga la pl'esente ley. 

En Julio de 1854 decíamos en la Tribuna, al respecto: IISO
br'e estas medidas, pur'amente local y administ('ativa, ninguna 
potencia del mundo, tiene derecho á hace('nos la menor obset'
vacion; es lo mismo que prohibir' que se saque al'eua de la 
playa de la Recoleta, porque aquellas islas, aquellas costas, 
son tarl porteñas como las toscas del bajo ó los sanees de la 
Boca del Riachuelo. 

Han pasado 25 . .\Ños. 
No tenemos una palabr'a que cambiar. 
La patr'i.i si, tiene mucho que deplorar'! 



CARTA XVI 

SUMARIO-Basta un decreto del Poder Ejecutivo Nacional para prohibir la 
estraccion de hu::mo argentino de Patagones-uEI Siglo., de 15 de Enero 
-Dos Compafiias ea trabajos clandestinos, á la luz del dia-EI Golfo de 
Snn JOI'ge-Ofl'ézease un pI'émio :i. los que denuncien depósitos de hua
no-Empréstito ofrecido en 1852 con la garantía del huano de Patago
nes-Mi carta del 6 de Diciembre de 1852 dirijida de París al doctor don 
Valentin Alsina-Cal'tas de los banqueros-Cómo se consignaba ::, los 
señol'es Gibbe el huano del Perú-En 1852 habi:1 mas de 500 hombre'i 
en Patagones I.Nbajando clandestina menta las huaneras y la pesca 
p::u'a aceite -Pido la prohibicion de ese trálico ilícito-Las islas de Lo
bos-Daniel \Vebstel'-EI Gene¡'al Echeniqlle-La prohibicion se debe 
hacel' cuanto antes-Ventas de Illlano en Montevideo (1852) de Patago
nes-El bUl]ue francés .. Bayard. vendió su primer cargamento iL 210 
francos yel segundo Íl 200 francos-El "Ave Maria. vendió á 70 fran
cos-El uEdwige» ú 130 francos-En un solo mes 1,200 toneladas lle~a
ron al Hayre, de huano de Putagones-Autol'izacion a los Cónsules 
para embar~ar esos cargamentos robados-Traslado y autos, con mis 
respelos al ,t;xmo. sefior Presidente Avellaneda-La contestacion del 
J';eiiol' doctor don Valentin Alsina es grafica-Fracasa mi segunda ten
tativa para que la República hiciera acto solemne de jurisdiccioll y so
bel'allia sobre la Patagonia-Mafiana contaré la tercera tentativa .• 

31 SUSSEX SQUARE, 

Brighton, Febrero 27 de 1879. 

En mi (tltirrÍa carta repetia lo que dije en La Tribllpa del 
10 y 11 de Julio de 1854, con respecto á la necesidad de que 
una ley. prohibiera la estI'nccion de huano de la costa patagó
nica, pero reflexionando al respectó, opino qll~ está Pon las 
atribuciones del Pode!' Ejecutivo Nacional promulgm' el deereto, 
sin demora. . 
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No impor'ta lo que el Congreso puediera dictaminar en su 
próxima reunían, 

Se ha perdido inútilmente mucho tiempo y se .ha perdido 
muchísimo dinero, muchísimo, . 

Suficiente para haber pagado toda nuestra deuda estl'angel'a, 
pues es fuera de duda que despues de haberse robad,) todos 
ó la mayor parte de los depósitos de huano, están ahora fa
bl'icando aceite de penguines, matando los pájaros guaneros! 

¡Que escándalo! 
EL SIGLO del 15 del pasado contiene la confirmacion de to

dos mis anuncios de años atrás. 
Esto importa un· certificado de demencia crónica para noso

tl'OS argentinos y nuestr'os gobernantes. 
E1I el goljo de San Jorje, isla de los Toba ha descubierto 

el Comandante Solie/' dos establecimientos franceses de que 
el Gobierno no tenia la menor 1loticia y que se ocupan de 
fabricar aceite de Penyuill. Hay allí 3U personas, carro,.;;, 
mulas, caballos, buques, etc. !;;aroll bandera francesa (fl 
acercarse (1 La República Il la auxili((ron C01l siete tOlle/a
rlos de Pell!Juilles y acatando la bandera argentina pidiel'ofl 
que se recabára del Gobierno Nacio1.2al que 110 los moleslá/'a. 
(De EL SIGLO fecha 15 de Enero último,) 

El Golfo de San Jorge, está situado por' los 45 grados latitud 
Sud entre el Rio Chubut y puerto Santa Cruz. 

Es imposible determinar cuantos depósitos guaneros hab¡'á 
en la escarpada costa ar'gentina del Atlántico y las islas adya
centes todavia, pero está probado que han existido muchos. 

Es preciso ofrecer participacion ó prémio á los denunciantes 
de depósitos, como en el Perú se hace. 

Nunca· he podido convencerme que los Banqueros de París y 
Lóndres que en 1852 me proponían un Empréstito para la COI1-

federacion, é insistian en acordarlo á la Provincia, apesar de 
su separacion temporaria, procedieran sin mejores datos que 
los que yo tenia. 

Todavia está todo por saber. 
Lo mismo que entonces. 
N o hay estudios hechos. 
Yo no me podia resignar en 1854 á que se nos robára impu

nemente, y que se defraudára al país de su riqueza por eso me 
dirigí á Alsina y ahora mismo todavia pienso en 1879 que en 
esa region desconocida se encierra el porvenir financiero del 
país, como lo ir'é demostrando sucesivamente, y creo que es 
un deber auxiliar y concurrir por todos los me4ios que estén 
al alcance del patriotismo argentino á la magna- empresa aco
metida con ta,) buen éxito hasta ahora por el General Roca. 

Que Dios lo guie y lo proteja en su avenmra, para el bien 
de todos! 

Yo no conocía al señor D, Valen ti n entóncefi: era el Minis-
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tró, podia prohibir la continuacion del robo y le escribi parti
cularmente porque para ser\'ir á la patria la mejor introducciou 
es el servido mismó. 

Pal'is. 6 de Diciembre de 1852. 

Sr. D. Valelltill Alsina. 

Buenos Aires. 

Muy sefÍór mio: el motivo que me impulsa á dirijir á Vd. 
estas líneas, creo sea suficiente disculpa á sus ojos, por la 
libertad que me tomo en haceMo particularmente; sin ningun 
precedente que á ello me autorice. 

El 7 de Octubre y el 7 de Noviembre último envié. al go
bierno del Director Provisorio, las dos comunicaciones adjun
tas, acompaiiadas de cópias legalizadas de eartas de iguales 
fechas (originale~ en·mi archivo) dirijidas á mí' pOI' el ban
queroseiinl" Ed. Aimé en su nombl'e, y rcpresentacion de los 
banqueros de Lóndres :,;eiiol' Ch. Deveallx y Ca, en estas cua
tro piezas hallará Vd. el pen'3amiento de estos seiiores, y el mo
tivo que me ha hecho acojel'lo, en ausencia de todo Otl'O fun-
cionario argentino en Paris. ' 

Ellos ,proponian pl'estar al Gobiel'flo Argentino 40 Ó 50 mi
llones de francos al 6 por cielito anual (á 1111 precio de emi
sión á debatir') con la garantía del guano de Patagones. ) 

Los últimos sucesos no Jos han desanimado v fundado:" en 
que los depósitos guaneros de la costa patagónica se hallan en 
el territorio de la Provincia de Buenos Aires, pel'sisten en pl'es
tal' al Gobierno de la Provincia -de Buenos Aires, la misma 
cantidad y bajo iguales condiciones,. que lo hubieran hecho al 
Gobierno General. 

Estos banqueros, consienten en seguir los trámites y con
vericiones que el Gobierno Peruano tiene en ejercicio COIl la casa 
inglesa de los señores A. Gibbs y Ca; por ese motivo he inda
gado el modo cómo se práctica, y hé aquí sucintam~nte lo que 
pasa actualmente, á ese respecto. 

La caSa de Lónclres, que' sirve de agente al Gobierno Pe
I'uano,-fteta el número de buques que se le ordena; estos reciben 
su cargamento de guano, y regresan á consignacion de dichos 
agentes. . . 

.. La venta. hecha) y deduCida la comisioll de venta (2 1/2 por 
ciento) la de fletamento (2 pOI' ciento) los gastos y seguro, se 
dedica una terce/'a parte del líquido product::> al pago Je los 
intere~~s del empl'éstito, . etc., dos terceras partes quedan á la 
disposidon del Gobierno del Perú, 
. El Gobierno del Perú tiene contratado el embarque en los 
depósitos' de guano, con dOIl Domingo Elia, á quien paga doce 
reales fuertes por -tonelada á bordo, siendo obligacion de eslf' 

. 17 



- laO -

empresario, tener toda la gente necesaria para efectuarlo bre
vemente, en tant~s buques cuantos haya fletado el agente, por 
órden de su GobIerno. .. 

EN LA COSTA PATAGÓNICA HAY, ACTUALMENTE, MAS DE QUI
NIENTOS HOMBRES OCUPADOS CLANDESTINAMENTE DE LA ESPLQ
TACION y VENTA ·DE ESTA SUSTANCIA, Y casi puede asegurarse 
quedarian todos á sueldo UNA VEZ QUE LES FUEPA PROHIBIDO 

EL CONTINUAR DISPONIENDO Á SU FAVOR Y EN CONTRA DE NUES
TRO PAís, DE ESTE TESORO. 

Antes de salir de Buenos Aires, semejante calificacion me 
parecia hiperbólica, completamenteJ pero despues que me he 
ocupado de reunir datos, y . que he podido cerciorarme de los 
numerosos cargamentos que se hacen para las colonias fr'an
cesas, Inglaterra y puertos de Francia (entre ello:"! el de mi 
Consulado) estoy com-encido que se ha. defraudado á la Pro
vincia de Buenos Aires de mas de veinte millones de pesos 
fuer'tes que habr'ia obtenido por' la venta regular'izada del hua-
110 patagónico, si un gobierno mas ilustrado hubiera, en tiem
po, vuelto su atencion hácia un objeto de tan magna impor
tancia, 

La dificultad de las comunicaciones Ínarítim3S, el sigilo guar
dado por los iniciados, los perpétuos bloqueos y nuestras di
sensiones internas pueden ser una escusa, si se quiel'e, para 
los gobiel'llos precedentes, pero seria de deplorar, que igual 
indiferellcia de parte de nuestl'os hombres públicos actuales, 
SANCIONARA POR SU SILENCIO, NO SOLO LA ESPOLIACION DE ESA 

RIQUEZA ARGENTINA, SINO TAMBIEN LA DEL TERRITORW MISMO, 

Las islas de LobosJ mny poco distante de la costa firme pe
I'Ualla, hubieroll de ser presa de Nor,te-América, y fué tan sério 
el amago que c:omo vd, sin duda lo sabe, el genel'al Ecbeniq ue 
mandó fuerza armada á las islas y por mas eficacia mandó un 
enviado extr'aordinaria á Washington; antes de su llegada, el 
ministro Saniel Webster tomó una determinacion favorable .al 
Perú, en atencion á que el año 42 habia publicado aquel Go
bierno un deereto prohibiendo bajo pena de confiscacion, á todo 
buque estrangero, el tomar guano en la costa peruana ó islas 
adyacentes, sin prévio permiso de las autorida!fes naciona~es, 

Quiere decir, queJ si ese decI'eto, sobre el papel, no hubIere 
existido, la fábula del Lobo y del Cordero se reIJetia y el Perú 
p~rdia sus islas gllanel'as, como nosotros perdimos las Mal
VlI1as, 

-Perdóneme vd. que me atreva á indicaI'lo, pero COMO PA

TRIOTA, HARIA VD, • .\ MI ,JUICIO, UN SERVICIO IN;\IENSO . .\ NUESTR.O 

PAÍS, SI ESA PROHIBICION FUERA PRO:'l-IULGADA AHORA, por su in
fluencia, con el gobier'llo de que vd, hace parte: UIl decl'E'to se
mejanteJ si 110 bastaba paI'a cstalJlecer' definitivamente. el hecho 
seria á lo menos un precedente útil en toda eventualIdad, . 

Esta medida 110 puede causal' mal alguno., y puede S,el'nI' 

de base á un nuevo r'amo d~ rentas ya sea que el gobierno 



- 131-

esplote los depósitos por su propia cuenta á imitacion del Pe
rú entrando en las vistas de 10<; proponentes; ya sea impo
niendo un" derecho de esportacion como lo pagan los Otl'OS 
productos del país, 

No .cl'ea vd, las yoces interesadas de lo!> rlUe hacen ese ca..., 
mercio, sobre la escacez y la mala calidad del artículo, 

Se por los mismos capitanes quP han estado allí, qne los 
. depósitos descubiertos SOIl los ménos ricos, y que la mayol' 
parte de la custa estlí inexplor'ada, 

POR EST.E MISMO VAPOR VEO DOS CARGAMENTOS VENDIDOS EN 
~IONTEYIDEO Á 15 y 20 PESOS POR TONELADA. 

Es claro que el especulador' que paga 20 pesos en Montevi
deo, pagaría los mismos 20 pesos en la isla, pues no hay di
ferencia de flete del Rio de la Plata ó Patagones, hasta Ul! 

puer'to europeo. 
El buque francés «<Bayard,) llevó un cargamento á New-York 

lo dejó alli en depósito, volvió á Patagone~, llevó otI'o carga-
t mento que vendió á ·dosci~ntos diez francos, regresó á New

Yor'k,tomó el cargamento que habia dejado en depósito, y 
llegó al Havre, donde vendió á 200 francos la tonelada una 
par·te. 

El llAve :Mariall, bllque r¡lW ha estado el! Buenos Aires, 
llegó tambien al Havre, y \·elldíó á 65 Y 70 francos porque la 
calidad. er'a malísima. 

El «Edwige» vendió tÍ 130 jÍ'Cl/lC08 tomado en la costa \Vat
chman. 

Ahora aseguran que en la costa firme de Patagonia, :,:e ha 
descubierto uu inmenso depósito de calidad muy buena, y se 
espera dentl'o de tr'e~ ó cuatl'o meses, el pl'imel' cargamento. 

Como viene al Havre, yo 'avisar~é al Gobierno lo que haya de 
positivo. 

Así lmes; que haya variedad en las calidades, que se \"enda 
á 200 franc08 Ó 50 pe80s fuerte8 Ó á 70 francos, no por 'eso 
es menos cierto, que en un mes, en Iln ,'loto puerto, llegan 
cuatro buques con 1,200 toneladas y que estos car'game~ltos pr'o
dueen término medio, mas de 500 mil papeles, p~sitl\·Hmellte 
robados á la Provincia de Buellos Aires, y esto es sldu en el pue)'
to del Havre. 

¿ QfIé seria recibielldo todos los car'gamentos que salen de Pa
tagones, donde suele haber hasta cien buques á la vez '? 

.EI empeño mismo que ~~~s ballqueros ponen en di.scutil' ~O\~
migo, las .bases del EmpréstIto apesal' de haber'les dIcho r'epetl
das veces, que'no tengo autorizaeioll pam ello, me prueba ~vjdell:
te, la importancia y riqueza de los guano~ patagónicos, 

Segun las fechas de mis comullicaciones Vd. ven1- que ha~e 
tres me·ses que estos hombres eS~lI~iall la cuestion.; que á la salI

.. da de cada vapor me hacen ll'I~a VISIta, para recomendar elasun~o 
del empréstito; que ape~al' del cambio ocuITi~o. en Buenos. AI
res, y sin cuidarse· de los rumores de guerra CIVil, elloti perSIsten 
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en ofrecel' su dinero, al 6 por ciento, á eOlldicion de que la.garan
tia sea el huano! 

Son datos estos, mas que ~uticientes pal'a l)('~bar lamalicia de 
los que aseguran ser pequeiíos los depósitos y mala la calidad. 

E:sta <.:asa de Ch, Devaux y Ca es la cabeza de una sociedad con
siderable de ban.queros~ y dan la cara despues de haber consulta-
do sus asociados. . 

Vd. sabe que, pal'a cada empréstito se reunen y ligan un cierto 
número de banqueros, y antes de aprobar el pen~arnient() de uno 
de e¡¡u~, los demás lo estudian y analizan, con toda la sagacidad 
tino y pr'udencia que distillguen al negociante inglés, ' 

Sinembar'go, ellos insisten en esta operacion sin que los escar
miente ni al'l'edre el retar'do que sufre el pago de los inte¡'eses de 
nuestra deuda antigua: es lógico suponer, que dios ven en Pa
tagones una p:arantía, mas que suficiente á nuevos préstamos, 

Vd, verá en su penetmcion las ventaJas que el país pU'3de saear' 
de las buenas disposiciones de estos negociantes, y si lo cree 
oportuno me pasará sus instrucciones en el sentido que juzgue 
conveniente. 

PROMULGADO Esr·; DECRETO PROHIBITIVO, yo CI'CO que el Gobier
no de Buenos Aires á invitacion del del-Perú, y como complemen
to á esa medida, HARÍA BIEN EN AUTORIZAR Á LOS CÓNSULES AR
GENTINOS EN TODOS LOS PUERTOS, PARA PERSEGUIR Y CONFISCAR 
LOS CARGAMENTOS DE HUANO TtnIADOs DE LA COSTA, É ISLAS DE 
PATAGONES, SIN PERMISO DE LAS AUTORIDADES ARGENTINAS. 

De mi propio movimiellto, estaba dispuesto á embargal' los 
cargamentos llegados este mes al Havr'e; pero he retrocedido, 
no solo a.nte la falta de una disposicion gubernativa, er. que 
apoyar mi accion, sino por haber visto que se consiente en Mon
tevideo, la venta de esta prodllccion Al'gentina sin objeccion ni 
impedimento~ de parte de ese Gobierno. . 

He temido wntl'ar'iar en algun sentido la mente del Gobierno y 
he preferido consultar con Vd. á este respecto. 

Si el Gobiel'l1o gusta autorizarme oficialmente, nada hay mas 
fácil que efectuar el embargo á la llegada del buque al Havre fUl1-
dándo!:ie en los precedentes establecidos por agentes consulares 
del Perú, en los diversos casos de igual naturaleza que ya se han 
presentado en Europa mas de una vez. --
•••••••••••••••• 'iIO ••••••• " ............................ ó ••• •••• 

.... .. ......... .. .. .; .......... 
Saluda á Vd. con todo respeto y consideracion S. S. S. 

NICOLÁS A. CALVO:-

Me permito cambial' la direccion de la carta precedente escrita 
al señol' D. Valelltin Alsina desde París el 6 de Diciembre de 
1852, y publicada eu la IITribullu)) de 10 de Julio de 1854 ponien
do en Sil lugar p.sta : 
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Brighton, 26 de Febrero de 1879, 

Al EXIIlO, señor Presidente de la República Argentina Dr. D. 
l\'¡colds Avellaneda. 

Traslado v Autos. 
Con mis respetos y simpatía. 

, La contestacion del Sr. DI', D, Valentin Alsina sigue: es grá
fica! 

Es de nuestra tier!'a querida, La tierra de los cambios y rc
eambios. La tierr'a del pampe!'IJ que todo lo arrasa y de la calma 
que todo lo pospone, ' 

Buenos Airc~, Marzo 31 de 1853, 

Sellar Don ¡Vico(ds A., Calco. 

(Pad~, ) 

APRECIADO COMPATRIOTA Y SEÑOR: 

Antes de ayer tuve el gllstO de recibir' su estimable de fecha 6 
de Diciembre, con las euatro cópias inclusas, remitida de Monte
"ideo por' su sefior hel'mano, con carta del 28. 

La he 'leido COIl interés, y tanto mas eonvengo con. el fondo de 
ella cuanto que ya me habia ocupado ese negocio del huano, so
bre el cual algo tenia yo meditado, y ya estaría' realizado á esta 
fecha, comü lo estarian tantas otras cosas, si la siniestra estrella 
de este pobre país 110 hubiest! vuelto á montar sus horizontes, 

Muchos proyectos, planes y' propliestas á cerca de distintos ob
jetos útiles y rcalizables se me habian presentado, de dentro y 
fuera del país: pero todo lo trastornó Una injustificable subleva
c,i0n gauchesca> producto de la profunda desmoralizacion que·lr.. 
tIranía de Rosas ha dejado infiltrada en sus entl'añas. Su ef>tado 
actual no puede sel' mas deplorable. 

Yo desesperada de su porvenir, á no ser esta brillante y ener
jicéi juventud> que hoy> con las armas en la mano, y can una uni
formidad> constancia y decision asombrosa!-i, está mostrando que 
posée gralldes yjrtude~, y está volviendo por el perdido crédito de 
Buenos Aires. 

Lo que mas me ducle en 1.)S sucesos presentes es nuestro des
cr.édito esterior: j oh! eso :pesa hOI'l'iblemente sobre mi alma: 
estamos justificand.) la asercion de Rosas> acer'ca de nuestra in
capacidad de ser rejidos de otro modo que!Í garI'ote, 

Nosotros ya 110 podemo~ remediar, este desól'den material y 
moral:"e¡;o> solo lajuventud podrá bacel'lo> y lo hará sin duda. 
Pe~o usted vé, seilor D. Nicolás, que eso es largo, De consi
gl1I~nte:' ¿ pam qué he de hablar á usted hoy,del proyecto de que 
se SlrVI~ ocuparme ?" 
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Siento mucho tener que reducir mi respuesta á estos iusipidm; 
y tétricos renglones, pero qué hacer? 

Ruego á Vd. que si viese á mi bueno y querido amigo D. J. 
Fr'ias, y si fuese cierto queJ como se me asegura, está hoy en esa 
el escelente J. Thompson, se digne Vd. manifestarles mis afec
tuosos y siemp·re vivos reeuerdos. Desde que estoy en Buenos 
Aires no les he escrit?, porque cuando estaba ·en el gobierno me 
faltaba totalmente el tiempo, y cuando no estaba, como hoy suce
dian y suceden cosasJ que me es de gran mortificacion y violen
cia ei escribirlas, algunas, me hacen tapar la cara de vergüenza 
por mi pátria: mas bien quisiera que, fuera de ella, nadie las 
supiera. . 

Entretanto: me es gr'ata esta ocasion de saludar á vd. y asegu
rarle el aprecio con que soy su atento servidor y compatriota que 
sus manos besa. 

(Firmado) 
VALENTIN ALSINA. 

Fracasó tambien mi segunda tentativa para asegurar y salvar 
los tesoros que encierra la Patagonia y para hacer indiscutible 
nuestro buen derecho, por actos solemnes de jurisdiccion y sobe
rania, que habrian ~ido reconocidos sin vacilacion por todas las 
polen<:Ías del mundo, incluso Chile. 
- Mañana le conlestllré como volví á insistir. 



CARTA XVII 

SUMARIO-Cm'ta de Paris fecha 7 de Diciembre de 1853 al sciíOl' doctor don 
Lorenzo Torres-Emprestito con la garantía del huano argentino-Re
nuncia de don V nlentin Alsina-Los banqueros proponentes insisten
Perdida esta ocasion (1853) no volverá á ocupal'se el Gobierno del hua
no de Patagones (test,ual)-Convencion postal propuesta en 1853 con 
Francia-.EI Americano» (periódico)-EI Gobernador OlJligado-Lista 
de depósitos huaneros que le entregué-Publicóse dicha lista en .La 
Tribuna» del 11 deJulio de 1854-Cabo Watchman-Isla Penguin-hla 
Tova, la misma que cita el Comandante Solier-Isla Leon, la misma en 
que "El Devonshire» tomó su cargamento-Cabo de las Dos Bahias
Sea Bear's Bay en .La Tribuna» de Buenos Aires, del 2l de Julio de 
1854-Exámen retrospectivo-La prision de los filibusteros-No para 
castigar sino para investigar-El doctor don Estani!'lao S, Zeballos; su 
libro-La Isla Tova entl'e Patagones y Santa Cruz-La energia no im
pide la demt:ncia-La pI'imera es mas cficaz que la e8cuadra para I;m
pial' nue!<tras costas-Citacion de veinte y cinco años atrús cantirmada 
ahol'n-Cuarenta años nos hemos dejado robar: ya es tiempo de cortar 
el abuso--¿Qué cnntidad de dinero h:tbrú perdido el país en este epi
sodict 

• 

Se1io,. Director de EL SIGLO 

31 SUSSEX SQUARE, 

Brighton, Febrero !!7de 1879. 

.Nunca ha sido de importancia para ml, el nombre propio del 
mandatnrio ': Urquiza, Derqui, Mitre, Sarmiento, Obligado, Alsi
na, TorJ'es, Paz y Velez Sarsfield á otro cualquiera que pueda 
hacer el bien, segun lo entiendo, me es ac-eptable. 

Alsina,no estaba va en aptitud de tomar las medidas que yo 
conceptuába, coh razon, indispensables paJ'a salv:ar el tesor?, 
cuya mayor parte, se ha perdido para lIosot~os, y yo no podla 
aceptar sus conclusiones per'sonales, 
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Entonces escribí de nue'"o al Sr. Dr. D. Lorenzo Torres (l 
quien .tampoc? ?onocia p()rsolla~mente la carta siguiente sobre 
los mismos. toplCOS.; po~que vela 9~e absorbidos podos sucesos 
locales, nadie atendla allmportantIslmo asunto, que por amor á 
la pátria, me hacía trabajar con tan poco éxito, y que como ahora 
sucede, las amb¡'ciones personales eran el objetivo de nuestros 
prohombres. 

Esta es la triste verdad. 

Parfs, 7 de Setiembre de 1853. 

Sellor Dr. D. Lorenzo Torres. 

(Buenos Aires.) 

Muy señor mio: Inclusa remito la cópia de mi carta fecha 22 
.v despues he recibido del Ministerio, por vía de BllI'deos, var·ios 
avisos oficiales sin importancia, exepto el de la dolorosa pér'dida 
del ilustre geneml Pinto, que ha ~mprcsionado penosamente á 
todos los paisanos en Pal"Ís. 

Por buque de vela contestaré ó mas óien dicho acusar'é redbo, 
no haciélldolo por el vapor, á causa de los fuertes portes de fran
q~eo que se exijen en Parí!-< en falta de un trotado postal, que se
ria sumamente facil obtener hoy de este Gobierno con todas las 
ventajas para nosotros. 

El ohjeto especial de estas líneas es decir' á Vd. que hace tiem
po, unos banqueJ'os de Lóndres y París, querian hacer un empr'és
tito con la República, tomando el guano de Patagones por garan
tia, á condiciolles á estipulaJ') y debiendo seguirse para ello los 
precedentes establecidos por d Gobiemo del Perú: no habiendo 
ningun otro agente oficial del Gobierno Argentino que yo, me hi
cieron proposiciones que ya trasmití al entonces Ministro Sr. D. 
José L. de la Peña) que ó no las recibió ó no juzgó ~portuno el 
momento, pues nunca recibí contestacion. 

Estos señores Ed. Aimé de París y Char'les Devaux y Ca. de 
Lóndres, me vieron de lluevo al cabo de algun tiempo, para saber 
cuales eran la:::. disposiciones del Gobierno Argentino es~ribí al 
señor Alsina á ese respecto, y á su contestacíon aprobando el 
pensamiento venia aparejada la noticia de su renuncia, de mane
ra que la revolucion de Lagos) hacia inoportuna la propuesta,así 
lo hice saber á esos señores: insisten ellos en hacer con la Pro
vincia de Buenos Aires el empréstito que ofrecian á la República, 
yen este caso ignoru lo que debo hacer) pues ha hiendo quedado 
sin respuesta alguna las primeras abel'turas) mi pOsicion es difi
cil para aquellos y para con ese Gohierno, por· eso prefiero diri
jirme á Vd. confidencialmente y pedirle consejo. 
. Vd. hallará probablemente en los archivos del Ministerio, mis 
comunicaciones fechas 7 de Octllb're 1852 y cópia legalizada de 
cm'ta de igual fecha del Banquero Ed. Aime de Pari~; otra comu-
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rlteacion oficial fecha 7 de Noviembre acompatíada de COpIa de 
cada del mismo Banquel'o en igual fecha: el 7 de Diciemhre ei"o
c)'ibí al señQr Dr. D.Valentin sobre el mismo asunto muy larga:" 
mente, cuya cópia enviará á Vd. mi hermano D, Cárlos, si lo cree 
Vd. útil. 

En los momentos actuales, han venido á hablarme y he elu-· 
dido la contest.acion, porque no quisiera definitivamente rehu
sarles, ni tengo motivos para darles esperanzas, 

Sin embargo, á mi corto entender, pocos pensamientos i"oC
rian en la práctica, mas favorables al país, que el de que me 
ocupo: á Mas de dar un valor positivo y real á una propiedad 
pública de que se abu~a grandemente hace doce años, sin uti
lidad alguna para el país, ni para el gobierno, se encuentra 
quizá el medio de desem'olver los planes de progreso y en
grandecimiento que son nna lJece~idad de la época. 

PERDIDA ESTA OCA'5ION EL GOBIERNO DE BUENOS AIRES NO VOL
VERA A OCUPARSE DEL I-IUANO DE PATAGONES, Y CONTINUARÁ EL 
TRÁFICO ILÍGITO (AUNQUE NO CLANDESTINO DE CIERTO) que se 
hace de esa sustancia valiosísima por buques de todas las na
ciones, sin que el Erario perciba un . sueldo, sin que haya el 
menor órden elJ los tI'abajos y echando á pel'der mayores can
tidades que las que espartan casi. 

Yo he visto vende,. ell el Ha'vre á pesos fuertes 210 la .to
nelada, y le juro á ustf'd señor Torres, qüe á no haber temdo 
la falta' de apoyo de mi Gobierno, habl'ia mas de una vez, de
clarado embargo, sobre esos cargamentos,. en mi calidad de 
Cónsul Argentino, y á imitacion de los Cón~ules Pel'llanos, 
ámpliamente autorizado· pal'a ello: pero ¿qué hace)' ante la 
prueba perentoria de la tolerancia del Gobierno Argentiolo, por 
las ventas públicas que se han hecho en Montevideo, á 20 Y 
25 S plata la tonelada abordo? .. 

Es muy sensible que no se )'egularice ese ramo de renta, 
quizá: el mas considerable (aunque hoy despreciado) de tod~s 
los que posée el país, sin que se pueda argüir sobre la cah
dad mala qllese le atribuye, porque es probado y notorio, 
que hasta CIEN BUQUES EXISTEN CARGANDO EN LOS INMENSOS 
DEPÓSITOS QUE TIENE ESA ·COSTA, de donde se estrae y se ven
de por el mundo entero. 

Su .calidad, sino es tan buena como el del Perú, á causa de 
la sequedad de su clima, no es por eso ménos útil para el 
cliHivci de las tierras de labranza; una simpie inspecclOn del 
Lloyd's List, prueba el :número considerable' de buques que 
ilegao de' 'Patagones á Elll'opa y á Amér'ica; y parece natural 
que si su calidad le hiciese impropio. para el único empleo 
que tielúl el guano, \lO persistirian tantos años los buques en 
esa sola y ún.iea carrera; ni habrian las colosales fortunas que 
hoy ostentan los armadores que' tienen esa línea.; porque así 

.. es seiJOr; hay lilleas establecidas para las. eolonias francesas, 
como para el HaYre porcion de buques no hacen absoluta--. , 18 
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mente otra cosa, y ha.\" capitanes franceses que conocen per
fectamente los bueno!-l depósitos y ganan un dineral en e~l(' 
tráfico. '. 

El Perú lo bace vender por su cuenta y paga con él los in
tereses de su deuda; esto es en globo lo que querian estos 
Banqueros; tener una garantia efectiva por los intereses que 
devenguen. . 

¿Cual es el ramo de rentas que puede hipotecarsc con mé
nos inconvenientes? 

Persuadido de la indulgencia de "d. en razon de la since
ridad de la intenciol1, y de la importancia que doy al asunto, 
me permito pedirle, confidencialmente, su opinion, y el permi
so de volver en breve sobre él, rogándole quiera aceptar la 
espresioo de respetuosa consideracion con que le saluda S. S. S. 

NICOLÁS A. CALVO. 

Como se vé, ya en 1853 se podia haber hecho una conven
cion postal con Francia, que no habria costado al país un 
céntimo. Despuec:; D. Valentin Alsina me encargó un informe 
sobre correos que fué publicado y eH el aAmericanon publicó 
el señor D. Héctor' F. Varela otro tr'abajo sobre el mismo 
asunto cuando él me hizo el honor de pedirme cooperacion 
para su diar'io. POI' fin, veinte y tantos años despues. se hizo 
la actual convencion postal. 

Tambien fué al Presidente Avellaneda á quien cupo la bue
na suerte de firmarla. 

Seguí haciendo averiguar todo lo relativo á depósitos gua
neros, mientras estuve en Franeia al cargo del Consulado Ar
gentiuo y en cuanto regresé a Buenos Aires, en 24 de Mayo 
de 1854, me apersoné á saludar al señor Gobernador Obliga
do y á darle cuenta de mi consulado, insistiendo en que se 
prohibiese la esü'accion de huallo ell Patagones. 

El señor Gobernador' me oyó con deferencia, y convino en 
hacer lo que yo pedia siendo su única dificultad la posicion de 
Buenos Aires con las Provincias hermanas" y por lo que yo 
pude comprender su propio temor de tratar con Urquizá para 
los detalles -

Eutónces le entregué la siguiente lista de depósitos guaneros 
que en 21 de Julio de 1~54 publiqué en La Tribuna de Bue
nos Aires. 
- Segull los informes que he podido reunir y de los q.ue una 
parte se me han estraviado se habian :sacado del año 48 hasta 
hoy (1854) del WATCHMAN CAPE; 
75,000 TONELADAS BUEN GUANO, NEGRO; EL QUE QUEDA NO PA

SAPÁ DE 20,000 TONELADAS Y ES MALO. 

18,000 TONELADAS MAS Ó MÉNOS DE LA ISLA DE ?ENGUIN: QUE

DARÁ OTRO TANTO. 
!O,OOO TONELADAS QUE HABlAN SACADO DE LA' ISLA DEL LEaN. 
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120,000 'TONELADAS DE LA ISLA DE TOVA DONDE APENAS QUEDA
RON 2,000 TONELADAS HOY: MUY BVENA CALIDAD PERO DE 
DIFtclL EXPLOTACION, 

80,000 TONELADAS DEL CABO DE LAS DOS BAMIAS, ESTA COSTA 
TIIO:NE AUN GRANDES DEPbslTOS DE BUEN GUANO NEGR.O 
PERO ES PELlf:ROSA y DIFÍCIL SU APROXIMAClON, 

100,000 TONELADAS SE HABlAN SACADO DEL "SEA BEARS BAY»: 
HOY ESTÁN AGOTADOS ESTOS DEPÓSITOS, 

LUEGO HAY UN INMENSO Jl\ÚMERO DE PEQUEÑAS ISLAS QUE TO
DAS TIENE,,!. GUANO !\lAS Ó MÉNOS BUENO Y SEGUN LA DECLAR.A
CION QUE TOMÉ DE UN CAPITAN FIlANCÉS oEN EL HAVRE, (NAU
FRAGÓ HN LA COSTA DE PATAGONES) EN TIERRA FIRME AUN 
EXISTEN MUY CODSIDERABl.ES DEt>ÓSITOS DE BUEN GUANO NEGRO 
QUE ES EL QUE TIENE MEJOR ACEPTACIOl'\ EN EUROPA PORQUE 
TIENE MAS AMONIACO, 

(Féa.se liLa T,.ibuna» de Buellol!l A i/'es del 21 de Julio 1854,) 
El ll1atcluuan Cape ó Cabo \Vatchman está por los 48 gra

dos latitud Sud, al Norte del Puerto Santa CI'UZ que está por 
los 50 grados latitud Sur', 

En 1854 solo quedaban 20,OllO toneladas de huano, segun 
la~ declaraciones de los capitanes á quienes se interrogó: iHa
b,'á alguno tl)davia?- Pue,.to LJe.seado, dOllde estuvimos pobla
do á pdncipio~ de este siglu está inmediHto, 

Pill!Juilt is la fUl: la isla del Penguin conteni a como 18000 te,
lIeladas de guano en 1854. Tambien está situada en la inme
diacion del Puerto Deseado por' los 48 gradó s latitud Sur, 

La i~la de Leon que contenia elltonces, como 20,000 tone· 
lada¡.; puede ser la isla de Leones, que está por los 45 grados 
latitud SlII', Ó refel'irse á la costa de Ce,.,.o del Leon pOi' los 
50 grados lutitud, (al Sur d'ei o Pllerto de Santa Cruz) dondc 
fué al)J'esada la DClvoltshil'e, qlW salió COII pel'miso de nues
tras autol'idades par'a cal'gal' 600 toneladas y tenía ya abor'do 
750 tOlleladas cualldo fué apr'esada, asegurando los chil~n'o:o; 
que habia un depósito de 4000 tonp-Inda<; no hace mucho tiem
po. Este es unheeho r¡lIe pl'lIcha la vf'r'dad de las declal'l1-
ciones tomadas á lo~ cHpitalle,-:, por el COllsulado Al'gentillo 
del Havre. 

La i,,;la de TO\oa, á que se ,'enere el comandallte Soliel', 
.',,;lú :;.:~uada á la c,,;tremidad Nor'tc dd Golfo de Sall JOI'ge 
pOI' los 45 grados latitud Sur' y de la comparacion, CúlI ,el ill
fOl'rllC resulta la pl'ueba, mas atel'l'ador'a de la negltgencla del 
ahalldono,. oculpable de míe'stros gobernalltes, o 

En lR54 qnedaban segtlli mis illformes como 2000 toneladas 
de buen guallo negro en la isla Trwa: eM 1879-VEINTE Y CINCO 
AÑOS D,~SPUES, LAS FUERZ.-~S l\lARíTIl\I.\S AIWENTINAS, DESCUBREN, 
EN EL M°I-SMO PA RAGE, désignado o pOI' mí, lit I cual'to de siglo 
~ntesJ dos establecimielltos fi'((llceses, contalldo"30 personas, 
un número de caballfl". mulas, calTOS y probt\blemcllte ma~ 
quinaría ocupados .en tracel' aceite de pengllino ! 
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Es decir: que despues de habemos robado todo el guano exis
tente allí ~ig~mos: 14000 tonel.adR!':; qu~ á diez lib('a.~ por' tone
lada habran Importado ochoclento~ mil pesos fuertes, (supo
niendo que no haya sido mucho mayor la est.r-accion) se ocupan 
ahora e1l faenar lo~ pájaros guaneros, esterminándolos en su 
beneficio y realizando así mis tl'istes previsiones de 1852 v 1853 
á los señores doctores AIsina y Torres!' . 

Esto no se vé eu nillgulI otro país de la tierl'a, 
Es preciso que esto pase eH Sud-América, pal'a que se pueda 

creer, 
En los momentos en que se repite que no tiene r'ecursos el 

país, que debe suspendel' pa~os, y declararse insolvente, se \lOS 
fJresc\lta la pl'ueba de que durante cuarenta años nos hemos 
dejado robar' una inm¡·msa calltidad de n('o, á 8«(biendas porque 
yo )0 he estad,) repitiendo en todos los tonos y refiriéndolo á 
todos nuestr·os hombres públicos. 

Supongo que nuestro Gobierno Nacional habrtÍ. ordenado la 
prisioll, de todos estos hombres, al Gobernador dl'l territo'r'io y 
el embargo y vellta del matel'ial y productos, en ('emate, bajo 
inventario; pero esto no seria bastanje, '. 

La cuestion para nosotros, 110 es tanto de castigar, SINO DE 
INVESTIGA R, 

Todos los hombres ~omplicados deben .ser interrogados y los 
libros y papeles que se encuentre inventariados, como si fue
sen de monederos fa]s,)s. 

¿. Dónde están los pl'incipales ? 
l, Desde qué fecha hacen ese negocio crimiual? 
¿, Qué otr'08 depósitos conocen? . 
¿, Qué otras compañias existeu sobre nuestras ea stas ? 
Este es el momento de mostrar actí\'idad· y energía y mY~l'i-: 

gua1'lo tado, todo, enviando para fOI'mar el sumal'io como nscal 
'ad 1wc, uno de nuestros abogados jóvenes mas inteligente::.; y 
que fuese entendido eu estas materias. 

Mi yoto seI'ia por' el señor doctor don Estanislao Zeballos, 
á quien no tengo el honol' de conocer sino -por la lectura de 
~u concienzudo é inleresante libro sobl'e la - conquista de las 
quince mil leguas cuadr'adas, efectuada por el_General Roca. 

Mucho me engaña lo que he leido escrito por ese caballcr'o, 
que ha hecho estudios especiales de la Patagonia, si no les 
saca ·datos preciosos á los filibusteros fabricantes que COllside
l'an I'es 1I1illius el territorio argent.ino, y . se vienen á piratear' 
sobre la costa ar'gentina del Atlántico entre lluestl'aS mismas 
poblaciones y dentro de fronteras, puede decirse; pues 'la isla 
Tova, creo que dista solo ochenta leguas de la Villa del Cár'-· 
men del Rio Negro y cien leguas del puel'to de Santa Cruz. 

Un abogado cualquiera par'a Fiscal ((el !IOC no sil'\1e, por muy 
instr'uido é inteligente que fuese. 

Los estudios prévi'ls del dador Zeballus, le hueell el hombre 
indicado para el 'caso, 
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Estus 30 peones representan un trabajo muy considerable v 
e~as faenas de pen,quines, lobos· marinos, etc" etc" en todas 
las e!:"taciünes del aiio, haeell de ese trabajo un total aterrador 
de destruccion de riqueza, de exterminio del elemento repl'o
ductor de ella, que los iguala COII -los indios salvajes, en cuanto 
al roho'. pel'o de ~Iltl'e esos hombl'es una admini~tl'acion hábil 
puede sacal' pilotos Yaqueanos de la costa, y aun tomarlos á 
'5ueldo pa I'a sel'\'i l' á los estud ios, 

U 11 actu de energía de este género no impide un acto de cle
mencia ul,t,erior, pel'o limpia las costas de filibusteros en dos 
meses COIl mas eficacia que diez buques de guerra, 

La bandera fl'ance,'ia 110 encubl'e atentados de este género yes 
segul'u que no habria la misma ditkultad con la República francesa, 

Lo (Iue llama la atencion es que hubieren reunidas siete to
neladas de Pellf/1úIlS, qlle ~uponiclldo pese muerto y seco des
pues de e~traido el aeeite m(ldia libra cada UIIO, suben á mas 
de treinta mil IAjal'os guaneros estel'mi'lados para esa sola vez, 

¿ Cuántos· quedan así? 
¿ Qué número habrán destruido? 
¿ En qué época del año los habl'án faenado? 
¿Que sistema tienen para matados? 
¿,Dónde van á cazar'lo~? 
La isla Toca es muy pequeiia, pero hay muchos depósitos 

;l lo lafgo de esa co~ta, y solo en el Cabo de las dos Bahias 
que está inmediato á la isla Tova, Sf~ calculaba existian 80000 
toneladas de buen guano negl'o; pero, decia el declarante que 
es peligrosa y difícil su aproximacioll, 
~Quien :'labe si 110 son algullos de los mismo:" notificados 

ell 1852 por el Consulado riel Havre'? 
Al \'er' ratificados y cOllfiJ'madl>', pOI' ofkiales de la E<;cua

dl'a Argentilla, mis anuncios y pl>esagios de 1852, /1(\ espe
I'¡mento satisfaccion, sino pesal', 

Tenia yo razon cuando en «(La Tribuna» decia el 10 de'Jd
lio de 1854: 

«Hacen doce afias (hoy treinta y nueve) que se sacan DE CIEN Á 
bOSCIENTOS CARGAMENTOS :.\NUALES DE ESAS ISLAS Y DEPÓSITOS; 

el seflol' Lafone solamente, ha tenido ulla vez setenta buqucs de 
alta mar', cargalldoá la \'islay paciencia del Gobierno Argentino, 

"EI'l\Ioute\'ideo se IIHII velldido á menudo cargamentos de 
guano de nuestra costa, mientr'as llu8stl'a deuda nos roe y nos 
carcome 'en intereses qlle nos han de dejal' atónitos cuando 
hagamos .. la eucnta, ' , 

y todo ¿pol'qué? POR PE:REZA, POR DESIDIA, POR, NO OCUPAR

SE DE REGLAMENTAR LA :\f.\TERL\. VfJilá tout, estamos jJU[Jall

,fo u.('/w núllolles de duros, 
Calculando, solamente á l'aZOI1 de :300 toneladas un buque 

. eOIl ot['O, y por térmiuo medio 150 buqQes al afio, tenemos un 
total de 45 mil toneladas que, al precio -de ventas hechas en 
Montevideo (veinte, pesos fuer'tes por tonelada) producen «QO-
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vecientos mil duros» al año (equivalentes á diez y ocho mi
llones ?e pesos. papel) y como el negociante que coml)l"a en 
MonteVIdeo á velllte pesos fl~eI'tes, lo hace 'para gatlal'-y ga
na: --I'esl.Ilta que, no es exaJerada la asel'Clon de que, desde 
que se e!"plotan esas islas y depósitos gl!aller'os ha perdido 
Buenos Aires cerca de veinte millones de pesos fuer·tes· por
que si tiJo el llIjmero de doce años solamente, lo hago pOI' 
110 el"l"ar', pero me parece, qlie del año 37 á 38 ya se habia 
empezado el ilícito tráfico que combato. ' 

(AHORA SERÁN :\1AS DE 40 AÑOS QUE ESTA ORGANIZADO EL 
ROBO.) 

«El Telégr'afo Marítimo de Montevideo cil'cula bastallte ell 
Buenos Aire!':; en ese diario, y en su precio corl'iente men
sual, pOI' cada vapor, pueden encontr'arse, no UIIO, sino mu
chos eargamentos de huano-y de huano averiado, vendido al 
precio que cito ántes. 

u Pregunto: en vista d.e semejante desperdicio y desÓl"den, qué 
nombl'e mereceu los gobIernos, que envueltos en papel moneda 
y llenos de escaceses, dejan que los prójimos de Ultramar, 1I0S 

esploten de esa manera? 
« y luego se asegul'a que el país no tIellH recursos! 
(1 Heredamos un inmenso palacio lleno de riquezas, y VIVimos 

en los cual,titos á la calle que se derrumban sin haber jamás en-
trado al inter'ior de nuestra propiedad. . 

« El ar·tículo 2° amenaza de embargo al cargamento de los bu
ques contI'ilVentol'es, y por eso se ha de creer que su rigurosa 
ejecucioll nos traeria ~omplicaciones con las grandes potencias 
de este y del-otro contmente. » 

Semejante opinion, es muy equivocada: todos los dias la In
glaterra y la Francia se capturan recíprocamente los buquecillos 
pescadores, que se ponen en contravenciol1 con las leyes I'egla
mental'ia~ de cada localidad, y 1'10 por e~o se tur'ba la bUt'ua inte
ligencia elltre ambas naciones. 

Quizá se replique que: (( entre sastres no se pagan hechuras,)} 
pero quc plll'a nosotros, I'clativamente dúbiles, eso seria imposi
ble; pel',) la República Peruana, no es mas fue~te que nosotros; 
y el señol' Riglos, CQnsul Peruano en el Hane, erl!bargó Y vendió 
por cuenta de su gobierno á un buql.1e e.;;tl'anger·o que tomó en 
fr'aude, por haber' sacado claudestinamente de la costa pel"Uana, 
el cargamento de huano confiscado. 

« Una vez promulgada la prohibicion, ~stas medida~ coerciti
vas, no pueden IIi deben, eneontr'ar' oposicion en los gobiernos 
honest.os, (t menos que ellas, rchusclJ Ó I'echacen el prineipio 
mismo en que la ley se fundü: es decir, la súberania absoluta del 
Estado de Bllenos Air'e~, sobre los territorios que hacen parte 
integrante de su ser político; yen este ca~o {imposible) mas ne
cesario es destruir el errol' v establecer nuestro derecho. » 

Ahora: en 1879, ni ese recelo puede abriga/'se. 
La Nacion está hecha. 
No hay porque dejarse robar. 



CARTA XVIII. 

SUMARIO-Descubl'imicntos recientes de tesoros antiguos-Análisis del 
huano argentino en. Santiago de Chile-ce El Standurdll-Muestras del 
cargamento de la barca ceDevonshire,. analizadas por el ,profesor Ber
tl'(md, de la Universidad chilena-¿ Cómo se ha legislado Sin ~aber ciel'
tamente el valor de lo que se vende á. tan vil .precio?- Ley de t8 de 
Agosto de 1871 declarando libre la e~plotacion y extl'accion del huano 
de Patagones-Imitemos al Perú, prohibiendo la extl'accion y vendien
do el Gúbiemo, previo análisis, do cada depósito-O vale algo ó no vale 
nada-En el primel' caso, ¿ cuúnto vale ?-En el segundo, ,quién pierde 
los, gastos un C1l3l'Io de siglo seguido ?~Sepamos antes aproximativa
mente el valor mercantil de cada depósito-Habrá mala y buena clase, 
como sucede un el Pacilico-Proposicion de lo!+ s('um'es Erlunger y C', 
de L6ndres, en 187:2-Resolticion del Gobierno Argentino entonces
;, Qué hacen al respecto los Cónsules Argentinos ?-¿ Qné instrncciones 
tienen pill'a proceded'-Medios ¡'¡ adoptar-Permiso de faenar ú un se
ñOl' J. J. Lieste en 1872 Ú los 45 grados latitud Sud, sin fiscalizacion al-

. guna -Hal>ta Cerro Leoo, donde cUP'j'O'ó ceLa Devonshire,1l hay lOO leguas 
de costas descolJocidas-Permif>o a señor Duncau Mac-Donald hasta 
51 grados 36 minutos, latitud "ud-linpol'tancia para el arbitJ'aje-Tra
tado t.elegráfico-S... interpretacion solo puede hacerse por los prece
dentes-Actos dejurisdiccion de Sarmiento consentido por Chile hasta 
i'it grados 36 minutos, latitud Sud: doce leguas del Estr'echo de Maga
llanes en 1872, 

.. 

S,', nit'e6tof' de EL SIGLO: . 

:U SVSSBX SQVAIIE, 

Brighlon. 4 de Marzo de 1879, 

CA.da .. dia trae ahol'a una prueba nueva de la existencia dE' 
tesoros desco1/ocidos, pef'o Cief'to8, en la costa- argentina del 

'Atlántico, y de la I'üzon que nos asistia p.ara exigir, de todos 
modos, durante lI~l_ cuarto de siglo, que nuestros gobel'nantes 
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atendieran los intereses generales del país que allí se han p-s
tado robando .. con nuestro culpable consentimiento! 

En el «Standard» de Buenos Aires, de fecha 10 de Feurero 
último, encontramos que se HA HECHO RN CI-IILE EL ANALlSIS del 
guano argen~ino que llevó la « Devo~shire,)) comp.rado á razon 
de un peso fuer.te por tonelada, y SI esa referencIa es exacta 
lo que dudamos, el valor comercial es de SESENTA PESOS PI); 
tonelada, equivalentes á doce libras diez chelines, que es el 
precio en Europa del guanf) de Chinchas. 

Qué formidable proceso á nuestra incuria! 
Habla The Standard, diario inglés que se publica en Bue

nos Aires: 

GUANO ARGENTINO 

«Mr. Alejandro Bertrand, químico de la Universidad chilena 
en Santiago, ha publicado un intel'esantisimo informe sobre 
algunas muestras de guano al·gentino, que flleron tomadas del 
cargamento de la barca ((Ouvon~hire»-Este informe es de in
menso Íl1tel·és para el pueblo de este país, desde que prueba 
que poseemos una milla de I·iqueza -en nuestras abandonadas 
islas guanel'asen la costa Patagónica; que nuestro guano es 
muy supeI"ior al del Perú, y es asombroso que con todos los 
millones que las islas de Chinchas han traido al Perú por 
una clase inferior de guano, los argentinos hayan dormido 
tanto tiempo sobre sus importantes minas de riqueza gua
nera, que en las actuales necesidades agricult.oras de Europa, 
rivalizan con las millas· mas ricas de oro de California. 

El guano argentino abordo de la «Devon~hire)) fué tomada 
del Monte Lean en una isla llamada «Hidden Lord»~ Las 
muestras enviadas á Santiago estaban muy húmedas, y Mr. 
Bertrand, supone que debe haber sido puesto abordo sin nin
guna preparacion: estaba en pedazos, y secándolos al sol, su 
color castaño oscuro cambió en gris amarillento. Estos peda
zos cuando secos, podian romperse fácilmente con la mano, 
y el guano estaba tan mezclado con plumas de pequeño~ pc1-
jaros marinos, eonchilla y pedacitos de madera, que hacia 
indudable su orígen. 

Reducido á polvo, se encontró que ias plumas y otras par
tes heterogéneas, eran el diez por ciento de el del total. En 
cinco gramos de guano el profesor encontró 0.155 gramos de. 
fosfato de magnesia, y en un gramo de guano encont1'ó., adop
tando el sistema de Pelig 61:0, 047 de azoe. 

Necesitamos que el profesor Kyle nos ayude en la traduccion 
de este muy científico informe. 

MI'. Bertrand noLa que e~ imposible, por el número de COIl

chillas que hay en las muestras, determinar la cantidad ~ue 
contiene de fosfato de cal; l~1 dice que Malagat ya ha analiza
do el guauo de Patagonia, pero ninguna· de las muestras cor-
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responde á la presente; uno de los guanos está formado de es
cl'ementos de anfíbio~, tenia mucho mas fosfato. Otra de esas 
muestras e¡:a de Penguin, contenia muy poco fosfato: tenia 
solo 4.35 por ciento de azoe y tambien contenia fo!"fato de 
alumbre, que las muestras actuales no tenian. 

Reasumiendo; dice Mr. Bertrand, que el guano de las islas 
Chinchas tiene como 40 por ciento de ácido fosfór'ico y de cua
tro á diez pOI' mil,. de a7.0e, mientr'as q1\e el guano Patagónico 
es de formacioll reciente como está probado por el fllel'Usimo 
olor á amoniaco, que dá tanto como 4.35 de azoe, lo que prue
ba su inmE!flsa superioridad sobre el peruano. 

Indudablemente nuestro comercio guanero asumirá antes de 
mucho dimensiones importantesr 

(De rile Standard, fecha l' de Febrero 1879.) 

Esta disposicion del Gobierno chileno, es una tremenda acusa
cion á la incompetencil:J, administrativa de nuestros gobernantes 
de veinte años atrás. 

~ Cómo es que, teniendo una legion de Cónsules y Vice-Cónsu
les Argentinos, esparcidos pOI' todo el mundo, y establecidos en 
casi todos los puer'to!' mercantiles de alguna importancia, nunca 
se les ha ordenado, que informáran siquiera de los saqueos sis
temáticos y seguidos que sufl'Íamos ? 

¿ Cómo es que legisló el Congreso Argentino y reglamentó el 
Ejecutivo en 1871 '3in haberse jamás practicado un solo análic;;is 
químico, del guano de Patagones sabiéndose que !"v valor depen
de de la cantidad de amoniaco que contiene? 

¿ Cómo es ql.e todavía ahora no se piensa en mandar lie\'ar ú 
Buenos Aires, una tonelada siGuiera, de cada depósito, para ha
cer allí el análisis químico que debe sE!rvir para fijar su valor? 

No es posible comprenderlo! 
Nosotros no creemos que el guano de Patagones, sea superior 

al Peruano, pero nuestra opinion no tiene base científica: no sa
bemos nada! 

_Corresponde al General Roca, si vá á Santa Cruz como se 
anuncia, y es su buena estrella la que le hará tomar lá iniciativa, 
y francamente le deseamos este triunfo mas sobre la inercia de 
sus predecesores, en favor del país. 

Bien lo merece este patriota! 
Apenas el Gobierno Chileno ha tenido la oportunidad, ha he

c40 analizar científicamente' el guano que la «Devonshire» ha
bia comprado á ,un peso fuerte por tonelada! N osotr08 no hemos 
hecho hacer un análisis cientlfico jamás.! . 

Viene de fuera del país el conocimiento y fijaciun del valor 
real de .Qna propiedad nuestra, denunciada sin embargo por el 
que esto escribe aunque sin éxito años y años seguidos. 

- ., Enlónces, en 1854, existian 6 habian existido como TRESCIEN
TAS MIL TONELADA~_ DE GUANO, EN DEPÓSITOS CONOCIDOS; como 

19 
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tres millones y medio de libras esterlicas, valor venal, pero 
quien puede decir el valor, la importancia y esterlsion' verda~ 
dera de los depósitos de guanos existentes ahora, 'actualmente 
sobre el Atlántico en c0stas é islas que no son conocidas to
davía? 

Casi todos los dias se están denunciando en Lima descubr·j
mientos de depósitos guaneros en la costa peruana del Pacífico 
y sin embargo hace cuarenta afios que s~ esplota. 

Mucho atl'evimiento y mayor ignorancia se requiere para ase
verar que NO existen en aquellas costas ni en las del Atlántico, 
mas y mayores depósitos aún. 

No menos aventur'ado seria asegurar que existen grandes de
pósitos guaneros sobre la Costa del Atlántico; pero todas las 
probabilidades son de que efectivamente existen. 

¿ No puede el Gobierno sacar al país de esta duda? 
Segun el análisis del profesor Bertrand, la calidad patagónica 

es superior al Peruano y de consiguiente, el precio de venta 
que es relativo, debia ser mayor. 

Habiéndose vendido en 1853 á franco~ 210 por tonelada en el 
Havre, es lícito dudar que sea el Guano de Patagones, supe
rior al Peruano; pero es necesario íener presente tambien~' que 
como toda prenda robada, esas ventas han debido tener lugar 
por un pr'ecio mucho menor del valor real. 

Esos car'gamentos han debido venderse por la mitad de su 
valor. 

¿ Qué cosa mas fácil que hacer venir á Lóndres algunos sa
cos y barricas de ese huano para analizarlo químicamente y 
que lú venda el Cónsul? 

Es asombroso, como lo dice The Standard, que los argenti
nos hayamos dorrnido tantos años sobre nuestros tesoros hua
neros, sin hacer una sola tentativa para abrirles un merl!ado; 
pero eso se esplica fácilmente por nuestras divisiones y luchas 
Incesantes, por nuestras batallas electorales, por las ambicio
nes personales que las promueven, y, principalmente~ por el 
supino desprecio por todo lo que es práctico y útil, que forma 
el rasgo característico de nuestras administraciones de par
tido! 

Que el Gobierno mande una, dos ó diez toneladas aq ui. 
.Pero no tenemos tiempo para investigar lo que nos ieteresa, 
no se ha de hacer nada permanente en el sentido de recojer 
y utilizar los valores ni las producciones riq uísimas de nues
tro privilegiado suelo: ¡estamos tan ocupados en pelear' 'siemprel 

Ahora tenemos que pelearnos un poco para preparar la elec
cion presidencial. 

j Siempre nombres propios! 
Primero era necesario pelear á Urquiza, porque Urquiza ha· 

bia vencido á Rosas. 
Despues fué preciso pelear á Derqui, porque las Provincias, 
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lohalJian elegido para suceder, legal y pacíficamente, á Urqui
za, conÍl'a la voluntad de éste. 

Cientos de millones de pesos costaroll estos disturbios. 
Despues se resolvió disolvel' la Confederacion, para ol'gani

zarja mejor. 
y se disolvió la Confederacion. 
Par'a organizarla con otros hombres . 

.. Cuestiones personales y de inter'eses pasageros. 
Ninguna cuestion de principios propiamente. 
Despues con el nuevo régimen hubo mas divisiones y luchas 

que ántes, 'S entre las revoluciones, las intervenciones y las 
elecciones, se pasó el tiempo~ y ningun Gobierno Argentino se 
acordó de ordenar el estudio é illspeccion científica de aquellas 
costas y terl'itorios Argentinos que son todavía un misterio: 
tierra incógnita; hasta que para c(~lmo de acierto el Congreso 
Argentino promulgó la siguiente Ley en 1871. 

Departa.mento de Hacicnd·a. 

Bueno!' Aires, Agosto 18 de 1871. 

POR CUANTO: 

« El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argentina 
1( I'elmidos en Congr'eso, sancionan con fuerza de:-

LEY 

11 Art· lo Hasta nueva resolucion del Congreso, DECLÁRASE 
« LIBRE LA ESPLOTACION y ESTRACCION DEL HUANO DE LAS IS
« LAS Y COSTAS PATAGÓNICAS (I!!) 

(f Art. 2° Los estractores del huano pagnr'án, por todo dere
« cho á la esportacion del artículo, UN PESO FUERTE POR TO
« ·NELADA. 

« Ar't. 3" El Poder Ejecut}Yo propondr,á. la ~re~ci.on de .las 
ti oficinas, que sean necesarias para la vlgrlancla e rnspecclOn 
u de l;:r esplotacioll y per'cibo del impuesto, establecido por el 
1( articulo anterior así como los sueldos que deben gozar los 
« empleados. . " 

¡" Art. 4,u. Comuníquese ál' Poder E,¡ecutIvo. 
« Dada en la, Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 

« Blleno$. Aires á los diez y ocho di as ~el mes de Ago~"to de 
« mil p,chocientos setenta. y uno. 

« MANUEL QUINTANA-Cál'lo.s.lvI, Sa1'acia, 
1( (Secretario )-MARIANO ACOSTA~Be1'
«( lUu'du Solveyra, (Secretarrio.) 
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« POR TANTO: 

« Téngase por ley, comuníquese, publiquese y dése al Re
gistro Nacional. 

« SARMIENTO- LUIS L, DOMINGUEZ, » 

¿ Cuáles fueron los estudios prévios que iluminaron al Con
gl'eso Ar-gentino para DECLARAR LIBRE LA ESPLOTACIO». y ES
TRACCtON DE HUANO pagando solo un peso por tonelada de de
rechos de esportacion? 

¿ Qué ,.entajas debian l'esuitar al país de esta inmensa fran
quicia? 

¿ Cuáles ha obtenido '? 
¿ Cuál fué el allálisis, y donde y por quien se hizo, con res

pecto á la calidad del guano de Patagones y su valor venal 
relativo? 

¿ Quién es el perito en la materia, que ha examillado la costa 
Patagónica é islas adyacentes, y sobre cuya opinion profesio-
nal fOl'mó la suya para legislar en 1~71 el Congreso? . 

¿ Cuáles son los depósitos de guano, que se han reconocido, 
cuál su densidad y estension, su posicion geográfica y su ca
lidad especial? 

¿ Quién ha fiscalizado el embarque; en qué puertos estran
geros ha sido vendido el guano patagónico exportado; á qué 
precio; qué cantidad de toneladas se han estraido? 

¿ Dónde están los infor'mes consular'es respectivos? 
1, Dónde la lista de los cargamentos estraidos? 
Nada se sabe! 
Nada se habia hecho antes de la ley; ni aun mandat' á Eu

ropa un pequeño cal'gamento de ensayo! 
Nada se hizo despues de ella, 
Entonces ¿qué propósito ha guiado al Congreso Argentino, 

al promulgar, sin conocimiento exacto de causa, esa ley> que 
consiente la explotacion y estraccion libre del guano patagó
nico, que es como si se declarase libre la explotacion y es
traccion del oro del fisco> tomándolo á voluntad, por la duo
décima parte de su valor corriente> de las cajas nacionales? 

El guano es oro, como lo dice The Standard; es mejor que 
01'0 en su estado primitivo; porque el oro para estraerlo re
quiere gastos de maquinaria, de manipulacion> fundicion, etc., 
que el guano no necesita. 

Es muy posible se diga que el Congreso no haya buscado 
otro resultado, que el de hacer acto de j urisdiccion sobre las 
costas de la Patagonia en 1871, durante la cuestion chilena, 
pues ya el señor Frias habia sido .enviado . á San.tiago en .1~69; 
pero ese mismo resultado se habl'Ja obtellldo meJor prohibien
do la explotacion ilícita, que yo habia denunciado desde 1852, 
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porque tenia ante mí vista la prueba material del abuso, tole
rado por mi Gobierno, y que encarecidamente pedia se cortase. 

La prohibicion de estraer el huano era un acto de jurisdic
cion, soberania é imperio tambien, mucho mas efectivo, firme 
y eficaz, que declar'ar libre la estraecion, e~ decir: huir de la 
responsabilidad y del trabajo de una administracion positiva y 
directa de nuestra propiedad, como la que tendria lugar ins

,peecionando, analizando y vendielldo en Lóndres el guano de 
Patagones, de cuenta del Gobier'no y de otro despues, cuando 
el primero se hubiere agotado. 

Lo que 'ha hecho el Congr'eso y el GO,bierno Argentino, es 
malbaratar la propiedad y los haber'es del pais. 

Desde 1854 proponemos que -se siga el ejemplo del Gobier
no Peruan'l. 

Aquellas administr'nciones, han obtenido 150 MILLONES DE 
PESOS FUERTES sobre :a garantía del guano de Chinchas y otr'as, 
y no consienten lIi que atraquen buques sospechosos á los De-
pósitos. -

Estos mismos entran sucesivamente á la esplotación, cuan
do se han agotado los anteriores. 

Pero esta ley argentina libl'a sin concierto ni método; sin 
sistema ni ór'den alguno, á la esplotacion de quien quiera em
prenderla, la estracdon del guano de Patagones cualquiera 
qne sea, su calidad y su valor' real siempre que pague UN PESO 
pOI' tonelada! 

Que el empresar'io levuelva é inutilice el mas valioso depósito 
que el Empresario mat.e, de~üelle y desuelle cuanto lobo marino 
se presente á tiro, que mat.e los pájaros guaneros pOI' cientos de 
miles, que destruya la riqueza creada y ahuyente los pájaros que 
la producen en cantidades ilimensrts, v con valor inapreciables, 
nada importa. ' . 

Mientras tanto se carga al pueblo de impuestos escesivos I 
y se organiza legalmente el desórden y el desquicio. , • 
Los argentinos somos bastante generosos, para conVidar al 

saqueo y pillage de nuestr'as propiedades públicas mas ricas al 
mundo entero, á todos los que par'a ello se encuentren dispuestos, 
y ciertamente no faltarán como no han faltado, hombres de buena 
voluntad que les hagan el gusto á nuestros l)('ódigos legislador'es 
y adfDi.nistr'ador'es ! 

El páís está pobre pOl'que ha sido y es mallldministl'ado, 
Nuestro país es riquisimo! 

, O vale a,Igo ó no vale nada, el guano que hoy 'nos llevan, eOIl 

papeles!J sin papeles 't ' 
Si valealgo no puede ser tan poca cosa, que la cal, la al'cila, la 

conchPla ó la tierra negra, or'dinaria supere, el valor del guano de 
Patagones, pOI~ poca cantidad de a,moniaco y azoe que contenga. 

Si no, vale absolutamente nada ¿quién va á pagar el Hete del 
'buque, el del'p,cho de la e~portacion, el i!1terés del cap~tal, el 
seguro del car'gamento, el sueldo del caprtau y los marmeros, 
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el de los peones que ocupan, los otros gastos que se requie
ren para esos cargamentos en costas bravias, inhabitadas y 
desiel-tas, sin muelles sin prévio envase, sin lanchas especia'
les y sin mas recu.rsos que los que abOl'do de cada buque se 
conducen, desde lejanas playas, para cada caso? 

Esto salta ::\ la vista: calcúlese lo que importa en dinero 
todo e~o; tómese en cuenta el tiempo que se -tar'da' para hacer 
un cargamento regular; considérese que salen de Europa en 
lastI'e, con peones contratados ~or meses ó años seguidos los 
buques de esa carrera, y fácilmente se comprenderá que es 
lucrativo un tráfico que se sigue desde que yo era Cónsul en 
el Havre (en 1852) y que ese tráfieo ilícito, aunque no clan
destino, habia empezado diez años antes. 

¿Porqué no ensaya el Gobierno, la venta en Lóndr'es del 
guano de Patagones? 

El lector vendrá conmigo á la cOllclosion del «Standal'd:)} 
EL GUANO D~ PATAGONES ES UN ESCELENTE ARTÍCULO DE COMER
CIO: TIENE UN VALOR REAL! 

Entónces la Ley debia haber sido prohibitiva: no facultativa. 
El guano se venderá aquí, con pél'dida tal vez, si es malo ó 

viene mal preparado, pero puede suceder lo contrario y siendo 
una riqueza natlll'al, es tal vez el ünico monopolio de Estado 
que puede considerarse lícito, porque no hiel'e ninguno de los 
buenos principios económicos, que combaten el monopolio de 
industrias ó productos especiales por el Estado. 

La ley de 1871 citada á todas luces es una mala ley. 
El COllgl'eso debe revocarla sin pérdida de tiempo, y sancio

nar otra ley; no SOLO PROHIBIENDO LA ESTRACCION LIBRE, como 
he demostrado en alguna de mis cartas anteriores, sinó dispo
niendo que se estudien y reconozcan los depósitos que se ana
licen químicamente muestras diferentes, publicando el resultado; 
y que no se empieze la venta de un depósito sin saberaproxi
mativamente su valor mercantil,sin haber antes agotado el otro: 
siguiendo así hasta su estincion. 

Sobre las muestras y los estudios han de basar~e los precios. 
La reglamentacioll de esa mala Leyes peor- que ~lla misma, 

como voy á demostrarlo dando cuenta antes de un incidente 
que tiene su importancia de actualidad. -

Parece que la fuerte casa israelita, de Emile ErIa.nger y com
pañia, mandó á Buenos Aires al doctor Julio Haase el cual se 
presentó al Gobierno como apoderndo de Erlanger y Ca, entró 
eIT negociaciones y se llegó hasta for'mular un proyecto de con
trato y reglamf'nto que no se ha publicado. 

Esto pasaba en 1872 pero como se ha visto, por él artículo ter
cero de la ley el Poder Ejecutivo Nacional" debia pnponer la 
a creaeion de las oficinas que fueren necesarias para' la vijilan-
11 cia é inspeccion de la esplotacion y percibo del impuesto ( un 
a peso por tonelada) así como los sueldos qu~ deben gozar los 
a empleados. D ' 
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¿ En dónde están esas oficinas ~ 
Por e8e peso faerte, de derecho, cada cargadol' se ha servido 

cé su gasto, y l~s oficina!" á crear se redugeron á nombrar 
agente del Gobierno Argentino para l~ fiscaliJacion del guano 
á la fuerte casa de lo; Banquel'os CItados, demostrando este 
hecho aislado, que esos seiiores tenian otros proyectos que 
pueden comprenderse del tenor mismo de la siguiente: 

RESOLUCION RECAIOA EN LA NOTA DE DON JULIO HAASE RELATI
VA Á LA FISCALIZACION DEL HUANODE LAS COSTAS PATAGÓNICAS, 
COMO AGENTE DEL GOBIERNO y Á LA CONFECCION DE UN REGLA-.. 
MENTO. 

Depat'tamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Setiembre 2 de 18i2. 

Considerando: 

11 l° Que por la resblucion de fecha 22 del pasado Julio solo se 
« encomendó al seflor don Julio Haase como representante de la 
(( casa Emile Erlangel' y Ca la fiscalizacion en el estrangel'o, del 
(( guano que se importára de las Costas Patagónicas sin haber 
1( abonado en la República los derechos correspondientes pero no 
« la fiscalizacioll denü'o la Hepública ni la intervencion en los 
u permisos que [.Iudierall solicitarse del Gobierno para la espor'
Ir tacion de ese huano; 2° que el Reglamento que se confeccio
u nase debia estar sujeto á los términos de esta resolucioll. 

« POI' esto: el Gobierno resuelve no aprobar el proyecto p:'esen
« tado por don Julio Haase de acuerdo con el administrador de 
(1 Rentas y espídase el reglamentQen los términos acordados que 
« se comunicára al administrador de rentas. 1) 

SARMIENTO, LUIS L. DOMINGU~Z. 

El Presidente Sarmiento tuvo una buena inspiracion. 
No se aceptó la propuesta de los señores Emile Erlanger' y 

Compaiifa; pero queda prominente y averiguado el 'hecho de que 
la casa se contentaba con la fiscalizacion del huano de Patagones; 
lo <}'tic importa coilfirmar' nuestra impresion, con respecto á su 
inmenso valor. 
'. La fiscalizacion de un peso fuerte por tonelada, no es de por sí, 

. un negq~io muy tentadol' para Banqueros de esa importancia. 
Esta casa de Erlanger de Lóndl'es y París es rica y es activa, ha 

emitido varios Empréstitos para Sud-América y ha tenido uno 
que. otro pleito ruidoso al respecto. 
. . La .idea de encargar la fiscalizacion del Imano de Patagones á 
una casa Bancaria teniendo en Europa cien agentes oonsulares 
cuya inision es precisamente 'esa, no es séria, no es digna de 
nuestro Gobierno.; pero de todos modos felicitémonos de que en 
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ese tiempo, no se haya hecho tal contrato, porque poníamos en 
manos estraiias lo mas esencial, que es: saber donde .. están si
tuados los depósitos mas ricos, y COIl ese conocimiento hacer Em
préstitos ó compras en condiciolles cuyo verdad8r'o alcance, SOIf) 
fuera conocido p<?r una de las dos partes contratalltes. . 

Solo hay un camino blleno pal'a manejar este uegocio, y ese 
es el que hemos indicado: PROHIBIR 'ESTRICTAMENTE LA ES
TRACCION DE HUANO EN PATAGONES. 

Hecho 8st0 y sin perjuicio de castigar muy severamente á 
los infractores, nuestro Gobierno dehe instruir á nue<;tros COl1-
sules para perseguir y hacer vigilar por crllzeros al'gentinos 
á lo largo toda la costa de· Patagones. 

Hacer estudiar y analizar muestras de UN DEPÓSITO Y VENDER 
EL GUANO .de ese depósito; mandando muestras á Europa y á 
Buenos AIres ántes, de cada uno, para ser analizadas quími
camente. 

Despues de fijar el precio para el naviero que quiera com
prar en' el depósito mismo y cuando esté conocido el artículo 
en estos merl'ados arreglal'se con alguna casn que adelante la 
mitad ó la tercera parte del valor met'cantil probable del hua
no EJ.ue se le consigne sobre adelantos, siguiendo en todos los 
precedentes establecidos por el GobierlJo del Perú en casos 
iguales, y una vez eonoeidR en los mercados consumÍdores la 
produccion, su calidad y rendimiento; conocida la estension y 
bondad de los demás depósitos, nada mas fácil que hacer le
Yantar, por un Cónsul cualquiera, sin gastos de Ministros; un 
Emprést!to, .si se prefiere eso (que seria lo ménos bueno) y 
pagar' sus intereses corrientes y amortizarlo con el producto 
de la \"enta de esta sustancia tan valiosa. 

La generalidad de la leyes un mal, porque trabajando en 
muchos depósitos á la vez no puede organizarse ni fiscalizar
se, y el robo se hace siempre considerable: no se observa sis
tema alguno, se embarca lo malo. y lo bueno; se desacredita 
el artículo, y el desperdicio es sin límites; se auyentan de to
das las islas y de la costa ó se exterminan., como están ha
ciendo ahora con los pájaros y los anfibios; lo que importa 
una pérdida y perjuicios para el país, algunas veces irrepa
rables. 

Están secando una fuente de la renta pública. 
Coh fecha 2 de Setiembre de 1872 se acordó un permiso 

q.ue dice así: 

Departamento de Hacienda 

Vista esta solicitud de don J. J. M. Lieste, y-

CONSIDERANDO: 

QUE D~ TIEMPO ATRAS TlEJljE FUNDADO UN ESTABLECIMIENTO 
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PARA LA EXPORTACION DE HUANO EN LA ISLA QurNTANO EN LOS 
45 GRADOs l ·14 MINUTOS, LATITUD SUD . 

. . . -....................... . 
Cualquiera creeria, en vista del 'hecho confesado, 'que el de

creto seguiria de manera á establecer alguna pena por haberse 
estado llevando DE TrEMPO ATRAS, la propiedad del Estado; pero 
!Se equiyocaria, porque el decreto coutillúa a::;í: 

Se le cOI/cede el pe,.miso para espol"tarlo, debiendo cumplir 
préviamcnte con las presc,.ipciones establecidas por el Regla
melito po.dt' la esportacion de huallo, espl?clido en la fecha. 

, Comu1/íquese al Administrador de Rentas, etc. 
No ha hecho mal ese ::;eiíor, pues lo dejan esportar el huano, 

en establecersp. clandestina~ente en Patagones; pero el resul
tado para nosotl'08 ya pucde Yel'se en los que le han imitado. 

Ya que se ha estado vd. lIe\'ando eso de tiempo atl·(ls, con
tinúe! 

Y siga el de!:ipilfarro! 
Tomemos nota que desde los 45 grados latitud Sur en que 

habia un establecimiento (187~) de TIEMPO ATRAS, para espar
tar guano, hasta Hir[den Yord, frente á Cerro Lean, hay mas 
de CIENTO VEINTE LEGUAS de escabrosas costas, sobre el Atláll
tico y que las islas adyacentes so'n Ilumerosisimas, que es im
posible determinar, ni aproximativamente. las cantidades y 
depósitos de Imano, que pueden descubrirse, en esa region 
descúnocida de nuestl'o territorio sobre el Atlántico, y de con
siguiente, que apesar de nuestra incuria y despilfarro pueden 
tal vez encontrarse aun otros grandes depósitos guaneros. pues 
no hay duda que deben haber sido muy grandes, cuando en 
1852 se introdujeron cuatro ·carga'tnentos en un mes, al solo 
puel'to del Havre y que en el afio 1872 habia dos establecimien
tos fijos para el objeto, y en el año 1878 hay ot~os dos m~s 
descubiel·tos por el comandante Solier, en disposiclOn de haeer 
trabajar treinta peones y de hacerse c~rgamentos tan con:;;ide
rabIes como los de la rr Jeanne Amehe)) y la « Devonshu'e, )) 
de .. famosa recordacion, en ~olo un punto.. . . 

En la rpisma fecha se acuerda otro permiSO, que es el SI

guiente: 

Departamento de Hacienda, 

'. Buenos Aires, Setiembre 2 de 1872. 

«( Vista esta solicitud se concede al solidtante, D. Duilcau 
a ~Iac-Doi)ald, permiso p~T"a esportar huano de. las costas de 
a Patagones en los siguientes: 50 grados 21 mmutos; 50 ~ra
« dos 25 minutos; 49 grados 16 minutos; 49 ~rados 19 ffilllll
«"tos; 51 grados 36 minntos; 50 grados 38 mmutos y 51 gra
« dos 10 minutos· latitud Sud. 

" El concesionario' deberá cumplir préviameúte con lo dis-
20 
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ct PUp.sto por el Reglamento para la esportacioA de .huano es
« pedido en esta fecha . 

• Comuníquese al Administr'ador de Rentas. » 

SARMIENTO. 
Luis L. Domingue.:. 

¿,Cuanto han producido estos permisos? 
Son SIETE CONCKSIONES, eu un solo deoreto y á una sola 

persona. 
¿Quién hizo la entrega'f 
¿,Que empleados argentinos conocen estos SIETE DEPÓSITOS 

guaneros? 
¿,Cual es su calidad? 
¿,Que cantidad ex.iste hoy allí de guano? 
Es claro que esos siete depósitos existian cuando se pidió 

y acordó ese permiso? 
¿Cuanto han producido al Erar'io? 
Siempre que puedo leo las Memorias Ministeriales pero .no 

recuerdo en estos últimos años, ni antes haber encontI'ado en 
el cálculo de Recursos ó en las cuentas parciales nada al res
pecto. 

Tiene este permiso de importante, que se concede hasta los 
51 grados 36 latitud Sl1I', hecho que confirma en parte aunque 
no lo cita en su esposicion la teoria de que no debe incluirse 
en el arbitraje, que sostiene el señor Frias; puesto que el Cabo 
de las Vírgenes que es la entrada del Estrecho de Magallanes 
sobre el Atlántico queda á los 52 grados 10 minutos latitud 
y entonces, es claro, que en 1872 el Presidente Argentino, 
Sarmiento" ejerció jurJsdiccion sobre la costa del Atlántico 
hasta los 51 grados 36 minutos latitud Sur, es decir: un gl'a
do y treinta y seis minutos al Sur~ del Puerto de Santa Cruz, 
y solo 34 minutos de distancia del Estrecho de Magallanes; 
á ménos de doce leguas marinas del mencionado Cabo de las 
Vírgenes; y de consiguiente ese territorio de Santa Cr'tiz al 
Sur, no puede entrar en el al'bitrage Chilena, pues ademas 
de nuestros derechos de poses ion en 1810, heredados de la 
España, hemos tomado posesion, consentida del territorio, en 
la espedicion al desiel'to, mandada por Rosas, y Sarmiento 
ha hecho acto de jurisdiccion consentido tambiell, so~re ese 
tel'l'itorio, ademas de las que ya se conocen. 

Que Sarmiento haya tenido en vista la cuestion chilena y haya 
querido acordar el permiso, por motivos de alta politica, puede 
ser; pero para mi objeto con referencia á los intereses económi
cos de mi país mismo, ese permiso prueba, que, casi sin inter
rupcion, se ha mantenido un tráfico clandestino, en aquella region 
con nuestro grave perjuicio, y que debe cesar cuanto antes. 

Es muy de 1J0tarse que la- Ley de 1871 que menciona el seiíor 
Fras y el Reglamento y los dos permisos citados y la negociacioll 
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con Eslanger. que no menciona, fueron publicados como de cos
tumbr'e v el Gobierno de Chile no reclamó de la una, ni de los 
Otl'OS; fó cual, ligado al Trat.ado Barros Arana, y á los protoco-: 
los seguidos durante las negociaciones dá la ra1.on al P,'esidente v 
al señal' Miuistro Montes de Oca al sostener segun lo entendemos 

"tambien que no está, ni puede estar' inclusa la Patagonia en el ar
bitraje estipulado en 1856 pOI' Urquiza que ha venido á confirmar 
el Tr'atado último, que puede lIamar'se telegráfico, y que será 
siempre ui"i timbre de gloria paJ'a los dos gobiernos que lo lleva
ron á cabo, pues aseguró la paz, que es la necesidad suprema hoy 
de ambos paises. 

En nn Tratado hecho por telegramas á tan enorme distancia tal 
yez el primero que tiene lugal' en el mundo moderno, de esta ma
nera, sin protocolos firmados, que espliquen la negociacion, es 
lógico suponer, que hayan quedado puntos ambíguo~, OSClll'OS y 
aun dudosos; pero es tambien lógico deducir, que, la ambigüe
dad posible, la duda en el sentido y la oscuridad misma de la fra
se, no alteran los hechos pre-existentes, ni modifican sus conse
cuencias legítimas; y al contr'ario, es de huena regla, interpretar 
el Tratado telegr'áfico en sus puntos discutibles por: los antece
dentes que eran del dominio público y de que tenian conocimiento 
lwévio ambas altas par'tes contratantes, 

Esperemos conocel' el testo, 



CARTA XIX 

SUMARIO-Palabras de "El Financier» de Lóndres ~obre el l1Uano de Pa
tagones-Transcribe el articulo de .. El Standard" de Buenos Aire~-Si 
fuera cierto lo que dice Mr. Bertrand nue:;tros bonos volveriau a estar 
¡] la par-No es impo!'.ible-Costas casi desconocida~ rlesde el Cabo de 
Hornos al Cabo de San Antenio-Hay analogía con la historia del 
huano del Perú -20 barriles de huano ú Liverpool en 1840 llevados pOI· 
Mr. Myers: analizado, al año siguiente se vendieron varios cargamen
tos como ahOl'a se· vende el de Patagonia-Arriendo por nueve años.en 
40,000 pesos del huano peruano-No veia, comO nosotl'08 no vemos
·No sabia lo que poseia, como nosotros ignoramos lo ql\e poseemos-El 
interés particular hizo preparar con cuidado el huano'-La demanda 
creció-El contrato se rescindió y el Gobierno, por :;<u cuenta, empren
dió la esplotacion -Las tI-es famosas islitas de Chinchas, de 6 millas de 
circunferencia cada una (dos millas de diametro ) cOlltenian 40.000,000 
de toneladas de huano, decíase-El huaDo pel'uano t.omábalo el que 
quet'ia, despues de la independencia hasta 1840, como el de la Patagonia 
-Había.se suspendido el pago de la amortizacion como nos aconsejan 
CJue lo hagamos los empíricos-Primer Empréstito pOI' Murrieta y C' al 
k5 por ciento en 181>3, con la garantía del hunno ~olamente-Ott'o Em
pl'ÓstilO, con la misma garantía, en 1862, por cinco millones y medio 
de libras emitido al 93 pOI' ciento -Otro Empréstito en 1865 pOI' diez 
millones de libras al ~3 !, por ciento pOI' la C<l.sa de Tompson, Bonar y 
C', sobre la misma garantía-Otro Empréstito se emitió en 1870 por 
once millones, novecientas veinte mil libras al 6 por ciento, con ~a mis
ma garantia, por. la casa de J. H. S·chroeder y C', al 82 ~ pOI' Clento
La misma casa, unida con la de Stem Brothers, emitió otro Emprés
tito por treinta y seis millones, ochocientas mil libras esterlinas, sobre 
l:l misma garantia, en 1872-Deuda actual del Perú-No paga amorti
zacion ni interés-El 1111 ano, que nada valia en 18.'\.0, produce todavía 
veinte mill.ones de soles anuales al Peru-Si el Peru hubiet'a hecho lo 
que nuestros Gobiernos hacen todavia estarian sus huan.eras como las 
lIuestras;-Nuestro Reglamento-Análisis del huano de Patagonia en 
Santiago de Chile y en Nueva-York-Analisi~ comparativo-17-04 por 
ciento de al'ena en el huano de la Patagonia--Precio en el comercio: su 
pase-Humedad-Amoniaco-Una Comision Investigadora-El Con
grQso Argentino. 

Se,ior Director de EL SIGLO. 

31 SUSSEX SQUARE, 

Brighton, Marzo 14 de 1879, 

En el Financie/' de hoy -veo el siguiente artículo que tiene 
grande importancia para nosotros los argentinos. 
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Bice a~i,: CI Vemos en el Standard de Buer.os Aires del pri
« mero del próximo pasado unas muy notables aserciones, 
(( sobre la cantidad y estenCÍon de los' depósitos guanel'OS exis
« tentes en la costa Patagónica, 'bajo la jurisdiccion de la Re-
(( pública Argentina. , 

a Despues de hacer las deducciones del sentimiento natural 
(( del entusiasmo producido por el descubrimiento de este rico 
« y yalioso fertilizador, encontramos, los, pormenores caracte
« rizados .por una minuciosidad tal de detalles que los hacen 
(( merecer grande atencioll. 

« Para nadie es este asunto mas importante que para los 
« tenedores de b,II10S argentinos. 

(( Todos sabemo~ que los antiguos bonos peruanos despues 
« de haber' estado dur'miendo repudiados, y casi sin ,valor en 
a plaza por muchos años, fuel'On convertidos en oro, por el 
« descubrimiento del guauo, sobr'e el cual el Perú, no ellcolltró 
« dificultad en hacer'empr'éstitos hasta la suma de J!, 50.000,000 
« en I'nglaterra. 

(1 Que fuer'le cOlltraste hay en estos números comparados con 
" la modesta suma de 6 ó J!,7.000,OOO que representa todo el 
« impar·te de bonos Anglo-Argentinos, (aludimos á los Em
(( préstitos de 1868 y 1877) existente::. en la plaza de Lóndres! 
« En el caso de que la República Argentina adquir'iese una 
.. renta, del gUallCl, ademas de las que ya tiene en un presu
a puesto casi equilibrado, seria de gr'ilnde auxilio para el 
(( pronto restablecimiento del crédito del país, á su antiguo 
« nivel. 

11 En presencia de estas afir'm~iones bien podemos esperar' 
11 que pronto veremos el guano argentino figurando como un 
(( nlleyO V bienvenido articulo de comercio en los mercados 
(1 ingleses. » 

(Del Financier fecha n ne Marzo 1879,1 

"Despues de estas pala bras cópia el articulo del, «Standard)) 
de Buenos Air'es, anullciando el análisis del Profesor Bertrand: 
el mismo artículo cuva tl"adúccion le envié en mi carta ante-.. . 
1'101'. 

El aFin,anciehl es uno de II)~ rwimeros diarios de Lóndl'es, 
y en su ramo, ,el Pl·imer·o:. ~e publica por la ¡.nisma Empresa 
<fue el Satu,.da!J rnoltey lIIa,.ket Review y el Bond /tolder'::; 
Registe,.: los tres se .hall mostrado siempre justos con los ar-
gentinos" ,) 

Les .. debemos gratitud.: . 
Un di¡üio de e!S{a importallcia, lIO hace frases en, finanzas: dICe 

la verdad, y cualldo habla de que vol veria 11 uestro crédito á su ni
vel antiguo, se r'etieI'e á que, si el guano de Patagones fuera tan 
hueno eomo lu ellCllentra MI". Bel"tt~al1d, nuestro,s bonos se p011"" 
drian á la par, illmediatamellte. 
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Esto puede ser importallte. 
No hay nada mas soberanamente ridículo é impertInente, que 

las afirmacion~s, de que no hay ya guano en la Patagollia, que es 
malo, que no sIrve para nada; porque llueve aHí, y otras no me
nos aventuradas' aseveraciolles, refiriéndose á costas é islas des
conocidas en una estension de cerca de 400' LEGUAS, desiertas 
desde el Cabo de HOI'nos al de San Antollio. 

Es muy Ilotable el aplomo con que se Pl'ollllncian esas absolu
tas de los que 110 hall estudiado el asullto, y es muy perjudicial 
porque 110 se hará nada sério y quizá siga en el mismo desó .. den 
en que hoy se encuentra ese ramo. 

Sin embargo, hay muchas y muy breve::; razones para darle 
una especial atencion. • 

Tenemos cerca una leccion elocuclltc. 
Solo que la negligencia ha cesado. 
El Perú es un ejemplo que no debemos perder de vista y 

su historia financiel'a, no carece de allalogia con la nuestra, 
ni de aplicacion á nue!'-'ÍI'a posicion actual, con referenda al 
guano de Patagonia. . 

Alltes de su dr.:!'-'cubdmiento moderno, (porque el guano se 
aplicaba ya como fertilizador de primer órden, por los Incas, 
cuando la conquista e~pañola) el Perú libre debia como un 
millon seiscientas mil libras solamente; y de intereses atrasa-

. dos otro tanto. 
En 1840 se trajeron veinte barrilles guano del Perú, á Li

verpool, por el serlOr Myers: el año siguiente vinieron varios 
eargamentos á Europa, tomados de la misma manera que se 
ha hecho en Patagollia. 

No apercibiéndose todavia entonces, la administracion peru~
na del valor mercantil de su propiedad, como no nos aperCI
bimos nosotros ahora, hizo un contrato por nueve años, acor
dando el monopolio de cargar y esportar todo el guano po:, 
cuarenta mil pesos! 

Sinembal'go, como se preparaba cuidadosameute el guano 
contratado, la demanda aumentó, de tal mahera, que, el, go
bierno peruano rescindió por lesion enorme y_enor'misima,. el 
contrato de los cuarenta mil pesos, y entró en O!I'O camInO 
mas sensato y mas pl'áctico, nombrando sus propIOS agentes 
en Lóndres y en Estados Unidos. . 

Las tres famosas islistas llamadas de Chinchas se hablan 
yá estudíado y mensurado por el gobierno; el gua!10' se lim:
piaba, se preparaba, y se embarcaba, enjllllto !J blen acon~lt
cionado, á estilo de comercio' tanto de las dichas islas· ChIn
chas como de las de Lobos, 'y demas depósitos, que son tan 
conocidos hoy. . . 

Llamamos la atencion sobre el hecho de que los deposItos 
de las tres islas Chinch~s, (que se calcula~an entQI~ces e~ 40 
MILLONES de toneladas de glJano) estando sItuadas a 12 mIllas 
solamente, de la costa firme peruana, y á 90 millas escasas 
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del Callao. esa fabulosa ¡'iqueza no era conocida, y cargaba 
guano el que queria hacerlo como sucede ahora en Patagonia. 

AI'rendado por urja bicoca el monopolio de su esplotacion, 
fué una Empresa particular la que lo sacó á luz. 

Estaba sU!'lpendido el pago de la amortizacion en el Perú, 
como aconsejan hacel'lo los empíricos nuestros. 

y no se pagaban tampoco ya los intel'eses. 
Las tres islas de Chinchas, que se llaman respectivamente del 

Norte, del .. Centro y del Sud, son tan pequeflas que 110 tienen 
mas de dos leguas de circunferencia cada una. 

Cuantas Chinchas telldremos en Patagonia! 
y que las tenemos, ó nó, nadie puede decir. 
Las islas de Guanape, riquísimos depósitos, solo distan ocho 

millas de la costa firme, y otro tanto las islas de Macabi, que 
se han ido descubriendo sucesivamente mas al Norte; ¿ pOI' qué 
no puede suceder algo semejante en el Atlántico '? 

¿ Que estrailo seria' que se descubriesen en el di a, ó cuando 
menos se esperase, grandes y ricos depósitos de guano '? 

Este señor Avellaneda tiene tan buena estrella, que tal vez 
suceda así, antes que termine su período. 

Haga mandar á Eur'opa 20 Ba,rricas, como trajo MI'. Myel's, 
á cualquiera de los cónsules argentinos y así se podrá saber 
á ciencia cierta si tiene ó nó, esa sustancia el valor que le dá 
el profesol' Bertrand. 

El raciocinio mas fl'io demuestra que este es el primer paso 
á adoptar'. 

Bien: el Perú estaba de bancarrota; y apesar, de que ya se 
conocia en el país el guano. com.o abono desde el tiempo de 
los Incas, cuyas leyes segun lo afirma Garcilaso en sus Me
mOl'iales Reales, condenaban á müerte al que matára un pá
jaro, de los mismos, cuyos restos por millones se han qpe
mado en la máquill3 de la ((República)) por varias toneladas, 
recientemente y apesar de quP Garcilaso, Herrera y Prescott 
lo mencionaron y apesar de que Humboldt y Sit Humphry 
Davy habian l1amado la atencion sobre ello y que prohable
mente se empleaba por algunos labradores en el Perú mismo, 
el hecpo e~ que, nadie se i~aginaba en el P~r~, ni se ocupaba 
del tes.oro Inmenso que pusma hasta que VIOIeron los prIme
ros. 20 ba!-riles á Liverpool. 

¿No nos sucederá lo misfllo á nosotros'? . 
. Refiel e ,una publicacion. americana que el. señor P. Denham 

Smith, ha presentado á la Sociedad de Químicos, el aoálisis 
de diversas muestras de guano sud-am-ericano, y los nombres 
de cada procedencia y calidad analizadas son estos: Angames, 
Pel'uaTlfJ, Ic/wboe, Boliviano del .Gobierno, Boliviano inferior, 

1slu de· Lathum, Bahía de Saldanha, Australia, PATAGO-
NIA v Chile. . 

Ya' es conocido 'en algunos mer'cados el guapo de Patagonia, 
sin que nuestros gobiernos hayan dado signos de vida. 
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PueR, bien: el Perlí, que ántes del descubrimiento . .del guano 
no podia pagar intel'és ni amortizacion de su pequeiía deuda 
110 alcallzando á dos millones de libraR de capital, en 184fl con 
solo el crédito, puede deeirse, que le dier'oll los descubrimien
tos de 108 depósitos de guano. cambió su situacion ti lIanciera 
hizo arreglos para pagar el 4 por ciento, lo' aumentó á 4 1[2 
por ciento desde 1" .de Ahril,de 1850 y fué subiendo ~radual
mente hasta llegar a 6 pOI' Clentl) ell 1853 80bl'e el capital que 
debia cuando ya el PerÍJ exportaba como tr'escientas mil to
neladas al año; en la época misma en que, siendo el que 
esto escribe Cónsul Argentino eu el Ha\'re, instaba porque su 
Gobierno asegurase la propiedad guanera en Patagonia y sal
vase sus derechos políticos; lo que, si se hubiera hecho, no 
habria habido cuestion posible con Chile ahora, ni la habria 
habido jamás, á lo ménos con respecto á la costa del Atlánti
ea, de Punta-Arenas al Este. 

En 1853 ya tenia una agencia financier'a el Pel'ú en Lóndres, 
y su primer empréstito sobre el guano hecho por la casa de 
Murrieta, se emitió á 85 por cielito. . '. 

En 1862 hizo otro empréstito pOI' cinco millones y medio dl~ 
libras con la misma garantía, al 4 1/2 por ciento, y fué emitido 
al 93 por ciento, 

En 1865 emitió otro empréstito por diez millones de libras, 
con la sola y ú)li'~a garantía del guano que antes habia arren
dado por nueve años en 40,000 pesos! Se emitió al 83 1/2 pOI' 
dento de la .casa de Tompson B(mar y Ca.. 

En 1870. se emitió otro empréstito sobre la misma f]w'antia; 
por once millones, novecientos veinte mil libras, al 6 por ciento, 
-por la casa de J. H, Schrrnder y Ca al 82 '1,'2 por ciento. 

La misma casa, en un ion con la de Stern Brothers emitió 
otro empréstito en 1872 por treinta y seis millones y ochocien
tas mil libras estel'linas sobre la misma garantía para conso-
lidar la deuda pública. . 

y fué el último, 
Ya era tiempo, 
U mas bien ya no em tiempo! 
Actualmente la deuda pl'rmllla asciende á treinta y dos mI

llones de libras esterlinas; no paga interés ni amortizacion, 
pero con el guano los pagará. 

Las revoluciones y los ferro-carriles, que ellas esterilizan, 
representan la mayor parte de esa suma absorvida; pero ha
ciendo abstraccion del uso mas ó menos 'sensato, que se haya 
hecho de esa inmensa suma de dinero, la leccion para noso-
tros, argentinos, es tan oportuna como elocuente, , 

Si el Perú hubiera adoptado el sistema de « Laissez fal:e D 

que nosotros seguimos, de entregar sili exámen sus depósitos 
gua¡:tt'CS, pOi' un peso la tonelada, que no alcanza para el sU,el
do del empleado, no obtendria, ni habria obtellido de ellos smo 
lo que Ilo~otros obtenemos: Nada. 
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El guano peruano que ~n 1840 no \'alia nada~ ha dado ter::: 

soros. 
S.e calcula en veinte millones de soles anuales el producto 

de la venta del guano peruano todavia ahora, y seguirá por 
ml~chos aiios eu esa escala. 

La fuente estaba cegada por' la ignorancia y la per'eza~ como 
entre nosotros. 

Mr. Myers trajo ú Liver'pool veinte bal'l'iles de guar.o, bien 
acondicionados, y lafuénte cegada se abrió, y un torr'ente de 
oro inundi5 aquel país! . 

el POI' qué no sucederá otro tanto en el nuestro? 
¿ Qué perdemos con estudia;- y eu::.ayar y analizar lo que po

séemos P 
No se comprende ~¡;;tanegligencia en hombres de la ilustra

cion y altura de los que nos gobiernan, 
No se comprende, 
Todo lo que hay en Administracioll, ademas de la Ley citada 

en su -car·ta anterior es el siguiente curioso: 

REGLAMENTO PARA LA ESTRACCIOl'\ DE GUANO DE LAS COSTAS f: 
rSLAS PATAGÓNICAS. 

(( Art. 1" Todo buque que quiera car'gar huauo de las costas 
é islas Patflgónicas presenta,·á préviamente un permiso á la 
Administr'acion de Rentas Nacionales de Buellos Aires firmado 
/,01' el capitau ó cal'gador el cual deberá espresar: 

(1 l° La cantidad de hllano que va á cargar; 
«2° El lIombre del buque, su arboladura y bandera. 
(( 3° El nombre del capitan, el del propietario, y sil con-

signatario. . 
u 4° El porte de su tonelaje. 
(( 5° El punto exacto donde va á tomar su carga indicáu

dolo por los grados de latitud y lonjitud, Ó por el nom
bre con que sea conocido ese punto, 

6° El puerto de destilrD para su descarga, 
Art. 2° Los derec.hos establecidos por la ley de 18 de Agosto 

de 1811 se pagarán ó afianzar'án antes de concederse el per
miso, . 

ií Art. 3° La fianza de, que habla el artículo anterior' serú 
otorgada pOI' el doble del" valor de los derechos y en caso de 
corneterse cualquier' infraécion á este Reglamento) dicha .fianza 
será ejeclJtada por su totalidad. 

(( Af~. 4° Ningun buque podrá cargar mayor cantidad que la 
queespFesa su permiso,. . 
. (( Arl .. 5° Cuando un buque hubiese pagadú derechos. pOI· ma
yor eantidad que la embarcada se devolverán los der'echo:" de 
mas. 

(( Art. 6° Las fiapzas otOI'gadas ell la Aduana deberán ser 
21 
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canceladas en un término que no esceda á 9 meSE>S por medio 
de un certificado espedido en forma por la Aduana del puerto 
de descarga y visado por el Cónsul Argentino en ese mismo 
punto eOIl el cual se constatará la cantidad de Imano trans
portado. 

« Art. 7° Si dentro del plazo establecido en el artículo ante
l'iOl' no hubiese sido canc~lada la fianza, la Aduana <'jecutará 
ésta en la forma establecIda por las ordenanzas de Aduana, 
sin perjuicio de la devolucion establecida en el articulo 5° cuan
do se presente el certificado, 

Art. 8" El Administrador· de Rentas eomunicará inmediata
ment.e al Cónsul Ar'gentino del destino del buque, etc., todo 
permiso para los efectos consiguientes. 

ce Ar't.9° El Agente «(,,?) gestionará tambien, tallto en la Re· 
pública como en el estl'angero; todas las indemnizaciones de 
huano que se hayan efectuado, con ar-lterioridad á este Regla
mento des pues de dictada la ley de 18 de Agosto de 18i1, y 
que no hayan pagado en su debido tiempo los derechos cor'-
I'espondientes.· . 

« Ar't. 10 Todo cupitande buque que descubra en la costa 
Patagónica sobr'e el Atlántico, un islote ó roca con huano no 
ocupado _pOI> oh'as pel'sonas para la estraccion de él, tendrá la 
prefer'encla par'a la esh'accion del huano que se encmmtre en 
dicha I'oéa, y comunicará inmediatamente el hecho al Ministe
rio de Hacienda, espresando la fecha del descubl'Ímiento y 
toma de ¡:>osesion, el número de hombres desembarcados y la 
posicicll y descripcion geogr'áfica del lugar. 

«( El capitan debel'á enarbolar la bander'a Argentina. 
« Art. 11. Este reglamento ser'á traducido é impreso en los 

idiomas Español, Flancés, Inglés, Aleman é Italiano, y se 
entI'egará UIl e.Jemplar' de él, á todo capitan de buque ó carga
dor que solicite permiso para cargar' huano, debiendo dejar 
constancia el interesado, de haber recibido dicho ejemplar. 

Buenos Aires, Setiembre ~ de 1872. 
SARMIENTO. 

Luis L. DOIll;llgue.:, 

Parece broma pero es sério. 
¿,Quien ha obedecido este Reglamento? 
No lo sabemos. 
El primer análisis del guano de Patagones se ha hecho en 

N ueva York. 
El segundo que se ha hecho en Santiago de Chile; se sabf~ 

entre nosotros, por el «(Standard», á quien debemos este ser-
vicio; que es muy de agradecer. . 

Sigue el análisis hecho en Norte-Amér'icade varias pr'oee
dencias que suprimo, limitándome ú copial' el Per'uano y el 
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de Patagenia para compararlos y oue pueda apreciarse la di
ferencia: 

A.llálisis comparativo DEL SEÑOR J. DENHAM SMITH, DE NEW':" 

YORK, entre el GuallO del Per,; con el de Patagonia . 

.. CONSTITUYENTES 

Agua ........•.•. " ..... . 
:\Iatel'ia orgánica y sales de amoniaco .. . 
Fosfato... .... ...... . ... . ..... . ....... . 
Sulfato de cal ........... , . •. . . .. . .. . 
Carbollato de cal..... . . . .. . ..........• 
Sales .alkalinas. . .. :....... ... ..•.• 
Arena. . •• .. . . . . .. . .. . .........•••..... 

Total. .... .. 

Amoniaco " ................... ' ..... ' .. " 
Acido fosfó¡'ico v salinas alkalinas ..••.• 

, . 

Peruano Pntagonia 

I 

13,73' 20,61 
53161 19,72 , I 

30,66 

~~:~~I 1,30 
3,06 

7,97 1 7,01 
1,661 17,04 

100.0°1 100.00 

17,50 2,69 
2,50: 3,00 

Difier'e notablemente este análisis del qUfl publica par'cial
mCllte el ((Standard)) hecho por el sefiol' Bertrand, ell Salltiago 
de Chile, pel'O, se puede compl'cnder, que el de cada localidad 
tenga mas ó ménos cantidad de amoniaco, segun las ~il'cuIl8-
tallcias especiales y climatéricas' en que se haya ubicado el 
depósito, así como segun el mayor Ó mellOl' cuidado que se 
halla ouservado en la prepal'acion y en va5>e Ó sltsacamiento. 

El Perú hace observal' por los cargadores un sistema espe
cial para el embarque, lo hace limpiar, lo hace elltregar abol'
do pOI' sus empleados, y cuida y vigila en los mel'cados COII
~lImidol'es de q~le no se adultel'e el guano que envia á vende!' 
el! esos mercados eSll'anjeros; y de ahí nace su a'ltú precio, 

Puede suceder, que cunClII'l'an callsas llatlll'ales y entl'e ellas 
la fal~a de lluvia en aquellas I'egiones pam consel'varlo, pel'o 
si esta circunstancia disminuye el precio de \'enta, par-a el de 
Patagones no méno,.; conlr'ibuve á ello la cantidad ue al'ella 
que I1e\'a ... pues el Per'uailO soio cOlltiene 1,66,. mieutl'¡js el d(' 
Patagonia; cargado como side sill sistema lIi cuidado algllno, 
lleva 17.04 por ciento de arel/a,' . 

y . es claro, pues solo les cuesta un peso fuel'te. la tonelada, 
que ti;atan decal'gar lo 'mus y mas pronto posible~ sin cuidal'
se de otl'a cosa, por'que parH prepaml'lo cOllveliie!ltemeute les 
"tomaria mucho t.iempo y mllelln uumento de' gasto,.;. 

La diferencia ~f! aglla, es solo de f3,8R pOI' cielito; lo que 

1)I'ue:ba qll~ la hUITIe~ad 11') es I)('eeisame,~te la callsa. (mica d,~ 
a}lferencla de pl'eclO, plll>S ambos cOllliellen Ullil CIerta cau-
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tidad de agua ó humedad relativa, per'o ambos productos COI1-
ser'valJ UBa calltidad de agua ó humedad pr'opor'cional. 

Tal ve~ puedan eucontrar'se 105 medios de extl'aer'la, 
La mater'ia ol'gánica y sales es mucho mas cOllsidel'ahle en 

el del Perú, per'o eso puede dependel' de las 'condiciollfls pecu
lial'es á cada depósito, y esto parece illdiearlo la dif~I'ellcia 
entI'e el análisis de New--York y el de Santiago de Chile, 

PlIe~e haber buenos depósih.:,s, malos depósitos y regulares 
depÓSItos, en IIna costa tan estensa; y par'a su e1asitieacioll 
metódiea es indispellsahle remitir muestras separadas, limpias, 
en sacos ó barr'iles que puedall analizarse científicamente cada 
una de por sí; y hecho e~to vender el huanü de cada depósito, 
segun .. w valo/' ,'cal; es decir', segulI la cantidad de azoe que 
cOlltellga, 

EII el comereio, el cálculo se hace algunas vece,,; por ciell 
tOlleladas, de esta manem: la unidad ealculada por 370 pesos, 
y en su propol'ciolJ multiplicada por esa suma, y si el amo
niaco está separ'ado de la mate/'ia o."gánica, á 300 pesos: el 
fosfato de cal, 40 pesos: el fosfato de cal soluble, pOI' 1~O pe
sos: la mater'ia orgánica aislada, 5 pesos: las sales alcalilJas, 
5 pesos: el sulfato de eal, 5 pesos, 

E~tos datos los tomo de la obra de los sefíores Ripley y 
Dana', pero mi eonviccion personal~ hace muchos aüos del va
lor ,me,rc,a:ntil del guaJlo de Patagones se funda en este sencillo 
raCIGCI11l0: 

Todo el argumento de los que opillan que en la Patagollia, 
no puedell encontrar'se depósitos de guano, que se acerquell 
en calidad á los del Perú, es: 

1 u Que en Patagollia llueve v en el Perú no llueve, 
2u Que el amoniaco se evapora por eSa causa en Patagollia, 

y se concentra en el Perú por el her-ho contr'ario, 
E~to es apal'entc~mente plausible;' pero en absoluto, no puede 

admitirse; porque hace 25 años que se está haciendo este tr.l
fico; ): si el amoniaco d:-sapal'eciese ~lel todo del guano en P~
tagonlH por la evapol'aclon 110 tendl'la este v<!lol' venal: ser'la 
simpll~mente ba::;u/'a y clltónces el tr'áfico 110 pod,r'ia subsistir' 
UIJ di:l porque la bWHlI'á 110 tiene valor' alguno S1l10 es <;epa
ralldo las sustancias utiJiÚlbles alltes, como se hace aqllÍ. 

Hay pues, algo ma"., en el guano de Patagones: HAY ALGU
:'l/O DE sus CONSTITUYENTES QUE TIENE VALOR TNTRINSECO. 

¿,En que jll'Oporcion, existen esas sustancias en cada depó-
sito? . 

Eso es lu ~:(ue i;ÓI'l'eSI)OÚd¡~,ál. pl'opietario in~ag'ar', 
Eso es' lo' que nuestra adtninistracio!l necesIta saber, 
Yeso' es lo que 110' se sabe!' 
Ademas de esto, en el guano del p'el'lI el :.,;~ñol' Deuham 

encuentr'a 12,36 p,)r cielito de agua en su ant¡)lsls, 
Encuentra agUé~ y humedad concentl'ada, como en el, QlI:a -

no de Patagones qu~ contiene 20,61. 01",' segun su anahsls: 
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en contra lluestl'a de 8,25 por cielito de hu
bastante; pero que no destI'uye nuestro ,'acio-

Verdad es que el huano peruano analizado,· contiene 17,50 
pOI' cielito de amoniAco, y que el guano de Patagones a nali

. y.ado solo produce 2,69 pOI' ciento, pero esto mismo prueba, 
que la evapoJ'acion del amoniaco en 1lIle;;tra region no es ab.'w
Iltta, sil/l~. I'elafity/ y cOTlsidel'ando que en dicho análisis, la 
arena solo entl'u en IJlla pl'Oporcioll de 1,66 para el Perú, puede 
deduci¡'se, qUI:, '~illo tU\'iel'a el de Patagones 17,04 por ciento 
de arena, es decil': sino estuviera' mezclado, por la falta de fi~
calizacion adminisfl'ativapol' el apuro del cargadol' y enresú
meu por el abandono del vendedol', si se separase y pl'epal'ase 
COII\'cuientemente pam el COllsumo, el cuidado, dismiuuil'ia la 
al'ella, de 17,04 que lIe\'a á 1,66 que tieue el pel'lIUllO; y en
tonces, el guano I"'''piamcute, aumental'ia en la difel'ellcia, 

Aumelltul·ia ell 15,38 pOI' cielito y la Pl'opOI'ciou de amolliaco 
sl~I'i1l: probablemente; aumelltalldo el precio de venta en pl'O
pOl'clOn, 

En 1M41 el ?erú no exportó sino 6,500 toneladas de guanu, 
y solo en Inglaterra se yendia: hoy se lleva hastlJ la China, \' 
la Indi~, y casi no hay lIacion europea que no lo pmplée, mas 
ó menos copiosamente, 

Ademas de ese"~ este fel'tilizadol' se usa en muy diferentes 
gl'adaciolles, 

Las calidades qlle se I'equiel'en en Cil!rtas condiciones g(~O
lógica~ del t~l'I'eno que se quiere abonar' no sirven pal'a utI'a 
clu~e de tierr'a, y dce-ver'sa, • 

La udulteracioll que se hace del guallO) del Pel'¡'¡ es in melisa, 
La mezclB; con guano de otl'A.~ pl'oeedencias, con ácidu sul-

fúJ.o¡co y ot.-as sl.l~talleias fJl1jmiea~ no tiene linlitc. . 
Si lo que di(~e el p,'oresor' BCl'tl'und I!S exacto, y llO \'emo~ 

razon para dudarlo, quedal';! pl'obatio, que, en Iluestr'a estensa 
costa .patagónica pasa corno en la costa pel'uana, donde exis
tell depósitos escelelltes-de primer'a c1ase-y OTROS 'lite 'LU 

.se esplutall P()I'ljW,!. /tu .si"cen, . , 
Pel~ á lo ménos; allí ~abell, cuales sir'vell y cuales 110 Sll'

"en; cltlJles SOIl los depósit.o:,; de or'u pUl'U y cuales los de plo-
mú ó de 'basUl'u, , 
'. i. ~() seJ:ia ya tiempo dé' filie ,':mpezát'amos á investigar, pOI'
qllfl los pst!'A.IIger'os co~t(~all á P"tagonia sus bllLIlWS COll grall
dfls gastos, -( plles Vl"UI ell la"tl'e) ú ca-r'gar' unA. sustallcia qUf' 

l1uestr,a ignorancia su pune no "ale nada 1 
(., No seria ya tiempo d,~ que e.l Gobier'no) el Congl~eso y el 

.. Pllehlu Al'gcllti 110, se oeu punlll de los intel'eses 'malel'iales del 
pah..:; que lodús supiMamos adollde se llevan y se han llevado 
esos cal'gamellt"s.de guallo, á que precio se venden y se han 
veridido, para cOII~ider'al' lo:,. medios de meJol'ar el artículo; 
sill,ó sel'Ía po:;¡ible saCar mej0r paltido pal'a el .Tesoro comun, 
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por otro sistema mas I'acional, con tendencia<; á disminuir' UII 
tanto los impuestos euol'mes que están seeando las fuentes 
mismas de la renta pública en nuestro país? 

Condenados ú· muel'te civil, por habel' dicho la vel'dad en 
pueblo, su tiempo opOl:tllno en la tribuna· y en la p.'e11 sa, 
nosotros no podemos 51110 hacel' votos para que se nombl'ár'a 
una Comision Iuvestigadol'a, que. hicit'I'a la luz, y diel'a la 
fór'mula legislativa d~ estas ideas en el I'ecillto del Congr'eso 
AI'gentino, para su ':lancion, en la pr'óxima sesion; pero no 
lo esper'amos: la lucha electoral ab~orbc todos los animas, 

La prensa misma no hace atmósfera yá; piel'de su fuel'za, 
cuando se mueve á esta distancia, 

Cada lector diee tiene 1'azon! 
y sin embal'go, el pel':,;onal influyente en la política ar'gen

tina, ~olo se ocupa dJ elecciunes; el abu:,;o continlÍa, el de
sórden ·se organiza y se reglamenté\., y nuestl'o pais, el mas 
rico del muudo, sigue Sil mar'cha lenta, tr'abajosa, abrumado 
de impuestos, y temiendo no podel' .seguir el servieio regu
lar de una deuda mínima en proporcion á sus medios;· y 
preocupándose ya la opiniol1, del m:)do mas decente de ha
oer bancal'rota, suspendiendo el pago convenido de la amol'
tizaciou de los Empr'éstitos estrallgel'os, 

Tedo, porque no utilizamos los dones con que nos favor'c-
ció la Providencia, . 

Porque JlO hay administracion, pl'opiamente dicha de las 
euol'mes masas de riquezas lIatlll'ales, que yélcell inertes, sill 
valol' vellal; de~truyéndose como se fOI'man; pOI' la accioll 
del tiempo, 

Que perdemos en eosas méllOS prácticas! 
Somos ricos, y vivimos en las angustias de la mi~er'ia pOI' 

nuestra incuria, 
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Seliol' Directo/' de EL SIGLO. 

ai SUSSEX SQUARE, 

Brighton, Abr'il 15 de 1879. 

Hay analogias recientes en la historia argentina y la dé lo!'l 
Estado!'; Unidos de" Nort.e América, que esplican, hasta cierto 
punto, por'que nosO'trOH 110 ülcallzarnos jamás ú la cosecha. 
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Siempre estamos sembrando. 
Nunca "ecojemos el fruto dt>1 tr-abnjo. 
No tenemos estabilidad! 
Marchamos, pero á saltcJs, con intel'l'Llpcicnes y descansos 

forzados. '. 
Ya por nuestra f'llta de organizacion completa, va por nues

tr'a defectuosa legislaeioll p,?líticu, ya por nuestr? propio ca
rácter tur'bulento y pendeuclel'o, que 11c) nos deja ver, sino 
los recursos estremos, casi siempre, 

Estamos en vísperas de elejir un nuevo PI'esidente' ya hace 
un año que empezó la discus.ion, todavia falta otro' v va to
dos los ánimos se preocupan de que puede la r'e\'ohidon se
guir á la eleccion. 

Ya sueedió una vez. 
Pe)'o 110 se busca el remedio. 
Así, la crísis se agra"a, la descontianzll. y el recelo pal'ali

zl1n nuestro comercio y nos empobr'écen, positivamente. 
Sinembal'go, la eleccion precidencial, es un acto ordinario 

y regular en nuestra vida constitucioual, que no debia escitm' 
esos temM'es. 

Hay siempre, y es natural que haya entre nosotros alguna 
agitacion, como en efect,) la hay en Estados U nidos, cuando 
el caso llega, pel'O la idea de que puede sübrevellir' una con
vulsion )'evoluciollaria eomo consecuencia de una eleccion no 
agita allí los e,,;;píl·itus. 

Esto nace. de que aquel pueblo conoce mejO[' sus intereses 
reales, que el nuestro. 

Esto JUice de que comprende mejor el mecanismo de la.:; 
i 11 stituciones federales, en que es actor pri nci pal, y puede de
cirse, único motor. 

Los partidos personales allí no se concibell. 
No hay quien quiera hacer l'eYoll~ciones para que mande Fu

lano en vez' de Zutn.no. 
Los tontos, que marchen á la ruina, al hospital, ó ú la 

muerte, por nombres pl'Opios, son escasísimos. ..... 
Vamos á comparar la última eleccion presideflGial al'gentlllu r 

su~ resultados, COII la última eleceion presidencial en los Esta
dos-U nidos v sus resultados. 

En el calor de la lucha electoral fueron casi iguales, 
Partidos fuertes y organizados. " 

-Ambas elecciones fueron tachadas por la opinion, fraudulentas 
é ilegales. _ 

El DI'. Avellalleda que fué Ministro de Instruccion Pública du
rante la presidencia del SI'. Sar'mient.o, fué elegido ,Presidente 
de la República el12 de Ab"il 1874, proclamado el 6 de Agosto 
del mismo afio por el Congreso, y tomó posesioll del cargo el 12 
de Octubre del misl110 año. 

Fué elegido Presidente, por 146 votos eontra 79. lo que im
porta una mayoria de 61 "otos, que es muy considerable, 
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El Sr. Rutherford Burchard Hayes, que habia sido Goberna
dor del Estado de Ohio, de 1870 á 1872, fué elegido Presi
dente de los Estados Unidos pOI"185 votos contra 184 votos;· 
lo que hace simple mayoría de UN VOTO, el 3 de Noviembre 
de 1876 y se recibió del car'go el 4 de Marzo de 1877, 

Hemos dicho que ambas elecciones fueren directa y abierta
mente acusadas por la opillion I'espectiva de ilegalidad y de 
fraude, y !l.o hay duda que tanto aquella sociedad como la nues
tra fuer,m profundamellte sacudidas por' los trabajos electorales 
respectivos. 

Los votos del colegio electoral en Estados-Unidos pl'Ueban 
que era mas fuerte la oposicion vencida allí, que la opo~icion 
vencida tambien entre nosotros; por cuanto el señor. Hayes 
solo ganó por UN VOTO, mientras que el señor' Avellaneda 
triunfó del señor Mitre por' SRSENTA y SIETE VOTOS. 

Sinembargo, en aquel país, donde la lucha babia sido tan 
obstinada y el número de vatos tan igual, no hubo revoluciono 

Un solo voto decidió la cuestion, sill apelacion. 
Entre lIo!'-.otros, el 6 de Agosto de 1874 era proclamado pl'e

sidellte A v~lIaneda, y el 24 de Setiembre e~tallaba una formi
dable revolucioll ellcabezada por' el mismo general Mitre, .que 
solo habia obtenido SETENTA y NUEVE VOTOS en su favor. 

Entre' nosotros, la revolucioJl se llevó la prospel'idad de que 
el país gozaba, y su crédito; hubiel'on sangrientas hatallas, 
quedaron muchos huérfanos, muchos inválidos, muchos pobres, 
mllchos desengaiíados; se aumentó la deuda pública en muchos 
millones, hubo de proclamarse el curso forzoso en pm'manen
ci:·, se discutió la posibilidaa de' suspender el servicio de la 
df'lIda pública, y se pronunció la mas tremenda crísis comer-
cial que haya aflijido el país desde 1854. • 

La revolucioll fué· vencida despues de una corta lucha; pero 
mató la fé en el porvenir, cortando súbitamente y sin campen
sacion, todas las empresas útiles, destruyendo el valor de la 
pI'opiedad rural y urbana, y trayendo al martillo !lel Banco 
Hipotecario la mitad de las propiedades de Buenos Aires. 

La vi bracio n fué tal en Europa que nuestros fondos cayeron 
hasta ~8 por ciento como si se hubiere repudiado el interés 
susperidiendo la amortizacion. . 

La revolucion fué vencida, por el Gobierno del Dr. Avella
neda, y el .. pais se vá repó1"Íiendo lentamente de sus pérdidas; 
VA CONVALECIENDO. 

Y el convaleciente necesita reposo, ex~je descanso. 
Aún no eo:itán cicatriza.das las heridas que abrió al cuerpo 

sociaJ ·aq.ueJ acontecimiento lastimpso. . . 
No es del caso, determinar ahora parcialmente . las elecclO

¡¡es ganadas por uno y otI'o partido fueron 'fraudulentas 6 nó. 
ConstitllcionalmeLlte, los par·tides en lucha,. tienen estenso 

. ter'reno de accion, pel'O el campo de batalla, no es el que cor
responde, á un pueblo culto, que tiene la fortuna de haber 10-

" . 22 
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grado. plantear l~s institu~i,!nes fede~a~~s, que son "la norma 
preferIda de la hbertad pohtlCa y la ClvlhzaClon democrática. 

Los dos partidos se acusaban con igual calor, de ia misma 
falta en ambos países. 

El partido opositor Norte-Americano, que 'habia perdido la 
elecciún por un solo voto no pensó siquiera en la revolucion; 
pero no abandonó el combate legal: al contrario, continuó la 
lucha en el terreno de la Ley. 

Hizo oir su voz en la prensa y en el Congreso.. y con tal 
fuerza, que si bien no logró anular las elecciones presidencia
les, porque la Constitucion federal no acuerda al Congreso tal 
facultad; consiguió alegando que era injusto no considerar 
las protestas electorales, que el Senado federaI.. adoptára el 
13 de Diciembre último una Ley, por la cual, el voto disputa
do, para la eleccion presidencial, eu cualquier estado, deberá 
ser resuelto primero por el Estado mismo, y si este no lo hi
ciera en el tiempo fijado, el Con~eso resuelve en definitiva 
sobre la validez del 'voto disputado. . 

¿Porque no promulga una ley igual el Congresof 
La sensatez, ó mas claro, el patriotismo de los congr'esales 

Norte-Americanos; ó mas justo, la sabiduria de aquella ilus
trada asamblea, ha hecho imposible el pretesto del recurso á 
la revolucion, pero ha hecho posible el exámen imparcial de 
las elecciones, disputadas en los Estados. 

El Colejio. electoral, se pronunció, como he dicho .. el 3 de 
Noviembre de 1876 por el señor Hayes y solo habia un voto 
de diferencia. 

El 28 de Enero de 1877 un mes y dias antes de recibirse el 
Presidente, el Congreso de Washington resolvió por 191 votos 
contra 86 votos que el Congreso, decidiria sobre los votos dis
putados de electores presidenciales, y el 30 del mismo se 
nombró la Comision especial para' contar y confirmar los YO-

tos yresidenciales. . 
E 2 de Mayo de 1877 el Congreso aprobó los trabajos de 

la Comision especial, declarando que el señ9r Hayes habia 
sido bien elejido por 185 votos y que el señor Tildeu habia te
nido 184 votos. 

El señor Hayes se recibió del mando el 4 del mismo mes 
sjn dificultad, y el sefior Tildeu y sus par·tidarios se ~om~tie
ron á la ley' que habia reglamentado el al'tieulo ConsÍltuc\O~al 
pero continuaron resistiendo y agitando la opinion con la mITa 
de anular la eleccion presidencial, hasta que en 'Junio del mIs
mo afio 1878 el Congreso resolvió por 215 votos contra 21 
votos que una vez sancionada la eleccion presidell"cial no po
dia ser anullida ni atacada su legalidad. 

Se mejoró la legislacion sin sangre. , 
Cuan grande diferencia entre nosotros y lús!Jl1orte-america

,11 1")1:)' nos. 
Entre nosotros no se corrije el error, n(jIlSle llperfecciona la 
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legislacion pero la revolucion, las batallas, los ~aqueos, la rui
na, los desastres, la convulsion. del país entero, se cunsuma 
porque perdieron la partida algunos, 

Pagan justos por pecadores, y como en los empréstit,)s, cuando 
UIl bono baja, todos bajan, así en nuestras ['evolucione:,; cuando 
UllO la hace, todos la pagan! 

y que fuerte es el costo de cada patriada! 
j CuánlD nos atrasa! 
j Cómo nos desacredita! 
Cómo detiene y pa['aliza nuestro progreso! 
Cuán grandes deudas nos impone y cómo nos abruma 1 
Es que vivimos con el dia. 
Nunca pensamos en el siguiente. 
Somos siempre un pueblo jóven ! 
Todo el que opina diversamente del partido, es un malvado, un 

ma::horquero ! . 
De ése modo la discusion es imposible, y el mal se arraiga. 
Cada partido tiene pleno derecho para trabajar por su candidato 

sea quien fuere, y emplear todas sus fuerzas para eleval'lo á la 
magistr'atura, dentro de cierto limite que la ley fija; pero no de
be llegar á ios estremos sangl'ientos que reprobamos y que llOS 

hacen un inmenso daño en el espíritu de los pueblos cultos, que 
nos miran con lástima. 

Existia indudablemente un vaci,) en la Constitucion federal 
americaua, que acaba de Jlenar la ley mencionada que fué pro
mulgada el 13 de Enero de 1878. 

El mismo vacío existe a(111 en nu~stra Constitllcion, y no seria 
de mas imitar la previsiou de nuestros hermanos y maestros del 
Norte. . 

El señor Sarmiento y el seclor Mitl'e debian hacer este serv.eio 
al· país presentando un proyecto de Ley análogo en el Congreso, 
sino lo hiciera el gobierno mismo en tiempo. . 
'. La Constitucion no dá al Congreso ahora otl"U facultad que la 

de cUlltar los votos. . . 
Recordamos lo que pasó en el Congreso Argentino del Parallá, 

cuando la eleccion del doetor' Del·qui. 
Al coiltarse los \'otos upar'ecieron algunas protestas, ¡;¡'e<? que 

d~'Mendo:la era u!'la: se q,u.e.l·ia postergar la. eleccion presld~n
OIal por' causas é IIlterese~ dIversos; se pedla pOI' una f\'aCCIOIl 
de l,?s Congresales que el COI1g¡-eso juzgase, que \"()lvier~n los 
RegIstros. y las actas protestadas á su origen, para sel' conslder'a
das de, nuevo siu designar juez, lo que era inconstitucional, ~r la 
mayoria·decidióde acuerdo con Bana, Alvear', Gonzalez, Quesa
~ay otros, en cuyo númel'o entl'Umos, que el Congreso no pod~a 
ya o~uparse de las pl'Otestas sobl'e elecciones de Electores PresI-
dencIales. -. 

El Congreso Amedcallo tomó el mismo pu~to de vjsta que 
ent911ces adoptamos, pero despues reglamentó el al'tículo. 
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Las razones eran óbvias y están menl1damente esplicadas en 
mi tradl1ccion de Storv. 

Hoy vuelve á ~ncontrarse la República AI'gentina en una elee
cion presidencial,. que sea ~ual fuer'e el l'.esultado será protes
tada por el partIdo que pICr'da la elecclOn en Ulla Ó varias 
provincias, Yo seria muy previsor que el C<:,ngreso Argentino, 
tomando el eJemplo del Congreso d~ Washmgton, promulgase 
ya este año ulla Ley análoga; para quitar todo pretesto á las 
azonadas y revolucIOnes, que entre nosotros 110 siempre son 
vencidas; pero, que una vez tl'iunfarites cualquiem que sea el 
oríjen nog hUllden cada vez mas pr'ofundamente en el abismo 
que abre el desórdell y el desquicio, y que hacen cr'ónico nues-
1"0 malestar. 

El Gobier'llo del Dr. Avellaneda, apenas iw:;talado, realizó la 
fábula de Hércules en la cuna: ahogó la sel'piente. 

Despu'es afirmando el ól'dell legal, su tacto, su habilidad, su 
enerjía y su sagacidad, se han ido mostrando de tal manera., 
y tan notable ha sido el éxito de su. Admini'stnv.!ion, que .al 
mismo tiempo en que, proclamalldo la conciliacioll de los par
tidosJ ha dado á su:,; enemigos participaeion en la Administra
cion que presidia, los ha absorvido: ha debilitado su cohesion: 
se separan, se sueltan, se desunen y por' su propia accion se • 
dispel'san y se disuelven casi; sin viole.ncia, sin persecuciones, 
sin luchas. 

Al subir Avellaneda al gobierno existia otro Estado, en el 
Estado. 

El partido per'soual del General Mitre era un cuarto Poder; 
tanto mas formidable, cuanto que su organizacion favorecida 
por las cil'cunstancias, em ped'ecta. 

El partido era numeroso, disciplinado, valiente, cr'eyente, en
tusiasta y obediente; contaba cou l~s primeras elltidades mili
tar'es del país: c~lebl'idades mel'ecidas ·muchas de ellas; jefes 
aguerridos y prestigiusos, encabezad.os y dirijidos por' el no 
menos aguerrido y prestigioso General Mitre: ..... . 

El partido tenia su ejército, su Estado mayor,- militar' y civil, 
organizados para todos los casos: el jefe llenaba y habia lle
nado los mas altos puestos de la administracion: todo estaha 
en su fa'ool'o 

_ Ménos el país! 
El país q ueria la verdad ·de las iustituciones fedemles:· 
y el país sostuvo á Avpllaneda: que no era J:nilitrll' pre!i\ti

gios(l, que no tenia. partido persona! y que se encontraba al 
pI'incipio de su gobierno. 

Es que el Doctor' Avellaneda es un estadista de Ilota. 
Roca y Arias se cubriero" de gloria y mataron la hidra, y 

se salvó el prestigio de las instituciones. 
Per'o Roca y Ar'ias son mortales, y el desór'den y las re\'o

luciones en Sud-Amér';Ga, resucitan y se I'epl'ndueen como el 
Fénix, de sus cellizas. 
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y los go'bernantes legales á quienes se hace revolucion no 
r;:iempl'e tienen la segunda vista de Avellaneda para elegir sus 
campeones, y descubrir el génio dbnde se encuentra, 

Es preci:'lo completar' nuestra organizacion administrativa elec
tor'al en todos :'lUS mmos, 
" Veamos los artículos constitucionales respectivos; pero antes, 
conviene cumplir' un deber de estricta justicia, con respecto al 
General l\ht.re; quien, (me consta, por referencia de uno de los 
pl'illcipales hombres de su partido, que estubo á visitarme 
aquí) 110 entró volulltal'Íamente en la I'evolucion de Setiembre 
que l'epI'obaba, 

Fué ar'I'astrado por compr-omisos de partido, á ponerse á la 
cabeza del movimiento, que él no habia preparado, , 

Hecha esta justa salvedad, que la historia argentina mencio
nar'á, al Ilcupal'se de Ull compatriota ilustre apesar de sus er
r(:>res que ha ngu/'adú' y figul'al'á, en primera línea, mientras 
VIva, pOl'que paJ'a ello tiene condiciones personales, pasemos 
á la compal'acion de las constitucione'3 fed~rales de los Esta
dos-Unidos y la Hepública Argentina, en lo que r'especta á la 
eleccion presidenci,d v la reciente modificacion de la primera, . , 

ARTÍCULO II 

Seccioll la 

1u -El Poder Ejecuti\'o residirá en el Presidente de los Estados
U" idos de América, Estará en posesion de su empleo durante 
cuatro años: el Vice-Presiderite sd'á nombrado por el mismo pe
r'Íodo; y los dos elegidos al mi:::mo tiempo, como sigue: 
~u-Cada Estado nombrará del modo que su Lejislatura deter

mIne un número (h: elector'es igual al mín1,CI'o total de Senado/"el> 
y Representantes que dicho Estado tenga derecho á envial' al Con
gre~o, pero ninguIJ Senador ni Representante ó persona en po
seSIOIl de un empleo de confianza ó de provecho en los Estados-
U nidos, será nombnido elector, ' 
:~o-Los electores se reunirán en sus respectivos Estados, y 

yotarát¡ pOI' cédulas por dos personas; de las que una, á lo me
I~O~, 110 será habitante del mismo Estado que ellos, Darán una 
lrsta de Lodas las pel'SOlia~, por' 9L1iene~ voten,' y del nt'rmer'o,d,e 
votos por' cada una; cuya lrsta fur'maran, cer'trficarán y trasmitI
rán sellada al asiento del' Gobierno de los Estados-Unidos, diriji
da al Presidente del Sellado, El Presidente del Senado e[~ pre
sencia"de léis Cámar'as de ,Senadores y Representantes, abrirá 
{r¡(los [01>' certificados, yse\contaf'ú(¿ entonces l08 DOtOS, 
, La.per~ona que r'esulte téner' el mayor número de votos; sel'á 
P/'e!:'ldente, si ese lIúmer'o fuese la mayoría del nt'rmero total de 
electores, Ilombmdos; ,y si hubiese mas de uno que tuviera esa 
mayoría, y tu\'iesen" 1111 lIt'rmel'O igual de votos, entonces la Cá
mara de HejJre~elltanles eligil'á inmediatamente, pOI' cédulas, uno 
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de ellos para Presidel~te; y si nin~uno tuviese una mayoria, en
tonces, de entre 108 Cll1CO que tuvleI'an mas votos en la lista, di
cha Cámara elegil'á del mismo modo al Presidente. Pero al ele
gir al Presidente, ]os votos se tomarán por Estados~ tenie~do un 
voto la repr'esentacion de cada Estado; un qaorum para este ob
jeto consistirá de un miembro ó miembros de dos terceras partes 
de los Estados, y la mayoría de todos los Estados, será necesa
ria para una eleccion. En todo caso, despues de la eleccion de 
Presidente~ la persona que tenga el mayor númeI'O de votos de ]os 
Electores será el Vice-Presidente, pero si quedasen dos ó mas, 
con votos iguales, ei Senadó elegirá de entre ellos, el Vice-Presi
dente, por cédulas. 

4°-El Congreso determinará el tiempo en que ha de haceI'se la 
eleccion de los electores, y el dia en que ellos deban dar' sus vo
tl)S. Este dia será el mismo en todos los Estados Unidos. 

50 -No sel'á elejible para Presidente sino un candidato de 
nacimiento, ó que haya sido ciudadano de los Estados-Unidos 
al tiempo de adoptarse esta constitu~ion; tampoco será elejible 
quien no haya cumplido 35 años y residido catorce años en los 
Estados-Unidcs. 

Las diferencias con nuestra Constitucion son importantes. 
}a-La Constitucion de Estados-Unidos dá á cada Estado la 

facultad de determinar el modo de hacer la eleccion de Elec
tores: nosotros tenemos que elejir los Electores en cada Pro
viucia con las mismas calidades y bajo las mismas formas 
prescl'iptas "pal'a la eleccion de Diputados. Esto es mas claro 
y mejor "que la Norte Americana (artículo 8l) mas informe. 

2a-El nl1mero de electores es igu~l al total de Senadores y 
Diputados Nacionales de cada Estado, pero entre nosotros el 
número de electores es doble del de Diputados y Senadores 
que envia al Congreso cada Provincia (al't. 81. ) 

3a -Una de las dos personas por quienes voten los electores 
no deberá ser habitante del "mismo Estado que" nombra ú los 
Electores en Norte-Amél'ica. Esto tiende el dificultar que el 
Presidente y Vice per·tenezcan al mismo Estado ... á lo que nues
tra Constitucion no se opone. 

4a-La Constitucion Amer'icana ordena que se dirija " cada 
J unta de Electores al Presidente del Sellado. La cOllstitucioll 
argentina dispone que dos de las listas firmadas y selladas se 
dirijan al Presidente de la Lejislatul'a Provincial em:pl~o y 
personaje que no existe en realidad porque cada cámar~ tlene 
su Presidellte, y la LejislatuI'a propiamente n? tie"tle PresIdente, 
porque se compone de dos cámaras, que tIene cada una su 
presidente especial funcionando separadamente, escepto cuando 
lo hacen reunidas ell Asamblea General; y las otras dos al 
Presidente del Senado federal. 

La Constitucion Argentina es mejor tambien en este detall~; 
pues las actas de la eleccion presidencial s~ hacen por ~UP!I
cado, y la una pasa al presidente de la LegIslatura ProvIncIal 
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(del Senado, debe entendel'~e) ~ la otra al Presidente del Se-
nado Nacional (art. 81.) • 

5a En E. U. el Presidente del S·enado en Asamblea General 
abre todos los certificados y se cuentan los votos y se elije 
por mayoria ahsoluta c()mo entre nosotros, pero por nuestra 
Constituciou se asocian á los Secretarios cuatro miembros del 
Congreso tomados á la suerte, para. hacer el Escrutinio, y 
ellos anun~ian el número de !':ufragios obtenidos por cada can
didato (art. 82.) Aquí la diferencia es séria, y nace, sin em
bargo, del error en una palabra que cometieron nuestros cons
tituyentes al acordar al Congreso la facultad de hacer el 
ESCRUTINIO de las listas reunidas. Hacer el escrutinioJ es 
averiguar y examinar exactamente cada voto y calificarlos; no 
simplemente contarlos, como dice la Constitucion Americana. 

En mi traduccion de los Comental'ios de StorYJ tratando el 
punto constitucional. digo lo siguiente: (pág. 110 tomo n.) 

tt En la eleccion del Dr. Derqui, segundo Presidente cons
« titucionalJ nos cupo la honra de decidir al Congl'esoJ á abs
II tenel'se de tomar en consideracion las protestas contra la 
I( eleccion de los electores, cuya' resolucion á nuestro juicio 
« cOl'responde esclusivamente á las Legislaturas de Provincia. 
« Viva óposicion suscitó nuestra doctrina, favorable á la sube
(( ,'ania provincial: pero la razon triunfó y quedó estable~idoJ 
11 queJ el Congreso no puede, en primer término, hacer otra 
«cosa, sinó autorizar al Presidente del Senado, para a.brir 
(( (en Congreso revnido) todos los certificados y contar los vo
« tos .y la persona que resuHe teMer mayor número de votos 
( será Presidente, etc, Los constituyentt:s al'gentinos, cuando 
( siguen la version francesa, dando en otros incisos del artí
I( culo constitucional y erroneamente, la voze~c,.utinio, pl~l' 
« equivalente á BallotJ confunden dos cosas diversas: la elec
!l cion hecha por escrito, y su resultado.--· Así lo demostramos, 
(f·.pero como el escrutinio de los votos, puede entenderse por 
«exámen de los votos, lo~ adversarios sostenian, 'equivocada
tt mente, que era necesaI'io tomar en consideracion las pro-
11 test:..<; sobl'c las elecciones de los electores, es decir: exami
ir narIas elecciones de electores, en cada 10calidadJ y fallar 
" sobl;e su validez en cada una de las pl'ovincias federales; 
(l. hacier.do imposible así,~ -la eleccion de Presidente á dia fijoJ 
(1 que pre·scribe la Con:stitucion; pOl'que, para juzgar, de la va
.( lidez de las elecciones de electores e.n que hubiera protesta 
(( era necesal'io levantar una sumaria informacion local, en al
CI gilniis_ de las Provincias, cuyo territ€>rio abraza mas de 70 
« mil leguas cuadradas, lo que· retardaba indefinidamente, la 

.. " elección presidencial, y nos traia un Provisorio peligroso pa
CI ra la paz. Las ~~dulas firmadas tienen por objeto evitar esto. D 

ti El espíritu y letra de las constituciolles federales, de Estados· " y nido~ y de la confederacion Pl'cviendo el caso, claramente pl'O-
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« hiben ese retardo en obsequio á la conservacion de la quietud y 
a tranquilidad pÍlblica. » 

Lo mismo pensamos hoy. 
La Constitucion Argentina es esplícita y terminante en su artí

culo 85: la eleccion debe quedar concluida a/1, ulZa sola sesiol/ 
pPC'o es ambigua en el artículo 82. . , 

Es indispensable re~lamentnrlo. 
El Co~greso de los Estados-U nidos acaba d~ promulgar una 

Ley reCIentemente, hace tres meses: el 13 de DIciembre de 1878, 
por la cual los votos para la eleceion de Elector'es que fueren 
disputados, deberán juzgars.e primero por las Legislaturas de ca
da Estado, adonde ocurriese la disputa, y si la Legislatura del 
Estado no arregla y resuelve en tiempo la cuestion, entónces el 
Congreso llama á si la cuestion y la resuelve. 

La misma doctr ina que sancionó en abstracto el Congreso de! 
Paraná, veinte años há; pero que hasta ahora no está formulada 
legalmente. 

Actualmente, ·el Congreso Argentino solo pu~de contar los vo
tos y proclamar el PI'esidente electo por mayoría segun la Cons
t.itucion: pero no es justo que las l'eclamaciones y protestas sean 
letra muerta, porque pueden ser fundadas. 

El Congreso AI'gentino.l haría bien en reglamentar en este pe
riodo el artículo 82 de la Constitucion en el mismo sentido. 

Solo tiene este periodo hábil para hacerlo, porque en el de 10 de 
Mayo de 1880 tal vez el tiempo seria demasiado corto, y es hacer 
gran bien al país, quitar todo pretesto de disturbios futuros, por 
denegacion de justicia. 

Es Lm vacío incuestionable, que conviene llenar sin demora, y 
como es de suponer que el Ministro Argentino en Washington 
haya c.:omunicado á su gobierno, la importante é ilustrada revo
lucion del Congreso Americano, el nuestro tendría en esa Ley 
Americana una base y guía segura de discusion en el debate par-
lamentario. . 

La er:mienda duodécima de la Constitucion americana, que 
se refiere á la eleccion presidencial esclusiva'mente, füé el' rf!
sultado de la rivalidad entre Jefferson y Bllrr., que hubo de 
disolver la Union en 1801. 

La eleccion de JefIerson se sancionó, despues de treinta y 
seis votaciones, V los d~bates que tuvieron lugar entonces, tm
jeron la protesta de la enmienda XII en 1803 y su sancion 
antes de Setiembre de 1804 como sigue: " 

« Los electores se reunil'án en sus respectivo.s Estados, y 
votarán por boletas (cédulas) para Presidente y Vice-Presi
dente; uno de los cuajes, á lo menos, nI) será habitante del 
mismo Estado que ellos; deberán nombrar en las cédulas la 
persona por quien votan, como Presidente, y en otra diferente 
la .persona po!, quien v<?tan como Vice-Presidente, y los .elec
tores harán dlferentes llsta~ de todas la::'. personas pur qUIenes 
se ha votado para Vice-Pl'esidente~ y del uúmer'o de votos por 
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cada una: cuya lista fir'marán, certificarán y )'emitirán, sellarla, 
al asiento' del GobiElI'no de los Estados-Unidos, dirijida al Pre
sidente del Sellado, El Presidente del Senado, en presencia 
d.el Stlnado y de la Cámara, abri"á todos los cer·tificados y los. 
\'otn~ ser'án elltonces cOlltadcJ!"; la pel'sona que tenga mayor 
lIúmero de \'otos pal'a PI'e::;idt!nte, será Pre.:;ideute; si ese nú-

'Iller'o fuese una ma\'oria al nllmero total de los electores nom
brados, y si ninguno tuviese tal mayoria, entóllces, no pasando 
de tres, en la lista de aquellos por quienes se hubiese votado 
para Presidente, la Cámar'a de Representantes, elejirá inme
diatamente; pOI' cédula, el Presidente; pero, al elejir el Presi
dente, los votos seráll tomadoS' por' Estados, teniendo solo un 
voto la repl'esentaciol1 de cada Estado. El qU{)l'wn pa"a este 
objeto, consistir'á de un miembro Ó miembros, de las .dos ter
ceras partes de los Estados, y una mayoria de todos los Es
tados, será necesario para la eleccion. 

« y si ]a Cámara: de RelJl'esentantes no elije Presidente; 
cuando re(aiga en ella e] del'echo de eleccioll, antes de] dia 
4 de Marzo pl'óximo, eutónces el Vice-Presidente fur:cionará 
como Pr'esidente, como ell el caso de muel'te Ú otra incapa
cidad constitucional del Presidente. 

(1 La pl"'rsona que tenga mayor númel'O de votos como Více
Preside/lte, será Vice-Presidente, si ese número es una ma
yoria total de electores llombrados y si ninguno tiene mayoria, 
cntónces de los dos llllmer'os mas altos eú ]a lista, el Sena
do elegil'á el Vice··Presidente: un qltOl'WiI para este ob,ieto, 
cOllsistirá de las dos tercel'as partes del númel'o total de Senado
res, y una ma~'or'ia de ese total es necesaria para la e]eccion. )) 
«Ningun~ persona, constiiucionalmente illeligib]e para el car

go de Presidente ser'á eJigible para el de Vice-Presidente de 
los Estados-Unidos, 

El comentador Story condensa la dicha enmienda de esta ma
nera •••• ha cambiado la Constitucion bajo varios aspectos, es
pecialmente en cuanto al modo de eleccion del Presidente. 
Primero, se ordena que ]QsBoletine!;1 de los electores sel'ian 
dados separadameute, para el Presidente y Vice-P.residente en 
vez de un Boletin ~)al'a dos personas como Presidente; que el 
Vice-p'residente, lo mismo que el Presidente, seria elejido por 
lamayoria de electores reunidos; que el número de los can
didatos eti~re los cuales ~a Cámara de Represellt8.ntes elejiría 
el Pre:sidellte, se restl'Ínjiría á tI'es en vez 'de cinco, que el 
Senado elejiría: al Vice-Presidente entl'e las otras dos perso
nas que hubieran reunido mayor número de sufragios, y que 
:si la deccion de Presidente no estaba hecha allLes del cuarto 
dia del 'mes de Marzo siguiente ,el Vice-Presidente seria Pre-
.~idente,.l) (pág. 112 tomo segundo.) , 

Esta eümienda tambien djfiere con nuestra Constitucion en 
puntos muy imp'or-tantes ademas de los ya citados Cllyaenll
mel'acion continúo:. 

23 



SR-Cuando no hay mayoria absoluta (entre nos,otros) elijf' 
el CongresoJ una de las dos pel'sonas que hubiesen nhtenido 
mayor número de sufragios, etc, (art. 83 y 84) pero 1m los 
Estados-Unidos, la Cámara de Representantes es la que elije 
como queda dicho ántes. 

Ya se verá clara la razon política que escluye al Senado de 
la eleccion, 

7a-En ambas Constituciones el Congreso no pUf'lle re'3olver 
sobre los votos disputados: su mision se limita á contar los 
votos y proclamar el candidato elejido para el cargo, siendo 
nuestro art, ~5 tan espreso y terminante que, la eleccion del 
Presidente y l/ice-Presidente de la 'Nacíon debe quedal' COIl

cluida en una sola sesíon del Congl'eso publicándose en seglú
da el resultado de esta y las actas electorales por la prensa, 

Nada de eso diee la Constitucion Norte-Amel'icana, al contr'a
rio en su Enmienda XII preyée todos los casos en que la eleccion 
puede dilatarse y señala el remedio para que jamás llegue el 4 de 
Marzo sin que haya un Presidente legal en ejer'cicioJ es decir: 
pronto á entrar en el ejercicio legítimo_ de sus funciones, como 
quiera que vengan los sucesos, 

8a Ahora el PI'esidcnte de Estados-Unidos puede ser elegido 
en los términos de la Constitucion originaria, enmienda XII y 
ley reglamentaria de Diciembre 1878J sin que pueda presentarse 
un caso que no esté regido por una leyanterior', 

Segun la Constitucion Argentina pueden presentarse muchos 
casos no pl'~vistos por ley algunaJ en la eleccion Presidencial, 
que no tengo tiempo hoy para seilalar; pero que surgen clara
mente de la comparacion entre los documentos que preceden 
y el capítulo segundo de nuestro, Código f~ndamental. 

En el caso de empate, por ejemplo, dlee nuestra Constitu-
cion que decidirá el Presidente del Senado, 
~uan , 
El Presidente del Senado, Vice-Presidente de la Naeion'! 
O el Presidente del Senad:> elegido por la Cámara~ 
Por el artículo 49-oEl Vice-Presidente dé la Nacían 'ser'á 

Presidente del Senado; pero no tendrá voto, sino en el caso 
que haya empate en la votacion,l)-·Es decir que el Vice-Pre
sidente de la República, en el caso del articulo 84 de nuestrn 
Constitucion vendria á nombra)' el Presidente y Vice que le 
h~ya de suceder, 

Pero, por el artículo 50: ((El Sellado nomLH'at'¿l 1111 Pl'esidante 
provisorio que lo presida en caso de ausenci~ del Vice-Presiden
te ó cuando éste ejerce las funciones de Pr'esldente de la Nacion,ll 

Ambos funcionarios son Presidentes del Senado alternativa
mente; el uno elegido por el pueblo, el otl'O por sus cólegasJ 

pero provisorio ó nó, ambos son Presidentes del Senado, 
Se I'efier'e la Constitucion á los dos, segun pI caso fuere; 

pero es mas sábia la Constitucion AmericanaJ que solo aeuer
da á la Cámara de Diputados, lo que niega á la de Sellado
res, en el caso citado, 



CARTA XXI 

SUMARIO-Una scsioll COl'ta de la Cámara de los Comunes-Pregulltas al 
Gabinete-Nuevc horas es una sesion corta-Los Sub-Secl'etal'ios de 
cada Ministerio tienen voz y asisten oí. las sesiones, con ó sin los Minis
tl'OS dul l'amo-Geuol'nlmcnte el Ministro asiste ú la Cúmat'a de los Pa
,'es yel Sub-Secretal'io á la de Jos' Comunes-Lo mismo debia hacerse 
ell Bucnos Aires, para facilitar ú los Ministl,os sus tareas-El ,Congre
so 'Y el pais ganarian-La C¡'tmara de los Comunes despacha mas asun
tos en una semana que el Congreso Argentino en un año-¡Y los 
ingleses se quejan de que t:l P,wlamento lIO trabaja bastllllte!-Lol'd 
Hartington, 10l'd Hal'conrt, Brigltt, sus bellos discur;¡os dando cuenta a 
su~ electol'es de sus idea~ y tI'abajos-Los cong'l'esales argentinos no 
estún en suficientc contacto con las corl'ientes de la opinion pública-
La proteccion del Parlamento ú los intcl'eses individuales-Sir Charles 
Russell, Presidente del Comité P<!I'uano-Su intel'pelacion sobre los 
actos de la escuadra chilcna-PI'otcccion " sus intereses personales 
como súbdito ingles llCl'ecdor del PCI'ú-El Gobicrno, inglés protege ¡j, 
los ingleses-No siempre sucede eso entrE; nosotl'os-Interpclacion de 
Sil' Charles Russell-Destruccion de los muelle;; p'Cruanos-Dcsti-uc
cion de las obras para cal'gal' el guano-Apl'e,;amicllto (le las lanchas 
de car'ga-Perjuicio á los ncutrales y :i. los prestamista" ingleses-Pcl'
juicio ú los intereses agrícolas inglese"i-Perjuicio ÍI SI,IS intcreses mu-
1'ltirno»-PI'egunta si el Gobierno ha tomado alguna m,edida, y cuúl, 
¡mm protegerlos-Contestacion del Sub-Secretario de Rclaciones Ex
tel'iol'es, MI', BOlld.e-Habia 01 Gobiel'no tomado medidas en las últi
IMiI» cUal'enta y rjeho homs, en qlle habia consagl'ado á c~t.e asunto SIl 
In:I'S sel'in "tencion - ¿Era necesar'io desh'uÍl' las ol)('a» públicas pel'ua
Ila" Hara impedil' el embarque del guunot-Cllestion de det'echo- Pun
tos de vista divcI'sos - ¿Perderemos el Estl'eeho'~-Hipotcca de las gUll.
ner¡¡::¡ ,pel'uana»- Ley hipo(ecal'ia illgle"a-- Peticiol'us repet.idas al Go
biel'no 'para,C¡lIe se apoderase d.! la" gnanerll s pernanas en pago-Ahora 
d Pel'u puede perderlas tempol'a!'iamente-Chilc pagaril los perjlli~io~ 
causados por su Escuadra al comCl'~ío ncutral- Si no se sometc y {laga 
scrú blo(lll~ado y el ES,lredlO SCI'Ú Oll'a enlullia illgJcsII eomo las Islas 
Mulvinas-¡Y seg1\il'enios di"p"tundo ~i "on galO'osu podencos!-UI'
gellte C~ hacer 1111 Tl'atado dclillitiv'o, dejando á C11ile {'n Pllnta Al'enas, 
auiiq,uc 110 tenga del'ccho~ColI\'ellicncias pat'¿t todos en concluil' esto 
ell cllatl'o arliculos, bl"eVC"; pCl'O dcci,¡¡vos-ComlJillaeioncs m"municas 
de tl'ánsito liIJI'L'Y I'cdproeo dd llllO al otl'U Ueéallu-l:Jieneslm' ,Y pl:O
gl"eSU de ambus I'J,ises - i\la>i IJul'utas tlue la gucl'I'i.n;OIl las Ci.llH,tlt:l:aclu
He,,; y los rel'I'u-,~al'I'ilcs, y lilas pl'urludol'us de pl'ugrcsl', 
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:H SUSSEX SQIHRE, 

Brighton, 19 de Abril de 1879. 

Ayel' tarde á las cnatro se abr'ió la sesion en la Cámar'a de los 
Comunes y despues de leidas las peticiones divel'sas, y los avisos 
de los Pl'Oyeetos de Ley, que se iban á presentar', fijando préoia
mente dia pum ello, como aquÍ se acostumbra, muy sábiamente' 
entr'aron las illterpelaciones diarias al ministerio, quc son sobl>¿ 
cuanto se puede imaginar siempl'c IlUmel'Osas, 

No intcr'pelaciones tempestuosas que hacell época, como cntre 
nosotJ'os,. sino simples pr'cguntas y respuestas que ahr'azfln pun
tos tan dI H!l',sOS y .estl'emos, que dejar(lIl absor'tos á los Legis
ladol'es v á los mllllst!'oS de lIuestra escuela, 

AquÍ el parlamento pregunta todo eUClnto es imaginable y el 
Gobierno contesta, esplicando; Ó ~e niega á cOlltestar; :-;eglln el 
caso fuese, pero el der'ccho del parlamento á saber'lo todo, no se 
discute, 

Así, ayer, como todos los dias de sesion, se tmtar'on veinte 
asuntos en pocas horas, . 

Empezó la sesion á las cuatro p. m" tel'millando la sesion ciu-
eo minutos ántes de la una de la mañana, . 

La Cámal'a de los comunes, tr'abajó nueve horas seguidas, y 
hay muy pocas sesiones m",!'; cortas, per'o hay muchas mas largas, 

Es de notar' qne asisten á las sesiones los miuistl'Os ólos Suh
secretarios de los ministt,os, y generalmente ambos; el Minis
tro á la Cámara de tos Lores, el Sub'-secretario á la de los Co
munes, 

Dan ambos sus esplicaciones y toman parte en el debate soste
niendo ó combatiendo los pr'oyectos en discusion~ cortándose así 
el excesi vo recar'go de atenciones sobre el mi II i::-tJ'o: que entre 
1I0sotros, debe estar' á veces dotado del don de la ubicuidad, pa
m poder> asistir'al Despacho corr'iente de la administraeíoll, al 
Senado que lo inte/'pela, á la Cámara de Diputados, que lo lla
nía, á los acuerdos del Presidente que lo exije, ~i.la firma, etc" cte. 

Aquí .. las sesiones son siempre variadas, y á todo se dá vado,.y 
atencion, con la flema y frialdad del país, pero sin per'der un ml
HutO, siu decir' ulla palabra mas de las que estr'ictamente requie-
re el asunto, par'a que sea clara la contestacion. . 

El Congr'eso A r'geutino debia acordar la palabra á los Sub- ~e
cretario~ de los MilJistI'os respectivos en el recinto de sus. sesIO
nes, y !a administracioll pública ganaría, 110 solo en la mpldez de 
sus tI'amitaciones, sino ell la mayal> cOllfiallza quedá al manda
tario la aprobacioll de los delegados directos del pueblo; que 
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puedell y deben preguntar al Gobierno las noticias políticas, If\s 
visitas gubernativas, en cada caso, la razon de sus actos adminis
tr'atiws, sujerirle otros, y el Gobiet'no sometel'los todos al me
jOl' y mas ilustrado criterio de los delegados directos del sobe
rano, 

" Recientemente el Congreso de Estados-Unidog acordó á los 
Ministros lo que ántes les negaba: voz en la discl1sion, 

En esto¡"i detalles parlamental'ios estamos muy atrasados, 
Es preciso confesarlo, . 
La Cámara de los Comunes despacha mas asuntos en una se

mana que el Congreso Al'gelltinoen un año, 
y sin embal'go, 1..1. gr'ita es general en el pueblo illglés, por'que 

el Parlamelito deja pendieiltes algullos asuntos, y no trabaja lo 
bastante, 

Si tubiel'a tiempo, le tI'aduciria los bellos discursos de Lord 
Har'tingron y Sil' C, ·Harcour't gefes de la oposicion liberal, á 
sus d~clol'e~, sobl'e la necesidad de ulla nueva eleccion gelle
!'al pal'lamcnta/'ia I)~t~ año. 

El ~CilOl' Jhon BI'ight, grande l)I'ado/', mas epigT<tmático que 
el misllw DI', Tejedor, se c<;ticnde ~obre el mismo tema (~Oll 
una elocueneia y una gmeia de' que solo él posée el sec/'eto, 
y l'ecoQlienda al partido lihel'al, á que pertenece, que se l'eOI'
ganice y esté prepaf'¡\do par'a /'eno\'al' el Pal'lamento por elec
ciones genel'ales el aiío corriente, 

Entre nosotros: nillgun cong/'esal se preucupa de ciar ,'uen
ta á sus electores, de sus tl'abajos ni de SIIS Opilli()lIe~ políti·
cas y administJ'ati\'as, así es que la influencia par'lamental'Ía 
... dlá es mueho mellur' que ¡:icá, • 

Los congresales 110 tiellen suficientes opol'tunidades de se
guir' la corl'itmte de las opillione!', 

Otr'a cosa que llama la atencion, e!", el cllidado ,;011 que t~e 
entienden los il~tereses mate/'iales v el concll/'so y simpatía 
que encuent/'a cada intcl'esado en 10\; suyos propios, 
.. El seiíor' Chal'les Russell, es el Presidente de uno de los 

dos comités de telledores' de Bonos Peruanos, y fué él q uiéll 
hizo el último al'reglo COII el Perú, y está muy inter'csado en 
todo I't? /'elativo al guallo: y él fué el que hizo la interpelacion 
alloche sobre lo ocurl'Ído ell el Pacítico: encontrando todos 
muy natlü'al, que, apesa/', de sel' miembro de la cámara OCIll'

/'iese á e L1.a , a la opinioll' pública, y al gobierno, pidielldop/'o
teccion para ~tl.s intere:'jes per,.,;onales y los de su::; cons(¡cios 
y eo-pre$tamlstas, ,!' . 

E) gobier'()o inglés, pl'Qtege Ill~ intel'eses individuales de los 
inO'lesesó ,.:J' 

1
; . .Ita que IIU siem¡)i,'e i,sUl:ede .en ,'I!Ue:stl'os paises, donde s,iem
P~ se sllpone que el' I!lterés ¡lIdlvldual 110, hace parte del IIlte-

J! les coleCtlVu) _ .. 
\' ~o estab~ ~I m,i!}istl'o p/'e~ente; pet'o ~o estaba el sub-secl'e
. ta/'Ju del IDlIllstC/'lO de RelaClOlle;:; Exterto/'es, elhonol'able Ro-
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berto Bourke, á quien Sir' Char'les Rous5ell ínter'peló, diciendo, 
quel'ia sabel': ({ ~i el Gobiel'l1o habia recibido aviso de que la 
escuadra chilena habia destruido los muelles y los apar'atc,s de 
carga, para el g.uano> y se habia apoderado de las lanchas en 
qne se efectuaba la carga del guano para InglatelTa que se 
enviaba del Pel'ú, con cuyos actos Chile habia intel'l'umpido é 
impedido el cal'gamento regular de mas de CIEN buques mel'
cantes, la mayol' parte ingleses, que estaban anclados en el 
puerto cargando y prontos pllra car'gar; que en consecuencia 
de esos actos la exporta~ion del guano se habia pumlizado, 
eallsando g/'aves perjuicios, no solo á los tenedores ingleses 
de Bonos Pel'llanOS, sino tambien á los intel'eses agrícolas de 
este país y á sus intereses marítimos:-preguntaba> si el Go
bienIO de Su Magestad, habia tomado, ó estaba dispuesto á 
tomal', alguna medida para proteger los intereses britáuicos> y 
cual em esa medida pam pr.)tegerlos, así como con respeeto 
al pago de los sérios pel:iuicios que ya habia sufrido. 

«( El honorable señor Bourcke, sub-secr'etar'io dd Millistel'io 
de Relaciones Exteriores, contestó: que habiall llegado illfor
mes, de carúctel' no ofieiHI, al Gobiemo; prácticamellte, del 
mismo significéldo mencionado en la pregu!lta que se le hacia.. 

(( Todo lo que pOI' el momento estaba él en posicion de de
cir, era: que> en las últimas cuareuta y OdlO hora';, este asunto 
habia recibido la mas sé/'ia atellcion del Gobiel'lJo de SLI Ma
gestad, y que el Gobier'110 habia tomado ya las m(~didas que 
creía mas eonvenielltes y necesarias para la proteccioll de las 
p~rsollas . y de la propiedad (pI'operty) de los súbditos britá·· 
llleos, Il 

¿ Cómü !lO nos han de censumr? 
Ayer Bolivia confisca los bienes chilellos. 
Hoy Chile destruye los muelles, 'lO [((8 fO/'lale:;a.s , Perua

nos! 
Tenemos, pues, que m(~nciollnl' hoy 1111 11UC\'U acto bÚl'bal'o 

de Olf'O Gobierno Sud-AmericHllo! 
¿ Qué ventaja bélica obtiene Chile, de desLr'Llil' la~ obms'ma

rítimas, muelles, etc., en las costas pel'uanasgue tempo/'aria
mente domina? 

Quitarle los medios de hacerse de recul'SOS, al enemigo: se 
comprende. 

- Disminuir su renta: empobrecer'le. 
Pero ¿ era necesario para impedil' el embal'Clue del hU<lIlU 

destmír las obras públieils, que dan seguridad -y facilidad al 
comercio lejítimo '? 

Siempr'e es lícito dallar al enemigo, pe/'l) de cier'ta manera. 
No hay 'Naeíol1 culta que voluntariamente destruya los fal'OS 

enemigo~, Ili sus obl'as hidráulicas sin necesidad l)\'emíosa. 
AqUÍ bastaba con notificar' el bloqueu y dUI' UIJ plazo de sa

lida. 
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Concluiremos por pE'I'df'r t>1 Esh'eeho, Chile y nosot.ros y las 
islas del 'guano ,.¡ Per-ú, 

Las pAlabras del seilOl' Bourke son muy significativas, 
El Ministerio, dUI'allte cll((I'ellia /J ocho ¡tOI'as ha dado ::;u 

mas sél'ia atencioll I/t a::;unto, .ti ha tomado .ti tOllla/'á las 
medidas necesarias pa/'a prlJteJe,. 10,<: personas .ti las propie
dad/?$ b,.itánicas, 

Surgen varias cuestiones de derecho internaciollal, que han 
de resolYt;rse probablemente por la ra:;on de la .flle,.~a; IHw
que los pUlltoS son oscuros, y Chile ha ,rehusado el arbitraje 
ofrecido por el Perú, y de consiguiente puede encolltrarse con 
igual repulsa de parte de la Inglaterra pal'a fijar los pel'juicios, 
el importe de los perjuicios inferidó~ pOI' Chile á las personAs 
y pl'opiedades británicas en este caso, 

¿Porqué no seguir las costumbres y r'eglas internacionales 
de los pueblos culto:;:? 

¿Para qué esa violencia? 
Si Chile notifica antes el bloqueo, habria evitado todas estas 

dificultades ó gran parte de ellas, 
Hay \'arios puntos de vista, igualmente discutibles, con res

pecto al proceder de la escuadn¡. Chilena en los depósitos de 
guano peruano, á saber: 

10 Pel'tenecen ellos al beligel'allte (Perú) en la actualidad? 
20 Pertenecen esos depósitos al acreedor neutral, (Inglater'ra) 

que los acepta en hipoteca for'mal y garantía efectiva de capi
tales prestados y no pag.ados? 

~o ¿ Procede Chile en virtud del derecho de UII bloqueo que 
no ha notificado á impedir el, emb1\I'que lír.ito de un ar'tículo que 
no es de guerra, en buques neutrale,,; pues que no son perua
nos para hacer pagos á terceros yen cumplimiento de contra~ 
tos especiales de fletamento, á puertos no bloqueados, hecbos 
en, tiempo de paz y no habiéndose les notificado su cese 1 

4" ¿ Procede Chile en el ejerdcio de su derecho lejítimo de 
beligel'ante impidiendo y pruhibiendo por la fllel'za de las ar
mas el tráfico iuocente de -neutrales entre sí, ó de estos con el 
beligerante su deudol' sin notificacion ni aviso prévio? 
, Puede so!o;tenel'se el po/' y el cont,.a de é",tas y de las infi

nitas (!omplicaciones que sobl'evendrian en cada caso, l!on gl'an
deacopio de raz(mcs, y "tJn de ejemplos histórkos, 

Pero lo'que 110 puede pot1~I'se ell duda, como probabilidad ló
gica, es, qlJe l;i Chile se apodel'a pel'manenlemellte de los depósi
tos de 11IIano, el Pepú queda imposibilitado de cOlltinuar la ~uer-
r'a y habrá de hacer la paz, pronto, ' 

En c.uanto al Pel'ú y Chile, respectivamente el golpe recibido 
por el primel'o es casi decisivo en su contl'a, pero ~I segundo ha 
_lllanejado una espada de dos filos y se ha herido á sí mismo, 

Quier'aDios que no se encone la herida, ' , 
Pero en lo que !'especta á las potencias neutrales e~pecJaI

rneute la luglatp.I'I'u,.y los beligf-!ruutes, LA CIJESTION EMPU,ZA ! 
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El Perú, hipotecó Sll~ glJanel'US al pago de ~us emp,réstitos de 
la manera mas formal. 

La hipoteca existe. 
Los depósitos ,guallel'os perteneceu á sus acreedol'es por el 

yalor de la deuda conlraida. 
Por la Ley inglesa el que hipoteca vende, pro\"Ísoriamente has

ta que paga, y si no paga el interés y la amortizacion l'egular, la 
venta se perfecciona por si misma, y la pr'enda [Jasa en' pr'opie
dad perpétua, á poder del prestamista. 

'Este Gobierno ha dejado sin cOlltestacion muchas y muy 
fuertemf'nte apoyadas solidtudes de los prestamistus, pidiendo 
protecciol1; lo mismo se ha hecho en Fl'ancia, y ahor'a' pueden 
atenderse. 

Hay activo movimiento en la oficina. 
y el gabinete necesita apoy.:> púbiico. 
El lenguaje usado pOI' el Sub-Secretar'io M. Bourke, en la 

Cámara de los Comunes puede ser simplernelltc el anuncio, 
de que una gual'nicion inglesa y algllnos buques de guel ra, 
se apoderarán de los depósitos de guano el1 el Pacífico hasta 
estinguir la del.lda con el producto de su venta. 

Esto puede tener lugar con respecto al PerÍl. 
Relativamente á Chile, es posible que tenga que pagar los 

dauos, y perjuicios, y lucl'os cesantes causados al comercio 
neutral. 

Si se somete, con resignacion y cordura a reparar el dauo 
hecho por su escuadl'a, talvez termine ahí el incidente. 

Si 110 se somete Chile SC1'd á su turno bloqueado por l,a In
glaterra y el Estrecho de Magallanes mudal'á de dueños: que~ 
dará en la cOlldicion de las islas Malvinas. 

Será otra colonia inglesa! 
y Chile y nosotros en busca del del'echo abstracto seguil'e

mas disputando sobre si eran galgos ó podencos! 
Si !JO hacemos inmediatamente un tratado definitivo, dejan

do á Chile en posesion de Punta Arenas alll'lque no tenga de
recho; y Chile á nosotros en posesion del re~to del Estrecho, 
y toda la costa del Atlántico, cO,rl'emos mucho peligro de que 
la famosa fábula se realice á costa nuestra. 

Las cuestiones de derecho abstr'acto, se resuelven por el 
estudio, y la inteligencia individual (no industrial como me 
hiciel'on' decir ul/a ve:; sus cajistas), la intelijencia individual 
del Estadista, que las espOlie, impr)rta mucho para el resul
tado; pero en el caso presente no ~s )Jr'opiamente el de~echo 
abstract.o lo que debe tener'se en vIsta por nüsotr'os 1ll por 
Chile, (que 110 tienen ninguno); ~illO las conveniencias rrácticas 
del momento ~lIpl'emO en que estamo8 que nos aconseJan ase
gurar' lo que poseemos, transando pr'onto y .n? pe.rderlo todo 
tal vez, unos y otros arr~strando las contll1Jencms de una 
c0mplicacion tan formidabie, como la que se ha creado, por 
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el atrevido goll?e de mano de la e~cuadl'a chilena, que pr'oba
hlemente par'a]¡zart'l, sinó arruina del todo al Perú, 

Tanto Chile como la República Argentina harían acto de pre
vision y de buena política renunciando, de comun acuerdo, al 
arbitl'aje, es decir: supr'imiendo su necesidad de ser, por la 

,celebracion inmediata ganando horas, de un Tratado definiti
vo, que confirme y complemente el de 1856, y reconozca el uti 
possidetis actual ha~ta Punta Arena~; en cuatro articulos bre
ves; peI'o"defi niti \"Os , 

Firmado ese Tl'atado no hay peligro' para el Estrecho, y 
ambos paises quedan como les conviene, con sus límites don
de e:;,tán ahora, 

Conservando ambos pueblos por la paz su vitalidad actual, 
aumentado su pr'ogreso mütuo, enriq ueciéndose recíprocamente; 
perfeccionando sus institucione:;;, haciéndolas prácticas y vel'
daderas en sus administraciones respectivas; civilizando sus 
masas populares, dándoles hábitos laboriosos, que no tienen, 
~' por la educacion gener'alizada, la cultura, de ~ue carecen; 
el bienestar general seria la recompensa segura de nuestra 
sensatez y cordur'a, 

Arreglados, pues, nosotros' pOI' un tratado definitivo, que 
Chile, Per'ü y Boli\'ia, nombren Arbitr'o al'bill'adol' y amigable
mente' componedor', de sus difel'encias, al Presidente de la 
H.epllblica Argentina, y que empecemos así á hacer política 
sub -americana, de Yel'dadel'a fraternidad, de humanidad, de 
civilizacion y de positivo progreso. 

y que esta nueva vida se' iniciara, en y por Buenos Ail'es, 
la cuna de la libel'tad sud-ameJ'icana, seria lino. gloria mas 
para la pátria! 

f. 

24 



CARTA XXII· 

SUMARIO-Los efectos de la guerl'a en Chile-Desde el l° de Mayo ppóximo 
se suspende el pago de la amortizacion de todos los empréstitos chilenos 
-Baja de 6 por ciento-Naciones <Jue viyen en perpetuo déficit no pue
den entrar en ~uerra-Todas las Repúblteas americanas estún en q uie
bra, escepto colombia y la Repúolica Argentina-Una guel'ra de 
estiércoles-N os falt", cordura-¡Que leccion para nosotros los argen
tinos! El primer resultado de la guerra con Chile hab['ia sido igual-La 
politica de Avellaneda y Montes de Oca-Si Chile sigue la guerra de 
invasion tendrá que suspender el pago de intereses-El desierto de 
Atacama-De dia es la Al'abia Petrea-De noche es la Sibel'ia Rusa
Es una campaiia de verano durante el dia y de invierno la misma noche 
-Enfermedades endemicas-Telegl'amas hasta el 17 del cOl'piente de 
Lima-Bloqueo de toda la costa del Perú y Bolivia por Chile-Destruc
cion de los muelles peruanos-Bloqueo de Iquiquc-Intcrpelacion hoy 
de MI'. Anderson sobre;, remesas de armamentos al Perú y Chile desde 
Liverpool--El Perú tiene ochocientas mil toneladas de huano en Europa 
todavia-Estados Unidos de Colombia-Doctor Nuiiez y General Ren
gifo candidatos liberales-Re"olucion en Panamá-Probable suspen
sion -Baja á 39 por ciento-¿Cuanto le debe el pais al doctor Plaza!
Traduccion de un articulo del Financier, honOl'ítico para nuestro país 
- Traduccion de la nota chilena-Asi empiezan todos-El Perú pide 
la paz-Cuestion de fondos-El reloj de la Victoria no siempl'e anda 
bien-Resultados acerbos-Falso honor nacional-::-Revoluciones elec
torales-Preparan el camino de las Dictaduras. 

Selior Director de EL SIGLO. 

31 SUSSEX SQUARE, 

Brighton, Abril 25 de 18i9. 

Ya Chile empieza á sentir los efectos de la guerra en que 
ha entrado, rechazando imprlldentem~nte el arbitr~je, ql1e ·le 
habria dado lo que justamente. le pudIera c0.rre!=:polld~I·. 

Los últimos telégramas son todos de tl'lllnfos chIlenos, y, 
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sin embal'go, de los triunfos que obtienen sus armas Chile se 
está arruinando por la guerm y su crédito público muere, so
focado por los laureles que acumula. 

Ayer, 24 de Abril, se puso un aviso en el Stock Exchange, 
anunciando, que, DESDE EL 1° DE MAYO PRÓXIMO SE SUSPENDIA 
EL PAGO DE LA AMORTIZACION DE TODOS LOS EMPRÉSTITOS CUI

'LENOS; lo que causó una baja. inmediatamente, de tres hasta 
seis por ciento, en el pl'ecio tIel dia anterior. 

Esta baja continuará cI'eciendo, y si las alarmas de Chile 
lIegáran á 'sufl'il' algul1 CO11 tJ'dste, por leve que fUere, entónces 
su crédito caeria al lIivel del de Bolivia, 'ó del Perú, !'\us con
tendentes. 

En pueblos nuevos, como las Repúblicas Sud-Americanas, 
donde todo es movedizo y variable; sociedades que entran re
cien bajo el pálio de la civilizacion modema; naciones que es
casamente han planteado sus illstituciolles por escl'ito; que no 
las han consolidado; -cuya hacienda á mas de ser pobre, está 
mal administrada, cuya renta no alcanza, en épncas ordinarias 
á cubrir el presupuesto; naciones, en fin, que como nosotros 
están en perpétuo déficit, no deben hacerse la guelTa entre si, 
ni alimentar revoluciones, porque la consecuencia de esas 
guefl'as, civiles ó estI'anjer-as es~ LA BANCARROTA! 

En U!la de mis cartas ante!"iores, hice ulla breye r'eseña de 
la situacioll nnaneiem, en que se encuentr'an todas las Repú
blicas Sud-Americanas. 

Tal vez recordarán sus lectol'es, que solo quedaban sin que-
brar TR(!;S Repúblicas, á sabel': 

La de Chile. 
Los Estados-Unidos en Colombiü. 
y la República Argentina. 
Ahora cae la primera, empujada {¡ su ruina por lo que aquí 

se llama una 9uc,'ra de estiércoles (.4 'Va,. (~l Jvlanure;) a~u
dieildo al objeto de la guerra, que es po~esional'se de los de
pósitos bolivianos de nitrato y ilUano. 
"Esta suspension de pagos de Chile, ha traido como es con

siguiente la baja de todos los fondos Sud-Amerieanos; por sim
patía, pues para nosotros esta es guerra civil en sus efp.ctos, 
pero ~,hile pasar'á muchos afios de quietud antes de que le sea 
posible recobrar el crédito que hoy ha pm'dido, y cuyos gran
des perjuicios no se compensaráll, por ciel'lo, aun cuando ob
tenga la mas absoluta "ictól'ia y la mas eompleta posesion del 
árido y mortífero Desierto de Atacama, que BoliYla defendm'á 
como Chile lo ataca, con incontestable .\'alor. . 

Es ,~ma calidad que yll, la opillion del mUlIdo no llOS niega . 
. El desprecio de la vida entre nosotros parece ser' una heren

cIa comun de nuestros heróieos padres, los españoles; pero á 
la vez que se nos acuerda el ,'alor', se nos niega la c:ordura! 

Los plIeblus sud-americano:,; lIOS peleamos fre(:lIeutemente, 
delll!'o y fUCI'a de (ta:sa; la rapidez eon que :se :suceden la:s re-
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yoluciones electorales en el inter'iol', las guerTas en el estel'ior 
es tan grande y tan diversas, tan inesperadas y tan 'i'epentina~ 
las esplosiones de entll~ia!:'I11O bélico, que 1I0S llevan al com
b~te dentro 't fuera, CJue 110 se nos cOlIsidel'a aptos para la 
vIda de la hbel'l'ad ell la ley, y el pr'ogr'eso por la paz; sino 
para las r'enIeltas, las peleas y las matauzas! 

,El exámen til<;>:5ólko ,de todos los presl1puesto~ d~ las repú
bltcas sud-amel'leallaS lI1elUSO el Iluestr'o, nos tl'uer'la forzosa
mente, á e¡,;ta cOllclusion: si ..,e deduce dc su i/l/purte tutal, el 
dillcro !Jastado en rccoluciolles electura les , en !jucrrfls áviles 
y en {fue""a:" e:;tNl1l,r¡el'as! se l:,creí que el país ha contl'oido la 
deuda públlca que h.oy tlel/e, solo para pelear " 

Que leccion tan elocuellte para nosotros, lo~ Argentinos. 
El primer' resultado de la guer'r'a lIuestr'a con Chile, sino la 

hubiere impedido la fir'me y sábia cOllducta de Avellaneda y 
Moutes de Oca, habl'ia :"ido el que ha sacado Chile de su 
guerra con Bolivia: LA SUPRESION DE PAGOS. 

Es de¡;ir: LA HUINA! 
El Per'l! y Bolivia, lo mismo CjUC'l el Urllgua\', han venido 

cayendo pOI' las mismas pendientes efe las I'evoluciones sllce
si\'us y la guerra civil intermitente al abismo en que yacen! 

Chile seguirá. 
DesgrAciadamente! 
No tal'dal'á mucho Chile en suspender' el pagü de :08 inte

J'e~es tambien, si la guel'ra dura. 
Porque, esa guerra imprudente é innecesar'ia, va á tener lu

gar en ulla localidad que no se puede comparar con· ninguna 
ot/'a eu América. 

La campaDa ser'á' carÍsima para Chile, 
El Boliviano se malltiene con coca; hace en su país marchas 

prodigiosas; está acostumbrado al tl'emend'] clima de Atacama, 
que durante el dia es el de Arabia Petrca; el calol' es sofo
cante y la ar'ena tan menuda como seca; no hay agua potable, 
y el ejército chileno tiene que llevarla consigo como una de 
sus JI/'incipales provisiones. 

Estos cambios hacen indispensable preparilrse_para una cam
paña con las d()s estacioiws al mismo tiempr,. 

Con tiendas de campaña y buenas mantas pa/'[I. las noches 
de invierno, que suceden á los dias de wr'illlO, en que no se 
puede sufrir el peso de la mochila, ni del kepí. .. 

-He oido decir á personas que han c:"tado en CobIJa y Anto
fagasta, que estas altel'nativas p/'Oducen ellfel'medades el~dé
micas, y que es probable que el e.i.ér'cito ehileno -no atl'aVlese 
el desierto. 

Las noticias ql.letenemos aquí por telégl'amas sor. hast.a el 
10 del cOl'riente. 

Lima, del 14 de Abr'il cOI'r'iente diciendo. lo siguiellte:-((La 
costa se encuentra enterarpellte bloqueada pOI' la, eseuadra 
Chilena v nlle~tm armarla hasta ahora /10 ha senldo de na-> • . 
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da. -El Perú está dispuesto á ac~ptal' condiciones favorables 
que nos traerán pronto la eonL"-lu:,ion de la paz. Los derechos 
de nitrato de soda, sel'án disrniuuidl)s ó nivelados; negociacio
nes continúan. Piél'ola tmhaj'l por' la paz. Resultado depende 
de la contestacion á sus pl'Op 'siciones, que se espel'a será 
enviada hoy.)) 
.. ((El millistr'o inglés en Lima telegrafió el 17 del cOrTiente al 
Millistro de Relaciones Estel'iol"es en LÓlldl'e!S lo siguiellte: La 
escuadra chilena está desLl'uyelldo las plataformas para cargar' 
el guano en los puertos penlallos, Los Quques han recibido 
órden de salir de los puertos ell dos dias. El bloqueo de Iqui-
que continÍla,)) -

POI' via de Li"bl):l. sabemos que los chilenos f1et'diercn ca
torce hombres, enÍl'c muel'tos y IIcl'idos en la toma de. Cala
ma, habielld@ tomado pl'isioneros al Gelleral Canseeo, 10 ofi
ciales v veinte v ~eis soldados bolivianos, 

En el ParIaniellto no hall nwlto á (ll.:upal'Sl! de la guen'a de 
Chile, Perú y Boliyia hasta a,vel' tHl'd~. ellalldo:VI. Andel'soll, 
dió aviso al Gabinete de la inter'pelacion fJ uc haria ho~' con 
respecto de los al'mamelll(ls qlle :;e envian de Liv,~r'pool pal'a 
los belijeralltes, 

El Pe¡'ú tiene toda vi a en depósito en Europa y por veuder. 
ochociel1tas mil toneladas de guano en poder de la compañía 
á que per'tenece el SI', Charles Rllf~cll, como le refer'í en mi 
antel'ior. 

Todavía puede comprar Ym'ios m()nitore~. 
Dios quiera que se haga la pllZ! 
Volvier.do, pUt's, á las finanzas Sud-Americanas, nos en

contl'amos que, de las tres Repúblicas que habrian cOllservado 
su Cl'édito, tenemos I)o)y una de mén.os; porque, Chile ha sus
pendido; y es probable que algo semejante suceda tÍ los Es-
tados Unidos de Colombia. • 

Segun mis noticias de aquel país, las fl'acr.i0I1l'S del pUl,tido 
liberal que e'3taban divididas, habrian tl'atado ele rCLlllil' ~us 
Yo-t08 para un solo candidat.o 1)J'I~sidellcial el! las elecciones de 
Setiembre pl'óximo, pel'O pareee que la divi"ion se' hizo mas 
honda! 

La d.eccion de P'I'f'sidellte tiene lugar cada dos aiios en Co
lombia .. 

Dicen qüe la mHyoria f~tá por el Dr. D. Hafael Nuilez, flue 
ya fué pre~idente oll'a \'¿,' mientras quc los· Hadicales,que 
cuentan con veinte \·;)tos ell el Senado, contra sicte, apoyan 
la candid~tvra dp.1 gCller'al Hellgif{); y. se tcme que la 1ncha 
s~a sangl'Íenta; tf'mor'ps, .que, hacclI hajar' el "rédito ele Colom
bIa hasta trl~inta y nUlwe; (~'Hllbin(l.dos con un pequeiio ¡'etal'do 
¡~II la!;' r.emesas. . 
.. La rev·olucion reciente ell Panamá se t.eme sea pl'ecursor~ 
de mO\'imient,)s iguales en otros Estados de la Union, y SI 

hay guel'/'a cjyil se j'llspenderá tambien la amortÍímcioll, y \'ell-
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drá á quedar la República Argentina, UHlca, en toda Slld
América que llene sus cumpl'omisos con r'eligiosidad! 

Cuánto le deb2 el país al Dr. Plaza! 
Se ha mostl'3do hábil, muy hábil y previsor'. 
El Financier· de hoy, trae el siguiente artículo que traduzco 

con satisfaccion, por'que es honorífico papa Il"Osotrds; yo abrigo 
la esperanza de que cualquiel' movimiento subversivo será in
mediatamente dominado, para nues\'¡'o bien; y que predomi
nando en el Congl'esú la política pl'lldente y moderada del Eje
cutivo, nos ar'reglar'emos pronto y definitivamente, con Chile, 
para asegural' en nuestro suelo los beneficios de la estabilidad 
y d~ la paz. 

Habla El Financier: 

SUSPENSION DEL PAGO DE 1..-\ AMORTIZACION DE LA DEUDA CHILENA 

s Bastante sen sacian causó ayer en el mel'cado de Bonos 
Chilenos el aviso oficial comunicado por el Mini'5tro Chileno á 
los diversos agentes de la República_ en Lóndl'es, diciéndoles, 
que, el Gobiel'l1o se ellcuentra en la penosa necesidad de SllS

pendel' desde ellO de :i\Iayo próximo las remesas de fondos 
para el pago de la amortizacion de la deuda, y que solo man
dará dil!el'o pam pagal' los intel'e'5eS de la misma; agr'egándose 
que esta medida no es motivada porque haya disrnillucion en 
las rentas ordinarias sino solamente por el costo de la guerra 
que ha estallado; pudiendo inferirse así, que estil medida solo 
durará lo que dure la lucha, 

s Pi.tra todos los que conocen los asuntos chilenos, el paso 
anunciado ahora habia sido pl'eyisto tiempo há. Es ób'.'io que 
es el menor de los dos malf's en las actuales gl'él ves cIrcuns
tancias de la República, suspender temporariumente la amor
tizacion, en vez de pagar la deuda con una mano creando una 
deuda flotante COII la otra, del mas oneroso carácter_ Al mi:i
mo tiempo, debe reconocer:5p, CjlW es gran lástima que Chile 
no haya podido encontrarse capaz de mantener el pago regular 
de sus obligaciones, con la misma rígida puntlJalidad cun que 
han sido uuiformemente mantenidos por la Repüblica Argen
tina; la que aunque seVeI'f\mente afectada por uua cr-ísis ~uy 
sél'ia, dos afios há, se vé ahora recompeusada de la tide~ldad 
con que h~ llenado sus compromisos, por uua llueva cOI'r-~ente 
de prosperIdad, combinada con una paz asegul'ada. Al ·rmsmo 
tiempo, debe considel'al"se, que, Chile ha estado sugeto á ~lIla 
doble pel'turbacion tiuanciel'a, causada prll' la crisis comel'clal, 
la una, y pOI' la guerra contl'il el Perü y Bolivia, la otra. De
bemos esperal', que como Chile ha conservado en a"lto su cr~
dito hasta hoy, esta medida no se pr'olongará ni un solo dla 
mas allá de la duracioll del motivo que ha habido para ella. 
La magnitud de los esfuerzos que se huu hecho por años, por 
algullos Estados estranger'os, par'a la liqllidacion del capital de 



- 191 -

sus deudas nacionales estl'angel'as, dentro de los términos es
presados en' sus Bonos, met'eee ,'econocerse aquí, y nos dá un 
ejemplo que la Inglaterl'a misma hará bien en seguir, »-( Fi
nancier. ) 

La siguiente es la tmduccinn exacta ,de la nota remitida al 
Stock Exchange : 

Lóndres, 24 de Abril de 1879. 

Al Presidente del Stock Exchallge 

Lóndres. 

SEÑOR: 

« Su Excelencia el MinistJ,o Chileno nos ha comunicado perso
nalmente, esta maiíana el l~stI'acto siguiente de un despacho del 
Ministro de Hacienda de fecha 10 de :Mal'zo de 1879, recibido PO[' 
el último cOl'reo de Chile: )1 

((Apesar que la pt'evision de Uil aumento en la renta que mi 
Gobiernq ha tenido, ha sido realizada en su mayor parte, ape
sal de que la condicion comercial del país se ha mejorado, 
taIito pOI' la abundante cosecha última, cuanto por el aumento 
de la espol'tacil)n y la prosperidad de la industria del nitrato; 
':! apesal' de que los derechos de Aduana se han alimentado; 
un desembolso considerable, y enteramente inesperado, call
sado pOI' el rompimiento al'l'nado °de nuestras relaciones COII 
Boliyia, ha colocado al Gobierno en la penosa necesidad de 
suspende¡' desde el primero de Mayo próximo, las remesas de 
fondos para el pagló) de la amortizacion de nuestI'a deuda,' y 
solamente mandará dinero para el pago de los intereses de la 
misma. 

« Se ha convocado al Congl'eso en sesion extraOl'dinaria, y 
el' Gobierno someter'á á su consideracion, un proyecto de ley 
con los objetos mencionados, asi como ot¡'as varias medidas 
de ecottomía y nuevos impuesto'3 que puedan permitir al Te
soro público, hacer frente á los gastos gel"lt'rales, y voh"er, tan 
pronto como sea posible, al pago de la amol'tizacion, que sus
pende ahorA por las podei-ósas razones de honor Nacional de 
que le he infor'mado antes~ 

« Por cOllsiguiente procederá, de la manera mas prudel1ttl, á 
informat' al « Oriental Bank CO/'poration,» á los seiíores J. S. 
Margan y Ca, á los señores Bariug Brothe¡'s, y en tanto cuanto 
~ea posible, á los tenedores de bonos, que, desde, la fecha all
tes mencíonada (ellO de Mayo próximo) ·mi Gobierno sola
mente proveel'á al pago de los intereses de la deuda Naciollal 
ell consecuencia de .las razolles esplicadas. » 
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l."' como. agen~es de l08 cario.'! emprésti~os .e.'!trangel'os de 
Clllle, pedlllws a lld. haya que esta cnllllllltCaClOn !'Ie haga pú
blica en el Stock Excha1Zge. 

Sus obedientes servidores. 

BARING BROTHERS, HERMANo-J. S. MaRGAN, 

HERMANO-ORIENTAL BANK. 

Difícil es ?omprender la repulsa del al'bitr'aje internacional, 
por un GobIerno, que, aun favorecido por la suerte de las 
armas, y victorioso desde sus primer'os pasos, se encuentra 
forzado por las cil'cunstancias de su empobrecido Tesoro á 
destruil' su crédito público, aun en medio de sus triunfos. 

¿Qué seria si su Escuadl'a hubiel'e sufrido un contraste' si 
sus puertos hubieren sido bloqueados, si su territorio hubiere 
sido invadido, ó sus ejércitos derJ'otados? 

l.Que va á gunal' Chile en esta guelTa, que pueda compensar 
ó igualal' á lo que vá á pel'der~ 

aO mns bien, ú lo que ya ha perdi.do? .. 
Chile ha llenado siempr'e sus compl'ol1lisos mu" heno rable-

mente, y tielle buenos amigos en Inglaterl'a, • 
Está representada pOI' casas muy fuertes: Baring Brothel's y 

SS. Margan y Ca. pueden süstenerlo, en su caida; pero así empie. 
zan todos y si la guerra se prolollga y el pánico se pronun
cia la baja no tendrá límites. 

Presentan aquí al Perú postrado, abatido; pidiendo la paz á 
gl·ito herido, para deja¡' entender que ella ·no tflrdarú, y que 
así Chile reeobrará su crédito y pagarú de nuevo la amortiza
cion: Dios lo quiera! 

Compl'ando dos buques superiores en fuerza {t los que tiene 
Chile, cambia todo. 

Cuestion de fondos, y solo de fondos. 
Pero los que conocemos el terreno, no podemos ménos de 

abrigar gl'andes dudas! 
Nada mas fácil que empezar' una guerra entre nosotros. 
Todos medimos el tiempo, por el relOJ: de la victoria; pero 

á veces el relox se pára, y pal'a hacerlo andar de nuevo, cues
ta mucho trabajo. 

Todo8 vamos á triunfar y cubrirnos de gloria con solo pre
sentarnos en el campo: pero á veces sucede que las victorias 
y las batallas seguidas solo nos dan por resultado menos po
blacion, mas deudas, mayor miseria, mas atraso, mas impues
tos, mayor ignorancia en las masas, ménos bienestar para to-
dos y mas lutos! . 

N o se comprende que el Gobierno de Chile pretenda ~l ho
nor nacional comprometido en estacuestion, que es SImple
mente de intereses materiales, á lo ménos segun puede dedu
cirse de las confusas é imperfectas nociones que aquí llegan 
sobre las causas reale::3 del conflicto. 
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Con Bolivia, la cuestion del impuesto y falta de cumplimien
to á los cóntratos con la Compaflia salitrera, dá algun colol'i
do al rompimiento; pel'o con el Per,], que fué como mediador, 
110 está bien pr'obado que hubiese dado motiyo sério Ú ulla 

declaracion de gueI'l'a, que puede cOllvertido de Redentor' en 
crucificado? 
, Chile maneja,. sin embm'go, una espada de dos filos, que si 
bien hier'e á sus enemigos, tambien lastima al que la maneja. 

¿CualldQ. suspenderú el pago de los inter'eses de su deuda? 
Todo depende de las exigencias de la guerra y de su cOlltinua

cían. 
Sí el Perú compm de la TUI'qnía uno ó dos de sus buques mo

dernos que quiel'e vender y con la actiddad que el caso I'equiel'e 
los tripula, y se pl'esentan en el Pacífico, Chile ~s bloqueado á su 
turno. 

Pero si Chile en previsioll compra tres buques moder'nos ú la 
misma potencia Ü otJ'a, se dá vuelta otra vez la tOl'ta en contra del 
Perú. 

Guestioll de plata! 
Gana la riña el que mas gasta. 
Y así sucesivamente se pueden seguir gastando los tesoros que 

cada beligerante pueda estmer de' la sangre y del trabajo de sus 
miserables y pobrísimos pueblos, estraviados pOI' la idea falsa de 
que el honol' nacional consiste en arruinarse pOI' la guerra y re
t1'ugradar por la ruina antes qlW someter al juicio de 1111 tercel'o, 
cuestiones de del'echo, qlJe no entienden, y que tampoco SO'l ca
paces de resolvel' acertada é imparcialmente en su inmensa ma
yoría. 

Apelan aljuicio de Dios an'tiguo; sin conocel', Ú veces, ni la mo-
tel'ia del pleito. ' 

Escarmentemos en cabeza ajena. 
Cuanto nos rodeallos enseila lo que hace la guel'l'a y lo (jue'ha-

cen las revolüciones electorales. 
Uruguay. 
Paraguay, 
Bolivia. 
Perú. 
Chi'e. 
Pueblos vil'iles, territol'ios fértiles, estensos, ricos y ft la vez 

pobres mios, esclavizados~tl'os; PARALIZADOS EN su PROGRESO 
SOCIAL TODOS! 

La guerra, por la usada farsa del honor nacional comprol1}etido. 
Las revolt,lciones elector'ales, pOI' la usada farsa del derecho 

abi':itracto rehusado, negado, no comprendido. 
El arbitraje internacional falla y ,deja á salvo sie!lIpl'l' el hono/' 

nacional. . 
El derecho abstr'acto se hace siempre prflctico en los pueblos 

cultos que lo comprenden, sin recurrir á las armas; entre hel'
manos por la opinion, pOI' la pl'opagallda oral y escrita. 

9~ _o 
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Por la mejor' legislacion, por las peticiones y reuniones pa
cíficas del pueblo, por la demostracion del derecho, por todas 
las manifestaciones legales~ que estamos viendo diariamente en 
accion en todos los pueblos cultos; mas en este siglo que en 
ninguna otra época. . 

La guerl'a internacional no es ya cuestiun de valor y honra, es
pecialmente en el mar~ sino de dinero. 

El beligerante que puede gastar mas dinero en las mejores má
quinas de guerra es el que gana: tenga ó no razono 

El pueblo que vá á la guerra civil, á la revolucion electol'al~ 
aunq ue tenga grandes razones para hacer valer, si no es la tira
nia personal la que se quiere derrocar, hace mal, muy mal, por
que ningun ciudadano se educa en las prácticas cultas é institu
ciones de los pueblos libres modernos, porque se baile en la san
gre de un compatriota que piensa de diverso modo que él: nó ! 

Se prepara el país al contrario por la guerra tl la esclavitud, á 
la tÍl'ania, á la dictadura. 

Porque se acostumbra á mirar corno legítima la violencia, como 
justa la matanza, como escusable el asesinato, y como el estado 
normal de su país la ley marcial, que es casi siempre entre no
sotros la consecuencia de la guerra civil y de la guerra estran
gera. 
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SUMARIO-Aplaudil' es siempre grato--Dóblemente si resulta bien al país 
del acto que se aplaude - El Decreto de fecha 19 de Marzo lija una idea 
clara de administracion futura-Las pesquerias requieren una Ley es
pecial de nuestro Congre;,o - Gue¡'I'¿¡s entre Francia é lnglatel'rn, v dis
putas entre ésta y Es~ados-Unidos por el derecho iI pescal' en ciertos 
m,ares-Tenemos 400 leguas de costas mal'ítimas-Crencion de una ma
rina argentina indispensable-Las pesquer'ias inglesas ocupan doscien
tos mil hombres-Comisar'ios especiarelS-lmpol'tancia que dieron al 
derecho de pesca los Estados-Unldos-Convencion de 1818-Limite de 
tI'es millas marinas de la costa-Tres cuartas pal'tes de 1:1 tripnlacion 
de los buques pescadores americanos deben sel' de ciudadanos-Imite
mos el precedente y tendremos mm'ina argentina-Distl1l'bio~ sérios en 
la América inslesa: entre I'as autlill'idndcs bl'itánica<o; y los pescadores 
americanos-'fratado de recipro,~idad de derechos en 1854 entre lngla
ter'm y Estados-Unidos-Pr'oduce nc!'ualmente cuatro millones de pesos 
-Pesca de la ballena-Conservacion del pescado-Lobos marinos en 
gl'an número fl'ecuentan nuestras costas patagónicas-El señor Ver;¡et 
puede decit, algo al respecto-Nuestra legislacion actual autoriza el sa
'Iueo de la fOl'wna pública en esta materia- .. El Siglo» de Montevideo: 
copia .del Decr'eto- U na sola falta-El al'ticnlo segundo es sábio- Bue
nos Ail'I!s ~e fundó COII ~esenta pel'sonas en 1580-Hoy tellemos medio 
millon, y, ~i en vez de guerl'as civiles hubiera habido pa~, la poblacion 
seria de cinco millones-El seCl'elO del progl'eso de Buenos AlI'es es su 

Jlosicion - Nuestra polit.ica deue SL'r de paz con todos-"-Un hurrah since
¡''Ü iL Avellaneda y Lnspiur-La Cllmision obtendl'á sus mejores resulta-
dos de lu" Empresas Ijue huya en la localidad, levuntando un ,.:umal'io 
il cada l1na-Interroga~orios calculados pUl'a descubrir-Los peones en 
libet,tad-Colono~ út.iles; baqueanos, piloto~-Los princirales á Buenos 
Aires-El ar·ticuI06 0 es.el alma del Decl'eto-Venta de hUllno patagó
nico en Eúropa por cuenta del GoiJierno AI'gentino-Los impuestos dis
minuirán-Lus entrudas aumentarún-La ~allina sel'u des'plumada 
"iva y no gritara, comq decia Furgot- AboliclolI de las aduanas en el 

"pO,rvenir-:Orden y sistema en la administ.'ucion de nuestra gran for
tuna_pública, y el ,'esultado es segu;o- El selior dO,n, Félix FI~ias decia 
en "El Orden: • que el mal del pll.lS em la mentu'a'-Yo creo que el 
gra'n mal de nuestro puis es la pereza solamcllto-Nuestru civilizacion 
tiene dos face!!.:-::-EI adelanto mUl'al del pueblo urgentino es taugible-El 
atraso de la administracion pílblica tambíeu-Vivimos con el dia-No 
mejoramos-Po't' pel'eza-Allchul'..:na-Ullzué-Zubiaul'I'c diciendo que 
no tienen COIl que pagal' »II~ peouelS y dependientes est'll'ian m<;:nos en 
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ridículo que nuestrt?s Gobiernos, aleO'1ludo pobreza-Somo.;; mas rico;; 
que los Estados-Unidos, pl'opOrCIO[H~mente it la poblacion I'cspcctiva
Abranse Otl'O!> horizontes mas prúcticos - Ley cin tel'ritOl'ius federales 
bas~ de la nacionalidad argentina, 

Selior Director de EL SlGbO. 

:U SUSSEX SQUA nE, 

Brighton, Mayo 1 de 1879. 

Aplaudir es mucho mas agmdable que censurar, 
Perl) aplaudil' á nuestro GobienlO por un argelltino es un doble 

placer; p,)J'q ue además del hecho en sÍ, hay la esper'anza del 
bien que re~ulte al país, y que la eontinuacion en el buen camillo 
tl'aiga Ull cambio cada día mas eficáz, en fa\'or de la tier'r'a. 

¿ y qué nos importa á nosotro!" los argentinos, que no vivimos 
de las re\'lleltas ni de la política de los gobiel'llos; que IIOS im
porta elnombr'e pl'Opio del compatr'iota que haee el" biell, si el 
bien se hace '? ' 

El Decl'eto de fecha 19 de Mal'zo último fija ulla idea clara de 
Administl'acion flltur'a, 

Plantea una buella hase de oper'aciolles. 
Esto es IO'que los ingleses llaman; a step lfI tite wi[Jht di-

rer.tio, /, 
U na Ley se revoca por otI'a. 
El decre(/) /lO akallzaá tant/)o 
Es un decreto pr'ovisorin, que servil'á de prólogo á la Ley. 
Es deeir': á las leves de la materia, 
POI'que I'equiere u"lIa Ley especial cada ramo, 
Las pesquer'ias, pOI' ejemplo, no solo exijen una r'eglnmeuta

cion particú]aI', seiialando las estaciones de las, faellas yaquella~ 
ell que se prohiben, par'a /lO t'sterminar' la especi~, sino que en 
el pOl'\"ellir"pL~edell Se!' un núcleo de mar'inos y productoras de 
rentas consider'ables. 

Ma::; de LlIlO de mis lector'e~ ha de r'ecor'dar' las hi~tóI'icas guer
ras y disputa:::; entr'e Fl'ancia é Iliglatel'I'a y elltr'e esta y los Esta
des-Unidos, y cuanto dinero IJI'oducian las pesquer'ias, en que !'e 
empleaban y se emplean miles de homb/'es, á estos y sus empre
sarios. 

Solo el Gobierno Oriental hizo algo sobre pesquerías en la isla 
de Lobos y otra mas cerca de M,aldonado años atl'ás, donde con
cUl'r'ian en gran IllllnerO, focas y lobos marinos que se mataban 
todo el aiio y ya hall desapar'ecido. 

ElI In:" 400 leguas de nuestr'as hist.óricas '~osta~ sobl'e el Atláu
tico, deuell exi~til' muchas y inuy divel':-::as clases de "aliosos ar,r
tibios, y muchas y muy di"cr's;¡s clases de pescadlls, que pOI' mr-
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"iadas t:ambial~ de loclllidad cada estacion, y emigr'an de una á 
oU'a latitud, desde la sardina, el arenque, el bnt:alao, etc" hasta 
el lobo ma,'ino, la ballena, y mil clases mas, conocidas unas y 
por descubr'irse otras, que aprovecha la industria humana en to
dos los mares y cuya esplotacion cada nacion civilizada r'egla
menta en su pl'ovecho, de modo á aumentar su marina, obtener 
alimento barato, crearse industrias y rentas permanentes y con
,.;ervar sin deterioro la fuente de ellas impidiendo la destruccioll 
absoluta dél pescado que la produce> y protegiéndolo de la codi
cia imprevisora y bár'bara del aventurero indust,'ial que faenan
do fuera de estacion, estermina·y hace desaparecer Ull elemen
to de r'iqueza repl'oductiva, que por siglos seguidos paga 
impuestos cr'ecidos y fáciles> si se sabe r'eglamentar', siguien
do las leyes de la naturaleza, y la esperiencia de otl'OS pueblos 
ell iguales circullstancias, 

EII nuestro Código .ni el /Iombre existe, 
Esteimportallte decreto que elogiamos> tomado corno pUllto 

de par'tida, indica y promete mucho, 
Esto ya es administrar Iluestros haberes, 
Las leyes existentes son solo para malbaratarlos, 
Pesquer'ías se llaman cier'ü,s I'ocalidades, m:lI'inas Ó tluvia-

les dOllde COIICUITelJ, pe,'manecen Ó pasan, en ciertas estacio
/les del' año, inme/lsas cantidades de pescado, cuya indust,'ia 
e/l IlIglater'r'u, ocupa actualmellte, (en 1875) mas de dos del/' 
tUI> //lil !tumbres, 

Hay comisarios eSjJeciales del gobierno que pasan anual
mente ~u iufor'me, y el Par'lamento acuerda g,'allde atellcioll 
ú las leyes de la maler'ia, qQt:: sOlf Ilumerosas y fo,'man, cornl) 
elJ FralJcia, casi Códigos e~peciales, 

Los contratos de pescados para Lóndres y Pal'Ís son ,de 
g/'all valor, 
- No hace mucho filIe se empezó á emplear la electr'icidad y 
ulJa especie de torpedos, cuyo uso si no recuerdo mal, ha si
do prohibido, 

El aSUlJto es de tal importancia> que en las negociacione::: de 
la paz' CO/1 los Estados U nidos> insistielldo la Inglatem ell 
cunsel'''':ar el derecho escl usi vo de pesca, los Estados U nidos 
resolvie¡'on romper' las lJegociaciones alltes que aCOl'dar ese 
del'echo, y solo eu 1818 SI:! ter'milJó la ConvenciOIl que acuer'da 
úlos Estfi~oS Unidos el 'del'echo que todavia, poseen; pe,'o 
e~te derecho cesa á I/lJa distancia de tres millas marinas de 
la costa de las posesior.es británicas, 

Las ,tres cuartas partes de la tripulaeion de esos uuqUl!S 
pescadores debeu ser ciadadal/os de 105 Estados U nidos, y 
esto debemos illiciado los argentinos, para empezar á . creal' 
tilla mar'iua pr'opia, 110 cOllcediendo permiso de pesca á buque 
alguuo, que /lO seu.ar'gentillo 6 lleve UlI eier'to Ilüme¡'o de ar'
¡;ellti/los ell la t,'iplllacioll; impOl'ta poco que seall lIatul'ales Ó 
liatlll'alizadus, sit!rnpr'e que sealJ éll'gentinos, y que váyamos fur-
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mando marinos del país, hoy que tenemos tan ~stensa y her
mosa costa sobre el Atlántico yel Plata, 

En 1852 estallaron sér'ios disturbios entI'e los pescadores 
americanos y las autoridades de la América Inglesa, termi
nándose por el Tratado de Reciprocidad de "derechos en 1854 
que acuerda á unos y á otros derechos iguales para pescar en 
los parages que se determinan. 

Las pesquerias formarán una nueva y considerable industria 
Argentina en el Océano Atlántico, 

El ',alol' mercantil de la pesca asciende hasta cuatro millo
nes de pesos alluales ell la América Inglesa. de los cuales, tre," 
millones de pesos produjo la pesca de la Ballena; pero han 
producido antes hasta doce millones de pesos anuales. 

Hoy que se crée encontrado el secreto de conservar fresco 
el pescado indefinidamente, este ramo puede llegar á ser una 
fuente de impuestos, y una industria local par'a nosotros de 
gl'ande consideracion, 

Las pesquerías inglesas se dividen, en marítimas y fluviales, 
y su lejislacion tiende á simplificarse y facilita á la iudustl'ia 
b,.itálúca, mayor desar;,ollo todavía, sobl'e el muy gl'ande que 
ya tiene, con solo 01 pr'ivilegio actual. 

Es notorio que ulla especie de lobos marinos f,'ecuentan en 
uumerosísimas cautidades. nup.stros mares elltl'e 35 y 55 gra
dos de latitud Sur y el señOl' Vel'uet puede decir algo á este 
respecto, que ilu!'tr'e en la matel'ia, y guie al Gobicmo y al 
Congr'eso. Aludo á las Islas Malvinas, 

Nuestras leyes actuales solo sirvell para autol'izar el ~aqueo, 
Las leyes mas estúpidas de que tengo Iloticia. 
Leyes de despojo. en contl'a propia. 

,Este importante Decreto presagia su revocacion en esta se
SlOn, 

Copio de El Siglo, de Montevideo, de fecha 22 de l\Jarzo, 
por que nuestros diarios de Buenos Aires jam¡í.s llegau com
pletos, ni á tiempo; lo que merece lIam<.u' \c.t atellcion de usted 
para que haga la reclamacion del caso. _ 

Este, important.e de?reto cierra el período dtd d~sórden, y 
presagia una gran mejora, 

Consideramos la medida de una gl'ande importallciapar'a el 
porvenir del país en aquellas regiones tan desocupadas hasta" 
áhora, y vamos á analizarla en su alcance, á lo méndS en el 
alcance que le dá nuestra esperanza, 

Dice a~í: 

Buenos Aires, M:lI'zo '19 de 1879, 

Considerando que se solicitan diariamente del Gobierno,permi-: 
sos para la extraccion de huauo, metales y otras sustanCiaS, aSl 
como pam la planteacion de establecimientos de pes,quería ~n los 
telTitorios australes bañados pOI' el Océano Atlántlco J y SIendo 
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necesar'io proceder en estas materias con un acopio suficiente de 
datos para asegllrar' el acierto de las resoluciones, el Presidente 
de la República, decreta: 1) • 

«( Art. 10 Nómbrase en comision á los Sres. don Francisco P. 
MOI'eno, al Ingenier'o Nacional don Cárlos Cassaffollsh, yal co
mis~rio ~e la c()lol~ia Chubut, ~on Antonio One~to, para que b.ajo 
la dlreccIOn del prImero, practiquen la esploraclOn de los teI'l'lto
rios reff'I'idos, con los objetos siguientes: )) 

. (( lo Conoéer' los puntos nias aparentes para la formacion de 
a colonias, ya sean ganaderas, agrícolas ó pescadol'as, en la es
« cala en que resulte convenient~,_segun las condiciones de cada 
Q localidad, 

a 2° Estudiar los productos naturales que puedan utilizarse 
« con los fines Anteriormente espresados, es decir', las riquezas 
« animal, vegetal y mineral, ql1ese encuentran en dicho~ territo
« I'ios, así como la maller'a de reglamentar convenientemente su 
(( esplotacion. 

« 3" Hacer las investigaciones nece~ar'ias respecto á la índole 
(( de las tríbus indígenas é informar sobre las condiciolles que 
'1 ellas p:eser.tan pora ser reducidas y congregadas en centl'os de 
a poblaclOlI. )) -

Este documento solo tiene una falta. 
Es demasiado general. 
El considerando del decreto revela un órden' de cosas que ur

gentemente reclama su tél'mino; pero una comision de tres per
sonas no es suficiente para obtener el acópio de datos que requie
re la matel'ia, ó ma~ propiamente, las matel'ias, al que se l'efiere 
esa medida. 

Solo las COSTAS, PESQUERIAS, HUANO y COLONIZACION, tornarán 
dos afios si la esploracion ha de hacerse convenientemente. 

Tal vez fuera mas práctico aumentar las comisiones y dividir 
la esploracion en marítima, para los cuatro ramos arriba men
cionados, y terrestre para el resto. 

Los puntos mas aparentes para fundar pueblos con puertos 
buenos y de fácil acceso, no son difíciles de fijar sobre la cos
ta; pero además de eso y de describir los depósitos de llllano, 
estudia,r~ los productos naturales de lo::. tres reinos, el carácter 
de las tribus y su colonizacion, etc., es tal "ez recargar- la ca
mision y debilitar su acciqn, estendiéndola demasiado en "ez 
de. concentrarla á un l'ádiü razonable, para que' se espida me
jor y mas' pronto . 

.. Art. 2° La Comisíon contl'aerá con preferencia sus estadios 
á la ~e.gi6il de las costas, en la intelij~ncia de que las futuras 
colonIas .deberán fundarse sobre las vlas naturales de comu
nicacion, á fin de asegurar salidas fáciles y económicas {t sus 
iiroductosoD . 

Este articulo es muy acertado, previsor y digno de aplauso, 
Es sábio. 
Debe observarse ... 
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Acceso fácil al Comercio y á 18 Navegacion, 
Este es el secl'et,o de la gran, pr'osperidad de los pueblos 

nuevos, en Australia, Estados-Umdos, etc" etc" fundan cen
tros y colonias, sobre las vias fluviales par'a la. eomunicacioll 
interior del porvenir y sobre las costas marítimlls para usegu
mr la cOl11unicacion esteJ'ior inmediata, qUE' nos trael'ú, desde 
el primer momento, poblacion, capital, industria, rHl\'egacion 
y cOlllercio directo con estos grandes centros y focos del PI'O
greso moderno, 

Este es el secreto de la gran prosper'idad relativa de Bue
nos Aires; su posicion, :. 

El General D, Juan de Garay fundó la ciudad, como cuenta 
Trelles; la reedificó con sesenta individuos 'y lo derilás puede 
verse en la curiosa é intel'esante narracion que contiene el se
gundo tomo del Registro Estadístico de Buenos Aires, 

Hoy tenemos quinientos mil habitantes, que sel'ian cinco 
millones, si en vez de guerras civiles hubiéramos tenido paz 
20 aiíos. 

y una lejislacion agrar'ia ménos alrasada! 
Entre tanto, en toda la República solo tenemos cinco ciuda

des, esceptuando Buenos Aires, de diez mil á treinta mil habi
tantes, que debian tener cien mil cada una con mejor legisla
cion y continuada paz, 

Buenos Aires ha alcanzado un desarrollo mas breve y mayor', 
en razon de su ventajosa posicion~ que la hace el puerto pre
CISO de toda la República Argentina, de Bolivia y dentro de 
algunos aiíos de Chile, porque realizado el ferro-carril t1'asan
dino, podrá ahorrar aquel comercio diez dias para el envio de 
sus metales á Europa, 

Con buenas leyes de tránsito ah'aemos la esportacion mas 
valiosa de los productos chileno::. y bolivianos, y por' ellos los 
del Perú, como venian en tiempo' del· coloniage; pel'o mncho 
mas pronto. 

Este es el momento de atraernos el comercio de tránsit.J de 
Bolivia, haciendo un tratado especial al efectO-~ 

No seria dificil que el Perú á su turno bloquease á Chile, y 
nuestra política debe sel' de pa.z con todos; de absoluta abs
tencion en las luchas insensatas de nuestros hermanos, y que 
Chile, el Perú y Bolivia, sufren ménos en sus intereses .. mate
riales viniendo 'por Buenos Aires y el Rosario, C?on sus ricos 
productos á Europa, donde esos tres pueblos tienen grandes 
transacciones mercantiles, que esta guerra torpe y sin motivo, 
perjudica. 

Otro dia volver'é sobre esto siguiendo ahora el análisis de 
eSita importante medida. 

« Art. 3° Para la mejor ejecucion de estos trabajos, la C~
misaria General de Colonízacion y el Departamento de AgrI
cultura pasarán á la comision Ilombr'ada los datos é indica-
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dones especiales sobre sus respectivos I'amos, que juzguen 
conveniente al buen éxito de la esploracion. 

(1 Art. 4° La Comision recabará, oportunamente delGo b ierno 
los elementos que crea necesarios para p-I desempeño de su 
cometido. debiendo ponerse á ~u disposicion por' el Ministerio 

,de Guerra y l\Ia!'iua lino delos buques de la al'mada, que reuna 
las cOlldiciones requer'idas para la operacion que se ordena. 

La Comisioll obtendrá SlIS mejores datos de la inter'rogacion 
minllciosa"y severa, de los filibusteros que se han encontrado 
en la costa. . 

«Art. 5° La Comision se espedirá en el mas breve tiempo 
posible, agregando á su informe el diario de viaje, planos y 
observaciones científicas que hubiese efectuad, 1, debiendo ob
servarse á este respecto, lo que establece el artículo 8" del 
Decreto de 22 de Agosto de 1878 sobre faros y balizas. 

IIArt. .6° Mientras esta Comision no se espida, queda prohi
bida la pesca en general, la caza de pengüines y la estraccion 
de llUallo y demás productos de los territorios que se maudan 
esploT'ur. 

«Art. 70 Los gastos que demaude la ejecucinn de este de
creto, se imputar'án al ur.tículo 2" inciso 9° item 10 de: presu
puesto "igente. 

IIArL 8° Comuuíq l/ese, etc. 
A VELLAN EDA, 

S. L. LAsPIVR. 

Los mejor'es datos, los obtend~á la Comision, de las Em
presas que encuentre robando y faenando, en el paraje mismo. 

Un buque de gUCI'ra con fuerza armada abordo, que impon
ga á los filibusteros: buellos intér'pretes y mejor'es escribien
tes; qu~ se levaute un sumario en toda forma, que S0 envie 
á la prensa, para que se mejoren y aumenten los informes 
pOI' aqueUt)s que los tengau. 

El Departamento de Agr'icultura, como el de C::olonizaclOn. 
desde aquí se puede asegu.rar, que saben tanto de los depósi
tos de huano, como del tiempo que hal'á en Lóndres ese dia. 

Tomados los filibusteros por sorpresa, con el cum'po del 
delito, el comisionado sabrá cuanto quiera. 

Allí están los informes -necesarios y completos. 
Los princip.ales á Buenos Aires. 
Los peones en libertad, proponiéndoles servir' en la Escua

dra ú ofreciéndoles tierras si quier'en 'quedarse en las colollias 
sobre .el Río Negro. : 

Allí encuentra el General Roca' baqueanos y pilotos á quienes 
emplear, en la escuadra utilizandú sus se.rvicios y tal vez sal
vando de perder::.~ algun buque de la armada; lo que no será es
traiio suceda, no habiendo, como no hay un· solo faro, desde 
Buenos Aires hasta el Estrecho, para descrédito del país. 
'. . ~ 
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El articulo 6° es el alma del Decreto, y el paso mas acertado 
que podia tomarse, pero,n~cesita la SR"lci~n del Congreso para 
que sea permar\(~nte; )lId lendo uutOJ'lZaClon para hacer carga
mentos y vende~~()R en Emopa por cuenta del Erario Nacional y 
para entrar en arreglos sobl'e esta base.. ' 

Entónces elegir una casa honorable que ~enda el articulo, como 
::;i fuera de un negociante pat,ticular, 

Sin mezclar' este eOIl lIingull otr'o ramo de Empl'éstitu::;. 
Los impuestos disminuirán así. 
Las entradas aumentaJ'án, 
Refiere la historia que Turgot, el célebre Tur'got, definia las 

finanzas, como el arte que ensei¿a á desplumar una gallina vil.'a 
sin hacerla grita/'. < 

TUl'got er'a Ministro de la Corona de Francia. 
Yen efecto, en estos paises viejos, donde los impuestos son 

tremendos, y dondE! se exijen su pago tan rigorosa y severamente 
que se embar'gan hasta las camas y ropas del insolvente, es ne
cesario gr'ande arte, para no hacer' gr'itar la gallina, porque la 
despluman realmente, pero en nuestra t-ierra, el pueblo, es decir, 
la gallina habria conservado todas SUb plumas y no tendría que 
temer la pérdida de las que se le arrancan, si hubiéramos recojido 
solamente las de los pe1/gúilles~ muer'tos en Patagones desde 
18f>2: como lo pedíamos elltónees. 

Quiera Dios que esta vez se logl'e y que no suceda como antes. 
Nuestras finanzas no exigen sino óI'den~ paz y sistema admi

nistrativo. . 
Organizando los recursos que poseemos en tan enorme canti

dad con la riqueza nuestra en pocos años, 5e pagan todas lasdeu
das:públicas y podemos llegar á la abolicion de aduanas y á un 
grado de pl'osperidad~ que no esp~ramos sino muy pocos de en
tre nosotros, porque muy pocos hemos tomado una vista comple-
ta de lo que somos, . 

Todo es cuestion de ól'den y de sistema~ en la administra
cion de nuesü'a gl'an fortuna pll blil:a. 

Empecemos por invental'iar el activo. 
No hay que hacer grandes esfuerzos de inteligencia, de cien-

cia, de ingenio, ni de invencion. 
Cuentas claras y nada mas. 
La fortuna pública es enorme. 
Está á la vista de todos nosotros. 
SE TRATA SIMPLEMENTE DE TOMAR INVENTARIO GENERAL. 

Y DE SABERLO TOMAR! 
En posesion de la heredad ya estamos. 
19 Qué es preciso hacer para mlorizar lo que conti.ene ~ 
Pero el valor es real. 
Existe: se vé, se palpa, ' 
Eso es lo que ignoramos! 
19 Quién lo creerá; no siendo sud-amel'ieano, 1ll hahiendo Vi

yido entre nosotros? 
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i Quién ,el'eerá que tenemos tallta riqueza, tantas tierras, 
tantas producciones, talltas pe~Q uel'ias, tantas eosias con bue
no~ puertos, tantas materias primas, tan(.os rios, tan anchos 
mares' conteniendo cuanto Dio3 erió en los tl'es reiríos, y que 
en los setenta años que llevamos de Libertrld no hemos tomado 
.(alenta ni razon de nuestros recursos, de nuestro territor'io v 
sus productos natural~s, sino j~S de ulla mínima parte de esta 
inmensa propiedad? 

y sin e'rhbargo~ todo esto es propiedad real, propiedad nues
tI'a; de los argentinos; seamos de uno <5 de oh'o partido~ ,de 
las viejas ó de las nuenlS divisiones políticas; todos somos 
propietarios de la tierra mas fértil, del pais mas f'Íco, mas 
hel'mo:-;o y mas vlIl'iadoen sus lll'oducciolles del mundo en
te 1'0 , 

y todos tenemos derecho á pedir las cuentas, 
y debemos pedirlas, 
Pero. tnmbien somos uno de los pueblos modernos mas re

eargados de impuestos, en comparacion á las riquezas fiscales 
que poseemos y que dehen inveutariar la Nacíon y las Provin
cias por sus gobiernos. 

Porque riquezas son, y muy' considCl'able", las que per'
maneCén improductivas por la illercia oficial. 

La fa1ta de administrac!on es absoluta en algun.as porcio
nes de IlUestl'a hacienda, 

Si bien es justo decÍI' que la Legisla(~ion netual no es muy 
superior á la del coloniagp., en las materias á que aludinlos. 

El SI'. Frias decia en El O/"Iell (lile el gl'a'l mal de cuestro 
país era la mentira. 

Yo creo que es ~a pereza sola. . 
Nuestra civilizacion tiene dos faces muy distintas cuyos pel'-

files se destacan con precision, • 
Posamos en las regiones mas avanzada"" en literatura, en 

educacion, en ideas modernas, ~n institucioneo;;; eSCI'itas, en 
sociedad y cultura, en hábitos Sllaves, en el'lldic~ioll, en vel'da
de~'a civilizacion popular, - unifOl'mp, genRI'UI; desd~ las mas 
~aJas á las mas altas cllisl~s dRI país, pOl'que el puehln arg-ell
tillO, ~ll ~ll cOlljunto es el mas hospitalario, el m;'s humano, 
ccnel'os", entl~siasta, de"pl'eocupado y ávido de aprendel' y de 
~aher', q lIe eXIste, 

.Entre n~sotros no se coillprelldc qlle plll~¡)e mOl'irse de ham
bre un prójimo" sin quital'se cada IIIlO el pan de la boca pUr?. 
salvarle. 

Par~,los ar~elltinos 110 ~a)' eslrall.if~l'o< , 
Nuestr'a socIedad es emilwlltemellte culta y co",mopollta, 
Aceptamos y nos asimill1ll1os t.o'dns Il1s illras lihp.rl1lp.s gTI1I1-

des, nobles y humanitarias cl(~ IIlle..:tl'os 11IIéspp¡)p", 
Esta es una faz.: 
El adelanto morai~ en ,.¡ pueblo al'gclltillo es' ~vidcllk. 
El I'even;o de la medalla e.,.; el adelanto material. 
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¡Cuán pequeilO es! 
El atraso de la admillistl'acion pllblica es tangible. 
Somos ricos pastores. 
Grandes pl·opietar·ios. 
Resultados naturales de las estensas plulli.cies que 1I0S per'

tenecen. 
El asesinato y el robo se perpetra y las estadísticas dicen 

que el mellor número es de argentinos, pero los C['ímenes se 
suceden COII demasiada frecuencia en el país. y los cr'ímillales 
quedall impunes. 

Esto nos daDa. 
La seguridad de la propiedad y 1~1 vida no es gt·allde. 
N o hay UII solu euer'po de gendarmeria de campaña, en lIin

guna Provincia. . 
Las causas .;riminales duran años. 
Vivímos con el dia, como si hubiéramos de morIr todos al 

siguiente. 
Nuestros gobernantes, en general, han pensado v obr'ado 

como Luis catorce: aprés moi le delage ! . 
Lo que equiynle al viejo dicho espaDol: el que venga atrá8 

que a I'rée ! 
y asi es como moralmente, estamus el la altlll'a del siglo. 
Materialmente: mucho mas abajo! 
Nuestras institucielles escritas SOIl admir·abl,~s. 
Es la. esencia de la sabiduria humana. 
Nuestl'a legislacion /'eglamentaria c-uandú no es maja, es ill-

coherente. 
Nuestra administración práctica es embrionaria. 
Estamos siempr'e empezando de nuevo: proyectando siempre! 
Para ver realizados los bellos proyectos que hacemos. 
El puehlo al'gentino es eulto y civilizado como el que mas. 
La administracioll de la justicia civil y cl'iminal, provincial: 110. 

La administracioll de lajusticia civil y polític!a f",deral: no. 
La administracion de la riqueza públICa vacianal y pr:ovin

cial: no. 
La administracion interior de la Nacion y- de las proyin-

cias: no. 
La admillistr-acioll mUlIicipal de las Ciudades y Campaüa: 110. 

La administr-acioll nacional te/Titar'ial: no. 
La administracion de, nuestras relaciolles e:"tef'Íorf:.'s: ¡lO. 
La administracion de los Bancos de Estado: no. 
La administracion del territorio marítimo: no.; 
La admini5tracion de las obras y propiedades públicas: no. 
Etc., etc., etc., etc.... etc., etc., etc. 
La civilizacioll moderna no se alcanza sin trabajo coutínuo. 
La ciyjlizacion importa organizacion admillistl'ativa, y no la 

tenemos. 
Respuesta: ahora /lO se puede arregla/' nada, pu"que el pre

supuesto nacio1lal está en d~ficit y los pl'e811plte8to8 procin-
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ciales tam.b.ien; pero se arreglará .ti t'Jrlo se hará citando .'!e 
pueda porque todas esa.'! m,cjo/'as cuestan mucho dinero. 

No falta la voluntad! 
Falta el dinero. 
y las mejoras que se puedell hacer sin gastar diner'o, 

.. Haee medio siglo que se r'epite lo mismo por todl)s los go
bel'llHntes de tlldos los color'e~ y sin embal'go ninguno sale de 
la ,'utina, 

La!:' I'en~as argentinas c,'el~en como las deudas argentinas, en 
i"")g,'esion geométrica.. 

Cada Gobie,'no deja su ,'ecuerdo, 
Supl'imámos los nOl1lh,'es Pl'Olíio~, y las fe<.;has: leamos todos 

los mensajes guberllatiy"s y eneontI'arémos la rnisma retahila, 
con mas Ó mellos donaire, repetida invariablemente: estamos 
pobrísimos, 

Es un er,'or ! 
Estamos ,'iquisimos ! 
Pero no sabemos manejal' ni admini~tJ'al' lIuestm illmensa for

tuna, 
Supongamos que AnchorelJa, Unzué, Zubiaurre ú otro de 

nuestl'os g,'andes pr'opietaI'Íos, erppezál'a á (luejal'~e de su pobl'e
za, de que /lO podia pagar' sus deudas, lIi sus criados, etc, Na
tlll'almente, su illterlocutor le preguntaría en medio de su 
asombro: 

¿ y sús tier'ras ? 
¿ Y sus casas ~ 
¿ y sus e!:-tancias ? 
¿ Pues todo e~o no vale cit:n mili.ones ? 
Ah! sí, pero estamos muy pobres! 
Solo tenemos seiscielltas Ú .Jchocientas leguas cuadradas de 

tierTa, y unas tres ó cuatrocientas casas, per'o ¡¡penas alcanza 
nuestra p/'opiedad Ilrbana á tres ó cuatr'ocÍentos millones de pesos 
papel de valor' y estamos muy pobres, 

TelJemos que pagar los peones y los dependientes, 
N o podemos seguir así., '. . 
Lo~ E~tadistas argentinos 8e encuentran allte los Estadistas 

e.lll'o~eos en el mi5ffio easo, 
No 'hace mucho, conver'saba el que esto escribe con Ull miem

nL'O del Par'lamellto inglés, que acababa de perder doscientas li
br'as esterlillas "clldielldCJ.uIIOS cuantos Bono!? argentinos por 
'meuos de lo que le eostaball, á cOllsecueneia de los rumor'es 
de suspender" la amortizacion, . 

Tomé el mapa, y le úlOstré lo que es la República Argenti
na; le, ~egalé un ejemplar' en. inglés del libro del seña!, Napp, 
y el hombr'e no vuelve todavla de su asombro y se rre de su 
temol' anter'iol', ~ 

Me te:mo que para ~1I coleto, se r'ie tarribien de Ilosotros, 
y á fé que tiéne rawn! 
TENEMOS 1,;:-; r!\rPERrO DESOCUPADO! 
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y nos consider'amos pobres. 
Tan pobres que 110 podemos inveflta,.inl' nuestra fOl·tuna! 
Que digan otro tanto y que se abandonen al destino y dejen 

de cuidar ~l\S intereses; los propietarios de los setenta mil'lo
nes de ovejas que pueblan nue~~r.os campos. y que las pier
dan, y ,"el'cmos que estamos posltIvameJlte mas pobres" adeu-
dados eada dial • 

Sin embargo, somos el pueblo mas rico del mundo ameI'Í
callo. 

Somos mas ricos que los Estados Unidos. 
Cada ciudadano argentino tiene derecho á una cuota pro

porcional en la riqueza pública argentina, qlle es mayor de la 
que corresponde á cada ciudadano norte americano en la ri
queza pública de su país, dividiendo su tel'ritor'io respectivo 
por su poblacion relativa. 

Nuestro pasivo es claro. 
Gastamos en revoluciones electorales y debemos lo que 

gastamos. 
Estamos en perpétuo pié de guel'ra .. 
Las ProvinCIaS vecinas entre sí, se intrigan, se invaden y 

se convulsionan. . 
Los Gobiernos Pl'ovinciales se pelean con la~ Legislaturas, 

y estas con los gobel'nantes á espensas del pueblo qlle los 
paga, paI'a que administren sus haberes, no para que los 
anarquicen. 

y todo esto porq lié? 
Triste es deCirlo; pero es la verdad. 
Porque nos peleamos en vez de trabajal' eli ol·ganizal'Ous. 
Porque ningun Gobiel'no Argentino ha pr'esentado al pueblo 

el ACTIVO que posée. 
Porque ninguno ha tomado posesion y mnIll'jo de lo que 

nos eorresponde. 
Porque no han dado una diJ'eccion prádica al espíritu pú-

blico. . 
Porqué no han ~bierto á la juventud argentina el camino 

del trabajo honr1.do, por una legislacion previsora y protecto
ril, q I.IC supla la falta de capitales, que la euerva y. ia fue~za 
á entJ'egarse al ócio, ó á las elecciollé!s armadas, á la poHtlCa 
especial nuestra, que no es política, propiamente, ni cosa que 
se _ parezca: 

Es una simple ca~a de empleos. 
Es un steeple chase de puestos rentados. 
y esto se esplica, por que no hay tl~abajos legítimos en que 

ocuparse. . ' 
Para el argentino, dueilO del país mas rIco de la lIerr-a, y 

donde todo está por hacerse todavia, no hay carrera. 
Alza el Gobierno al'gentino nuevos hOl'izontes al pueblo, en

camínelo al tl'abajo agdcola, -convenciéndolo, que solo JJl~estra 
perela 1108 hace pobres, que la riqueza pública es la propIedad 
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comun y q.qe el a¡'gentino e~ dueño de su tierra y entónces el 
espirito público, tomará la dil'eccion conveniente COIl entusias
mo cl'eado pOI' medio de le~res s~bia~ que se eumplan, yel 
cambio no se hal'á e~peJ·nl·. 

Todo se liga. 
Todo es ¡'elativo Poli las sociedades humanas; es verdad. 
y hasta cierto punto hay injusticia en pedirle tanto á un 

Gobie\'llo como el lIuestl'O, que 110 tiene todavia .ti casa propia! 
Todavia·no hay ley de terl'itorios nacionales! ! ! 
Y pretender hacer nacion sin territorio nacional propio, es 

algo mas aventUJ'ado que pedir,peras al Olmo! 
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CARTA XXIV 

SUMARIO-Dos objeciones séri .. s al Tratajo Fiet'ru-Sarratea-El honor na
cional-TerritOl'ios al'gentinos-ImpOl'tante's si son fundadas-No se eo
noce aún el testo del Tl'atado -Mientt'as-mas exagel'adas las pl'etensio
nes de Chile mas fúcil es refutal'las-Opol'tunidad innegable del tratado 
Fierro-Sal'ratca-Cambio favorable de situllcion política, ocurl'ido casi 
inmediatamente-La .guel'ra con .Chile :'le evito hilbilmente, y es justo 
reconoc~I'sel,? al G.o.bl.e,r~o argentl~o-Sm cornpromet.cr ningun derecho 
-Una sl.tuaclon dlhclltsllna, rlommada por la sagaCidad y tino [Iolitico 
de nuest.ro Gobiemo-El proyecto de Tratado no pa~a de lino de tantos 
episodios en las negociaciones, que una apatia culo3ble ha hecho tan 
largas-La vi('lacion del Tratado de t856 no justiffcaba la nuestra, si 
hubleramos tomado alguna medida violenta-La devolueion de los bu
'Iues y el pago de perjuicios es una satisfaccion material- Y la presen
cia del Ministro chileno Balmaceda es otra prueba de amis'tad-La re
paracion es parcial. pero es I'eparacion-Despues de la entl'ega de los 
huques apresados no se comprende el CaJ'go al Gobierno argentino púr 
haber tom;ldo una nueva iniCiativa cn las negociaciones-La alternativa 
era: NEGOCIAR Ó PELEAR-Comparemos los resultados actuales del 
Tl'atado Fiel'ro-Sarratea con lo quc !labl'ia sucedido en caso contrario 
-Tenemos hoy: Primero: Un Tratado desconocido a discutir-Segundo: 
Un Ministro chileno en Buenos Aires-Tel'cero: La posibilidad de 
convertir en permanente el Tl'atado provisorio",Cuarto: El Congreso 
Argentino dueño de la situacion-Quinto: Las simpatías del mundo 
culto en nuestro favor-Sesto: Las complicaciones- con Perú y Boli
\'ia, en que debemol> ser' neutl'ales-Sétimo; Once mil inmigrantes en 
los tres primel'os meses del año-Octavo: Nuestra renta crece y nues
.tl'a produccion tambien-Noveno: Nuestro cI'édito público se I'estable
ce, porque ese Tratado hace espera!' la paz asegurada-Décimo: Que 
se realizará la espedicion al Rio Negl'o-lJndécimo: Que se tel'mina
¡'á.n h\s obras de salubrificacion-Duodécimo: Que el Congresó podrá. 
legislal' tranquilo: que el pai:; progresa yel capital y el trabajo euru~eo 
continúa aflllyendo a nuestl'a:; playas-Comparemos-Consecuenclas 
probables de la situacion en Diciembre último sin la iniciativ:l de nues
tro Gobierno-Primera: El de Chile forzado por la demagogia a de
clal'arnos la guerra como á Bolivia-Segunda: Suspension del sOl'vicio 
de la deuda como Bolivia, Pel'(¡ y Chile-Tercero: Aumento de impues
tos-Cuarta: Quiebras mercantiles corno en Chile, Perú y Bolivia
Quinta :-EI pais en pié de guerl'a-Sesta: El país en estado de sitio, 
por la~ reToluciones electorales en gérmen-Sélima:. ~i .la ~~cuadra 
chilena era mas fuerte nos bloqueaba eon grande perJUICIO-SI la es
cuadra argentina l:onseguia la ventaja bloqueúbamol> ú Chile con enol'-
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mes gastos-Octava: Nnesh'os fondos valen hoy 7k :'L 80 á consecucucía 
delTI'atado-Valian 6H-La guerl'¡1 entre Chile, Pel'''' y Bolivia seril 
IIII'ga; porque los beligerantes son pobl'es-Nuestm conveniencia es 
sel' neutrales-Una Icgislacion que }'acilite el h'ansito a Bolivia libre de 
derechos- Estender el ferro-carril de Tucuman hasta Bolivia-Nada de 
puebladns-No hagan l>I'esion-Hagamos justicia ú nuestro Gobierno 
-Si la gucrra tiene lugal' hoy la podemos bacer en mejores condicio
nes-El uDaily Telegraph,,-Las complicaciones europeas no se harán 
esperar mucho-Pal': en Africa yen Afghanistan-La Italia y Alemania 
-Noticias de ayel' pOI' el tclé¡':'l'aro-Roma-Gaceta oficial de BerJin-
Accion' conjunta de bs Potencias europeas anunciada-Movimiento de 
opinion en Lóndl'cs-Indemnizaciones que 'pagara Chile-Violencias 
inútiles-Del;cl,tidito p:u'a todas las Repúblicas sud-americanas-Pl'úcti
cas ah'asadas y bárbaras-La po1Ji:icion de Chile y Bolivia juntas es 
igual ú la de la ciudad de Lóndres sola-Quita!' la palabra "provisorio" 
-Tratado definitivo y pel'pétuo, 

Selior Directo!' de EL SIGLO, 

31 StJSSEX SQUARE, 

Brighton, Mayo ti de 1879, 

Dos graves objeciones se hacen al tl'atado Fierro-Sa1'l'atea, 
que amenazan irilpedil' su ,'atificacion por el Congl'eso AI'gen
tino. 

La pr'imera es que afecta' 61 honor nacional. 
La segullda que pone en problem~ y somete al arbitrage una 

parte del territorio argentino, esponiéndolo á que suceda con 
la Patagonia lo que ha ocurrido con el Clulco argentino, qlie 
es hoy Chaco paraguayo. 

No conociendo el texto exacto del tl'atado, la censura abso
luta, lo mismo que la aprobaciol1 absoluta, son aventuradas, 

No es posihle sin embargo. ocultarse la importal~cia de am
bas objeciones, siendo fundadas; as.Í como tampoco, es .posible 
espliOflrse la razon que haya tenido el Gabinete AI'gentino, para 
no dar á conocer al pueblo el texto del tratado, que tanto se 
ha discutido en hipótesis, 
.. La opirion pública que' habia sido conveniente ilustrar, ha de 
influir decisivamente en su aceptacion ó rechazo. 

Sea cual fuese, esa razon, es de deplorarla, porque 'cono
ciendp el iexto del trat~do. podria apreciarse con exactitud y 
precislGn cual es su alcan~e, en lo relaiivo al territorio Argen
tino de Patagonia, que es lo que nosotros aI'gentinos no po
·demos someter al arbitrage,porque no hay que arbitral' al 
respecto; __ 

Dijimos una vez.y lo I'epetimos: C:lile pued'p, pl'etclIder que 
se súmeta al al'uitrage hasta la .Plaza de la Victol'ia sin ofen-

:; 27 
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dernos, pero sin que eso importe ot.ra cosa, que una. exagera
cion tanto mas fácil de refutar cuanto mas grande sea. 

Es sumamente aventurado juzgar un documento internacio
nal de esa magnit.ud" sin conocerlo. 

Pero es muy legítimo prepararse {t combatirlo, si tiene realmen
te el alcance que se le presta. 

Sea cual fuere, preciso es convel:Ír, que, si el Presiflcnte y su 
Ministro de Relaciones Esteriores, hubiesen estado en el secreto 
del futuro cuando celebraron el tratado Fierro-Sarratea no ha
brian procedido mas acertadamente de lo que lo han h~cho en-
tonces. . 

El tratado Fierro-Sarratea, puede ser hoy ratificado ó rechaza. 
do por el Congreso Argentino, sin que haya peligro de guerra corl 
Chile, tanto por las razones que es presa el manifiesto del comité, 
que veo en. El Siglo de Abril, cuanto porque, y muy principal
mente, Chile se encuentra empeñado ya en una lucha formidable, 
que ha sobrevenido precisamente en tiempo oportuno pal'a justifi
car la prevision dél Gobierno Argentino. 

La fiebre popular en Chile hacia inevitable ulla sangría. '. 
No se veía otra salida que la guerra esterior, ó la I'evolucion 

electoral. 
Las crísis comerciales, la pobreza genel'al, el desgobierno y la 

exaltacion de los partidos políticos en lucha intel'na, son facto
res que dan siempl'e, en Sud-América como resultado mate
mático: . GUERRA. 

Guerra estranjera por motivos caseros como la del Paraguay 
entre nosotros, ó la de Bolivia con Chile. 

Los pretestos abundan siempre en situaciones semejantes, 
y sin el Tratado Fiel'ro-Sarratea, no se puede dudar por un 
momento, meditándolo friamente, que la guel'I'a entre Chile y 
la República Argentina se hacia inevitable. 

Negar este título al agradecimiento público pal'a con el go·· 
bierno, actual es injusto. 

Deplorable es presenciar la fratricida lucha, que empobrece, 
mas de lo que están á Chile, Perú y Bolivia, pero mucho 'mas 
de deplora:r seria para nosotros, q ne Chile n08- hubiera conta
giado con su espíritu pendenciero, y que nos encontráramos 
hoy en abierta guerra malgastando nuestra mejor sangre, y 
nuestros prestados caudales. 

-Yo, como uno, agradecer'é siempre, al Presidente Avell~.ned~, 
á quien nada debo y de quien nada espero, asi como á su MI
nistro de Relaciones Esteriores, el acierto, la' oportunidad, la 
altura de vistas, la sagacidad y el tino político con que apre
ciaron, juzgaron y dominaron una situacion dificilísima, que 
nos llevaba fatalmente á la ruina, al suicidio recípl'ocO con 
Chile, y que, merced de Dios, han evitado con una fortuna, 
cuyo realce no será menor, por cierto, aun cuando el Congreso 
Argentino no apruebe el tratado. 

Nuestros pueblos sud-americanos tienen corno los epilépt.icos 
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sus accesos de furia, en que se desgarran las entrañas, si no 
cncuentl'aIl' á quien sacárselas, y Chile se hallaba afectado de 
esa enfeJ'medad, en su período agudo, 

Chile quel'ia peleal'! ' 
No pudo peleal' con nosotros, pCII'quC' nuestro Gobierno, fria, 

firme y sereno, mallifestó pOI' sus acto~ públicos, mas qlle por 
'sus nota~ oficiales, que 110 buscaba la guelTa, pero que no la 
temia, 

El Gobierno como el pueblo al'gentillo. se han mostrado ell 
este episodio con una dignidad, una altura, un dominio de si
nismos que enol'gullece, y hace esper'ar' que aJeancemos á ser 
un gran pueblo, -

A esta distancia, IIU se cOllcibe el ataque á un t.r'atado cuyo 
texto se ignora; probablemente de mas c;e['(;a se verá Qlejor, 

Pero, supongamo~, que en Diciembre lrltimo en \'el. del tratado 
Fier'ro-Sarratea, que NO ES, SINO UNO DE TANTOS EPISODIOS DE 
LAS NEGOCIACIONES S~GUIDAS DESPUES DE 1856 Y pendientes, el 
Gobier'Ilo AI'gelJtino asume una actitud hóstil, el Gohier'no Chile
no sigue la impulsion de sus furiosos opositores, y la sangre ar
gentina y chilena corre en Salita Cruz: ;. cuál seria lIuestra posi
cion actual ~ 

Hablo de ambos pueblos, 
La mas deplorable ! 
y si se arregla la cuestion ? 
y si hay un avenimiento I'alonable entl'e ambos pueblos que 

asegu,'e la paz que es el intel'és deambos cOllseJ'Ya[' ¿quéju::;ticia 
habria habido en los cargos que hoy se formulan contr'a Avella
neda y :Montes de Oca '? 

Ni-nglina ! '. 
Son los mi~mos que en Chile, 
El tratado Fierro-Sal'l'atea, ha sido UII acto de alt.a y trascen

dental política que honra ú ambos gobiernos, 
Los gobernantes chilenos y argentinos se han mostrado Esta

d,istas esta yez, en la plenitud de la palabJ'a, 
Hall cambiado el tOllO de, la discusion, y hall aplacado las tO)'

mentas poplllal'es, ['eanudando ya las negociaciones rota!:', en \"el. 

de l'eclIlTir' á los estremos sailgl'Íelltos en medio de lo:,; CUn les 110 

hay /)ósibilidad de dilucidar derechos, 
,Ese prqyecto 'de tI'atado 110 alter'a en lo mínimo, la situacioll an-

terior l'p,,"pectiva, : , 
" Pl'áctioamente, no tiene mas fuel'za que la de simples apulltefo:. 
para se)'vir de base á discusiones ulte¡'iores, 
, Proyectos en busca de un ar')'eglo dell niti \'0, q ue sati~fagá el ~os 
Interesados" ','" 1': 

El Congreso Argentino, al examinarlo, ha d~ c'ollser\'ar su 
,altura, " 

En él);eside la fllerza de la ~acioll y su SABIDURIA, 
EEte es llllO de l'Os casus ell (Jlle debe emplea)' la segunda sola-

mente, - , 
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Si en pI al'bitraje se incluye la Pntagonia, es evidente que no 
puede ratificarse, porque el Congl'e~o lni-,;mo no tiene facultades 
para consellt,il' ni sancioll.ar :"rbitr'ajc!'\ de que. pueda~ resultar 
desmembraclone.s del tenltol'lO reC0110(~ldamellte argentll1O. 

La fuel·l.a puede ar'l'ebat<1r' la (J1'opiedad inter'nacional cuando 
se emplea eu el 1 ligar' del del'echo; pel'o este no es el caso. 

Aquí se tl'ata simplemente de convenil' y fijar los limites res-
pectivo!';, que con~tituian el ltUi possületis de 1810. . 

Este puede llamarse el punto de lteclto. 
El pauto de de/'echo J ha de resolverse sobr'e esa base. 
Ambos pai~es a<;lemás, están obligados por el Tmtado de 1856, 

á apla.~a,. las cllestiones que han podido ó pueden sllscital'se 
sobre esta ~nateri({, par.a di~clt.ti,.z((."i . deSpfl?S prlci/ica !J am(r¡a
blemente ,<;Ut rccLU'/,U' Jamas a rnedldas l'wlcntas. -' •• 

Chile faltó al pacto npl'e~'alldo la (1 Jeanue Amelie,) y la « De
vonshil'e» en los tel'l'itol'ios ar'gentinos poseidos desde 1810: 
esto no tiene duda. 

Hubo viola~ioil del Tratado pOI' parte de Chile. 
¿, Justificaría al Gúbier'no ArgentinrT, esa viola'..:ioll flagrante 

del GobieT'lIo de ChileJ si hubiere recurrido illmediatamente á 
repl'esalias, tomando pose"ion por ejemplo, ó destl'llyendo, el 
establecimiellto chileno de Punta Arena. fundado en 1843 en el 
Estrecho? 

F:n Iluestr'a humilde opir;ion, no: 
No habríamos hecho bien, pOl'que el articulo 39 del Tratado 

de 1856 nos. lo prohibe, y una violacian no .iu~~tifica otra; ~ino 
despues de agotados los medios concilicüO/'ios. 

¿, Dónde e~tá la cleshol1l'a ó el desdoro ar'ger:tino, habiendo 
Chile, yueito inmediatamente sobr'e sus pasos, y acordado la 
mas. úmplia satisfacciüll :¡ue es posible da,· ell c:,;tas materias, 
á sa!)er: devolver las l)l'esas y abona¡' los per"¡uicios cHusados '? 

R, Qué importa que Chile diga que lo ha hecho c8pontánea
Inente, sino es que el error cometidofué de tal calibl'e y tan 
evidente, que 110 ha necesitado otro estímulo, que el de su 
propio respeto pal'a repal'arlo? 

¿, ~e podria exigir, razonablemente, que declarase Chile que 
habia devuelto los dos buques, apresados indebidamente, por
que temía la guerr'a que podia :-;obrc\'enid 

Ciertamente nó ! 
Devohió los buques y pagó los pl'r'jllicios, como la ·Ingla

terra los pagó á Estados-Unidos pOI' violacioll _dE' la neutl'a
lid~d dUI'ante la guerra de sueesion,con la diferencia, favorable 
para Chile, y par'a noso~l'OsJ d~ q~1C e:,te los paga .e$pf)1/tá/~ea
mente, es declI': que se .Juzga a SI mIsmo y se cOlldena, a la 
reparaci0l1 de su falta. 

En seo·uidaJ Chile envia un ministro plenipotencial'io á Bue
nos Ail'~s y realluda las negociacione.<; amistúsa,<;. "o:viendo á 
cumplir la letra y el espíritu del tl'atado de 1856 de que se ha-
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bi~ separado, por razones, que no es de nuest.ro resorte exa
mll1ar. 

Basta que haya entrado en ellíllJite del tratado de 1856 de que 
se habia emancipado. 

Es IIna repar-adon pal'cial de la ofensa inferida, pero es una 
I'epal"acion, indndablemente. 

Que ella deba complement:II';.;e por el saludo recíproco de la 
bandera a¡'gentina, por IIn buque de guerra d.ileno y de la 
bander'a choil~na pOI' un buqlle argentino, es la formalidad que 
la cortesía illternacional ha establecido en' estos casos: for'ma
lidad que /lO Importa se dilate ó se omita, si el hecho esencial, 
el hecho que importa la ofensa' illferida ha sido reparado. 

Si Chile hubiese conser\'ado los buques y declarándolos !me
na p,.esa, la cuestion vnl'iaba porque el despojo se habia per
petrado en tel'l'itor'io argentino ~' 110 se habia reparado, ni sa
ti~fecho los per:i uicio'l, causados, 

En último recUl'SO, el ar'bitrage puede fijar la satisfaceion que 
nos es debida, tomando en consideracion las cil'cunstancias del 
caso. 

Pero, despues de la entrega del « Jeanne Amelie» y del « De
yonshil'e)) á sus dlleiios, no se Gomprende muy bien que haya 
un cal'go fundado (:olltra el Gobierno Argentino, ni contl'a el 
señor Sarratea, 1ll1l~,,~l'O Cónsul general en Chile, por haber 
inr'ciado las hálliles negociaciones qU(' han dado por resultado, 
EVITAR LA GUERRA rNMEDlATA, SIN (,OMPRO~rETER NINGUN DE
RECHO, SIN CEDER EN NIXGUN PUNTO DUDOSO, SIN CAMBIAr~ LO 
EXISTEXTE EN MANERA ALGUNA, PUES TODO QUEDA PENDI',NTE Y 
EL ARREGLO FINAL (~UEDA SOMETIDO..\. LA DECISION SUPRE~IA DEL 
CONGRESO ARGENTINO, 

El Tl'atado prelimillar es arl refercndulIl: nO.es definitivl). 
Comparemos friamente lo qlle 'e~, lo que sucede hoy cor.no 

resultado de e~a ;llil'iativ{( qne tanto se censura, 
Comparemos con lo que habria podido ser, si en \'ez de la 

oportuna y hábil ilJiciati\'!l del senor Cónsul Genel'al Sal'l'atea, 
la hubiera tomado la escuadl'a ó el ejército cugelltirw inician
do las hostilidades. 

y era esa la altel'nativa: Ó :-.IEGociAR Ó PELEAR. 
Hoy tenemos: 
1° Un proyeeto de TI'atado de paz en discusion . 

. 2° Otro Minisll'O plellipMenc:ial'io Chileno en. Buellos Ail'es, 
para C()lIthlllal'.la~ lIegociaeiolles amistosas. 

3° La posibilidad de Ilegal' Ú cOllvertir el Tratado provi80!'io, 
en un Tratado detiniti\'o ellll'e ambos países, :¡;in oClllTir al ar
bitt'aje' ~xtl'alJ.iel'O, 

4° El COlIgI'eso At'gentillo quedó en aptitud de. aceptar: ó ['e
clntza[' e~e I.II'oveeto, y como está en sesion, de auxiliaI' al 
~jecuti\'o con su COIICU!'SO y tal v~z terminar esta lar'ga cues-
han en el pl'esellttf ailo, . 

5u Las simpatías'del mundo eulto, anle quien hemos pI'oba-
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do que querernos la paz, que [desearnos la paz, y. que solo 
obligados iremos á la guerl'a, ell defensa pr'opia y despues de 
haber agotado todos los medios dignos y honorables para evi· 
tarla. .. 

Hemos puesto la opinion del mundo culto en nuestro favor. 
6° Que apesar de favorecemos las cir'cunstancias, de hallar· 

se Chile rodeado de enemigos, seremos neutrales; apesar de la 
evidencia de nuestro derecho y de nuestro poder' actual de ha
cerlo efecti\·o, sin mas trámites que nuestra voluntad manifes
tada, lo discutimos; y no abusamos de las ventajas que nos dá 
la terrible guerra en que Ghiie ha elltl'ado eOIl dos Repúblicas 
hermanas. 

7° Que gracias á esa iniciativa, que ha conservado la paz, 
nuestro comer'cio pr'ospem, el país adelanta, y solo en los tres 
primeros meses del arlO corriente, hemos recibido ONCE :\IIL 
INMIGRANTES, que no h:lbrian venido y que et'r este año subirán 
á setenta mil. 

8" Que nuestras rentas han doblado, y las cosechas de trigo 
ascienden á cientos de miles de fanegas, y se espartan ya para 
Europa por miles de sacos, y la guerl'a que nos ha.bria hecho 
perder la cosecha por falta de brazos, y nuestras rentas que 
aumentan por la confianza que inspira la pr'udencia de nues
tro Gobierno. 

go Que nuest.ro crédito público se restablece en pl·opor'cíon 
directa del ('ollvencimiento que se forma en Europa, de que 
hemos a.;entado el juicio, que seremos neutr·ales ell la contien
da y rJue se conservará la paz. 

10r, Que COl! el dinero malgastado eu buques encol'azados, 
la espedicion al Rio Negro podrá llevarse á cabo, y asegurar 
nuestra frontera y poblarse inmensos terr'itorios federales. 

11° Que podrán terminarse las obras de salubr'itlcacion en 
Buenos Aires, y las de Puerto, y podr'emos al fin libertarnos 
de esa tremenda amenaza de mOl'tífel'a peste, que nos aterra 
cada veran o. ,... 

12° Que el Congreso podrá legislar tranquilo sobre las me
joras de que tanto necesitarnos, empezando pot·- la ley de ter
ritorios federales que es urgente. 

yo en fin, que el pI'ogreso eontinlra, el país ~e repone de sus 
quebrantos de 1874 y se afirma, desde que hs rumor'es. de 
guerra con Chile que tanto nos han dañado, han de:o;apar.ecrdo, 
y el capital y el trabajo europeo afluye á Iluestras playas. 

Bastaria esto solo para aplaudir. .. 
Por contra: suprimamos la iniciativa del sellor. Cóns.111 ge

neral Sarl'atea, y veámos rápidamente ,cuales hablan sldy las 
consecuencias probables sino se hubiere hecho el tratado Flerro
Sarratea: 

10 El Gobierno chileno no habria logrado dominar el ele
mento patriotero interno, y pl'obablemente nos habria declarado 
la guerra, como lo hizo despues á Bolivia; y naturalmente, la 



- 215 -

habríamos, aceptado, y ent.rado en ella de frente, Mil todos 
¡mesh'os re'cllrsos sin pel'doual' sacrificio como lo sabe hacer 
la República. 

20 Habríamos suspendido la ame)l,tizacion de nuestra deuda 
pública, como lo ha hecho Chile, Perú y Boli .... ia y despues los 
intereses. 
, . ~" Habríamos aumentado los impuestos, como hun hecho en 
Chile. 

4° Habrian quebrado un gran número de comerciantes, como 
ha sucedido en Chile, Perú y Bolivia. 

Se habl'ia armado el país entero, sacando de sus trabajos 
útiles la mayor parte de la pobracion. 

Se habrian empleado en buques de guerra y armamentos 
modernos, todas las rentas públicas. 

Empréstitos, intereses como se está haciendo por Chile y el 
Perú. 

6° Se habria declarado el país en estado de sitio, por las 
revoluciones electorales en gérmell, suspendidas todas las 
obras plIblicas, no habría ni esperanza de nuevas introduccio
nes de ~apital estrangero, y la inmigracion misma se habr'ía 
suspendido. , 

7° Si nuestl'a escuadl'a no era sufioientemente fuerte, estaria
mas bloqueados COII ellormes gastos. 

8° Solo los rumOl'es per'sistentes de que habia guerra, hicieron 
bajar nue~tros fondos aquí, del 6 por ciento á 66 Y hoy valen de 
78 á 80, Y siguen subiendo con los oportuno., telégramas del Dr. 
Plaza, aspgurando que no será alterada la paz pública. 

Hasta el «Daily Telegraph», tan eQemigo nuestro como el «(Ti
mes,» hoy nos elogia. 

Pueblos jlabl'es, como somos nosotros, mientras menos dis-
turbios y guerras tengamos, mejor será. . • 

El Gobierno ha sacado el mejol' partido posible de la situa
cion en Diciembre, y seis meses ó un ailO de paz, dan tiempo 
para considerar lo que debemos hacer, teniendo presente f\ue 
esta guerra nos arruinaI'Ía á todos, porque á Chile solo nosotros 
podemos atacal'lo por tierra: Bolivia no podría invadir por el 
Atacama, ni el Perú tampoco: no tienen ejércitos 1Ii comisaria 
para ián gigantesca campaña, así como le sucede á Chile, que no 
se .alejará,de la eosta que domina ahora, y al menor contraste de 
su escuadra, se encontrará: COII su ejército pel'dido . 
.. La guerra será larga, porque los beligerantes son todos po-
bres. . . 

No tienen l'ecursos para decidir pronto la lucha, dominando los 
mares'primel'o. : 

Lo qiie nos conviene á nosotros, ·es, conservar la,paz contodos. 
Declararnos neutrales. 
Preparar las vías de comunicacion de que' podemos disponer, 

pHl'a que el tl'únsito' mercantil se facilite lo mas posible. 
Estende¡' el ferro-cal'l'il de Tucuman hasta Bolivia, para que 
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pueda esportarl sus l)J'oductos é impor'tar !';u consumo, 'libre de de
rechos, pOI' núestras costasJ como se hace en Francia con Suiza, 

Nada de puebladas, lIi de Ill'esion, sobre los gobernantes, 
Calmn! " 
~a partida está ganad~ sin pele,ar, " 
Felizmente nuestro paIs no esta gober'nado por traIdores, nI 

por idiotas, y cuando ménos es preciso cor.ceder·les á los esta
distas que nos representaJlJ el mérito que tienell de haber ~a}ya
do al país de una guerra terrible que nos habria arl'uinado, aun 
siendo vencedores, y pal'a la cual 110 estábamos preparados. 

Ni habia razon par'a e~ta:J'loJ porque los pactos de 1856 nos 
garantian hasta cierto punto; de una eventualidad bélica que 
por otra parte hacia inevitable la equivocada creencia de los 
chilenos, de que su honor nacional estaba compl'ometido. 

Que la Patagonia no puede someterse al arbitl'age, no ad
mite discusion. 

No hay cuestion posible á ese respecto. 
No creo que haya dos opiniones en el país: pero si sobre

viene la guerra, si no hay medio dE:' aneglarse, ni de prolon
gar el stata quo de 1856, si para la desgracia y la ruina re
dproca, es necesario recUI'rir á las armas; es preciso no querer 
ver, para negar que, gr'acias al tratado Fierro-Sarratea-(re
chazado ó nó)-es decir: gracias el la habilidad de los hombr'es 
de Estado Argentinos, eutl'aremos en lucha bajo muchos me
jores auspicios ahora que en Diciembre ültimoJ porque el 
tiempo ha tl'aido complicaciones á Chile~ que han de hacer 
meditar mucho á sus Estadistas antes de resolverse á entrar 
en liza con nosotros, 

Porque hoy podemos celTar el CÍrculo y estl'echarlo de una 
manera y con una fuerza, que ántes de Diciembre no teníamos. 

Si Chile se niega a todo arreglo, y nos fuerza á contraer 
alianza ofensiva y defensiva con el Per'ú y Bolivia, es q'ue Dios 
ciega á quien quiere perder; pero, no nos conviene aparecer 
ante el mundo culto buscando la g'ueI'ra. . 

Al contrario; si ella viene; que el mundo entero sepa, que 
hemos agotado los medios de evitarla, y que para ello hemos 
hecho todas las concesiones compatibles con nuestra integri
dad territorial, 

En' esa dolorosa emergenciaJ la lucha seria corta, pero nos 
tocaria, como siempre la par'te mas formidableJ pOl'que, ven
driamos á ser la vanguaI'dia, por la fuerza de los sucesos. 

Las complicaciones em'opeas no se harán e~peraI' m~cho. 
La Inglaterra ha hecho la paz en el ~fghanlstan Y, libre ya 

de esa atencion y de la guer'ra de los Zulus en. Af~lca, que
dará en aptitud de procedel' segun sus convelllenClas en el 
Pacifico. 

El Estrecho de Magallanes está muy cerca de las islas Mal-
vinas. -

La Alemania, la [talía, y en general, las potencias mariti-
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mAS eUl'opca~. obrarán de eonciel'to en el Paci·fico para prote
ger los intereses de Sus súbditos, 

Sabemos, por tclégrama, que ay~r 10 el señor Depretis, con
testando Ulla interpelacioll ht'cha pOI' el señor' Raggio en la 
Cámara de DIputados en Roma, dedal'ó: que el Gobier'no Ita
li.ano haLia l'ct;oml!lIdado á los de Chile y Bolivia, que resol
vier'an sus disputas pendiente~ pi)r· un arbitraje internacional. 

El ~lillistI'o ngl'egó, que, aun cuando habia recibido seguri
dades de ~os gobierno~ de ambas Repúblicas, de que la pro
piedad y la vida de los .súbdito~ italianos, ser'ian protegidas, 
el Gobierno Italiallo habia oT'de~lado que un buque de guel'ra 
mas, fuel'u á estacional'se en las costas peruanas, . 

LA Gaeeta Oficial de Bel"iin en el nÚill.ero de ayer diez, dice: 
que ademils del Hall.sa, que pOI' telégr'afo se habia ordenado 
pasára del Bl'asil á Valpnl'aiso, el Gobierno elwiaba órden á 
una de las calloneras alemanas, para partir inmediatamente de 
estacion permanente en aquellos mares, 

Agrega la Gaceta Oficial de Berlin lo siguiente: « Como los 
«( demás poderes marítimos, espe(:ialmente Inglaterl'a, tienen 
«importantes inteJ'eses marítimús y comer'ciales que pl'oteger 
« en las nWllciouadas Repúblicas, quizá haya oportunidad pal'a 
1( ulla aceion conjunta, en el caso de ciertas eventualidades, 
(' Dada la pO:'5icion de los asuntos, no se puede asegurar que 
(( Yalpal'ais0 esté libl'e en esta guel'ra de ataques por la es
« cuadra. enemiga, aUllque debe e3perUl'se que los beligel'antes, 
" no violal'án los principios de la ley intel'nacional aetual, bllm
«( bardel1l1do UII puer'to de mar, abierto, sin necesidad, l' 

Aql,lí una comision de comerciantes y tenedol'es de bonos 
peruanos, se presentú al l\'linister'io de Relaeiolles Extel'iores, 
introducida por' un miembl'o de la Cámal'a de los Comunes, 
pidiendo proteccion par'a sus intereses comel'ciales y marítimos 
en el Pacífico, y quej¡tndose de los procedimientos de la Es
euadra Chilena; fllé recibida por el Sub-Secretario sellOl' BOlll'
k.e, quien prometió que el Gobiel'l1o dar'ia ú este asunto, pre-
ferente atencion.· , 

y segun pal'ece, la dJ, y .muy sér'iu, . 
Chile tendrá que pagar fllel'tes sumas de indemllizacioll tí. los 

armadores, cuyos buques ha hecho salir de var'ios puel·tos pe
ruanos co.n dos dias de tér'mino! 

Cuánta violellcia inútil !:. 
Como liOs I'~bajall y degmdan estos pe~iuicios causados al 

comercio neutral, inocente, sin motivo ni razon alguna! . 
ERto e·s pe~iudicial pam Chile y pal'li todas las demás Re

plÍblicl1~. Sud-Americanas, pOl'que sobre todos nosotros cae la 
reprobacioll, memeida ahora solo 'POI' Chile, . . 
. y Chile. blasona de una civilizacion mas a(ielantada qUI~ la de 
Bolivia, pero lIollay gl'ande difereneia entre ·Ia confiscacioll de 
la pl'Opiedad, y bÚI'I:iára espulsion en masa de los. ehilellos avecill
dados PlI Bolivia, dh~r'etada pOI' el SI', Daza, y la dcstl'llccion de 

., ~ 
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obras. públicas en fuertos abiertos no fortificado5., y lu interrup
cion illnecesaria de comercio neutral, y la ruina de estrangeros 
y nacionales decl'etada por el gobierno chileno en este caso. 

Todo eso es atrasado y bárbaro. 
Es ponerse voluntariamente fuera del pálio de las naciones 

cultas. . 
y es tanto mas torpe é impre\'isor, cuanto que, siendo 1l0sotros 

los sud-americanos, lo~ pueblos ci~ilizados mas débill3s de l~ 
cristiandad, somos los mas espuestos al abuso de la fuer'za es
ÍI'aña, y en yez de perpetrar nos.)tros mismos estos escandalosos 
abusos de la fuerza bruta, tenemos especial interés en practicar 
las teorías modernas y dar el ejemp!o del I'especto á la propie
dad y la vida, haciendo durante la guerra, el menor daño posi
ble al inocente, mercader ó Yecino~ que en manera alguna, puedE:' 
ser I'esponsable de los errores, faltas, ó crímenes, de su propio 
Gobierno, ni del Gobierno de cuyo territorio marítimo le llevali 
las ordil)al'ias y benéficas transacciones del comercio universaL 

Las Repúblicas del Pacífico no deben olvidar que el mundo cul-
to las observa. . .. 

Que esos actos bárbaros contra la pl'üpiedad, el bienestar y la 
vida misma de los beligerant.es ó de los neutrales que están en 
armas, se encuentran en diametral oposiciol1 con las ideas 
dominantes en el mundo moderno, tendiendo hoy á suavizar 
los males inherentes al estado de guerl'a~ limitándolos en lo 
posible en vez de aumentados sin justificada necesidad. 

El motivo. mismo de la guerra entre Chile y Bolivia no se 
considera .de los mas- ~érios, pOl'que se toma en consideracion 
que las dos Repúblicas reunidas, no tienen tanta poblacion co
mo esta ciudad sola de Lóndres. 

y se concibe menos la guerra por la poses ion del desierto de 
Atacama, dejando Chile á los AI'aucanos en tranquila poses ion 
de las 132 mil millas cuadradas que. mide la Pl'O\'incia de Arau
co~ siendo esta la parte mas fértil y hermosa de todo el terri-
torio. < 

Pero en fin. si quiel'en hacerse la guerra~ M.ganla como 
acostumbran los demás pueblos cultos. 

No escandalicen al mundo, que nos juzga por nues!ros actos 
públicos.. . '. 

y sobre todo, no autoricen por sus hechos la v¡olencl~, a 
que nuestra debilidad relativa nos espone en cualquier co.nfhcto 
con las grandes Potencias, cuyas reclamaciones vall á. llover 
sobre los beligerantes, si siguen como empieflal), menospr'e
ciando ios usos y la opinion pública: de la humanidad culta. 

j Dios nos libre á los argentinos de tomar parte en la con
tienda! 

! y que Dios ilumine á los estadistas chilenos y les inspir~ 
el sentimiento de la justicia, pal'a quit~r la palabra PROVISOR~O 
del Tratado Fierro-Sarratea- y convertIrlo en un Tratado deh
nitivo de paz y amistad perpétua, que sea la base del engran-
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decimientoi' del progreso y de la cultura de ambos pueblos; 
por el perfeccionamiento de sus instituciones liberales r'epubli
canas, que no es posible alcanzar. sino por la estabilidad que 
dá una paz continuada! 

La eivilizacion de estos grandes centros, su adelanto, su 
poder, su riqueza, su comercio, tiene por base principal la paz, 

Conservémosla ! 
Nuestl'o país está despoblado, 
No alcariiamos á contar dos millones de habitantes, 
Estamos pobres: porque nuestra inmensa ¡'iqueza inerte, ca

rece del capital que la movilice. 
Estamos pobres: porque las guenas civiles y extranjeras se 

han absor\'ido en gastos improductivos, los capitales propios y 
ageuos, 

Pero seremos ¡,icos y pode¡'osos y libr'es, si somos bastante 
prudentes, pal'a evitar. el contagio de la fiebr'e bélica, que arrui
na hoy. á nuestros hermanos del Pacífico, y conseJ'Val' la paz 
püblica, que es lluestra gran necesidad pet'mallente, 

Qué así sea! 
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Selior Director de EL SIGLO" 

:n SUSSEX SQUARE, 

Brighton, 13 de Mayo de 18790 

La cuest;on de paz Ó guelTa COIl Chile es tan sél"ia y puede 
producimos tantos males la guerTa" y tantos beneficios la paz, 
qne bien mle la per.a de allalizarl~ é investigada baj? t?das sus 
faces, <'tutes de entr'ar por el camlllo malo del rompImIento de 
las loelaciones con Chile, . bajo un conüepto, qlle puede no ser" 
ente !"amente exacto" 

El manifiesto del Comité patr-iótico, escrito con todo el fllego 
del patriotismo> establece dos hechos fundamentales COI1 gl"an 
fuerza de lójica, y este:,; dos hecho", ya dilucidados tarnbien eu 
las columnas de La A.mérica del SW" tieuen cuatro pUlltos ú 
cUllsiderat" : 

1° Que la captura de la «Jealllle Amelie'l y de la «Deyollshi
re" p.)r fuerzas cllilenas en agua..;; Hlogentinas, constituyell lio
laeioll de Ilue"tro territorio m;trítimoo 

20 Que esas dos captul'as son además otras tantas "iolacio-
1I1~S del tratado de lR56, en tanto que importan el recUl"so á 
lJIedidas viutentas, recíprocamente prohibidas pUl' dichO) tra
tadoo 

;3" Que dado el caso de que el tratado Fi\'ITo-Sanatea illlpor
te illcluir" el territorio de la Patagpnia en el arbitrage, llO pue
de. ratificarse pOlO el Congreso ° 

4" Que el COllgreso debe J"(~chazal' el tratado, por 110 e'\istir 
IIlla cumplida sati~faccion prévia, de la ofensa illfel'idao • 

EIl nuestra humilde opinion, el pacto de Diciembre !lU es [¡a
Ju todos aspectos ("el/sl/I'able, e0010 lo dic8 el mnnifie:o;tl) del cu
mil(~: fué al cOlltnuio sumamente oportuno y húbil, dadas la" 
t:Írclln'3Í<1ncias; sin que de ello pueda ni deba deducirse que ha
ya de decla¡oarse permanente, SI contiene efectivamente la inclu
:-:ioll.del tenitorio de Patagones en el at"bitrage el efectuarse, 
porque los argentinos no podemos admitiro tal condiciono 

. (~ue el pacto pro\Oiso'Oiu fu(~ OPOI"tUI10 y hábil, lo demostl'amos 
ell nllestroa carta Hntel'Í%\ pOI' la simple compa/"acioll de las ven
tajas obtenidqs, COIl los mall>s e\·itados" 

Que la illiciatiYH de paz de nuestroo gobierno, !lO fué .desdo
rosa, POI" habel' ploccedido los apre~anüelltos de la Jeal/llC A me
tir! )'0 !~l Deco/lo';/t¡I'e; pO:I'(j lIC, 110 sale de los hábitl)S v costllm
hl"l~s illtemaeiullales de los pncblos mOclel"lIQs, (IUé jnmús 
1;(Jllsirll;\!Oau illde~olooso fll"Ofl)OYC'" pOI" Illh:\·HS IlcgoL:iaciones, la 
tocpar-aocioll de las ofensas illferidas eu circunstancias idénticas" 

En la l~diciolJ e~pafíola del (1 Derecho Internacional Teót'iüu y 
Prúcticu» de dUII' CáI"los Calvo, que no poto ser argentino, deja 
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de ser consideJ'ado en todo el mundo culto, como la primera 
autoridad viviente en estas materias; fuera de su país; párrafo 
644, tomo segundo, dice: « Reglas que se observan para la 
restitucion de la ,propiedad capturada con violacion de la neu
tralidad. )) 

Párrafo 644: 
«Si ia vi61acion del territorio neutral, invalida la captura 

efectuada en él, claro es que el Estado beligerante debe r'esti
tuir la propiedad capturada. Falta ahora deter'minar', si la re
clamacioll de los inter'esados será suficiente para obteller tilla 
8entencia de los tribullales 'de' presas. La regla 8eguida en 
este punto por ellos, del mismo modo que por los almirantaz
gos se reduce á no pl'oceder en ningllu caso sino á peticion 
de la Nacion que se el'ce ofendida. POR LO GENERAL, ESTA 
CLASE DE RECLAMACIONES SE HACEN POR CONDUCTO DE LOS MI

NISTROS PÚBLICOS RESIDI~NTES EN EL PAÍS DEL CAPTOR. » 
Eso fUfl lo que hizo el señor Cónsul Gener'a.1 SalTatea, sc

gun entiendo. 
En la edicion fl'ancesa de la misma 0'1)1' a , pál'l'afos 1077, 1078 

Y 1079, tomo segundo, se encuentrall citados "arios hechos sino 
idénticos. análog')s, de violacion de tel'l'itor'io mar'ítimo, por' 
causas diversas: mala inteligPllcia y peor intel'pretaeioll de un 
tratad,o "igente entre ellas; que es el caso actual con Chile; 
pel'o ell todas esas emel'gencias las ~aciolles ofendidas han 
seguido, l'otO y renovado sus negociacioncs, sill haeer de su 
retardo ó de sus pericias un casw; belli, comn par'ece indicarlo 
el manifiesto; que por otra parte, es de Ulla lógiea y precision 
admir'ables, en la esposicion de sus premisas. 

N o, estamos conformes en todas sus eondusiones; espeeial
mt!nte en la de que: 110 entremos en lIil1[jun w'/'C!l{o de limi
tes en tanto llO se nos dé la debida satí,~f((ccion pOI' ese ultl'agc. 

Al contr'ario, era necesario entrar, cuanto i:Í.lItes en nego~ia
ciones para un arreglo, que irnpidiel'u la repetieion de la o~en
sa, y ~vitáJ'a la guerra; que á ningullo de ,los dos, paIses 
COllvenra, 

y es conveniente seguirlas con calma. 
Las negociaciones diplomáticas para obtenel' la satisf'aceinn 

misma, son de órden. 
Lo hacen así las primeras potencias del mundo, 
y frecuentemente, 
En 1864, en Setiembre salimos de ~Iont.evideo pai'a EllI'opa 

en el vapor «(Magdalena)), (Royal Jlail) y al Ileg:ar á .Bahia, 
subieroll abordo el Capitan y una parte de la tripulacwl1 del 
vapor «(Florida» cOl'sal'io de los Estados del Sur', durante la 
guerra de ,<; uce:úo 11 , que eneonü'ándose en puerto neut!'al, se 
había ido á pasear' á tiE>J'J'a, la misma noche el~ que, El "aror 
de O"uel'I'C1 americano '\-Vachasset, allclado tamblBn en el mIs
mo ~puerto bl'asilero, abordó 'al «Flol'ida», lo apresó, y se lo 
llevó á Estados U nidos. 
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La violacion del tel'¡'it()I'io brasilel'o poblado, y el apresa
miento dej- uFlo¡'ida)) que e~taba bajo la éjida del Brasil, neu
tral en la contienda, era llll atentado; uno de esos actos de 
violencia que llO admiten casi esplicacion, 

Sin emba¡'go, el Brasil no I'ompió sus ¡'elaciones con los· 
Estado:::. Unidos, pOI' el atentado de su marina, 

Al contrario, pidió, y obtuvp sfltisfacciol1 del Gabillete de 
\Vashillgton, 

El Millistro de los Estados-Unidos residellte en Rio Janeiro, 
tomó sobré sí la responsabilidad de desaprobar el acto, espoll
táfleamente; como ha hecho Chile: pel'o - el seiíor Ba.r'bosa de 
Silva, Ministro del Brasil en Estados-Unidos, inició las nego
ciacion~s lo mismo que hizo el seiiol' Sarratea, y asi fué qlH~ 
ellas dieron pOI' resultado la suspension del eapitan Collius, 
que habia hecho el apresamiento, y el Gobicl'i1o N, A.; espon
tál/camente, para dar mayol' solemnidad tÍ la satisfaccion de
bida, envió un buque de guerl'a americano, al puerto brasilero 
de Bahia, con órden de notifica,' á la autoridad local; que el 
saludo, de ,-cinte y un cailonazos, que iba á hacel' á la bandera 
bl'<lsilera, estaba espresarnente destinado á reparar la ofensa 
cometida pOI' el \Vaclwsset. 

Esto e::; gr·ande. noble y simple, como la conciencia de la 
fuer'za 'p,'opia. 

Los diplomáticos bmsilel'os con la suave firmez.a que los ca
racteriza, guardando las formas, sin querer imponel' por la 
fuerza bruta, pero imponiendo por la fuer'za del derecho de
mostrado, obtU\-ieron la satisfaccion pedida sin difkultad. 

Lo mismo har'á Chile, espontáneamente, una yez con iencido, 
como se cOlwencerá, que nt)·teniaorazoll para su atropello; per'o 
110 se opera la conviccion del erl'oren el ánimo del que lo co-
11!ete, poI' el silencio ni por la suspension de toda negociacion; 
SIlW al contrario por la negociacion misma. 

Porque es el único medio conocido de esplical'se y entenderse, 
entre los hombres y los pueblos cultos y civilizados. Si por 
ese medio no se obtiene resultado, tiempo hay siempre pura 
I~acel'se la justicia por su mano: pero si el Gobiel'ilO Argen
tll10 hubiem hecho lo que illdica el manifiesto, hoy e",tal'Íamos 
en grr~rra abierta con Chile en yez de encontr'arnos en el ca
I~ino de Ull arl'eg~o pacífico, que el Congreso har'ia mas difícil 
SI rechaiára inmediatamej1te el Tratado F'ierlo-Snrratea, en vez 
de ~ar tiempo á que nuéstru Gobierno negociára una modifi
caelOn, posible y pr'obable, si c<; que se hubiere cometido el 
erro~ de incluir' la Patagonia en el arbitl'age. . 

~1¡entJ'a:-; el Congreso DO !'atifique, no hay tmtado pr·opiamente. 
No se ha alterado nuestra posicion respeetiva. 
Si, está incluso Patagones ell el arbitl'age, como lo asevera el 

mal1lfiesto, será I'echazado el Tratado. ' 
No puede ser deJ)tl'o modo. 
Es deplOl'able q4r eso sea ncce:,;ario, 
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¿ No seria mejor negociar Sil rnodificacion primero, entre nl1l
b()~ gobiernos ~ 

Es un errur de nuestro Gobierno no haber' publicado va el Tr'a
tado Fierl'O-Sarl'aten; cualesquiera que sea su alcance;'pero mas 
grande habría sido su erl'or en romper del todo las negociacio
nes, ~' cortar toda comullicacíon con Chile; porque se nos ha
bl'Ía atribuido el deseo de i/' ú.la guerra; lo que 110 nos COII

viene en mallera alguna, ni aún ahor'a, cuando el tr'illllfo sería 
mns seguro. 

El espÍl'itu del siglo es ente/'amente adverso á In guena, y 
nosotr'os debemos marchar con él. 

Los gl'andes y los chicos se sómeten á su imperio, 
Pocos son los gobernantes y ménos los pueblos, en esta épo

ca que se aü'evell á arrostrar la reprobacion universal, atacan
do, aun cuuudo sea indirectamente los intereses del comercio 
universal que son los de la paz y del progreso humano. 

En estos dias mismos el Emper'adol' de Austria acaba de 
aceptar el nombramiento de ál'bitro elltl'c la República de ~i
caragua y el Imperio Br'itáuico, 

Como se ha l'eglamentado esto ser'ia" bueno saber. 
Las euestione5 entre Nicaragua é Inglaterra son sobl'e la 

int.eligencia que debe darse á cier'tas cláusulas del tratado <le 
1860, que no tengo á la vista; pel'o creo se refiere en gr'an 
parte al ruidoso asunto del terr'itorio de Mosquitos, 

Están publicados los detalles del casó político en la Rt!tor
ma Pacijíca de ese año. 

La Inglaterra compró á uu cacique de los indios J.llis,'.¡kitos 
( que es el origen del llombr'e 1vlosquitos) sus del'echos, y .I'e
clama no solo toda fa costa del Atlántico sino gl'an parte del 
territor'io de Nical'agua, que son como 50 mil millas cuadra
das, en su calidad de causantú del Rey de Mosquitos y en su 
I'epresentacion, 

Mosq nitos no yale nada, pero el 'pasage inter'oceánico pro
yectado lo ha(;e valer, 

Lo mismo es el Estrecho. 
La Inglaterra alegaba e:,;tablecimientos inglese!? en esa eosta 

desde 1730 corno en Malvinas, pero Nicaragua poco despues 
de declar'ar su independencia en 1813, años despues, l'eclamó 
diplomáticamente el territor'io llamado de Mosquitos, 

En Diciembre de 1847 la Inglaterra se apoder'ó á la fuel'za 
del- puerto de San Juan del Norte, húy Grey-towll bajo pr'etesto 
de que el territo/'io pertenp.cia al rey, d~ IVlosquito,s, 

En 1848 una fuerza nicaragüense oaJó por el rlb San Juall. 
atacó y derrotó la pequeña gnarnicion inglesa y recllp~I'Ó d 
puerto de San Juan del Norte, ' 

En seguida vinieron dos buques ingleses de g~l~rra ( el !1 lar1/l 

y el l'i;x:en.) q lle atacaroll el fiuer'to: la guul'l\lCIOn patrIOta se 
retiró, y rué denotada, , 

El gefe de la espedicioll inglesa continuó su mar'cha, al lll-
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teriol' de la pequeiía isla Cabi,frente de Granada, dictó las 
condiciones de unacollvencion. por' la cual se obligó Nicara-' 
gua á 110 pp.rtUl'bar el statu quo de San Juan, sobre el cual 
110 ha ejercido autoridad algL1l11~ ·dice el autor americano que 
copiamos, aunque reclamando siempre sus derechos de sobe-o 
rallia, 

En 1860 de /'esultas de estos reclamos se celebró un tratado 
con la Inglaterra, por el cual San Juan. del Norte es puerto 
f'!'anco bajo la sobe/'¡mia de Nicaragua, 

Este tratado es el que vú á jnte/'pretar el Emperador de Austria, 
fallando entre Nical'aguil é Inglaterra como ár'bitro, sobre la in
teligencia 'lile debe da/':.;e lÍ. aquél tI'atado, y prob'lblemente sobl'e 
la soberanía del ter/'itnrio mismo. 

De nUí:!stl'os yigilantes milli:.;t/,os plenipotencial'jos residentes 
en Europa, es seguro flUI~ lluestro Gobierno ha de r¡~cihir pOI' es
te mpor, datos completos sobre la historia de los puntos en 
cuestiol1, que no difiél'cn mucho de nuestras islas Malvinas y 
sobl'e las condiciones y reglamentacion del ar-bitrage; lo que sin 
duda se trasmiti/'ú al Congl'~:'\o, tom:lIIdo buena nota nuestro Mi
lIistI'o de R. E. de lo que fJueda intel'e~al'l1os en nuestra cuestion 
actual con Chile con respecto al «modus opel'ando)) así como en 
las futlll'as discusiones con el Brasil y Bolivia, que á su tiempo 
han de 'yenil', 

Aflije obsel'\'ar la predisposicion que hay entre nosotros á dar 
g-rande impurtancia á las pequeiías cosas, y ninguna ó muy poca 
ú las que realmente son grandes é importantes, 

Al mismo tiempo en que pOI' una salva que es lo que fu ita sola
mente, estamos dispuestos á i'l' á la guerra con Chile, y duramente 
se increpa al señol' Sunatea .. y se le ac.;usa de habel' comprometi
do el honor nacional por su iniciatitxt, verdadel'amellte oportuna, 
paternal y hábil, pues que nos evitó una tremenda guel'ra inme
diata, siguiendo los usos intemacionales en estos casos; perde
mos ell el ur'bih>age de Estados-Unidos un inmenso territol'io en 
el Chaco, sobl'e las mismas bases de límites coloniales que dis
putamos con Chile, sin conmovernos; sin decir una palabra al 
Gobierno Nacional ,que dió las instrucciones. 

S!IPinvestigar. nillg~no de!os precedentes. . 
Sm conocer 81 las IllstnH!CIOneS que lle\'ó el negocIador fue-

/'Oil completas. . 
. Sin peAirle una esplicaéíon satisfactoria; sin avel'iguar pOI' 

qué, y en que.condiciones se perdió la cuestiono 
N~ sabemm; que se haya publicado la negociaeion. 
~l[l. embar'go,es importantísimo saber para 110 reincidir, de 

qUIen ha sido la culpa .. 
Si estaba bien documelltado Ilti.:stro del'echo,' ó donde falló. 
Si faltó algun documento esencial, en la justil1caeion de los 

hechos admillistm . .t.ivos coloniales. 
En su esposiciol). 

29 



Si puede ó debe agregarse á nuestra documentacion conoci
da, alguna de la~ ar'mas que al negociador havan faltado, 

Si debemos completar nuestr'o caso, y como: 
En fin, si biell no teniamos otr'o recurso, sinó acatar el 

Laudo, y cumplirlo, como lo hemos hecho, entregando al Pa
raguay el territorio disputado, sill dilacion,nos conviene ro
bustecer la par'te débil que pueda existir en nuestr'o ('a~o jllf'Í
dico; no pr'ecisamente en la cllestion con Chile, que se relácio
na mas débilmente, sinó en nuestra discusion de límites COII el 
Brasil y con Bolivia, cuyas afinidades ~on mas claras silla se 
examina y comentall COIl tiempo, podemos encontra/nos sor'
prendidos por los sucesos, 

En las Cámaras Brasileras tuvo lugar va una interpelacion 
al ministerio sobre limites argentinos cuyo resultado ignoro, pero 
indudablemente la sab!'á ya el Congreso por nuestro gobierno, 

Dice el manifiesto, que: «( la sentencia del juez en nuestra 
(( cuestion ccn el Paraguay, muestra que las decisiones arbitrale~ 
«( no siempre guardan relacion con los derechos de las par'tes, II 

-y tiene razon: 1/0 siempl'e guardan relaeion eOIl los del'ec/ws 
de las partes las sentencias, pero es pr~ciso no olvidar, que, el 
árbitro juzga por la prueba que se le presenta, y segun el modo 
y forma en que se presenta. 

El ár'bitro no puede adivinar der'echos que no se espresan. 
El ál'bitro no vá ú bu~car por si mismo el hecho que no se 

alega, en su origen histór'ico, ni el del'echo en abstracto que 
no se prueha, 

RESUELVE SEGUN RESULTA DE AlJTOS, 

y si en ellos 110 apal'ece la prueba, clal'a y evidente; si una 
de las partes presenta su caso incompleto; si la tr'aduccion de 
los documentos espafíoles es imperfecta; si el negociado!' no 
e~ capaz de argüir, de demostl'al', de esplicar y convencer; 
Rino tiene el conocimiento perfecto .é intimo de la cuestion que 
defiende; si es lellto para concebil" torpe para esplicar, tímido 
para insistir, si igllol'a los usos y costumbres diplomáticas, 
y sobre todo si ignora el idioma y las leyes del país á que 
pertenece el Juez árbitro, su historia, y las aHalojías y afini
dades que ella presente con el caso que le ocupa, nada mas 
natlll'al y lójico que pierda su pleito; no gorque la causa sea 
mala, sillo porque el aboyado que la defiende no es compe
tente ó no está bien instl'Ll ido y preparado, y no sabela que 
tiene entre manos, 

Así pues., tenemos, que sacar en limpio, si ll~mos perdido 
la cuestioll por la falta esencial de derecho ,propIO, para m~
jomrlo, ó por la falta accidental y accesorIa de competencia 
Individual. 

El dilema es perfecto. 
O NO HE:\lOS TENIDO RAZON, Ó NO HEMOS SABIDO DEMOS

TRARLA, 
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En el primer caso, debemos pre-pa,'arnos; no hay que disi
mulárselo neciamente; á perder con Bolivia y COII el Brasil. 

En el seguudo caso, debemos sab~r si la culpa procede de 
nuestra cancilleria ó de nuestr,o representallte en el juicio, 

y conocida que sea la falta, repa,'al'la, e~ca,'melltando CcH1 
lo OCUI';"ido, 
.. En todos los paises que siguen el sistema ,'epresentativo 
parlamentario, el primer pas\) se,'ia pedir el Congreso al minis
tro del ramp, ellt,'eglle á la mesa, tooos los papeles y cor')'es
pondcncias relati\'as, nombrando la Cáma.ra en seguida, una 
comision, investigadora que examine é info,'me minuciosamente 
de lo oCUl'rido, abriendo juicio sobre las medidas á tomar', y 
colocando la J'esponsabilidad sobre quien corresponda, sin otro 
mir'amiento que el bieh de la pátr'ia, . 

Si yo tuviera voto en la materia l1omb,'aria al D,', Quesada 
presidente de la comision investigado,'a, 

Es lIlIO de los asuntos mas :;:érios de que puede ocuparse el 
Congreso Argentino, 

Es el prime,' contraste sério de la administracion Avellaneda: 
quizá el único, 

La )Jublicacion íntegra de la negociadon desde el principio 
al fin, para someterla al cl'Íterio del pueblo, es indispensable, 

Acabamos de perder' el Chaco, Paraguayo hoy: mañana per
deremos el que Bolivia p,'etende tambien, y (wobablemente so
bl'e la parte de Misiones, el tl!rritorio que el Brasil reclama, si 
dejamos pasar este precedente sin mejor'ar lIuest,'a posicion 
por el exámen, y sin dar'nos cucnta COII claridad y p,'eci~il)l1 
de las (:ausas oerdadel'w;, que han t,'aido la catást,'ofe, 

Porqlle pueden repetirse, si se ,'el)itell los erl'ores que haya
mos p~dido cometer' porque: calt.'ws idénti('a.~ producen res,,1 
lados l!Juales, 
~o l~ay mas tiempo hoy. 
Contlllua'·é, 
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SUMAliIO-Tclegrama de P¡tnarn¡'l-Teleg¡'aro intcrrnmpido-Almiranü¿ 
chileno cort.ó (:1 eable-Dcst.ruceion de Pi"agua-La barbar'ie de. las re
presalias-Mas tardo puede sobrev(!ni¡~ el bombardeo de Valparaiso
Complicaciones europeas P¡'ol)"ble:i-PalaLr'as nfJtables del Gentil'al 
G¡'ant en Birmingham -GI'an T¡'il~nnül de al'bitl'age intCl'l1:1cional 
amcricano-Buqlles que cambian de bandera-Línea tdegrúfica Intel'
meJi,U'ia en Bolivia-Convencion postal y telegrúfictL e'HI Bolivia-Bue
nos Ai¡'es y el Rosal'io--Importancia creciente pal'a el Pel'ú y Bolivia 
de estar en comnnÍt!aciotl telegrálica ¡'egnlül' y b~cve eon su,.; agentes 
Y, reprcsentan~es en ~n:opa-Gran,des c,ompras de ¡l('mamentos en Nelv 
'ork por Pel'u y Bohvm-Nos obligan a la paz tll'mada-Mas Gostosa 
par-\ nQsotros por la falta de responsabilidad administratinl-Licita
don en Inglatel'['a hasta pal'a los Billetes de TesorCl'ia---:-EII F¡'ancia 
Cahi·er des Charges-Hay una ley administrativa al'gentina idéntica, 
que no se observa afluí por la Legaeion -Sigamos los precedentes ad
ministrativos de ot¡'OS paises -Obras públicas en Italia -El rio Tiber 
en Roma-Hagúmos lo mismo-Las Legaciones de Chile, Perú y Co
lomhia hacen licitacion·y dan datos al que los solicita para _hacer pl'O
puestas-El tJ'abajo honrado ennoblece-Al primci'lOl'ddel Almirantaz
go Right Honorable Sil' \V. H, Smith le fpago mi:,mscrieion dcl Times 
Y le compro mis libros-Un hijo del Duque de Argyll e" corl'edor de 
Bolsa-El primer 10l'd del Almir'untazgo es librero de [JI'ofesion-Baro
nel:; industl'iales, hel'I'eros, aceiteros, etc -Jefferson Davis·, ex-·P¡'esi
dente de Jos Estados del Sud, cOl'l'edol' de seguros contl'a incendios
El General Gelly y Obes ¡'ematador -Honol' nI tl'a'bajo-EI trabajo es 
la paz-El progl'eso colectivo no e~ otra cosa que el trabajo individual 
acumulado-Los pueblos ¡'icos son pacificos - Los eslr'emos se tocan
Clases cultas, masas biu'bal'as-CuLl,udo los impuestos son mayores los 
beneficios son menores - Setenta años de libcl'tad mal empleada y peor 
entendida-Nos cOl'regiremos por los hoibitos del t.'abajo en hl_paz, 

S,,, Director de EL SIGLO. 

:H SUSSEX SQt1.4.RE, 

Brighton, 16 de Mayo de 1879 

En «El Times)) de hoy apa('~ce el ;,;iguiente L~légrama: SUD 
AMÉRICA, Panal/lá, Jlayo i, (l La reculucioll en el Estado de 
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«( Callca (Colombia) ha terminado. Han muerto como trescie/!
II tas personas de ulla y otra parte. La comunicaciolt directa 
"por el cable y el teléfll'rrfo Trasandino de la línea entre 
« Perú y Europa, esüí in terrampie/a , porque el A lmirallte 
" ClzílenoJ cortó el cable en ¡quique llevando á bordo de su 
a buque la punta de ese cable para poder comunica/' directa
« mente con su .r¡obíerllo. La pérdida causada por LA DES
« TRUCCION DE PrSACUA POR BOMBARDEO se estima ell Ult 
(e 7niUoll .rle su les . » . 

Esta es "epresalia ú Bolivia. 
La guer,'a sin cuartel! 
La barbárie de una y otra - parte que hace ,'esponsables á 

las familias de los error:es de los gobernantes. 
Pisagua es un puerto abierto, no fortificado,'y ciertamente, 

no se vé la necesidad estratégica que obligase á Chile á esta 
tc/'rible destruccion de la propiedad y la vida humaua, 

Las \'iscisitudp.s de la gllerl'a pueden del!' maiíalla el d.,millio 
de los mares á la escuad,'a perualla, 

El nUlIf/'agio de UIlO de los enco/'azados Ó su d,~strllccilll.1 I"}[' 
h)('pedo, puede facilitar el bombardeo de Val pamiso pOI' la es
cuad,'u pe,'uanaJ en nueva repr~salia de lo oClU'/'ido, 

Las potencias marítimas europeas no han de cOIl~elltil' en 
que c0!l~inúe la destl'llccioll de la lwopiedad neLltr-a1 eu e,.;tas 
p/'OPo/'cIones, 

Eutóuces IIOS quejal'em)5 de que auusall de su ('uet'za, pe
ro realmente somos nosotI'OS los sud-americ,\I!os, los que abu
samos del derecho de la guerl'a. 

La reprobaciol1 ulli"ersal ,cae siempl'e sobl'e estas iIlJu,.;tifica
das violencias, las I'edamuciones" intel'nacionales pOI' daflUs y 
peljllici~s causados, pueden trael' para Chile muy sét'Ías con
secuenCIas. 

De estos estr~llio~ ,'i,'ne á deducil'se lógicamente la 1.It'gellte 
necesidad de estable\!l'I' el arbilt'a~e illtel'llacioual Gom,J 1,) in·, 
dicaba en Bit'mingham el (Teneral GI'ant ex-Presidenttl de los 
·Estados Unidos. Refiél'e",e que, el Lo,.ú lV1a!lor eS,UD (Cu((keJ') 
CUáCHt'O, acérrimo amigo de la paz y enemigo declaJ'adu de la 
gueI'I'U en todas sus ('Ol'm:ls, r'ecibió al geuem l Sill música, 
Slll guaI'dias, no permitió que hiciera parte del jJl'ogmma de 
reeepcio,n la visita Ú llinglNI establecimiento milital', lIi fúb,'ica 
de atmas; le llevó {[ Yisitnr las inmensas fábricas de pluma,.; 

'de acero, como illdicillldole, (di:~e el Reverendo Joward Mal-
colm) cuantó mas poderosa es la pluma que la espad~ ell es
te siglo, y le enseñó todos los prodigi~s de esta in?ustri~sa 
colmena, resultados de la paz; y su dIscurso de bIenvenrda 
fué todo en elogio de la (Juz universal. El General Grant que 
compI'endió toJo, contestó así: Cf Ag/'adezco los conceptos de 
f<vuestro disClII'SO; y aun cuando ha sido mi desgl'acia encon
"trarme en mas l~ampos de batallas que ningun otro General! 
(,del otro lado del Atlántico, sinembargo, nunca he alterado mI 
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(ljuici?, de que la ~uerra es ~l mas te~l'ible flajelo ?e la hu
amamdad, Y ha sido largo l.Iempo, mi sueflo despierto, que 
lI11egára la época en que todas las disputas internaciouales se 
«arreglen segun 1~ ley internacional por un gran tribunal arbitral 
urnas bien que por la fuer'za de las armas,)) 

Asi se espresa el futuro Presidente de los· Estados-Unidos 
de América, 

El arbitrage internacional será la regla permanente, y el 
exceso de barbárie con que se hace la guerra, empezada por 
Chile y Bolivia, ha de apresurarlo, 

Están destl'uyendo su pro.pio comercio, y en él las fuentes 
de su renta, y están pr'eparándose una série de complicaciones 
con Europa, que no solo terminárá con la ruina de los belige
rantes, sino con la pérdida probable de la parte del Estrecho 
de Magallanes que reclama y que ocupa Chile, y tal vez 1<1. que 
nos cOlTesponde, porque siempre pagau justos por pecadures, 

En cuánto á comercio, en el (\ Times» del dia 13 hav Ull 

telégrama de Nuevli-York al Lloyd's en que avisa que habian 
cambiado en ese dia la bandera chilella, los buques .sigllien:
tes: barcas (r Rafael, J) « Erne!:'to,» (\ Leonor, IJ « Acti\',)) é 
(1 Yllés,» que han adoptado Sil bandera de Ni'~aragua: el ((Re
migio Andrade, JI la de Guatemala, y los vapor'es (\ Matías, )) 
« COLlsiIIO,)) '1 Isidora de Cousino,» «Don Mar'iano,» «Itala,» 
«( Loo» v « Rimac, u 

Este rnovimiento sigue en lo relativo ú Chile y al Perú, que 
se quedcu';111 lSin mariua mer'callte si dura la guerr'a, y es pr'o
bable q tiC hasta el trMieo costanero de cabotage, se haga con 
ballder'a extralljera, si e;,; que el consumo y la procluccion de 
los dos paises beligel'alltes no se reduce en una l)l'oporcion 
tan considerable como se teme, 

El Gobierno del Pel'ú, p"obablemente, influir'ú para que las 
líneas telegráficas de Bolivia, que h9Y concluyen en Tupiza se 
liguen á las pel'Uanas hasta Lima, eonstl'llyendo una línea ill
tel'mediaria y entónces la coml1nicaciol1 telegráfica- con Europa 
se hará por la línea argentina de J uj uy hasta 'Buenos Aires, y 
de allí por el cable hasta Emopa, 

Conviene que nuestros Estadistas empiecen por convenciones 
postales y telegr'áficas, á facilitar la comunicacion epístolar y 
telegráfica en su tránsito, para atraernos en seguida pOI' COII

cef:iiones liberales, el comercio de tránsito Perú-Bolivialw, 
Yá durante el coloniage, Buenos Aires er'a el puerto Ilrefe

rido del Alto y Bajo Perü: hoy con mayores elem~ntos, el Ro
:::;ario y Buenos Aires, pueden ser los puertos mercantiles de 
esos do.s ricos y hermosos paises: si hacemos para ello lu 
Ilecesarw, 

Se notará que el telégrama de Panamcl es d.e fecha 7 del cor
riente y que de Lima á Panamá habl á pasado alg,lIl1os dias que 
110 se menciolJan, de modo que, prohablemente efectuada la co
Jllunicacion regular~ telegráfica entroe Tupiza y el Perú, tauto este 
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Gobierno como el de Boli\'ia. pl)drian encontrar 'por IlUestra línea 
un inmenso ahorro de tiempll l~11 s'us comunicacIOnes telegráficas 
dil'ectas, COII sus agentes diplomáticos en Europa, 

Detalle de tanta mas impurtancia pal'a ellos, cuanto que ya se 
sieuté venir la accion conjunta de las potencias marítimas em'o"" 
peas, que será irr'esistil,Je; ('n la dil'eceiou de una mas Ó menos 

. dil'ecta inter\'enci, ,n ell los a,;;untos del Pacifico, 
Otro telégrama en El Time,>;, de Nueva York de fecha 11 del 

corriente dice, que: Bolivia ha dadofuertes órdenes para ar
. mamel1to!/; que Chile está comprando pólvora, y la República 
A.rgentina rUles; gue el vapor « Crescen( CUy» habia salido el 
Sábado 10 de .Mayo de Nueva York para Panamá, llevando llll 

cargam~lIto de die~ mil rifles y trescientos mil caI'tuchos para el 
Perú, ' 

Así van gastando los belijerantes su diner'o eu artn'amentos 
destructores; vnn realizando el desafio japones: agotan sus te
SOI'OS en destruirse ~n vez de emplearlos en el pl'ogl'eso y ade
lanto .de "us pueblos respecti\'os. 

Lo peo!' de esto pal'a nosotros, es, que si los vecinos se arman 
hasta los dientes. no podemos quedar de espectadores desal'ma
dos nosotros, pOI' temo l' de que uua contingencia cualquiera 1I0S 

encontrára débiles, ' 
y la paz armada, á que nos condenan estos sucesos deplora-' 

bies, es sumamente costosa, 
Es costosa la situacion para todos los pueblos que se encuen

tran obligados, como hoy el nuestro, á mantener'se en ese estado 
de paz armada, pero lo es doblemente paea aquellos Gobiel'l1os, 
que como el nuestro, tienen que proyeerse y eomprar en el estf'
rior .casi todo el mate/'ial de gi.lel'raosi dejan, como dejamos noso
tI·os, al criterio de un solo homlwe, sin fiscalizacion visible algu
I~a, la compl'a del material bélico por millones de pesos, permi
tJ~lIdo que estas compras en el estJ'angero: se efect.úen en, el 
mIsterio, sin licitacion prévia, ni concunencia de e!':pecie algu
na, y ~ill que tenga la admillistraciún centl'al la míllima gal'an
tia de qllerecibe el equivalente I'eal de lo que paga. 

No hay responsabilidad administrativa. 
En Inglaterra la GaretaOjiciat estú llena de avisos admi

nistrati vos, asi como todos los otl'OS dial'ios, pr'evi n ielldo q lIe 
tal dia á taleshul'as, se abrir'Íln las pl'opuestas que lwesenten 
e.n tal oficina, par'a tal n(lmer'O de mulas, ó de caballos, ó de 
.tlend!l~ ~~ campaiía, ó dé' montlll'as, etc., etc.; etc., y que las 
condICIOnes del contl'ato y las formas impresas, para hacer las 
p~opue~tas, pueden tomarse en tal Ó c,ual oficina de la -admi-
IU straclOn, . 

Esto, ,se hace HASTA CON LOS EMPRÉSTITOS DEL TESORO. 
En Francia, la administracion iinprime el cahiel' des chal'{Jes, 

. para comprar cuanto necesita comprar, empezando pOI' el ta
b~c? dees,taneo, .que se surte de d!fel'entes procedencias: Vil'
glflla, Bahla, etc". etc" fija un térrrllno para presental' las pro-
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puestas, y las abre al mismo tiempo, eligil~ndo la m,~jor en la~ 
coudiciones fijadas. ' 

En Buenos Air'es, habia uua ley, que parece haber caido en 
de::.uso, pOI' la cual todo cOlltrato administrativo se adjudicaba 
por' licitacion );'la!" p,'opuestas sobre bases determinadas se 
abl'iJ'iall en dia y hOl'a tija: entónces el Gobierno ó la ~omi~ion 
1l0mbJ'ada elegia la mejor, 

Pel'o en Lóndl'es la administracion de los illtel'eses argeuti
\lOS se hace en el mayor sigilo, como si nos halláramos en 
estado de guelTa, en el mas grande misterio: no hay concur
rencia de ninglln género: no hay licitacioll alguna, 

Las compras del E~tad() se hlwen ahora por una ó dos per
SOlla~, elltl'e IIn pequei'lll Illlmel'O de eor¡()cido~: los precios de 
eompl'a y los nombl'e~ de los agraciados no se publican ni 
allú ni acá: de modo que, asi como puede compl'ar'se muy ba-
\'ato puede comprarse muy cal'o. ' 

Esto no debe hacerse normal. 
No es regular, 
No es, /'enlmente, administrativo. 
No es f{(cil decir cual de las uns cusas sucede ni la esh~'n

sion del pel:juicio que sufrell bs il)tl~l'e-;es fiscales porque no 
es posible abrir' juicio sobre lo que se ignora, 

No sucede asi en Buenos Air'es mismo creo, ni tampoco 
aquí, con otras Repúblicas, euya~ legaciones dan, á quien lú 
solicita, los dutos necesUI'ios pal'i\ que hagan sus propuestas 
s~gun les convenga, no saliendo de los límite~fijadoe en el 
Cahie¡' de Chal'[Jes, ó en la especificacion. 

Esta es por otra, parte la prúctica seguida en Lodos los, paí-
se:-; cultos, dentl'o y fllel'a de Sl~ jurisdiecioll. 

¿POI'que 110 hacer lo mismo nosotro~'? 
Es lo mas económico, es lo mas simple y lo mas breve. 
La admini~tf'acion hace la dtScJ'ipcion de lo que necesita, 

enll todos sus uetalles, y esa es la base del cOlltl'ato, (El Ca
hier de Chal'ges, que se perfecio!la conviniendo, sobre el I)('e
cio con el ml·jor postor. 

Es ul1a medida general r/~g¡amentaria la qne se .I'equiere, 
para que cese 'la anomalía chocante, de que el Presldellte dc 
la República mismo ó cualquier'a de sus Ministros no pueda 
hacer legalmente y sin )'csponsabilidad grave ... un contrato ad
millistrati\"o de compra venta de matcl'ia de guerra ü otra co
¡,,;á por sí mismu sin ap)'obaeioI1 ó C:1utol'izacion del Congl'eso, y 
que cualquier Milli:SÍl'o al'gelltino pOl'quc es Presidente en país 
estl'angero tel1"'a e~a facultad discl'ecional sobre" el tesoro pú
blico, que' pag.}'" ell barbecho, sus gil'OS) sin otro límite que 
la pl'opia competellcia y el buen ó mal crileriJ persollal del 
fUllcionario; todo si \l que hagu licitu'..:ion prévia, 

Es necesario )'eglamental' esta, como es de uso en todas 
partes y sucede COIl las ub{'as públicas: los ingeuiel'os del ~o
biernó hacen los estudios, dibujo:::. y esplicaeiones necesarias; 
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estos trab~jos se litografian y las obras sinó se contratan por 
Hutorizacion especial del Par'lamento, se ponen en pública lici
tacíon, adjudicándose al que hace. las obras mas baratas, PII 

las mismas condiciones, con igualdad de garantía, 
y así todo es económico, fácil y clar'o. 
Actualmente, se han empezado las im)Jor·tuntes obras del 

¡'io Tiber, en Roma, que importarán veinte millones: en doce 
días hall estado en Lóndr'es (l disposicion de los interesados, 
los plano!'t.' las condiciolles de construccion, los t~rminos del 
cOlltrato y el estudio técnico: estar'án pr'ontos los capitales, pro
bablemente, en una quincena ~as, y las obl'as, empezadas y 
concluidas en el término fijado, 

No es muv difícil hacer lo mismo con las ohl'Us de sall.lbr'i· 
ficacion en Buenos Air'es; si SI) precisa bi"úr, lo que :"equiel'e; 
pero es muy aventurado, confiar' en Que la iniciativa particulat, 
par'a obr'as públicas de esta magnitud, acometa las dispendio
sas y.largas negociaciones y los estudios científicos y profe
sionah~s, que cuestan mncho diner·o, sobre bases desconocidas 
él á fijar's!} en cada ca!-\o, 

Súll prillcipios reconlJ(~idos de buena y económica administr'a
cíon, que IHIIlC1. se han puesto en F))'¡"¡ctica en nuestras relaciones 
con Eur'opa, y á cuya falta puede atribuirse, en gran parte, las 
dificultades que hoy se tocan par'a llevar á cabo muchas de lIues
tm>; grandes empl'esas locales. 

No h~y .una fór'mula regularizada y clara que pueda guiar' á 
los CalJlta]¡slas que deseen clltr'a,' en relaciones con nosotros; y 
de ahí r'eslrlta que muehas veces el favoritismo torna el lugar' de la 
competencia y todo se posterg~. indefinidamente, y los gastos ge
nerales crecen propon:ionalmente al tiempo que se pierde, 

y uuestro primer cuidado debe ser equilibrar' el presupuesto; 
por las economihs, mas bien que por los impuestos. . 

No bajarán de cuatrocientas mil libras estcl'iinas, las sumas 
que se han gastado en Estados-Unidos é Inglatcrr'a, en compr'as 
de materiales de guerra en estos últimos tiempos) y nadie sabe 
si en efecto, se hall pagado los precios, que abOllan los Gobier'
\~os de Inglaterr'a y Estad:.Js-Unidos,ó si hemos pagado el doble) 
1) una-cuarta parte mas. 

Que las Legaciones de Chile, Per'l\ y Colombia, facilitan en el 
aCto, los datos oficiales par~ la licitacioll á quien los solicita tell-
go prueba per'sonal, . 

Hace cuatro 'Mios los iJedí al SI'. Blest Gana, :Ministro de· Chi
h~, y ~e fue)'()n acor'dados eOIl la mayol' éortesia. per'o per'dí mi 
tr'aba,J.Q, porque la casa constl'lrctor'a que yo representaba, no pu
do hace·r la ohm. al precio que otr'os, 
. Posteriormente con el Per'ú. entr'é en licitac:ioll, por' mi pr'op!a 
euenta, y tanto el seiíor Galvez como el seiíor Almonte, me faCI
litaron sin la mehor-dificultad los datos pedidos -que yo traduje, 
arreglando los detalles necesarios: mis amigos hicieron la me-

::to 
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jor propuesta y me dieron la parte de sus beneficios qU.e habia
mos estipulado. 

Con el Presidente Prado estube en negociaciones directas para 
el arreglo de la deuda. 

Con la República de Colombia serví de interm.ediario al seflor 
:Ministro Zapata par'a el contrato de empréstito por quinientas 
mil libras que necesitaba su Gobierno y obtuve mejores condi
cione'3 que los demás proponentes, y se hizo el contraLo, 

No hay favoritismo en esas Legaciones Sud· Americanas, 
Las condiciones de la licitacion son iguales para todos: co

nocidas por todos: las garantías de buena ejecllcion y el menor 
precio de costo, decidell: nada mas. 

El Consulado Argentino, (olvidaba esto) abrió tambien lici
tacion, por las lanchas á vapor a Alsina D y « Avellaneda, » 
apesar de haber enviado yo las primeras propuestas: concl.lrI'Í 
á la licitacion, sin poder obtenerla; pero á lo menos, se hizo 
la. licitacion; yeso es lo que debe ser. 

Todo se liga. 
El individuo y el Estado no son maS' que la parte y el todo. 
En este ilustr'ado y adelantado pueblo inglés, como en Es-

tados-Unidos, ningun dato administrativo se oculta: todo se 
sabe: nadie se aver'güenza del trabajo honrado de que vive. 

U n hijo del duq ue de Argyll, hace el corretage en la Bolsa, 
y una multitud de fabricantes más ó ménos ricos son Baro
nes del Reino. 

Aqui el trabajo honrado ennoblece y el gobernante considera 
su primer· deber protegerlo, 

No hay preocupaciones nécias, 
El primer Lord del Almil'alltuzgo, es quien me veude el 

Times, y muchos de mis libros; porque su negocio es ese: el 
de !ibrer'ia y dial'ios (Bool.:seller and neloS-papel' vendol' ) 
lo que no le impide llenar los altos deberes de su empleo, con 
grande distincion, pero las cuentas de sus innumerables tiendas 
y bandolas de libros y diarios se pasan en S~l nombre perso
nal, N. A. C. á Willialn Henl'!J Smith and Son,'l; suprimieúdo 
porsupuesto sus títulos de Right Honorable, etc. 

En la Cit!J hay un rejimiento de nobles titulares qU,e son fa
bricantes en hierro y acero, en aceite y grasa, en plllturas y 
lienzos, etc., etc. 

En Estados-Unidos e3 lo mismo, el Gel'ente de la com.pailia 
de Teléfonos es un Cor'ouel: el eX-PI'esidente de los Estados 
del Sud, el famoso Jefferson Davis, despues, que s~lió de l~ 
prision, se hizo corredor de seguros contl'a IIlcendlOs, ':f aSI 
vivió con su familia, mientras pasó la tormenta, trabajando 
como un hombre de pr'ó que es, '. 

El famoso Pl'esidente Lincoln era calafate de rIvera o cosa 
semejante. Hay varios Generales que son agentes, cOl'redores 
y rematadores, como mi antiguo condi!;cípulo y amigo, Geuc
ral Juan Andrés Gelly y Obes, 
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El trabajo no degrada y el trabaju es la pAZ, 
La ociesidad y el vicio, sí. 
y ellos traen la guerra civil. 
Estas ideas son las que deben .dominar en nuestl'o país, que 

lo necesita, y que manden hombres de labol', y de trabajo se-o 
guido; que sepan organizal', y consel'VUI'; que dén al pueblo 
el ejemplo, trabajando ellos mismos y encaminen el espíritu 
público eú el sentido práctico del siglo, en la direccion I}el 
pl'ogreso colectivo, que no es otra co~a que el resultado na
tm'al del'rrabajo il'dividual, por'que reullido y acumulado, cons-
tituye la riqueza pública, . 

y los pueblos I'icos son pacífico.::, 
Así se esplica ~or el tr'abajo y la paz intel'l1a la fabulo~a ri

queza de estos paIses escepcionales, donde los hal'aganes en 
las clases educadas son talJ I'(II'OS como los eldanles' blancos 
en el reino animal. 

Las guer-rC:is han pasado de moda, como el derecho divino 
de los monarcas absolutos, 

El tI'abajo es el r'ey del mundo moderno, y por el trabajo, 
los hombl'es y los pueblos hall alcanzado el bienestar y los 
adelantos de la época, 

Honor al trabajo humanu! 
El tmbajo civiliza las masas, 
En Sud-América las masas no están educadas, 
Los estr'emos :;c tocan: la I'iqueza y la miser'ia, 
El pl'ogreso y el ah'aso, 
EV,itemos la guerr'a que es la miscr'ia y el atl'aso, 
Afirmemos la paz que es el progreso y la riqueza, 
Esta es la diferencia eutl'e 'los pueblos gueJ'J'eros y tllJ'bulenlos 

de. nuestI'a Sud-~méI'Íca, cuyas mas1.ls no trabajan sino en ester
mlnar'se y destrlllr~e; y los pueblos pacíficos y cultos de la Euro
pa que tr'abajan y acumulalJ, formando sus gr'andes eapitales,cj'.Ie 
nll!eVen la indu~tr'ia, hu~ana, y reunidos el cnpita! y el tl'ab~jfJ, 
gUIados por la Clencw., fecundados por la paz, I'e~.llzan I<?s mIla
gl'OS (Jue nosotl'os no alcanzamo!"'; por'que la. VIda SOCial S~,~
Am~mcalla se pasa ell r'evoluciolles electoralE's, yen guelTas el\"l
les Illtel'mitentes que diezmall los pueblo!", y 110 pe!'mi~eu ú :-:U.:-: 

g?b(}rJJ.lll1tes honmdos, ter'minal" la ob,'a de la orgal1JzaclUlI adml
IIIstnHI\'<l. cuya imper'feccioll eontr'ibuve siem'.'I'c á hacer mayor'es 
los impuestos y menor'es los bellefiei(~s de la ei\'ilizacioll I'elatim 
.d~ nuest.~os pueblos, donite no :-:e alcanza todavia el dar ¡.'l la pl'O
pIedad y á la v.jda, la segUl'idad v las gar'antias que Ilece .. ~;jtan des
pues desetenta años de liber'taéi, mal empleada y peor' entendida, 
qut.: ?~mos ocupado en devOI'ar'no::;, , . 

Feh4mente,]a habilidad yel tino de Avellaneda y ~1I MIIII:'5tl:O 
nos han separado del incendiu, y ~i tellemos que cOlltempla(' I'UI
nas esta vez, merced de Dio!"', n" :-:ení elJ tenitu('io ar'p:elltlllo, 

Los fondos ar'gl;;ntinos ul ,·,(:hellta y dos )lur' cienlo, 
Todo se liga, 



- ,236 -

El célebre Golbert decia á !!!u Rey: Sil'e faite...: II/oi de la bUllnc 
politíque etje vousferais des bonnes ¡¿nances. " 

(( Señor: hágame Vuestra Magestad buena política y yo le haré 
« buenas finanzas. )) 

Que el gobierno, ar'gentino siga haciendo buena política, que 
COl:serve la paz, y toda:; lluestr'as faltas sociales se irán corr'i
giendo, el pais se organizará mp.jor, prosperará, trabajará, y, po
co á poco, podremos alcanzar á sel'lú que debemos ser: UN GRAN 

PUEBLO. 
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SUMARIO-El pueblo ingles-Monul'quia nominal-Ministros miembros del 
Parlamento-Cámal'a de los Comunes-Cámara de los Lores - La opi -
Ilion pública-La prensa inglesn-EI «Times ,,-« El Standard, Il diario 
mini~tel'ial-Seis ediciones diadas-Pueblos semi-bUrbal'os .Ios sud
amel'ic:mos-Generalidarl injnstn.-Bllen crédito de Chile-Nunca fall(\ 
antes ú sus contL'atos-Bajó seis pOI' ciento solamente pOI'que el in~erés 
semestJ'n.1 se pagó al mismo tiempo-AI'liculo del «Standard" sobre la 
guerra del Pacifico,-Perú, Chile, Buenos Aires ngitndo-Exposicion de 
motivos favorables á Chile-Peligro de ataques pirúticos-Simpatias 
pal'a Chile del (( Stf.nd¿¡rd ,,--El dinero prestado ha ~ido bien empleado 
-La politica de Chile ha sido marcadamente pacifica (ii !! )-La prueba 
'!s el alto precio de sus valol'es--At~stigua su buen crédito, hOJlI'adez y 
economia-Locura de Chile al en(I'Ill' en guerra con Perú y Bolivia
Extraordinal'ias provocaciones de Bolivia, dice el « Standard, " y mo
nopolios del Per"-Cuestiones de limites-Tratado de 1866 dando la 
posesioll iL Bolivia, bajo condiciones que no fueron cumplidas-En 18i4 
habia 12,000 chilenos en Atacama y grandes capitales chilenos; el '1'1'a
tado de esa tenia por objeto pI'otegerlos, y se ~onvino en qne IJor 2'; 
aiios no pagarian ninguna clase de imDuestos los chilenos alli E Perú 
hizo entr'ar ;Í. Bolivia en el circulo-Én Marzo de ·IBi8 el GobiCl'no Bo
li"iano deel'etó un impuesto de exporta"ion sobre el nitl'ato, 'IIIC dehia 

. estUl' exent.o 25 años-Chile p~'otestó., y e"tando pendientes las negocia-
ClOlles en Noviembre del i8, Bolivia exigió el pago, rehusó cl al'bitr.lge, 
ernbal'gó la pI'opiedad y se anunció remnte para el 15 de Fcbl'el'O - Chile 
]'eivindica la posesion del tel'ritorio cedido·-Operaciollcs de guc!'I'a
Perú-Daño a los neull'ales-La diplomacia chilena no dllerme en E;¡
ropa-Maiiann apareCCI'emos rehusando el al'bitrag'~, cuando elln,; 1 .. 
hacen imposible como ú Bolivia -IntcI'pelacion-Mediacion ¡nglesa 
ofrecida u Chile y el Perú-Inglaterl'a piel'de la arbitracion de Dc\agoa 
Bay y ofl'eee eompr~lI'la-Nicaragua tri u nfal'ú de Inglatel'l'a tambien ell 
el al'bitrage- Canal inreroceánico-Pal1amá-Segunda sel>ion dcbe sel' 
hoy e,n París-Costo cien millones de pesos-Mucho mClIos cost:u'ia 
~anahzar el ~h~lbut IJa?iéndolo puerto franco-Injusticia del "Standal'd" 
-.:..Cada Republtca cs mdependlente V debe responder de sus actos-
Peol' que eso le han dicho los liberales ingleses ahora al Minis!el'io 
poI' las do~ guerl'as pendientes que clasifican de injustas y biLrbams
U,n Gobiel'l!0 que conlisctl' la pr'opiedad y espulsa ;i,1 vecino es un Go
bICl'nv seml-burbaro. 

Seliol' Directo/' de EL S(I}LO. 

:n SUSSEX SQUA 1\1::, 

Brighton, 19 de Mayo de 18in, 

Si hay algull p~!eblo culto, que esté biell lH'epal'ado par-a el 
~i~lemu l'epublj\.:uno en tuda :"u latitud. es el pueblo illglé:::, 
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La Inglaterra es monar'quía, nominalmente, 
El monarca reina, pero no gobierna. 
El Ministerio gobierna con la mayoria del Parlamento, de 

que forma parte, porque todos los miembros del gabinete, per
tenecen á la Cámara de los Comunes, ó á la Cámara de los 
Lores; la primera cuenta 638 miembros; la segunda 650 V am
has 80n gOQernadas, quiero decir influidas decisiva v d¡'recta-
mente, por la opinion pública. • 

Aquí el pueblo es soberano, realmente; y no hay góbiel'no 
que resista á la opinion pública. Cae! Sin resisteneia posi
ble ni aun apelacion, 

La opinion pública es tOllo. 
Ella se forma como en todas partes del mundo, muy PI'II1Cl

palmente por la prensa diaria. 
EIl la prensa inglesa reside un poder real y merecido, pOI'

que es muy difícil comprender, sin vivir aquí, sin estudiarlo 
en todas sus manifestaciones el talento, la habilidadJ ' la libertad, 
la actividad, el tillO, el illcesante trabajo, la e~traordinaria ins
u'uccion y competencia de estos per'iodistas, ó mas bien de las 
Empre~as que ocupan y dirijen las ct)['poraciones liter·arias'·y 
científicas, pueden llamarse así, de que se compone cada re
daceion. 

Entre estos diaril)s, el «Times Jl que imprime de cuarenta á 
ciucuellta mil ejemplares· ocupa Ull luga!' prominente: en el 
fondo es liberat pero, Sil principal cuidé~do es no ponerse en 
pugna jamás con la opir;ion pública del momento, 

TIte Standard impl'imede ciento sesenta á ciento setenta mil 
ejempbl'es diarios ell las SEIS ediciones diarias que publica: 
una por la maiíana, y dur'ante el dia (Evening Standar'd) cua
tro ediciones mas, y á las nueve de la noche, una edicioll es
pecial. 

Este diario es TOJ'!j ministerial; se le cree inspirado por' LOI·d 
Beaeonsfield, (D'!sraeli) Primer Mini~tl'o y Pal' del Reino, 
que dÍL:en fué un tiempo Redactor. 

Así es que sus editoriales tienen una grande imp0l'tallcia 
política; yeso es lo que me dis~usta, al ob~ervar la generali
dad con que. no~ clasifica de pueblos sellti-bá,.úa 1'08, r"efiriéll
dose á los últimos acontecimientos en el Paeifico. '. 

y me alarma, como argentino, no solo por el ultrage, sino 
porque hay en su escrito una manifiesta parcialidad á favor' de 
Chile, que puede un dia, en circuntancias dadas, sernos. muy 
perjudicial. 

Ese escrito muestra tambien que como yo lo temíaJ y lo dije 
eu algunas de mis cartas, I1uestra diplomácia duerme, y la di-
plomácia chilena, vela! • 

El lector comprende fácilmente, que el Standard habla por 
informes chilenos, cuando vea la tr'aduccion que sigue de 11I1U 

de sus editoriales de esta mañana. 
y asj es como se vá fOI'l'ilandQ la opinion pública en este 
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país y una vez hecha su influencia pe",ará en la balanza de 
nuesti'os "tJcesos. y les hal'ú inclinar del lado que le sea mas 
conocido y mas simp{tt~co. 

Chile goza de muy huella opinion aquí, pOl'qlle jamás faltó 
á sus· contratos financiero .... 

y ese es el !'ccl'eto porque la baja no ha sido tan' grande, 
como la debió Cal\::;al', la suspem:ion de la amOl,tizacion de sus 
Empréstitos. . 

Verdad ,IlS, que, se ha hechu ca-incidir la suspension de la 
amortizacion, con el pago del interés semestral; muy hábil
mente. Bajó cinco ó seis por ciento y tres que paga de illte
rés sube á ocho por ciento: pasado el dia en que el pago 
anunciado se efectúe, la baja se pronunciará de nue'·o. 
Léas~ el artículo mencionado que traduzco en seguida y 

despues lo comentaremos, 
Dice asi: 
(' Las últimas noticias de Valpal'aiso, que van en otl'O lu

gal' muestran que la fiebl'e hélica se estíellde. El Gobierno Pe
niano ha OI'denado la cspulsion inmediata de su territor'io pal'a 
todos los chilenos, y ha solicitado la a~ianza del E.:: uad 01', 
contra Chile. Los buque::; de gl.lel'l'a chilenos están ya blo
queando al Callao, v Pisagua ha sido bombardeada y casi 
destruida, . 

(1 La agitacion, como es consiguiente, se siente tamhien en 
Buenos Aires, porque el Gobierno de la COllfederacion AI'gp.n
tina, está pl'ofundamente iutere3ado en el resultado. Solo den
tro de algull tiempo, se sentirán en EllI'opa los efectos de esta 
guelTa ell la costa Sud-Americana del Pacífico, pel'o es fuem 
de toda duda que en ültimo resultado, los inter'eses europeos 
y especialmente los intereses británicos, sufrir{m hondamente, 
por este I'ompimieuto elll!'e Chile y las Repúblicas vecinas .de 
Bolivia y el Fel'l't. Nuestro comercio con esos E~tados que 
se han lanzado. tan iml)f'udent~mente á la p:uel'l'a, e~ ya con
siderable, y e~ susceptible de una vasta espansio!l. 

«Pero, la guer/'a, y sobl'e todo, la· guerra conducida de I:~ 
manel'u semi bárbara, ell que la hacen las poblaciolws suh-ame
rican~, es fatal para el desanollo del comel'cio, para el empleo 
del capital; y para el adelanto de esos intel'cses intel'lIaciona
cíbnales,· que diél'amos, Rara que se eleve á Snd-América á 
una. posi~qioll acreditada élHr'e los pneblos ci\·ilizado~. 

II El conflicto terre;,;tr'cy mal'Ítimo en que se enCllentran em
peiíados, Chile de una pal'te, y Bolivia, .aliada al PCI'Ú, de otra, 
espo!l.e á todas las nac.iones que tienen I'elaciones con cual
quiera·de lastres repúblicas, al peligro de ataques pil'áticos, 
y á las incolweuiellcias que resultan de la Obstl'lICCioll sin 

. escrúpulos y sin necesidad de los canale!';- ol'dillaJ'ios del trá
fico. Es probable.que los sllbditos británicos tengan motivo de 
qllejal'se del tralal11iento que reciben de los· beligeralltp.s, de 
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ambas partes~ y así es ql\e puede ser útil pasar en revista los 
acontecimientos que han tl'aido la lucha, 

(( E~ difícil I'ctil'flr :'1. Chilp. III,Ie~tras ~impatias, porqup., incon
testablemente es ,el ,Estad~) mejor gob~rnudo, y mas progresista 
de todas la~ republlcas, 11I:'3pal10 aml'I'Wanas, Su deuda pública 
IIU es esceSlva, y el dwel'o que se le ha Iwestado, ha ~ido 
biell gastado, en obl'as dt~ utilidad nacional, y no como los 
Estados vecinos, en guerras y I'evoluciones, 
. (( La política de~ ,gobierno chileno, ha sido mUl'cadamente pa

CIfica, y la tl'allqllll1dad del Estado por mas de uua generacioll, 
solo ha sido tUl'bada pOI' la atl'evida agl'esion d(~ Espaita" que 
resultó en el desholJl'oso ataque á Valpamiso algunos aitos 
atrús, 

" El nIto pr'ecio mantenido por los valor'es chilenos en los 
111m'cados elll'opeos, atestigua el buen crédito que hasta aquí 
habia logl'ado, por la honradez y la economía, Desgraciada
mente, los últimos aitos no han sido mas prósperos en Chile 
que en otr'as pal'tes, La!':. dos fuentes de su rIqueza son las 
producciones minel'flles y agrícolas, y al mismo tiempo en que, 
lllla mala cosecha sucedia Ú otm, ha habido tambien IIna dl~'
sastI'osa baja en el precio del cobl'e, que es su principal ar
tíC!lllo de esporta~ioD, 

II EI1 esta sitllaclOll, Chile se acerca á la locura, sumergiéndo
se en ulla gue\'l'a con dos Nacione~ turbulentas y fallidas, como 
Perú y Bolivia, Su pacífico y bien ar'reglado gobierno, no tiene 
nada que ganar en una lucha con sociedades, en la que el ele--
mento filibuster'o p:-edomina, . 

(e Pal'ecesinembargo, que no solo fué de una especie extraordi
nariamente maligna y perSe\el>ante, la IH'Ovocacion, sino que lle
gaba hasta tentativas de despojo, que debían ser resistidas, tarde 
ú tempr'ano, yen las que habr'ia sido tal! peligl'oso como vel'gon
zoso consentir', ni aún temporchiamente, 

CI La conducta de Boli,-ia, incubada y st)stenida por el Perú, pa
rece haber sido enterameute escandalosa, y si hubiera tenido éxi
to, habria resultado CIl la confirmacion yestensiDn del monopo
lio que por aitos ha usm'pado y de que ha abusado, el gobier'no 
Peruano del principal abono (fertilizadol') que-se usa en la 
agricultura br'itánica, 

11 Las tres Repúblicas que están hoy en glleI'ra formaban parte 
del vireinato español antes de la ( revolt ), rebelion de 1810, Se 
con\'ino elltonces en qlle los límites dt' las P,'ovillcias espailOlas 
se adoptar'ian como los de las Repúblicas, que se fundaron sobl'e 
las ruinas de la dominacion eUl'opea, Per'o se ('ompl'ellde l)['on
tamente que aquellos límites de lIinguna manera estaban c1~ra
meute detinidos, y que estos tel'ritol'ios, que estaban pl'úctlCa
mente fuerá del alcance del púder de Espafla, quedál'on par~ sel' 
repm'tidos entre los nuevos Gubiernos. Así es que, las dlspu. 
tas sobre límites han sido generales, y no habiendo hecho arre
glos subsiguientes, han sido evidentemente interminables, 
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II M~dlOS de esos Estados, inficionado!> por el e!'\pír'itu de fili
busterismo. no han deseado cerrar esas controversias que les 
daban un pretesto conveniente para pelear, 

a Chile sin emba¡'go, no ha estado dispuesto el entr'ar en es
tas disputas, y la historia de sus controvel'",ias con Bolivia, 
sobre el asunto del disputado territorio de Atacama, eg de re
petidas concesiones, pOI' COngernlr la paz, El terr'itorio en 
c.uestioll es una pal'te de la ú¡'ida y seca region entr'e Chile y 
el Perl!, que dú á Bolivia su único ac(:eso al mal', --El dere
cho al ter'l'ltar'io entre los paralelo!:; veinte y tr'es y veinte y 
euatro era disputado, y algunos años atrás, cuando Chile er'a 
atacado por España, entonces Bplivia urgió su reclamo vigoro
samente, El resultado fué que se hizo un tratado en 1866, dan
do la posesion á Bolivia, pero estipulando que los do~ gobitW
nos dividirían igualmente las ¡'elltas que produger'en los depó
sitos de huano y los de minerales, PeroJ habiendo Bolivia 
adquirido el dominio del territorio bajo dichas condiciones 
tranquilamente, los IUluló, presumiendo que Chile, 110 l:egaria 
h<.tsta la guer'ra para hacerlas efectivas, Dm'ante ocho afias no 
pagó un solo peniqlle á Chile por su par'te en la renta, y en 
18i4 el gobierno chileno, encontró p¡'udente, sacar' el mejor' PflI'
tid8 posible de un mal arreglo y'renunciar á su ['eclamo, pues 
era t1a¡'o que no lenia la mínima l)J'obabilidad de ~onseguirlo, 

« Bolivia estaba tanto menos inclinada á ceder', cuanto que 
en el territor'io disputado se hs.bian encontr'ado ricos depósitos 
de huano, nitrato de sodaJ ó ~alitI'e, asi como plata y otros 
metales, Los bolivianos no son ellérgicos, y el trabajo de e:,;tas 
obras habia caido pr'incipalmente en las P1al~OS de illmigl'antes 
de Chile, de los que, corno Goce mil se habian establecido en 
Atacama, Al mismo tiempo, grandes, capitales chilellos habían 
sido atraidos en esa di¡'eccion, El Tratado de 1874, de parte 
~el gobie¡'no chileno t.enia pOI' objeto p¡'oteger estos impoT'tantes 
IIltereses. Cedió á Bolivia su parte de los ocho afios de rcnta 
vencidos, pero impagos, que le pertenecian por el t¡'atado de 
1866, y renunci.ó :í su der'echo de reclamarlos en el porvenir', 
Pero estipuló, por otra parte, que los obreros y C"apitalist:1~ 
chilenos establecidos en el territori() cuestionadoJ quedarian li
b¡'es ~ exollerados de todo aumento de impuesto por veintl" y 
cinco aflos. EntretantoJ el Per'l!, como es bien sabido, habia 
establecido gradualmente, á espensas principalmellte de Jos 
ingleses, un monopolio en:' nitl'llto, as! como en huano, Pero 
~B: competencia,de los, ehilenos, y ,especial~ente de la comra-
l11a sahtr'el'a de Antofagasta, se hIZO for!TIIdable y los esthdrs
tas peruanos, concibieron la brillante nocion de hacer entrar' 
á BoHv~ª, eu el CÍrculo (Rillg) y que quitase de las manos d(' 
los chilenos de Atacama, el negoCio delnitr'ato, 

" « Los bolivianos estuvieron 'muy prontos, para hacel'ies e;.;ta 
jugada á ,los yceillos, que habian encont.r'ado tan ft\ciles de 
estrujar, Su gobiei'üo, pr'omulgó un dec¡'eto en' Marzo de 1878 

31 
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imp,oniendo un fuerte derecho de exportacion sobre el nitrato. 
ChIle protestó diplomáticamente, y estando aun pendientes las 
negociaciones, los bolivianos resolvieron terminar el asunto 
por un atrevido golpe de mano. En Noviembre último se 
hizo un reclamo· (l la Compañia de Antofagasta por noventa 
mil pesos, que se alegaba, er~n debidos bajo el decreto del 
mes de Marzo precedente y SIn atender la protesta chilena, 
ni consentir en el arbitrage, como se estipulaba en el Tratado" 
el Presidente de Boli~ia embargó la propiedad de la compañia: 
y ordenó que fuera vendida en remate el 15 de Febrero. 

u Al fin los chilenos se enfadaron: el Gobierno, impelido por 
la opillion pública, declar'ó quejos bolivianos habian anulado 
el Tratado, por repetidas infracciones de sus condiciones, y 
que eJ derecho de Chile al territor'io que habia cedido, en cam':.. 
bio de las ventajas que ahora se le negában) revivia, por el 
hecho. 

« Cuatro buques chilenos llevando un mil y quinientos sol
dos, entraron al puerto de Antofagasta y ocuparon las obras 
y las minas. La poblacion, compuesta en su mayor parte de 
inmigrantes chilenos, los recibió con lós brazos abiertos. . 

« Bolivia en el acto se aprestó para la guerra, pero su po
der militar es ridículamente inadecuado á sus pretensiones, y 
aun cuando lo sabemos por los últimos correos que mil y qui
nientos soldados bolivianos marchaban á invadir á Chile, es de 
esperarse que estos indius y mestizos, conducidos por los aven
tureros que pululan en el interiOl', serán fácilmente derrotados 
por' los chilenos. 

« Pero la actitud del Perü es mas sél'ia. Todavia no está 
claramente esplicado, porque Chile duclar"ó la guelTa al Perü, 
como hizo con Bolivia, pero el hecho de que estas dos poten
cias, rivales en su tráfico y en su fuerza marítima, están en 
lucha, es el punto que mas inmediatamente concier'ne á este 
país. Los combates navales en la: costa, no han sido hasta 
ahora decisivos, y es probable que los combatientes, logren 
hacer mas daño á los neutrales, que el que- se hagan uno á 
otro.» (Traducido del Standard) fecha 19 de .f!1ayo de 1879,) 

Asi se escribe la histol'ia! Bolivia re~hazó el arbitrage! 
Esta es la version chilena; sin quitarle ni ponerle. 
El diario ministerial, Standard, se vé, no ha oido sino á una 

parte. 
Lo que importa demostrar que la diplomácia de Chi·le, no 

es menos decidida y activa que su escuadra. 
Entre tanto, la cuestion argentina con Chile es perfectamente 

deseonocida aquí. 
Un dia se dirá tal vez, que nosotros hemos rechazado el ar

bitrage! 
y cuando llegue á conocerse, ha de ser puesta bajo la mis

ma faz en que hoy aparece .la Boliviana. 
No creo que la diplomáeia peruana, permanezca inactiva, por 
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lo que conozco de sus representantes ell Europa, y la réplica 
no ha de .tardar en apal'ecer en esta prensa, bajo algulla fOl'ma, 

El monto de la importacion y esportacioll eUl'op~a á las tres 
repúblicas es sumamente considerable, como lo hIce notar en 
algunas de mis cartas allteriores~ y no ha. de ser descuidada 
la cuestion, 

Esta. tarde el doctor Bourke, sub-secl'etario de Relacione" 
Exteriores, cuntestando en la Cámara de los Comunes á ulla 
pregunta sobre esta guerra, dijo lo siguiente: « que las doticias 
que el Gobierno tenia eran las mismas que pufllicaban los dia
rios, y que el Gobierno inglés habia ofrecido sus buenos ofi
cios á ambos beligerantes, con la mira de traer la paz entre 
ambos, » -

El sentimiento dominante es por la paz, y las transacciones 
padticas internacionales se suceden en estos casos ell todo el 
mundo culto, casi dial'iamente, 

La Inglatel'l'a perdió ahol'a el arbitrage con Portugal, respecto 
á Delagsa Bay, en Africa, y hoy está negociándose la compra á 
Portugal de ese territorio, perdido por ella, quedando reducida la 
cuestion al precio que haya de pagar esta á aquel. 

En el arbitl'age con Nical'agua, las probabilidades son de que 
piel'da tambien la Illglaterra, pero el territol'io de Mosquitos en 
que está la embocadura del Rio San Juall, que sería la entrada 
por el 'Atlántico, al proyectado canal interoceánico, piel'de su im
portancia ell razon dil'ecta de las probabilidades cada dia mayo
res, de que el canal interoceánico se efeeíue por el istmo de Da
rien, y hoy debe tener lugar ell París la seguuda sesion del COII
gr'eso, convocado y presidido por el se110r Les:,;ep~ que Ilf'VÓ á ca-
bo el canal de Suez, ,. 

No costará m~nos de veinte milloncs de lilmlS esterlinas y tal 
yez más, teniendo que construir obms de al'tf' muy ()ostosas, 
. Mas fácil y mas bal'ata sel'Ía la canalizacion del Chubut, lla

clé~dole puerto franco, si nos at'I'egláramos con Chile, para ue
goclar aquÍ, porque el país es llano como una tabla, y la l:OI'di
llera tieue mas de una abra que podria ntilizarse, 

No habria una sola esclusa en todo el trayecto, 
Pero desgraciadamente nadie se oC'upa' de eso, 
VQlviendo al Standw'd v su durísimo escr'ito: él muestI'.1 la 

opinion que se forma de todos los pueblos sud-americanos, eu 
estos grandes centr'os por los estmvíos de algunos de sus go
bernantes, resultado lógito de lIuestras desg!'a(~iadas luchas, 

Sin embar'go el Standard dl,bia limitarse, no gellcl'alizar, 
Cada República responda ele sus actos.. 
Semi~bárbaros y filibusteros Sal) pam -el St(/ndard no solo los 

pl!eblos del Pacífico, sino todos los sud-amel'icélllOS, lo qlle es 
lI)Ju~t? y ofeusivo; pero si :"'e ((uisiel'a di,.¡cutil' y pI'otestal' COll
testarlao con los decretos de e::;pulsioll de Daza y OIl'OS, 

Por o,tr~ parte, todo ID mal,) que se dice en ese ~I'tículo de 
sud-ameflca, no alcanza ¡'l la cuarta par'te de los II1s111tantes 
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epítet.os, con que los miembros del Parlamento del part.ido li
beral en sus díSCIU'SO'S á la Cámam y á sus electores, publica
dos) estigmatizan, afean y reprueban la condlleta del gabinete 
y gnoierno británico en las guerras que llevó al Afghanistan 
en Asia; y á 10!'\.Zulus,· en Afriea; qlle elasilicall de injustas 
en sus fines y de bárbaras, en sus medios. . 

No de semi-bál'baras sinó, plenamente; BÁRBARAS. 
y así son. 
Lo que se califica son hechos determinados. 
Lo que nosotr'os los Sud Americanos tenemos que hacer 

es, CORREGIRNOS. 
Por'que hay cier'tos actos· crueles que no tienen defensa, y 

siemrJl'e que un gobierno como el de Bolivia, confisque la 
propiedad y espulse y destierre al neutral, ó al vecino inocente 
porque es súbdito del beligerante, y condene así á la muerte 
ó á la miseria, y la I'uina las familias inocentes, todo el mun
do culto le 9,irá como le dice el Standal'd: Es UN GOBIERNO 

SEMÍ-BÁRBARO. 

--,----



CARTA XXVIII"" 

SUMARIO-La guelTa e.n el Pacítico-UI'''"encia de un arreglo ,ietinitivo pa
I'a salvar contingencias pI'obables-Colonia inglesa en la Tierra del 
FlIego- Malyinas-Mosquitos-Primer ocupante---« La Prensa» perió
dico de Buenos Aires-Su corresponsal-La fubula de los conejos
Galgos ó podencos-Dicho del General Changarnier-Deliberad tr'an
'luiJos: yo velo !-Mientras delibel'amos tranquilos si será argentina ó 
chilena la Tierra del Fuego, la Illglaterra la coloniza-Chile pel"dera 
Punta Arenas y nosotros el Estl'echo-Correspondencia de «La Pren
sall-La bandera in¡desa-Deliberad tranquilos-Sin embal'go, cuando 
Nicaragua obtiene el arbitrage internacional y salva su telTitor·io ;, PO!' 

IllIe no lo obtendriamos nosotros ?-El pueblo inglés es el mas recto 
de los pueblos modernos-Moviendo la opinion obtendriamos Ul( arbi
trage sohre las Malvinas-NuesLros publicistas malgastan su energia ell 
cuestiones locales-Vale mas protestar antes que I'eclamar desjJues
Fuerzas navales inglesas en el Pacifico -La paz en Afghanistan-Pro
bable termino de la guerra de los z.ulu~ en Atrica-Libl'e el coloso de 
toda atencion, la lijm'ú en el Pacílico-El «Times» en favor del Per·ú
Ataque y defensa de los beligcl'antes-'--Su diplomacia vela-El selior 
Piérola en Lima-Pisagua no tiene fuertes-Los depósitos de huuno 
tampoco-Carta de Lima-"':"El "Financiern--Los bonos argentinos IJ'aja
,·on dos por ciento-Telégl'ama de Lisboa-Manifiesto de los concilia
dores- Enganche de marineros-Conveniencia de ser neutI'alcs lo,", al'
gentino!S -PI'opaganda humanitaria para suavizar los males de la 
guerra. 

SI'. Di,:ectu/, de EL SIGLO. 

:H SUSSEX SQUARE, 

Brighlon, 21 de Mayo de 1879 

La guerr'a del Pacífico continúa llamando la atencion pública 
y cada dia se hace mas urgente, par'a Chile y para nosotros, 
terminal' la cuesti"on sobre el Estrecho de MagaIlanes, por lll"l 
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tratado d.efinitivo d~ paz y amistad perpétua que deje á Chile 
en po~eslOn b'anqlllla hasta Punta Arenas, y á nosotros en lo 
que legítimamente nos pertenece bajo todos aspectos. 

E~to es t~~to mas ur-gente y necesario, cuanto que las po
tenciaS marltlma~. aglomer'all fuerzas navales en aquellas lati
des, y la menor perturbacion ¡que ocurra en . Europa, es mi 
conviccion, que Inglaterr'a ocupa el Estrecho de Magallanes, 
de una manera mas positiva y mas I'ápida de lo que podemos 
imaginar; porque lo necesita, es decir: necesita dominar y ase
gurar el pasage interoceánico en toda eventualidad, v esa even-
tualidad, puede ó no surgir inesperadamente, • 

Hoy se sabe ya que existe una coionia inglesa establecida 
en la Tierra. del Fuego, territorio ar'gentíno, como lo fueron 
las Malvinas, 

La mas vulgar pr'udencia, ordena encal'al' la situacion como es, 
Esa colonia no se ha fundado siu gastos. 
¿Quién los sufraga~ 
¿Thatís the first questionY 
Productos no tiene ningunos: luego, no es el interés parti

cular. 
La colonia tiene ya reunidas cie11 personas, indígenas y eu

ropeas. 
Los indígenas deben tener un gefe, un cacique, cuya tr'¡t

duceion al inglés en ·Nicaragua, fué: REY de Jlilosqttitos, pero 
Rey, y en nuestro territorio puede ser: Rey de la Tierra del 
Fuego. 

Esto es historia contemporánea. 
El Rey, tiene derechos personales propios, al territorio, que 

transfiel'e, cede ó vende, como en San J uau de Nicar'agua. 
El primer ocupante, cuando es fuel'te alega derechos, como 

e11 Malyinas, aun que sean imperff>ctos, dudosos ó nulos; ale
ga derechos. 

Sir Francís Drake se presenta como el descubridor del Ca
bo de Hornos, 

La colonia existe indudablemente~ segun veo en El Siglo de 
Montevideo de fecha 16 de Abril, sin fil'ma~ y. por lo que este 
diario (EL SIGLO de Buenos Aires) dice, la c?rresponden~ia 
orijinaria se publicó en La Prensa de Buenos AIres: no se cIta 
por quíen. . . ' , 

Pero es deplorable, que no se dé mas ImportanCIa a detalles 
de_ esta magnitud, en la cuestion chilena. .. 

De magnitud para nosotros y pam Chile que quiere pele~I'
nos; de oportuni.dad para ambos, pues mientras l)osot~os dIS
putamos COI~ ChIie~ ~l son galgos ó ~Oll po~lencos, perdle~ldo un 
tiempo precIOso. en vez de arreglarnos, s~n dem~ra) lllllguno 
de los dos GobIernos hace la menor gestIon aqm, para esta
blecer el derecho de alegado; para impedir que el tiempo ~n 
su marcha consolide la ocupacion inglesa, sin. que una SOlI
taria protesta venga á hacel'se oír en estas reglOnes! 



- 247 --

y este es el momento de hablar, de prote~tar, de esplicar: 
lÍ llWlca, 

y sin einbal'go, tenemos Ministros de primera clase en Eu
ropa y ni un solo asunto diplomático entre manos, 

Ni siquiera reclamamos las Mah'inas! 
Los gobernante~ chilenos y argentinos e~tán pUI'odiando al 

General Changa¡'lliel'; que mandaba la guarnicion de París y el 
'ejército francés, en 1852, sierido Presidente de In Rt>pública 
Luis Napoleon; y dUl'ante los agitados debates sobre la mo
narquía y .. la República de las Cámaras fl'ancesas, les dirigió 
estas memorables pala bras: Delihére:: t,.anqllils: Je veille, 

La Francia era tambien República entonces, 
Las Cámaras fl'ancesas siguieron disputando la organizacion 

de la libertad en el país, y tomaroll al pié de la letr'a sus pa-
labras: Deliberad tranquilos: yo velo, , ' 

Habíanse dividido hondamente los partidos en la Asamblea, 
y se entregaron al tempestuoso debate que súbitamente cortó 
la p"oclamacion del, Imperio que hizo Luis Napoleon, por el 
golpe' de Estado del 2 de Dieiembre de 1852, 

Changar'nier fLlé preso en su cama, y las Cámaras disueltas, 
El caso es análogo, 
Los plenipotenciarios chileno y argentino, deliberan t,.an

quilas: sus gobiernos velan! . 
Como el genel'al Changarnier, 
Deliberan los plenipotenciarios en Buenos Aires, sobre si la 

Tierra del Fuego, debe ser territorio Chiieno, ó si es territo
rio Argentino, 

y hasta se teme la guerra, 
Delibe,.ad tranquilos! 
La TielTa del Fuego es ya tcr'l~itor'io illglós, 
Allí 110 ondea la' bander'a argentina, ui la bandel'a chilena, 

sino la bandera br'itánica ! 
Deliberad tranquilos! seiJores 'Ministros Plenipotenciarios, 
El Esh'echo de Magallanes está cerca de lacs islas Mal\'illas, 

v mas ceL'ca aun de la i~la Navarin, 
Deliberad ti'anquilos, sobr'e los derechos derivados, y el de

recho consuetudir.al'io ameJ'Ícano, y los condicilo's del testa
mento político de España,· y meditad sob¡'e los medios bélicos 
de ah'uinal'lIos y atrasarnos, y hundirnos, mas y ma~, por las 
g,uerras ,bár'baras-que nos hucemos unos á otros, los sud
americanos; que la Ingl~~erra se hará nombr'ar albacea datwo, 
'penden te. litis por el Tribullal internacional' de Arlllstrong, 
Whilworth ,lJ Krupp, y cuando reclamemos el territor-io nos 
probará que era ,'es nltllilts! ' -

No hay testamento válido, 
El itustrado correspoilsal de «La Prensa», despues de des

cribir la interesante colonia bíblica inglesa de la isla deo Na
,--'w'ill, donde ~e saluda la handera bJ'itánica como sobel'ana, 
termina con ulIa --punzante i¡'onía, diciendo; estu lite !tace su-
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poner que lo,~ nuswneros ingleses, tengan el competente per
miso del Gobierno Argentino!!! 

Leed «La Pr'ensa». 
y deliberad tranquilo,".' 
Si se encuentl'a 01'0, plata, huano ó nitrato de soda, en esa 

isla ó su \'~cin~ad, lB: s~lucioll se I~ará mas pronto; los cien 
colonos ~er'an clep mtl. Ciudadanos lIlgleses en pocos afios, y 
la pequeua coloma sera un nuevo floran de la corona britá
nica, progresará como Austl'alia~ y entónces nuestros recla
~os y los de los chilenos" "ll1e~tr'as dis~utas, lIuestros ejél'
CItos y nuestras al'madas ltllputlenses, no llegarán á contenel' 
á Gulliver. -

y Chile no tendrá Punta AreÍlas. 
Ni nosotros el Estr'echo. 
y nadie reclamará; como nadie reclama las islas Malvina~. 
Es imposible dejar de transcribir aquí la interesante corl'es-

pondencia de aLa Prensa», que no debe pasar· desapercibida, 
de ninguna manera. 

Esta es una lecr.ion mas, que r'ecibimos en oportuno momen
to~ que deben transcl'i.bir todos los dial'~os patr'iotas, de uno y 
oh'o lado de los Andes, y que debe inducir el Chile á no in"': 
sistir en su absul'da pretension, que solo puede neutralizar la 
fuerza de nuestro reclamo diplomático (¡si se hiciere.') sin que 
.mejore su pretendido derecho. 

MISION INGLESA EN LA TIERRA DEL FUEGO 

Extracto de llIUt correspondencia 

«( Despues de habernos ocupado en a~untos referentes á la 
Patagonia, pediríamos á los seflOres Redactores de (1 La Prensa )) 
me acompañen pOI' un momento ~on la imaginacion á pasar al 
Estrecho de Magallanes y penetrar en Tierra del Fuegt l , en esa 
tierra que en ·forma de una lengua va á perdel'se en los he
lados mares del Sud, como si allí hubiera querido el Dios de 
las inmensidades, poner su límite al poder terres!l'e del hom
bre americano. 

CI La Tierra del Fuego es muy cOlloeida por el nombre; pero 
no pasa de allí. Nadie ha podido damos datos segur'os sobre 
lo que á ella se refiere, principalmente á los argentin05~ pues, 
tal vez no estará lejano el dia en que nuestra pátI'ia pueda··lIe
var hasta allá la antorcha májica de la civilizacion, y fOl'mal' 
en las mas lejanas costas una provincia próspera. 

« La Inglater'ra es infatigable en llevar hasta los rincones 
mas lejanos del mundo, el pl'estijio de su nombre y la fuerza 
de su poder, ¿ Se habría olvidado ir á.la Tierra del Fuego? 
Er'a dudo:-5o cl'eerlo y es pOI' esto que he pedido Ú usledes me 
ilcompaiíen hasta ese pedazo de tierra a¡'gelllilla, para que ,'ea 
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mas lo que aquella gran Nacion hace allí por medio de sus 
astutos misioneros. 

(1 Sobre la costa del At[¡intico y en una de las principales 
i~las que forman la Tierra del Fuego, la Navarin, hay un pe
queño puerto prestijiado pOI' muy huenas condiciones y que es 
el fondeadero mas frecuentado de los buques que van á hacer 
leña allí. 

« A unas pocas cuadras de distancia, se encuentra una casa 
que reune condiciones muy buenas· para pasar en ella una vi
da confortable y hasta lujosa, pues ha sido traida desarmada 
desde Lóndres y hecha á todo costo, como para' viviendas de 
magnates. Dicha casa es habitada por él señor Tomás Brid
ges y dos ó tr'es iugleses mas... Tambien acompañan á estos 
tres señores, sus respectivas familias, y algunos sirvientes, Es
tos seiíores forman el total de la mision inglesa, establecida ha
ce algunos años en la Tierr'a del Fuego, . A algunas cUlidras y 
circunvalando la ~asa principal. se encuentran chozas de los 
indios fueguinos que se diseminan aquí y allí. 

(( Tanto la casa de los misioneros, como las chozas de los in
dios, están rodeadas de lindas quintas con abundante verdura 
que aquellos enseñan á culti\'ar' á estos, 

Ir Todas estas sementeras !:.ou regadas con las aguas de un 
abundante y cristalino al'('oyo de água potable; arroyo que des
prendié~dose de las montañas de nieve que hay al Oeste de la i~
la, pasa por allí en busca de su desagüe, en el Océano. Los mI
sioneros ingleses han planteado una escuela á la que concurren 
diariamente, todos los indios menores de 16 años. Los princi
pales ramos de enseñanza, son d inglés y la religion protestan
te. Por la noche tienen una clase para los adultos á quienes á 
mas de esto les enseñan la agricultl1t'a y la carpinteria. 

« La escuela está dando óptimos frutos, pues á mas de ha
ber indios que ya hablan muy regularmente el inglés, todos sa
ben cultivar la tierra, y las sem~nteras que tienen, de las que ya 
hemo!:. hablado, son una prueba palpable de ello, 

« Cada mes y medio fondea en el puerto la goleta inglesa, 
al servicio de la mision. 11 Allen Gardiner» que conduce desde 
Malvinas todos los recursos necesal'ios para el sosten' de esta pe
queña colonia, si así quiere llamársela, Este plantel de colo
nia cuenta con mas de ochenta almas. Lo mas sé¡'io del asunto 
es que cuando la goleta « AlIen Gardiner» fondea en el puerto, 
de' la casa de los misioneros, se iza una bandera inglesa salu-
dándola... '. , 

u Despues de lo dicho nadie dudará que la Mision Inglesa 
en la Tierra del Fuego no tiene caI'ácter de transitoria y' sí de 
muy .!?ólidamente establecida. Es por esto que me hace supo
np.r que- los tres misioneros ingles,es, tengan el competente per-

o mise deL Gobierno Argentino. Si esta licencia 110 ex'iste, y 
sien~o algo sél'ia~ las conjetUl'ás que se desprenden de 11;1 exis
tellcla de esta mision, me inhiv.) de hacel'las y las dejo para los 

32 
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inteligentes lectores de La Prensa,. y para el lector inteligente 
que es quien podrá. juzgar mejor esta delicada cuestiono ' 

((. Lo único. q.u.e me permitiré d~cil' yeso. muy de paso y si n 
herIr susceptIblhdndes, es que las Islas Malvmas, están á un paso 
de la Tierra del Fuego y que la Inglaterra f~S muy poderosa. 
Las lecciones de la historia de algo deben servirnos, ... 

« Los datos que anteceden los he tomado del diario llevado 
por el piloto del vapor francés « Toro: ») vapor que fué última
mente á la Tierra del Fuego, y cuyos tripulantes estuvieron á 
visitar á los Misioneros. Los datos han sido ampliados por la 
relacion verbal que galantemente me ha sido hecha por dicho 
piloto señor Simoni,» (De. La Prensa de Buenos Aires. ) 

Nada mas oportuno que ]a publicacion de estos datos, tanto 
eI~ Chile como en la República Argentina, y nada mas elo
cuente para demo~tJ'ar cuanta ha sido nuestra desidia, y cuan 
culpables aparecemos ante las generaciones venideJ'as~ dejan
do asi desmembrar nuestro hermoso territorio, sin que una so
la voz oficial se levante para protestar del despojo. 

Deliberad tranquilos: Inglaterra vela! 
Despues de la caida de Rosas' no 4emos oido ni hablar de 

la posibilidad~ ó mencional' el pensamiento de una reclamllcion 
diplomática argentina, sobre el despojo de las islas M:tlvinas: 
sin embargo, nuestro país ha pagado una legion de Ministros 
plenipotencial'ios en estos 27 años. 

Los ministros al'gentinos residentes, sirven como de provee
dOI'es: no es estraño que algunas veces los proveedore:3 en 
Europa, sirvan como de ministros. 

Hacen compras de material bélico, no hacen tratados ni po
lítica internacional. 

Sin embargo, el parlamento británico reune en su seno lo 
mas ilustre de este pafs, y si la justicia de nuestro reclamo se 
p~obára, si nuestro aerecho se le d~mostrára, no tengo la r:n í-
lllma duda, que obtendríamos el al'bltrage~ como lo ha obtel1ldo 
Nicaragua, mucho mas débil que nosotros, 

Es evidente para los que conocemos la Inglaterra, que ac
tualmente existe en este país, en sus masas educadas, untan 
profundo sentimiento de rectitud y de justicia, que pal'a nues
tro asunto de Malvinas toda la dificultad '~onsiste en ilustl'ar la 
opinion pública. 

Yo lo veo: el pueblo inglés. es el mas recto de los pueblos 
modernos. 

"Las cuestiones que no conoce, las resuelve como es natural 
en favor de su gobierno~ á priori; pero si se le demuestra la 
razon, la acata. , " , 

Eso no quita, que se apodere de los terl'ItorlOs, que nadie 
reclama; por Id muy sencilla razon 9.ue no s,e ,conSidera cura-
dor ex-o.fficio, de la humanidad neglIgente, o. m,capaz., , 

Por otra parte, el articulo del Sta,~dard, diarIO semI ,ofielal, 
Que le envié aver traducido. va esphca el punto de vista en 
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que toma nUl"stro derecho, derivado de la España, cuyo poder 
dice IZO alcoll::ó siempre á los terrUo/'t"os disputados h0!l por 
tas Repúblicas Sud-Americanos, refir'iéndose al desierto de 
Atacama, como se refirió á las islas Malvinas, y como se re
ferirá al Estrecho de Magallanes, ó sus cercanías, cuando le 
parezca convenierlte contestar á Iluestros reclamos, que hasta 
hoy solo brillan por su ausencia! 

Hasta la pequeña República de Nicaragua ha obtenido de 
Inglaterra el arbitrage internacional. 

Lo obtuvo antes el Brasil. 
Lo obtuvo Portugal y otro~; per'o sería ridículo, pretender 

que nos lo propusiel'an! 
Entretanto, toda la energía de nuestr'os publicistas mas ca

paces, se malgasta en las discusiones electorales internas, y si 
mandan algul1 abogado sin clientes, pal'a que venga por estos 
mUlldos á representarnos, de pasaje, á la lijera, ((en toul'ister 
en viage c;le recreo, ni siquiera trae instrucciones para recla
mar. Such is life! . 

Al país mas adelantado de la tierra, se mandan los hombl'es 
mas atrasados de la nuestra. 

Para las euestiones nuevas, de arbítr'aje internacional, eri
zadas de complicaciones y dificultades de forma y de fOlldo. 
esencialmente modernas, hay individualidades que son eviden
temente, incompetentes, y puede decirse que la mejor" causa 
está perdida, antes de juzgarse, si se les entrega. 

¿Qué motivo hay para que la República de Nicar'agua haya 
traido á Inglaterra hasta devolverle el ter'ritorio de Mosquitos. 
por un Tratado? 

Es· muy sencilla: que ese Tratado lo negoció. 
¿Y con qué motivo t.a de 'devolvernos las islas Malvinas la 

Inglaterra, si nosotros estamos conformes con el defipojo, y 
lo sancionamos con nuestro silencio? 

Bien manejado el asunto, la Gran Bretafla aceptará el il¡·· 
bitraje internacional, porque la opillion pública en este país es 
omml.lOtente . 
. ' Y si no fuera posible la devolucion material, pagar:ia el equi

valente, que otro arbitraje fijára. 
Pero: lo mejor de los daelo, .. es ilO jugarlos y vale mas pre

veni.r "é. im~ediI', si es posibl~, la ocupacion permanente del 
t~fJ'ltorlO ,disputado, arreglándo,;;e pronto, par'a poder reclamar 
srn demora. :. 
, Hoy se"aglo!lleran fuerl.:Lo;.; navales illglesas t~1I el Pacíficn. 

Además de las estacione:"; usuales, b,e mencionado en mis 
anteriores algulllls de las órdenes dadas Jlor' el almirantazgo, 
que se, saben, . y habráotr'as muchas qlle se il'án sabiendo; 
per'o q~e aun se ignoran. . 
. El Tilftes de hoy tl'UI:! I\n telégmma de anteayer' 19 de Mayo 
de Vaftcouve,.'s blaml, Victoria, ALlsÍl'alia, que dice así: (lEl 
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encorazado de S. M. TRIUMPH Y la corbeta de S. M. OPA!. 
han salido para Chile.» . 

El encorazado TriU1~fo lo es de tercel'a clase, 
La coraza es de seis á ocho pulgadas. 
Lleva diez cañones de doce toneladas, uno. 
Sus máquinas ti'enen una fuerza de cuatro mil ochocientos no

venta y dos caballos. 
Mide: seis mil seiscíentos sesenta toneladas. 
Esta tercera clase ingle~a, muestra lo ~ue será la I)('imera; que 

solo consta de cuatr'o navlOs de nueve mIl á once mil toneladas 
con corazas de doce á veinü~ y cuatro pulgadas de espeso.'. ' 

La Inglaterra oeupa sesenta mil marinos en sus doscientos 
cuarenta y nueve buq U8S de gLierÍ'a, de los cuales 64 son enco
razados. 

Toda la escuadra y sus tripulaciones tienen armamento mo
derno de precision. 

Esta tarde p~lblica el Even,ing Standard un telégra~ de esta 
mai'íana de Shlmla (Afghal1lstan) dando un extracto de las COll

diciones de paz convenidas p.ntre el mayor Cavagnari, agente di
plomático inglés, yel Ameer' Yakoob Khan. Se acabó la guerra 
en India mas pronto de lo que se creia. ·Y la de Africa no tarda
rá en concluirse porgue los Zulus, harán la paz, ó serán ester
minados. 

Libre de esta5 dos pequeñas guerras, el coloso, se ocupará de 
la del Pacifico. 

Ya ha ofrecido sus buenos oficios á los beligerantes, y Lord 
Salisbury Ministro de Relaciones Esteriores, ha ofrecido á \lna 
Comision de los damnificados, q lle sus intereses serán eficaz
mente protegidos, :" sus pérdidas pagadas pOI' quie¡\ las hubiere 
causado. 

La atencion pública empieza á fijarse y sigue de cerca los su
l~esos que se desenvueiven en el Pacífico. 

En mi carta anterior traduje un artículo del «Standard)) fa
vorable á Chile hasta ciel'to punto: si bien contt'al'io á la declar'a
CiOD de guerra que este hizo al Perú: el « Times JI. de ayer 20 
se pronuncia, un tanto en contra de Chile, y á favor del Perú, y 
voy á traducírselo, para que sus lectores aprecien, como se vá 
formulando el ataque y la defensa respectiva, por-los diplomáti
cos de ambos bf>ligerantes que, segun par'ece, no duermen. 

Dice así: « Informes peruanos, de orígen oficial y particula
res, tienden á cO.ntradecir los telégl'amas recibidos de Valpa
raiso sobre la miserable guerra que se hacen Chile y Bolivia, 
sostenida ésta por el Perú, Segun estos informes, no tiene fun
damento algullo la asercion de que la e~cuadra perualJa habia 
sido detenida en el Callao, por temol' de un m1tin en favor de 
Piéroia. El SeflOf' Piél'ola, está ahora en Lima. y cooperando 
fuertemente COII el Gobierno del Pert'l,pal'a la dil'eccion de la 
O'uer.ra. La noticia de que Pisagua babia sido bombardeada 
á consecuencia de que sus fOI·tificaciones habian hecho fllego 
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á un buque de guerra chileno, se dice tambien, que es falsa. 
Pisagua no es ni ha sido jamás puerto fOl,tificado. 

« Tanto. este puerto como los del huano están sin defensa 
alguna, y en esta condicion han sido atacados por la escuadra 
chilena, con grandes perjuicios. para los intereses neutrales, 
Debe tener'se presente que los peruanos, alegan, de que Chile 
tiene actualmente la esclusiva pO'lesioll del cable; y que el te
légrafo no tI'ae noticias sino de U110 de los beligerantes. El si
guiente estr'aclo de una carta de Lima, se refiere al contenido 
del telégrama publicado el 15 del COl~riente. Ella contribuirá ;'1 
esponer' '(tnte el público ambas faces del caso.» Lima 16 de 
Abril de 1879. 

(1 La escuadra estará lista er1 pocos dias. La corbeta (CUllioll)) 
v la cañonera « Pilcomayo)) bajo el mando en jefe del canitan 
Garcia y Garcia, zarparon del Callao, par'a la costa del ·Sud. 
A su regreso, encontrar'oll la cañonera chilena fI Magallanes '1 

entre Lqa é Iquique, y despues de cambiar algunos tiros, la 
cañonera" chilena hl:lYó para Iquique, á reunirse al encorazado 
ti Cochrane. \, Los buques peruanos, persigllier'on al « Magalla
nes" algull tiempo, y siguieron despues su camino para el 
Callao. 11 

COIl respecto á nuestros asuntos, el «Financier,) dice ayer: 
REPÚBLICA ARGENTINA liLas bonos al'gentinos sufriel'on 2.yel' 
una baja de dos pOI' ciento; los bajistas especuladores, des
pues 'de la grande alza, se apoderaron con furia del siguiente 
telegrama circulado por la agencia Reuters: BUENOS AIRES, 
25 de Abril, (vi a Lisboa) ((La mayoda republicana de las Cá
maras Provinciales, habiendo anulado las eleccione~ de los 
calldidatos del partido de la conciliacion, los gefes de este par
tido dieron un manifiesto, .dec!ar.ando que rehusaban reconocer 
la anulacion de esas elel!ciolJes. Se habia convocado un meet
ing par'a el 27 de Abril. Habia tainbien tenido lugar una l'el1-
nion de estadistas principales (Cading Statemen) para de¡;idir' 
sobre la actitud que debia adoptarse por la Confederacion AI'
gentina, dUI'ante la guerra entre Chile, Bolivia v Perú, pero 
se ignoran las conclusiones á que habian llegado'. 

(,Se estaban enganchando mar'inos á gran pr'isa. 
«Lo vago é ininteligible. de estas noticias, escu!-'an comenta

I'io~, aun apar·te del hecho, de que son viejas y tienen un mes 
de fecha, y que telégramas hasta el 15 d~1 corriente mes de 
"Mayo no las confirman). (Del Financier' de 20 de Mayo de 1879.) 

Esta baja de dos por:'cientu, causada por ·un telégrama tall 
vago, p'ruebil la conveniencia ~;l)ara nuestro país, de conservar 
la mas estricta neutralidad en : la desgraciada guelTa .del Pa-
cífico. " 

NOtiotros no tenemo·s ningun interés propio, en las cuestjo
l/es que debaten las Repúblicas hermanas, y la única gestlOn 
que curresponde al Gobierno Argentino, es llenar suave y amis
tosamente la m!:-;ion que le impone la humanidad; influyendo 



- 254-

en tanto cuanto le fuere posible~ sin tomar parte en el con
flicto, para que la lu~ha nI) continúe en cOlldiciones tan crue-
les y bárbaras, como ha empezado, .. 

Que haga oír su palabl'a para suavizar' los males de la guer
ra, para disminuir los pe/'juicios de los lIeutrales, para salvár 
el credito de nuestros pueblos, y para evitar que pese sobre 
el nombre de Sud":'Amér ¡ca y su porvenir, ese estigma de san
gre y atraso, con que \lOS han marcado nuestros estravios y 
la ferocidad de nuestras luchas de8tructoras, 

Tomemos la posiciol1 que nos corresponde en el mundu cul
to, y que los argentin()s~ á lo ménos, demuestren que \la me
r'ecemos ser envueltos en esa reprobacion universal, que pesa 
hoy sobre todos los pueblos delcoutinente sub-americano. 
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moré-Public Works Conslruclions Cumpany Limiterl-Hipoteca Bolivia 
ciertos derechos de Aduana-Los contratistas constructores se nie
gan á se!?uir ... -Primer pleito-Los prestamistas, alarmados, exigen 
la de\'oluCIOIl del dinero existente en Lóndres á prorata-El Gobierno 
boliviano consiente-El señor Reader Harris, comisionado á Bolivia-· 
Palabras del Juez Fry al fundar su fallo-Solo el BNsil y la República 
Argentina cumplen sus contratos en Sud-Amé rica-De ahí el descl'édito 
- y del descrédito el atraso-No se puede justilicar la barbarie de Chile 
en esta guerra, ni la mala fé de Bolivia con la Compañia salitrera-Que 
cada cual responda de sus actos-Que se construya al Sur de Bolivia el 

·.ferro-carril que se proyecta al Norte-Que la trans:lccion la sugiera 
Bolivia-El señor doctor Montes de Oca y el señor Ministro Boliviano, 
residente, podrian negociar un tratado aduanero y de comercio, anúlo
go al que ha hecho Halivia con el Perú en Octubre de 1878-Puertos 
Arica y Moliendo !;obre el Pacífico, Buenos Aires y el Rosal'Ío ahorran 
quince di'as de tiempo y veint~ por ciento du gastos á Bolivia-Anl'Llisis 
d,¡;-l Tratado Perú-Boliviano-Podemos y debemos hacerlo ma,. venta
joso para Bolivia acordando el libre tránsito, como lo espusimos en 
.~8á5 eh el Senado, de acuerdo con Mitre y Tejedor, que eran Diputados 
entonces--Por Arica y Moliendo, Bolivia tiene que pagar cuatro pOI' 
ciento sobre el valor-Por Buenos Aires y el RosariO no debe pagal' 
mida -Franquicia absoluta y redproca-Dcrecho de 50 ccntuvo~ sobrl' 
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los agunrdientes-Siet.e incisos reglamentarios: articnlos 14 15 16 17 
Y l8-Con diez aiios de paz podemos abolir lns aduanas ~a~bia~ el 
asiento del impuesto. y suprimir la miseria pública-Tráfi'co de arma
mento negado ó concedido ú los beligerantes, pOI' i"'ual-Análisis de 
los veinticuatro a¡'ticulo'i del Tratado Perú-Bolivia:io quc "podemo~ 
mejorar para Bolivia-No perdamos tiempo, ' 

Selzor Director de EL SIGLO. 

31 SUSSEX SQUARE, 

Brighlon, Mayo de 1@79. 

Cuestion de gran momento es, para los Estadistas Argentinos. 
atraer á nuestro país el rieo comercio del Pacífico: no tan solo 
á los puertos fluviales existentes en Buenos Aires y Santa-Fé, 
sino á jos del Atlántico que debEn abrirse al comercio del mundo, 
sin demora, como puertos de e!:'lcala; y pasages inter-oceánicos, 
posibles en un porveuir mas ó menos inll)ediato, segun nuestros 
gobernantes contemporáneos tengan mas ó menos largas vistas, 
y nuestra legislacion fiscal y reglamentaria lo haga mas ó meno!:; 
fácil. 

Apenas pronunciada la guerra entre las tres grandes repúbli
cas sud-americanas del Paeífico, y bloqueados sus puertos como 
están, ó lo serán sucesivamente por :as escuadras respectivas, el 
comercio de tqdos los beligerantes impedido y coartado actual
mente, viene por la fuerza natural é irresistible de los sucesos, 
buscando salida al Atlántico, apesar de todas las dificultades, y 
nuestras rentas aduaneras crecen súbitamente, en grandes pro
pOl'ciones y en condiciones que evidencian su origen. 

N o perdamos el momento. 
Sino aprovechamos tan brillallte oportunidad, pal'a afir'mar y 

asegurar en nuestro territorio tan pingüe comel'cio de tránsito, 
culpa nuestra será, porque las circunstancias no fueron nunca 
tan favorables para el caso, desde la conquista á "nuestros dias, 

Los precedentes están en nuestro favor. _ 
Todos sabemos que por largos años las administraciones espa

iíolas del Alto y Bajo Perú, espOliaban sus caudales por el puerto 
de Buenos Aires á la Metrópoli, con todas las dificultades natura
les del terreno, y con atrasados medios de conduccÍon. 

La corriente, era y es~ natural: esponbinea, tradicional. 
La viabilidad era dificil y el b'ayecto lento, penoso,.y arriesga

do durante el coloniage! y sin embargo existra: actüalmente lí
neas no interrumpidas de felTo-carriles argentinos hasta Tucu
man, permiten ofrecer beneficios I'eales, ahorros evidéntes, al 
tráflco eUl'opeo que los aprovechará, si puede es;>erar que una 
estensiOll hasta Bolivia, del ferl'o-carI'il~ léjos de ser imposible e~ 
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realizable y está en cúnsideracion y al estudio, como e~ requeri 
do por las circunstancias, imperiosamente. 

;, Cómo se practica esa estension Y 
Hay dos eficaces medios. 
La garantía del Estado concedida por esa estension, á una com-

pañía constJ·uctora. . 
La continuacion por cuenta del Estado. 
Para realizar una ú otra cosa es necesario y conveniente, que 

el Gobierno mande hacer ya los estudios de la estension proyec
tada, para que sirva. de base á lo~ cálculos indispensables en es
tos casos.: para que el Gobierno mismo de Bolivia, vea que va
mos diciendo y haciendo; para que el comercio estrangero fije 
desde luego su atencion en el propósito gubernatiyo y lo acepte. 

Estos estudios técnicos, acompañados del presupuesto del cos
to probable, se imprimen, y se pone á Iicitacion pública en Euro
pa, por seis meses; seguro que no faltarán intere:-;ados. 

Sin favoritismo, ni compadres, la línea férrea se hará por el 
mejor postor, y nos aseguraremos el importante tráfico de esas. ri-
cas comarcas, en permanencia. . 

La·paz, encontraría ya hechas y en uso, esa nueva y barata 
viabilIdad argentina, con ahorro de tiempo y de dinero, y el hábito 
formado que es lo que nos inteJ'esa. 

El ilustrado gobierno brasilerp, gestiona con interés el medio 
de encaminar por su territorio del Amazonas, al Atlántico, este 
rico comercio, y para eso ofrece garantir libras esterlinas 400,000 
si no fuesen suficientes los fondos que ya se levantaron por el 
Empréstito Boliviano, de que antes he dado cuenta; y hasta se 
asegura que el Brasil daría su garantía además para todo el ca
pital que pudiera necesitarse; además del reunido. 

El concesionario contJ-ató la construccion de la línea de Lón
dres; pero la compañía formada para realizarlo retrocedió ante las 
dificultades materiales de la ejecllcion, al través de impenetrables 
selvas y mortíferos pantános. 

Hasta ahora, Bolivia no tiene mas puertos que Cobija y Arica. 
El Gobierno mismo de Bolivia, sin embargo, revocó ó quiso 

revocar laconcesion Church; los prestamistas ingleses (bondhol
del's) alarmados, arreglaron con el dicho Gobierno. Boliviano la 
devolucion de su dirlero; el concesionario se opuso: todos ocur
rieron á los tribunales ingleses; los fondos del empréstito hecho, 
se depositaron en el Banco de Inglaterra, invertidos en títulos de 
la Deuda de Estados U nidos; el dispendioso pleito sigue, y como 
los depósitos están ganando interés, ya asciendc;m á mas de cuatro 
millones de pesos fuertes, disponibles, para los que ganen el plei
to, es decir: para los prestamistas como restitucIOn por r~scision 
de. su contrato si lo ganan, ó para que el concesionario en cumpli
mlellto del contrato lleve á cabo la construccion de la línen férrea, 
si la ley inglesa resuelve definitivamente en su favor. . 

El Juez Fry, ha fallado en primera instancia que, los fondos se 
reunieron para un objeto determinado, que era c0nstI'uir un ferro-

.. 3::l 
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cal'l'it por medio de un contrato, y que ese contrato no pudiendo 
:"er rescindido por uno ó dos de los vaI'jos interesados, e·s legal
mente obligatorio para todos los contrayentes; mandando se cum
pla y otorgan la razon legal al concesionario contra los (bol/dhot
dcrs) tenedores de los bonos, y contra el Gobierno mismo de Bo
livia. 

Los dos contratos quedan en vigor, tanto el del empré~tito como 
el del ferro-carril, por esta primera sentencia, y como lus fondos 
estan aquÍ, los interesados en los dos últimos apelaron. 

y llegal'án hasta el Parlamento, último límite. 
Lo que quieren los pl'estamistas es asegurar su dinero, y nada 

mas. 
Nuestro cuerpo diplomático en estas regiones no es competen

te para ocuparse de cuestiones financieras tan complicadas; pero 
si se les ofl'eciera algo tangible y ventajoso, el intel'és del contla
tistay el de los prestamistas, podria encontrar un punto de union 
en un nuevo arreglo. 

Nuestra Cancillel'ia podria sugel'ir al Ministro de Bolivia en 
Buenos Aires, que su Gobierno (el de. Bolivia) iniciará una 
transaccion en Lóndres entre los litigantes, para que el ferro
carril que debia de construirse al Norte, se hiciera al Sur de 
Bolivia, y que constára, poco mas ó ménos~ de las condiciones 
siguientes: 

10 Revocar como lo ha hecho la concesion .litigiosa acorda
da ántes, al Coronel Church al Norte de Bolivia, terminando 
en el Amazonas, consistiendo este en ello. 

2° En compénsacion, otorgarle el gobierno Boliviano al mis
mo Chmch,· una concesion idéntica en lo posible al Sur de 
su territorio, que viniera á ligarse al ferro-carril Argentino de 
Tucuman, prolongado como queda dicho. 

3° Promover un arreglo def1nitivo entre los prestamistas in
gleses~ el concesionario y el gobierno Boliviano sob:e las dos 
bases precedentes, acordándoles las mismas garantlas, bene
ficios y regalias al Sur, que gozaban al Norte. 

4° Comprumeterse el Gobierno AI'gentino: 1° á negociar in
mediatamente con el mismo concesionario ú otr.os~ la cons
truccion de la estension entre Tucuman y Bolivia. 

2° O hacerse e~ta estension con los bonos bolivianos reuni
dos en el Banco. 

3<>_ O á construir dicha estension por cuenta del Estado .. 
y 4° á combinar los medios de asegurar la salida y entrada 

regular y contínua por puel'tos argentinos, de los productos y 
consumos bolivianos, eH condiciones liberales y recíproca
mente ventajosas á convenir sobre la base del Tratado Adua
nero, celebrado' el 26 de Octubre de 1878 entr~ el Perú y 
Bolivia, mejorándolo para Bolivia, si nos fuere pOSIble. 

El pleito, puede durar años'y los depósitos no son inago
tables. 
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La vida humana es corta, y 100s interesados pueden Irse SIn 
Yel' el fin. 

La posicion actual de este asunto es favorable, evidente
mente, á una transaccion amistosa entre los litigantes que no 
sel'Ía difícil, mallejálldola biell, porque están gastando cientos 
de miles de dUf'OS, y como esto es, lo que los ingleses llamall: 
«(l{ matte;! uf busi,wss» todo l:onsiste en que nadie se perju
dique. 

La historia del caso, es la -siguiente: 
En Enero de 1872 los sellores Lumb WanklYIl y C ... emitie

rOll en Lóndl'es al 68 ni o 11 n Empréstito pOI' J!, 1. 70U,000, no
minales al interés de seis por cielito, y dos por ciel1to de 
amortizaciolJ, redimible en 25 años por sorteo. 

El objeto del Empi'éstito era l'ealizar la concesion del Gobier
no de Bolivia, para abrir comunicacion á Bolivia con el Atlántico, 
por la Compañia Nacional de Navegacion Boliviana. 
_ Esta formó la Compañía del felTo-carril de Madeira y Mamol'é 
( línea de 150 millas de estension) la que contrató en Lóndres la 
l:onstr'uccion y equipo del camino con la Public vVúrks COIIS

t,.UCÜOIlS Compal/!} Limited. 
El Gobierno Boli\'iano convillO. en hipotel:ar, é hipotel:ó al pago 

del Empréstito, todos los dereehos de adualla sobre mer'calll:ias 
que se introdujeran, y se espol'tál'all, pO.r esta línea y pO.r el ¡'io 
Amazonas, y además los pl'Oductos del felTo-calTil á l:onstruir, y 
de la cO.mpañia misma de navegaciO.n, se hipotecal'O.n especial
mente al pago de dicho. empréstito.. 

Del producido del empréstito, quedaron en Lóndres deposita
dos, el importe total del contrato' d~ eonstrllcciO.n, el de tres. ell
pones de interés y de un sorteo de amortizacion; de manera á 
cO.mpletar y cubrir el tiempo fijado para la construccion de la 
Iíllea. 

Los ~ontr-atistas, ~in emba¡'geJ, se negu¡'on á cOII~tl'llil' pi rl'l'

m-calTd, alegando l!Iespemdas dificultades, que no. alcallzaba 
d dj(lel'O, y otras causas. EII estas circullstallcias, y despues 
de pagados dos cupones del emprbtito, !"e empezó ellwimel' pleitu 
elltr'e el l:oncesiO.nario y los COllstr'lIctores illgleses. 

Los prestamistas alanhados l:on este suceso, se l'elllliel'/JIl, 
Ilombra"'on sus apoderados, v exigieroll la devolucion á lJl'O/'ata 
de su dinel'o; lo que resistió ·pOI· su parte el cO.llcesioll::y'io ale
gandoqlle habia oh'us CO.IlStl'lICtOI'I~S, -

Lá~, tI'es cuartas partes de los BOllOS del Empr'éstito (~<;ta),¡1I1 
ya depositados, yel Comité de B.)lldholdl~rs ell\'ió Ú Boli\'ia, al 
s~üor}{eader Barri s en l:orn i,..iol' een:a de ~tq I.el Gobilll'llo, el eual 
h,lZO ,llll convenio_, que se publil:ó en 1877 y cOllsistía ell la auto
rlza.clOll del Gobie"no de Boli,¡a, I'!lm '~lIe el dillero existente de
positado, se entregáJ-a á lil'O,.Ul!1 á los pr'estamistas, C(uedandu 
l,~l!l:elada la deuda y libl"_~ Holivitl de toda obligacioll y l'(!SpOllSa
blhdad ulterior, y revPcalld" irnplícitamf<)1tt~ el contrato filie ya no 
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leconvenia; pero que estaba vigente por la dicha concesion del 
Coronel Church. .. 

Estos deshonrosos golpes de autor'idad, desgraciadamente son 
frecuentes en los gobiernos sud-americanos. 

Pero, los fondos estaban depositados en el Banco, á la órden 
del juzgado, y este acaba de fallar como he dicho, declarando vi
gelÚe el contrato en favor del concesionario. 

Fundando su fallo, in Doce, el Juez dijo estas notables pa
labl'as que traduzco del B,.a~ilancl Rice,. PlateMail: « Me 
pa¡'ece que la sugestion de que el Gobierno Boliviano tiene de
recho para rescindir la concesion, sobre la base de su no cum
plimiento, falla, lo mismo que la sugestion de que pudiera ha
cerlo ::,obre la basE; del fraude. Pero hav fundamentos mas altos 
que apreciar y son estos: se alega que el Gobiel'llo Boliviano, 
lo es de un Estado Soberano, que puede revoca¡' su cOBcesion, 
y que este tribunal, debe confirmar' esa revocacion, sea que la 
considere justa ó rió. Este Tribuual no- está inclinad0 á dis-' 
poner del dinem que ha resueltu pertenecer á la compañta de 
navegacion, porque el Gobierno Boliviano haya ['evocado, sin 
derecho para ello .. la concesiOll que antes habia otorgado, y bajo 
cuya cOllcesion los fondos que se encuentran en este país cor
responden al concesionario. Este Tribunal no funciona para 
dar efecto y cumplimiento á los decretos arbitrarios de Gobier
nos extranjeros, y cuando yienen como demandantes ante este 
Tribunal, esos Gobiel'nos deben someterse á la posicion ordi
naria del litigante, y probar, que el dereellO esth de sn parte, 
no la mera fuerza. » 

Estas severas palabl'as del seiLor Juez Fry, son por desgm
cia bien mer'ecidas. 

Con la única e~cepcion del Brasil y la República Argentina, 
NINGUNA POTENCIA SUD-AMERICANA, CUMPLE SUS CONTRATOS. 

Y de ahí nace el descrédito comnn. 
y del descrédito, el atraso. 
Estigmatizamos la barbárie con que Chile conauce la gu~~ra 

en el Paeífico; pel'u no se puede aprobar la mala fé .de BollVla, 
que exoneraba de todo impuesto á la Compañia Sahtr~ra. 

Pero, que cada eual responda de SLlS acto::.. 
LD cierto es que las dificultades que, concl'etáuJonos .á la 

materia de este escrito, la línea del Amazonas p['esenta eu to
do su trayecto, son muy sérias; y de aquÍ deduzco,- que no, se
ria imJjosible atraer al Sur esos mismo~ capitales ya reul1ldos 
paea el N arte, desde que tengan la~ mismas ó mayores gan';ln
cias; con el beneplácito de todos los interesados, que salvarlan 
su dinero unos, sus ganancias otros, conservando ~odos sus 
derechos y su propiedad; cambialldo esta su ub~cacLOn de Ul~ 
desierto malsano, como el val1e del Amazouas, Sll1 recursos 11l 

porn~nir, á un territorio ya" poblado, dUllde el trabajo es barato~ 
y que no presenta grandes ni di::;peLidiosas obras de arte a 
realizar-, 
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El momento es oportuno para negociar un arregl ,) que satisfaga 
ú todos, y el Gobierno de Bolivia· es el que debe y puede iniciarlo, 
porque, tarde ó temprano habrá de pagar el Empréstito, pues 
entielldo que esta providencia hace nulo el Tratado ad referendlllll 
con el SI'. Reader Harr-is comisionado por los prestamIstas, que 
tampoco ha sido definitivament/~ aprobadü todavia, por sus comi
tentes ... 

Por lo ménos, si esto no fuese inmediatamente realizahle sería 
muy conveniente que apl'ú\'echa~e el señal' Montes de Oca la resi
dencia de un ministro boliviano entr'e nosotros, para hacer un Tra
tado aduanero directo, analogo al del Perú del año pasado. 

Este tratado ha sido publicado aquí en inglés. 
Los puertos argentinos del Rosario y Buenos Aires aholTclll 15 

dias y 21) pOI' cielito sobl'e los peruanos elegidos, que SOI1: ~rica y 
~lol1elldo Al"t. 1". . 

Tránsito libl'e pOI' esos caminos para la esport.acion de los pl'O
ductos naturales indll~triales ó manuf,lctlll'ados de Bolivia, 81"t. 2°. 

Podemos acordarlo. 
Para los artículos peruanos naturales, indu~triales ó mnnllfact.u . 

r'ndos, trán~ito y consumo libre art. 3o, 
Este 1:0 puede presentar dificultad ni- 01 siguiente. Recol'dal1-

do que en 185G sostuvimos en el Senado el libl'e tr'ánsito, de 
acuerdo con Mitr'e y Tejedol', Diputados. 

El articulo 4° concede pf1r I'eciprocidad la misma franquicia ell 
el Pel'ú á los al'tículos bolivianos. 

El articulo 5° es la negacion de los cuatI'o pI'ecedentes, pues es
blcce un derechl) de cuatro por cierto sobre la importacioll y ex
portacion boliviana, por los dos puertos peruanos citados. 

y aquí es pl'eciso ver de beneficiar á Bolivia supI'imiendQ todo 
derecho de tránsito, pam que su comercio encuentr'e mayores vell
tajas en veuir á Buenos AIres y el Rosario, que en il' á Moliendo y 
Arica: esta es materia de conveniencia recipro.:a. y lo mejoI' 
para nosotros y para los bolivianos sería hacer'. absoluta".; las 
fl'anquicas recíprocas hasta d'lIlde el régimen fiscal de ambos 
pa,ises lo permita. . 

8i el bloqueo chileno dura, el Perú tambien tend,'<Í, que busca,' 
salida.al Atlántico; pero 110 es probable. 

Por el artículo 6° se declara libre de derechos en ambos paises, 
la inttoducc;ion de ganado ell pié de todas clases; lo que es tam
bien aceptable para nosotro<;. 

Art. 7° QUd pagarán almacellage de Aduana, escediendo de iO 
dih!,!.de depósito. 

El articulo 8° dispone que los aguardientes pel'uanos pagarún 
cillcuenta centavos por' galoll, por' todo d~recho é impuesto de to-
do géneJ'o. . ;' 

Por' el artículo 9°, el trá.,!isito por Bolivia j de ganado para el 
Perú, p!l-ga!'á lo~ peages' é \·mpuestos ml!lIicipales de viabilida~ .á 

, q~e este SUjeto, o pueda estarlo, el tránSIto de ganados en BoliVIa 
misma. 
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El arto 10° señala como absolutamente libr'~s de todo derecho 
los siguientes articl1·los: 1° Las máquinas que sirvan para el 
desarrollo industrial, minero 6 manufactLll'ér-o, ele. 2" El ace
ro, fierro no mauufaeturado, instrumentos científicos hel'f'amiell
tas y matel'iales para la agricultura y la minel'ía. 3u Armas, 
municiones é instrumentos de música para el uso del ejército. 
-lO Preusas y tipos de imprenta. 

Nosotl'os podemos mejorar considerablemente á Bolivia en es
ta categoria, sin pel1udi('ar nuestra renta. 

El art. 11 reserva á las Muuicipalidades de ambos paises la 
facultad de estable('er impuestos municipales, sobre el cOllsumo 
de los productos naturales é industriales I'esp:~ctivos, eseeptuan
do lo esti pulado en el artículo 8°. 

Es prudente este articulo. 
Por el artículo 12 se estipula que los peages é impuestos 

de puentes y caminos que existan ó sobrevinieren, serán man
tenidos en ambos paises. 

Lo que coincide y se I'elaciona con el anter'ior y así debe ser. 
El art. 13 contiene siete incisos reglamentarios para e\'ital' 

el cOlltrabando, que son otras tantas trabas al comercio, que lo 
disminuyen y pmj udiean: mientras ménos haya, mejor. 

POI' otr'a parte, sin .las guerras estrangeras y civiles, que nos 
hall hedlO contraer las deudas que pesan sobre nuestl'o tesoro, 
la abolicion de 'aduanas en toda la Repúbli~a Argentina, y la 
absoluta y cl1mpleta libertad de comercio, la fácil y libr'e cir'
cl.llacion de los valores por' todas las costas argentinas, y por 
todos los ámbitos del territorio, sería un hecho práctico en 
diez años de paz, que pel'mitieran al país organizar su ad
ministracion interior, cambiar' el asiento del impuesto, y su
primi,. la m,isc,.ia pública, por la prosperidad general. 

Sin embargo, si fuere necesario, y se creyere indispensable, 
reglamentar el tratado aduanel'o argentino-boliviaRo, á celeb!"al~. 
ahí están las bases en que se podrá elejir'¡ a:3Í ~omo en el 
artículo 14, en el 15, en el 16. 17, 18, que establecell uu agen
te fi<:;eal peruano en Onu'o y otr'o en la Paz, que funciona con 
otro agente de la administracion boli viaua en la per'cepcion 
del impuesto, avaluacioues, guias, fiallza..;., tentativas de con
tl'abárido, decision de contencioso, etc, etc. 

y en Arica y MolIendo, un agente fiscal boliviano que in
terviene en las expediciones y la tramitacion como podria ha
cerlo en las aduanas de Buenos Aires y el Rosario, un empl.eado 
boliviano, y en la de Oruro y La Paz (en donde se deSIgne) 
UIl emplea~o al·geutino. . . 

Es precIso no contrarIar' por' ahora las preocupacIOnes ad
ministrativas de pais tan primitivo corno Bolivia, y dejarle libl'e 
de hacer como dice el al'tículo 20 del Tratado: que ambas altas 
partes contratantes s.e reservan el derecho de f>~tabl~cel', c~lan
do y donde lo conSIderen cOliveniente, guardIas fronterIza::;, 
para comparar é inspeccionar el exterior de los bultos de mer-
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cancias con respecto á sus marcas, números y condicion, y 
adoptar cualesquiera otras medidas que á su juicio contribuyan 
á la proteccion del tránsito. 

El artículo 21 estipula que de comull acuerdo se harán los 
cambios que la esperiellcia sugie"a en los artículos 13, 14, 15 
Y 16, paJ'a garantir el cobro fiel de l.>s derechos aduaneros .. ó 
para modificar esos mismos ar·ticulos, si perjudicáran transa
ciones mercantiles entre ambos paises, 

El articulo 22 prohibe el tráfico en fusiles, rifles, cañOlles y 
sus pertenencias, etc., ,y tales articulos no serán despachados 
de las aduanas respectivas sin permiso prévio del Gobierno. 

Este articulo qebe ser incluido en nuestro tratado, si lo ha
cemos, con las modificaciones que exige la neutralidad que 
debemos conserval', mientras nns la permitan los sucesos. 

O negar á todos, 6 eOllceder á todos los beligerantes el de
recho de compra en nuestros mercados, de artfculos bélicos, etc. 

El articulo 23 contiene tres incisos: el primero comprome
tiéndose á mantener absoluta libertad personal de tr'ánsito entr'e 
ambos paises; á no l'establecer el uso del pasaporte, escepto 
en casos especiales y tempor'ariamente; el segundo es para per
mith' y promovel' en los territorios de ambas Repúblicas y de 
acuerdo con sus respectivas leyes. el establecimiento por na
cionales 6 extranjeros de ferro-carriles, caminos carreteros, na
vegacion fll!vial, y comunicaciones telegráficas: y el tercero para 
concedel' á las compaiiias empresarias, todos los priviléjios y 
escepciones que sean compatibles con sus leyes, y en relacion 
á la estension de territorio atravesado por' las líneas de comu
nicacion en cada pais. 

Estos .tres incisos del arUculo 23 los puede llevar á cabo Boli
via, con la República Argentina y le cor.vienen, porque esta con
serva todavía su crédito gracias á Avellaneda y Plaza; pero pa
ra el Perú y Bolivia, no hay quien se atreva á dar su capital pa
ra invertirlo en obras plíblicas. 

El artículo 24 estipula que habiéndose cangendo el Tratado en 
el mas corto tiempo posible quedaria vigente quince dias despues 
del cange, por tres años, y que solo terminará con seis meses de 
aviso prévio, ó a falta de diclio aviso, continuará por un año mas. 

El señor Irigoyen fué el negociador peruano, y el señor Lopez 
boliviano. . 

Este tratado fué rápidamente negociado, estendldo, aprobado y 
ratificado. 

Hagámos lo mismo y mejor, ganando horas, sobre los sucesos 
y nuestro presupuesto no tardar{\ en tener un escedente que nos 
permita amortizar la mitad de la sangrienta deuda esterior, con-o 
traida para guerras civiles yestl'angeras. 
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